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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 27 D'ABRIL DE 2017

Al saló de sessions de la casa consistorial de la ciutat de València, a les 10:15  hores del
dia 27 d'abril de 2017, s'obri la sessió davall la presidència de l'alcalde, Sr. Joan Ribó Canut. Hi
assistixen els tinents i  les tinentes d'alcalde, Sra. Sandra Gómez López, Sr. Jordi Peris Blanes,
Sra. Consol Castillo Plaza, Sr. Sergi Campillo Fernández, Sra. Anaïs Menguzzato García, Sr.
Giuseppe Grezzi, Sra. María Oliver Sanz, Sr. Vicent Sarrià i Morell, Sra. Pilar Soriano Rodríguez
i Sra. Glòria Tello Company; i dels regidors i de les regidores Sr. Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sra.
Isabel Lozano Lázaro, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Maite Girau Melià, Sr. Ramón Vilar
Zanón, Sr. Roberto Jaramillo Martínez, Sr. Alfonso Novo Belenguer, Sr. Eusebio Monzó
Martínez, Sr. Vicente Igual Alandete, Sra. Mª Àngels Ramón-Llin Martínez, Sr. Cristóbal Grau
Muñoz, Sr. Félix Crespo Hellín, Sra. Lourdes Bernal Sanchis, Sr. Alberto Mendoza Seguí, Sra.
Mª Jesús Puchalt Farinós, Sr. Fernando Giner Grima, Sr. Narciso Estellés Escorihuela, Sra. Sra.
Mª Dolores Jiménez Díaz, Sr. Santiago Benlliure Moreno i Sr. Manuel Camarasa Navalón.

La Sra. Beatriz Simón Castellets s'incorpora a la sessió a l'inici del debat conjunt dels punts
núm. 7 a 14 de l'orde del dia.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, Sr. Pedro García Rabasa, i
l'interventor general municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra.

Excusa la seua assistència la Sra. Mª Amparo Picó Peris.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'acta de la sessió ordinària de 30 de març de 2017.

El Ple de l’Ajuntament dóna per llegida i aprova per unanimitat l'acta de la sessió ordinària
de 30 de març de 2017.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
març i el 15 d'abril de 2017, a l'efecte del que extablix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de març i el 15 d'abril de 2017, a l'efecte del que
establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions de 24
i 31 de març i 7 d'abril de 2017, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 24 i 31 de març i 7 d'abril de 2017, a l'efecte
del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/85.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-03001-2013-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Dóna compte de l'acord de la
Comisió Territorial d'Urbanisme de 27 de març de 2017, pel qual s'aprova definitivament la
Modificació Puntual del Pla de Reforma Interior Alqueria la Ponsa-Fuster.

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 3 de abril de 2017 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de
Valencia (NRE 00110   2017   033800) el acuerdo adoptado por la Comisión Territorial de
Urbanismo de Valencia en sesión de 27 de marzo de 2017, por el que se aprueba definitivamente
la Modificación Puntual del Plan de Reforma Interior Alquería La Ponsa-Fuster (BOP Nº 71 de
11 de abril de 2017).

Segundo. La Modificación Puntual redelimita la UE en aras a la rehabilitación de la

alquería, manteniendo en sus mismos términos los parámetros de la Ficha de Bien de Relevancia

Local, EPA SU 07-01 Alquería Ponsa o de Bondia, sita en C/ Arte Mayor de la Seda nº 29 y 31.

El BRL ya formaba parte del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Valencia,

aprobado por Resolución de la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de

20 de febrero de 2015 (BOP 23-6-2015).
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Tercero. El documento definitivamente aprobado recoge y da respuesta a los

requerimientos efectuados por la Comisión Territorial de Urbanismo, según acuerdo de 16 de

diciembre de 2016.

El 11 de abril de 2017 tiene entrada en el Registro General de este Ayuntamiento el
documento sellado de aprobación definitiva por la Administración autonómica competente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Resulta de aplicación la disposición transitoria primera de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, en virtud de la cual

los instrumentos de planeamiento que hubiesen iniciado su información pública con anterioridad

a la entrada en vigor de dicha Ley se seguirán tramitando conforme a la legislación anterior. En

este sentido, en virtud del artículo 94 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística

Valenciana, las modificaciones de los planes se llevarán a cabo según el procedimiento

establecido en cada tipo de plan, en este caso, aprobación definitiva autonómica.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión informativa de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Primero. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valencia de 27 de marzo de 2017,  por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual
del Plan de Reforma Interior Alquería La Ponsa-Fuster.

Segundo. Comunicar el acuerdo de aprobación definitiva a los servicios municipales
afectados, sin perjuicio de su publicación en la web municipal de urbanismo."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2015-000210-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa no admetre a tràmit el
recurs de reposició interposat contra la Modificació Puntual del PGOU de València Centre de
Salut en Carrera Malilla-Bernat Descoll.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falten la Sra. Simón i la Sra. Picó).

ACORD

"HECHOS
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Primero. Ante la solicitud de la Asociación de Vecinos de Malilla de la reubicación de un

centro de salud en Ccarrera Malilla/Bernat Descoll, por moción del concejal delegado del área de

Desarrollo Urbano y Vivienda, de 5 de febrero de 2016, se encargó al Servicio de Planeamiento

la tramitación de la correspondiente modificación puntual del Plan General de Ordenación

Urbana de Valencia.

Segundo. La  propuesta afecta a una parcela actualmente calificada como Sistema Local de

Servicio Público (SP), que pasa a calificarse como Sistema Local de Espacios Libres (EL) y

dotación pública de la Red Secundaria con la categoría de Zona Verde Jardines (SVJ). El uso de

dicha parcela se permuta con el uso de otra parcela de Sistema Local de Servicio Público

Sanitario-Asistencial (SP-3) y dotación pública de la Red Secundaria con la categoría de

Equipamiento Sanitario Asistencial (SQS).

Tercero. La Junta de Gobierno Local, por acuerdo de 13 de mayo de 2016, resolvió

favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica (IATE), por el procedimiento

simplificado (DOCV 24-5-2016).

Cuarto. Con fecha 26/01/17, el Ayuntamiento Pleno acordó la aprobación definitiva de la

Modificación Puntual relativa a   la reubicación   de equipamiento para   la construcción de un

centro de salud en la carrera Malilla y zona verde en la calle Eslida, en el barrio de Malilla,

distrito de Quatre Carreres.

Quinto. En fecha 24/03/17, NRE 001102017030845, se presenta escrito de ******,

solicitando la nulidad de la modificación de planeamiento aprobada, por entender que existen

vicios de nulidad, tanto en el procedimiento administrativo al no haberle dado audiencia como en

el documento elaborado al existir un error en la Memoria Informativa del Proyecto que considera

la totalidad de  la manzana objeto de la modificación (en la que el interesado dispone de unos

terrenos propiedad de su familia) como dotacional de servicio público, entendiendo el interesado

que al estar sus solares, por sentencia judicial, excluidos del PAI Malilla Norte estos no deben

ostentar dicha calificación.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Al expediente en cuestión le es de aplicación la siguiente legislación:

-   Ley 39/2015, de 1 de Octubre,   del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

-   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante

LRBRL).
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-   Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

-   Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

-  Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

-  Demás normativa sectorial de aplicación.

Segundo. El recurrente presenta el recurso sin calificar el mismo, circunstancia esta que no
debe ser obstáculo para su tramitación siempre que se deduzca su verdadero carácter, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Del estudio del expediente y de los antecedentes obrantes en el Servicio de

Planeamiento se llega a la conclusión que el recurso presentado por el interesado no puede ser

considerado como un recurso extraordinario de revisión, ya que el recurrente no alega ni justifica

la concurrencia de alguna de las circunstancias tasadas en que puede ampararse la presentación

del mismo relacionados en el art. 125.1 de la Ley 39/2015. Además,  el   motivo principal   del
recurso es   ir en contra un planeamiento vigente anterior a esta modificación, por lo que, de
conformidad con lo señalado en la Sentencia del TS de 8 marzo 2012, un instrumento de
planeamiento constituye una disposición administrativa de carácter general, motivo por el cual no
es susceptible de ser impugnado a través de un recurso extraordinario de revisión al no constituir
un acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015,
ni contra el mismo cabe ningún otro recurso en vía administrativa, a tenor del artículo 112 de la
citada ley.

Cuarto.   En cuanto a si el escrito presentado merece la consideración de ser estudiado

como recurso de reposición según lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tampoco cabe el

mismo, ya que el acto contra el que se recurre no es susceptible de recurso en vía administrativa

al tratarse de la aprobación definitiva de una disposición administrativa de carácter general,

debiendo inadmitirse el recurso conforme lo dispuesto en el art. 116.c) de la citada Ley.

Quinto. No obstante, pese a proceder la inadmisión de este recurso de reposición, y sin que

ello suponga entrar a conocer el fondo del asunto, debe indicarse que el interesado solicita la

supresión y anulación del instrumento de ordenación aprobado definitivamente el 26/01/17,

basándose en que la calificación vigente como Servicio Público de la manzana objeto de la

modificación no es correcta, ya que la Sentencia del TS, Sala de lo Contencioso-administrativo,

Sección Quinta, de 30/11/11, relativa al   Recurso de Casación nº 5935/08, falla a favor del

recurrente y sus familiares en el sentido de anular la inclusión de los terrenos propiedad de su
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familia en el PAI de la UE 1 del Sector de Suelo Urbanizable Programado nº 6 Malilla por

considerarlo como suelo urbano consolidado. Sobre este particular señalar que el Ayuntamiento

de Valencia inició expediente de adaptación del Plan Parcial del Sector del SUP nº 5 Malilla

Norte a la STS de 30/11/11 en el Recurso de Casación nº 5935/2008 (nº de expte 52/2012),

tramitándose conforme la legislación vigente en aquellos momentos, dando audiencia, incluso, a

los afectados por la Sentencia del TS indicada anteriormente y aprobándose definitivamente el

28/09/12 sin haberse presentado alegaciones al instrumento de planeamiento. Esta propuesta de

planeamiento que adaptaba el Plan Parcial Malilla Norte a lo dispuesto en la sentencia del

Tribunal Supremo eliminaba la clasificación como suelo urbanizable de los terrenos objeto de

recurso, recuperando la clasificación como suelo urbano de la que gozaban anteriormente a la

aprobación de la Homologación modificativa del sector, pero manteniendo la calificación

urbanística prevista en la ordenación pormenorizada del ámbito, es decir, la calificación como

SP. 

Por lo tanto, el escrito presentado por el interesado debe considerarse como una petición de

revisión de la calificación de los terrenos de su familia que, en un futuro, podría ser objeto de

estudio en una revisión de la ordenación pormenorizada del Plan General.

Por lo que respecta a los demás motivos del recurso como la falta de notificación del
expediente a su persona, señalar que el procedimiento tanto de la evaluación ambiental como el
de la tramitación urbanística ha seguido el procedimiento establecido en la legislación vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión informativa de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Único. Inadmitir a trámite el recurso de reposición interpuesto por ****** contra el
acuerdo plenario de aprobación definitiva relativo a la Modificación Puntual del PGOU de
Valencia centro de salud en carrera Malilla-Bernat Descoll, sin entrar a conocer el fondo del
asunto, por las razones expuestas en los fundamentos jurídicos del presente acuerdo.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de

su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1. (regla primera) y

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2016-000159-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar definitivament
la Modificació Puntual del PGOU de València relativa al canvi d'ús de l'edifici situat en el
carrer de l'Antiga Senda d'en Senent, núm. 4.
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Buenos días a todo el mundo.

Sobre este tema de Urbanismo tenemos el precedente de la Comisión y del Pleno de
diciembre de 2016 en el cual salió a votación en este caso el proceso público para la aprobación
de la modificación del PGOU sobre el cambio de uso del edificio de Senda de Senent, 4.

Por hacer un poco de retrospectiva, de memoria, lo que sacamos a colación es que en el
expediente encontramos un tema curioso que es que desde el inicio del mismo incluso hasta la
ficha del planeamiento el suelo figuraba como servicio público. Sin embargo, a partir de la
reparcelación, de la solicitud de cambio de uso, ya pasaba a dotacional privado. En dicho Pleno
lo que hicimos fue preguntar al Sr. Sarrià si conocía tal contingencia y dejamos esa pregunta en
el aire para su intervención.

Posteriormente, en el Pleno salió el tema también de que era un proceso que en cuatro días
de julio se había puesto en marcha el cambio de uso, cuando estamos hablando de un edificio de
2005 con uso en este caso de residencia de mayores que no había tenido movimiento desde
entonces y de la noche a la mañana, en cuatro días, era quizás excesivamente rápida la puesta en
marcha del cambio de uso.

A partir de ahí, respecto a la pregunta que dejé en el aire no obtuve respuesta, he leído el
acta y no la hubo si bien el Sr. Sarrià sí que tuvo a bien –además, se lo agradecemos– darnos la
explicación de todo el proceso de cambio de uso. Lo que vino a decirnos fue que a fin de cuentas
era un proceso de 25 años parados sin hacer uso de esa necesidad dotacional, que puesto en
contacto con los servicios técnicos estimaron también la oportunidad de sacar atendiendo en este
caso la petición del particular de cambio de uso para poner en marcha a nivel de la población una
iniciativa en este caso privada para un negocio y nosotros en ese aspecto nos abstuvimos porque
también el concepto nosotros pensamos al contrario, es decir, cuanto más servicio y en este caso
más en la población de Benimàmet haya servicio público o por lo menos la posibilidad de dar un
servicio a la ciudadanía, mejor. Eso en cuanto a lo que fue el Pleno de diciembre de 2016.

Respecto al tema de la aprobación definitiva, simplemente para aclarar el tema de lo que
hemos visto en cuanto a servicio público y en este caso dotacional privado, repaso los principales
hitos del expediente. En 1991 el proyecto de reparcelación se resuelve adjudicar a promociones
X, en este caso al particular, las parcelas A y B con aprovechamiento residencial y comercial. La
parcela servicio público, ahí entra en primer momento el concepto, con aprovechamiento de
servicio público y un coeficiente de corrección final. Tras sentencia, eso sí, de 0,6. En este caso
el particular presenta documentación para modificación puntual del PGOU respecto al cambio de
uso de dotacional privado a terciario, 2014.

En 2014 la Dirección General de Ordenación Urbana advierte de un error relacionado con
la calificación ya que el planeamiento vigente considera la parcela sistema local de servicio
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público y dado que se trataría de una dotación pública, no procedería a tramitar el cambio de uso
que se solicita puesto que supondría una disminución de las dotaciones públicas previstas.

En marzo de 2015 el Servicio de Planeamiento solicita a Gestión Urbanística aclaración
respecto a la contradicción en este caso que hemos citado antes detectada en base a datos
municipales respecto al carácter público de la parcela. Se pide informe al respecto de la
calificación de servicio público en la legislación existente en 1991 cuando se gestionó el
proyecto. La respuesta de Gestión Urbanística fue exponer las dos leyes, la de 1976 y la de 1992
y como la reparcelación tuvo lugar en 1991 se rige por la Ley del Suelo de 1976 y así lo
interpreta una línea jurisprudencial ya continua. El citado informe resume que la parcela de
referencia se adjudica en este caso al particular con un aprovechamiento dado del proyecto de
reparcelación de 1991.

Conclusión, y es donde vamos a dejar clara nuestra postura, ni en la propuesta de acuerdo
ni en esta aprobación se hace mención alguna a esta contradicción. Segundo, resulta una
conclusión por vacío legal, es decir, por falta de concreción en la norma que estaba vigente en su
día y, por lo tanto, lo que no significa que es una tramitación óptima desde nuestro punto de vista
porque al final hay una merma de dotación pública a dotacional privado y en este caso a terciario;
entonces, estamos haciendo una merma continua al servicio público.

Y el que sea correcto, se ha sentado jurisprudencia al respecto, no implica que debamos dar
salida así al expediente por cuanto desde nuestro punto de vista ustedes lo que licitó en el Pleno
de diciembre de 2016 es una manera de quitarse de encima –entrecomillada, está en el acta–
‘muertos’ que obviamente no son nuestros pero que sí que entendemos que esta merma continua
de dotación pública, es decir, que desde la Administración nosotros lo que tenemos que velar es
favorecer la superficie de uso y disfrute público en beneficio de la mayoría, máxime, insisto, en
la población de Benimàmet que no es tema de hoy ni quiero recordar que tenemos pendiente
también el parque lineal.

Nada más, gracias.”

Sr. Novo

“Buenos días, muchas gracias.

Por no ser repetitivo, estamos ante el cambio de uso de una parcela –en este caso un
edificio– que se produce a petición de parte y no como consecuencia de una revisión de oficio del
Ayuntamiento en función de los intereses de la ciudad o de las previsiones objetivas de revisión
del PGOU, que no obedece como decía a las necesidades reales y forma parte ya de ese curioso
urbanismo, de esa curiosa práctica ya que se ha puesto en marcha del urbanismo a la carta. Ya ha
sucedido en alguna otra ocasión, lo vimos aquí con el cine Triunfo donde se trataba de que todos
aquellos enclaves terciarios o industriales que había en la ciudad pudieran ser tratados
objetivamente para reconducirlos y hacerlos residenciales de manera que fueran más amables y
que se integraran mejor en el urbanismo de la ciudad y desaparecieran esos puntos industriales de
la ciudad. Todo esto lo que parece es que, efectivamente, quien quiere algo tiene que pasar por el
despacho del delegado de Urbanismo porque no hay criterios objetivos sino simplemente son
necesidades particulares.
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Nos llama la atención la arbitrariedad que se produce por parte del equipo de gobierno
atendiendo esas solicitudes porque tras 25 años la previsión del PGOU no se haya hecho realidad,
bueno pues que eso no creo que sea argumento porque si todas aquellas previsiones del PGOU de
hace 25 años que no se han ejecutado hoy tienen que cambiarse, yo creo que no daríamos abasto
en este Pleno para poder ir tramitando todas esas peticiones que se produjeran durante esos 25
años. Y también nos llama la atención que precisamente se paraliza o se prevé que la previsión
del PGOU no haya hecho realidad todas aquellas solicitudes y sin embargo se paraliza el derecho
que los ciudadanos tienen por ley para solicitar las expropiaciones por ministerio de la ley
durante 2 años.

En un mes hemos visto cómo se entiende por parte del tripartito, por parte del Gobierno
municipal la necesidad de dotaciones en la ciudad de forma, entendemos, muy sui géneris y muy
arbitraria porque hemos pasado de ver la necesidad de calificar como dotacional un inmueble de
uso residencial en la plaza Tavernes de la Valldigna, el famoso Centro Excursionista, y ahora
traemos aquí la reconversión de un terciario o de un dotacional, en este caso privado, a terciario
que es el de la Antiga Senda de Senent porque, insisto, un particular ha solicitado ese cambio, esa
modificación de la calificación. Lo que nos hace concluir que la imprescindibilidad del edificio o
de un edificio dotacional para el equipo de gobierno solo existe en función de sus intereses
únicos y exclusivos.

Fíjese, podían haberlo expropiado o podían haberlo comprado porque si realmente hace
falta el uso que tenía ese edificio, una residencia para personas mayores y personas jóvenes de
menos de 35 años. Y casualmente choca con el presupuesto de vivienda que ustedes tienen, que
tiene este equipo de gobierno, un presupuesto de 5 millones de euros, en el que ya ha vencido el
tercer trimestre y tan solo se ha consumido un 0,14 %, es decir, que de esos 5 millones solo se
han consumido 7.000 euros y que de las inversiones que hay en esas partidas para viviendas
–ascienden a 2,7 millones– no se ha consumido absolutamente nada. A lo mejor, efectivamente,
era una buena ocasión para mantener el uso de ese edificio.

Finalmente, decirle que las compensaciones que se contienen en ese convenio, en esa
propuesta no son ningún regalo, es simplemente una aplicación de la ley. Es decir, aquí el
Ayuntamiento no gana más ni se beneficia más, simplemente se le aplica la ley y estos señores
dan lo que se recoge en la ley que tienen que dar como consecuencia de ese cambio de
modificación.

Y alguna cosilla más que luego veremos, imagino.

Gracias.”

Sr. Sarrià

“Es increíble el volantín que ha pegado usted para justificar que vota o se abstiene en
contra de una modificación de una dotación privada, Sr. Estellés. No es una dotación pública, es
una dotación privada de un edificio de apartamentos dotacionales para mayores y para jóvenes
que hizo un privado en virtud del plan que se aprobó en su momento y que por la razón que sea
no ha tenido salida, del cual no ha habido ninguna petición ni de la sociedad civil ni de ningún
servicio de este Ayuntamiento para que se mantuviera esa dotación privada, repito, privada.
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Efectivamente, hay una petición de parte –la propiedad– que dice: ‘Oiga, mire, esta
dotación privada no ha tenido salida, tenemos, efectivamente, un muerto ahí. Nosotros queremos
darle otro uso al edificio, estudien si es posible o no es posible’. Y evidentemente en la
Delegación se estudia que es posible entre otras cosas porque no había ninguna petición
precisamente para mantener una dotación privada. Efectivamente, podría ser un servicio público
pero en su día alguien decidió que no lo fuera. Y como no es un servicio público y el Sr. Novo y
el equipo del Sr. Novo, los gobiernos anteriores han dejado a este Gobierno municipal miles de
millones, por decirlo de alguna manera, en expropiaciones pendientes de servicios públicos,
lógicamente no vamos a añadir uno más en un sitio que nadie nos lo ha pedido, ni de la sociedad
civil ni de ningún servicio municipal .

Por tanto, procedemos a estimar una petición de un propietario y, como bien usted ha
dicho, de acuerdo con lo que la ley establece y en vez de tener un edificio dotacional privado sin
uso, sin ningún beneficio para nadie, ni para este Ayuntamiento ni por supuesto para su
propietario, se le da otro uso y aplicando la ley el Ayuntamiento tiene unas importantes
ganancias, a diferencia de otras operaciones que lo único que han ocasionado a nuestra ciudad
son pérdidas. Ganamos un bajo y un entresuelo, ganamos una compensación económica y, por
tanto, el Ayuntamiento sale ganando con un cambio de un uso dotacional privado, no público,
que usted se ha hecho un poco de lío y no está en Benimàmet, está en la avenida del Puerto. Creo
que a todas luces y con luz y taquígrafos se ha hecho un proceso de exposición pública
intachable.

Creo que poco más hay que decir.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Simplemente lo que sí que le comento, Sr. Sarrià, es el tema de los vaivenes a la hora de
atender peticiones privadas. Desde que ha empezado la legislatura y más con una revisión del
PGOU cercana es lo que más en Pleno le he comentado.

En este caso simplemente he puesto el expediente ahí, que ya viene de diciembre de 2016
donde no se nos contestó, donde en una parte del mismo aparece como servicio público y,
efectivamente, luego en un momento de la tramitación ya aparece como dotacional privado y he
puesto esa pega en el expediente.

Además de que, como vamos hablando y vamos diciendo, nos parece que muchas veces a
la hora de atender peticiones privadas existe una falta de criterio por lo menos y es lo que
estamos argumentando, lo que estamos diciendo.

En este caso, la merma de dotaciones porque no es lo mismo para la ciudad de Valencia
estar convirtiendo y buscando posibilidades dotacionales, y cuando interesa el cambio. Lo que
queremos es un criterio claro y no lo estamos viendo en esta legislatura.

Gracias.”

Sr. Novo
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“Moltes gràcies.

Sr. Sarrià, miles de millones en expropiaciones de servicios públicos que le dejó el equipo
de gobierno anterior. ¿Pero esos miles de millones en expropiaciones de servicios públicos de
dónde aparecen?, ¿cómo nacen?, ¿quién se los inventa? Ustedes. ¿Ahora acaba de llamar muerto?
Hombre, fue el PGOU de 1988. Como consecuencia de ese PGOU de 1988 que muchas veces
debatimos aquí ustedes no previeron que se pudiera adquirir dotaciones a través de
planeamientos urbanísticos y todo era a base de rascarse el bolsillo. Y cuestiones como estas la
calificaron así porque usted lo ha llamado ‘muerto’ a esto, lo que hay que ver es quién lo mató y
lo mató el PGOU de 1988. ¿Y por qué ahora se resucita?, ¿y quién lo resucita y para qué lo
resucita? Pues ustedes otra vez. Es decir, que ustedes lo matan en 1988 y lo resucitan 25 años
después.

Pero fíjese, no existe ningún criterio y no se justifica ninguna necesidad. El cambio de uso
que usted argumenta por los 25 años tampoco es así porque la licencia de este edificio es de hace
10 años. Es decir, el edificio tiene menos de 10 años y ahí no se ha movido nada para darle el uso
que en su momento contenía que eran pisos para gente mayor, para personas de tercera edad, y
para jóvenes menores de 35 años.

Creo que le comenté algo en la Comisión de Urbanismo, nosotros estamos con lo que dice
el Servicio de Patrimonio. El Servicio de Patrimonio en su informe de este enero, hace un par de
meses, dice, primero, que lo que nos regalan, la superficie de los altillos no debe tener la misma
valoración que la planta baja porque no computan a efectos de edificabilidad; segundo, hay una
contradicción en cuanto a la superficie, por un lado aparecen 380 m y en otros sitios en el plano
aparecen 407 m; y tercero, y lo más importante, muestra su disconformidad con los términos de
ese informe y literalmente dice así, que sirve de base del acuerdo al entender –dice el Servicio de
Patrimonio que además es también quien gestiona Vivienda– que hubiera sido más conveniente
mantener el uso del edificio SP7, viviendas en alquiler para mayores y jóvenes menores de 35
años, que podrían incluir a jóvenes de Erasmus y todo ello para evitar la pérdida de un edificio
dotacional aún cuando sea de carácter privado.

Por eso, Sr. Sarrià, como decía usted que íbamos a abstenernos, vamos a votar en contra,
por estas cuestiones y fundamentalmente por lo que dice el propio Servicio de Patrimonio, que
hubiera sido más conveniente mantener el uso de ese edificio, este Grupo municipal va a votar en
contra.

Gracias.”

Sr. Sarrià

“Bien. Efectivamente, las dotaciones públicas vienen del PGOU que aprobó un gobierno
progresista de esta ciudad y que durante 25 años ustedes fueron incapaces de aplicar
correctamente en la parte dotacional. Mire, en año y medio nosotros hemos conseguido algo que
ustedes no fueron capaces, conseguir una moratoria de dos años para que este Ayuntamiento no
tuviera que soportar todas las expropiaciones que ustedes fueron incapaces de gestionar durante
25 años. Hombre, Sr. Novo, que a estas alturas, estamos en el 2017, hasta hace dos años
gobernaban ustedes, que intente echarle la culpa al PGOU de 25 años de incapaz de gestionar las
dotaciones públicas en esta ciudad me parece realmente ridículo.
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En este caso estamos, insisto, hablando de una dotación privada. El Servicio de Patrimonio
expresó una opinión, pero como este Ayuntamiento no se puede permitir salvo que se considere
estrictamente necesario nuevas dotaciones públicas y más expropiaciones, entendemos que si el
propietario de ese dotacional privado para residencia de mayores durante estos años no ha sido
capaz de sacarlo adelante, era un negocio privado de ese propietario. Y como ustedes, por
ejemplo, en la legislatura pasada desclasificaron un servicio público en la plaza de Manises para
hacer un hotel porque no se justificaba ya su utilidad como servicio público y yo se lo voté a
favor, recuérdelo. ¿Había ahí arbitrariedad? No, había un servicio público y en este caso era un
público, no era dotacional privado, que no tenía razón de ser.

En este caso un dotacional privado que además supone unas compensaciones importantes
para el Ayuntamiento. Porque usted ha citado el informe de Patrimonio, no la contestación del
Servicio de Planeamiento que se le da a esos informes. Pero creo que estamos ante una operación
de la cual ustedes quieren sacar punta pero tiene poca punta que sacar. Es transparente como el
agua, está totalmente justificada y de ella salen beneficiado este Ayuntamiento.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; en contra els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular presents a la sessió (falta la
Sra. Simón), i fan constar la seua abstenció els/les 5 Srs./Sres. regidors/es del Grup Ciutadans
presents a la sessió (falta la Sra. Picó).

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21/07/16, NRE 001132016025997, por el representante legal de la 
mercantil CRESOLAMB, SL, se presentó solicitud de inicio de evaluación ambiental territorial y

estratégica por el procedimiento simplificado de la modificación puntual del PGOU relativa al

cambio de uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº. 4 en Valencia, acompañada

del documento inicial estratégico (en adelante, DIE) y del borrador de la citada modificación

puntual.

Segundo. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de 25

de julio de 2016, se resuelve iniciar la evaluación ambiental territorial y estratégica, por el

procedimiento simplificado, en virtud de lo dispuesto en el art. 48.c) de la LOTUP.

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 18 de noviembre de 2016, acordó

resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento

simplificado de la propuesta de Modificación puntual del Plan General Cambio de uso del

edificio, sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº 4 de Valencia, designando como alternativa

más idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa 2.
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Cuarto. Por acuerdo plenario de 22/12/16 se acordó el sometimiento a información pública

del expediente así como el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y

personas interesadas en el procedimiento.

Quinto. Los informes emitidos en el procedimiento son los siguientes:

- Informe de Gas Natural (CEGAS) de 07/03/17, indicando que el edificio dispone de

acometida de gas natural y que cualquier modificación –retirada o similar- de la misma se les

deberá de solicitar.

- Informe de Iberdrola Distribución Eléctrica, de 27/01/17, indicando que la actuación

propuesta no afecta a instalaciones de esa sociedad.

- Informe del Servicio de Patrimonio, de 20/01/17, señalando lo siguiente:

a)  '…Se propone un nuevo uso en el ámbito de actuación que sería el de SP-7, viviendas

asistenciales, que se destinaría a viviendas dedicadas a residencia permanente en régimen de

alquiler para personas mayores y jóvenes, que podría incluir alquiler a jóvenes de Erasmus

durante el curso universitario.

b) Se aprecia una contradicción en cuanto a la superficie de los locales de planta baja

donde en las páginas 14 y 20 de la memoria se habla de 388,12 m  incluido altillo y en el plano2

correspondiente la superficie que aparece es de 407,74 m .2

c) Consideran que no deberían considerarse la superficie de los altillos con la misma

valoración que la superficie de planta baja ya que los altillos o entreplantas no computan a

efectos de edificabilidad y sus condiciones dimensionales son más reducidas.

d) Señalan que las cesiones de los locales comerciales y entreplantas se realizará cuando se

apruebe la modificación y tras la adaptación funcional y técnica del edificio con la separación de

los locales respecto del espacio del zaguán, en tiempo previo o concurrente a la licencia de

ocupación, aunque se tarde más en poner en uso las plantas superiores, siendo de cargo del

interesado los gastos, IVA y tasas de escritura e inscripción registral.

e) Debe tenerse en cuenta el IVA que conllevará la cesión de bienes a fin de incluirlo con

cargo al cedente, sin que resulte una carga sobrevenida ni para el cedente ni para el 

Ayuntamiento.'

- El Servicio de Planeamiento, el 10/04/17, emite informe en el que resumidamente señala

lo siguiente respecto a las consideraciones realizadas al documento por el Servicio de

Patrimonio-Sección Técnica el 20/01/17:
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1. '…Con carácter general y previo muestra su disconformidad con los términos del
informe que sirve de base al acuerdo municipal al entender que hubiera sido más conveniente
mantener un uso en el edificio de SP-7 (viviendas en alquiler para mayores y jóvenes menores de
35 años) que podrían incluir alquiler a jóvenes de Erasmus durante los meses del curso
universitario, todo ello para evitar la pérdida de un edificio dotacional aun cuando sea de carácter
privado.

Ante este comentario conviene recordar que el uso SP-7 que comenta el informante se

incluyó en la normativa urbanística de la ciudad mediante la Modificación Puntual del PGOU

aprobada definitivamente por Resolución del conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y

Vivienda, de fecha 15 de enero de 2008.

En esa modificación este uso se incluyó como GSP-7 Sistema General, Vivienda

asistencial.

Tras su incorporación, en el desarrollo urbanístico de la ciudad nunca se ha admitido la

utilización de SP-7 con carácter privado porque supondría la generación de un uso residencial

encubierto en uno dotacional, no viniendo obligado a cumplir ningún tipo de estándar de

dotación pública para la población que se incluyera en esas viviendas.

Por tanto la propuesta indicada por el informante no procede, teniendo en cuenta los

antecedentes normativos y los criterios urbanísticos que se vienen utilizando para la ciudad.

Por tanto, se desestima la propuesta de la Sección Técnica del Servicio de Patrimonio.

2. Se aprecia una contradicción en cuanto a la superficie de los locales de planta baja
donde en las páginas 14 y 20 de la memoria se habla de 388,12 m2 incluido altillo y en el plano

correspondiente la superficie que aparece es de 407,74 m .2

Se toma nota debiendo exigir a los redactores la subsanación de esta cuestión de forma que

los documentos –memoria y planos- sean coincidentes en cuanto a las superficies de los locales y

entreplantas.

3. Se considera que no deberían considerarse la superficie de los altillos con la misma
valoración que la superficie de planta baja ya que los altillos o entreplantas no computan a
efectos de edificabilidad y sus condiciones dimensionales son más reducidas.

En este sentido hay que indicar que no se ha realizado una valoración de estos metros

cuadrados sino que se trata de una compensación global donde se exige por parte de la

Administración una superficie igual a la del 100 % de la parcela original -504 m s-.2
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Dado que en locales comerciales y entreplanta no se conseguía el 100 % de esa superficie,

se debe complementar con una aportación económica por el valor equivalente a la superficie

restante hasta los 504 m  –en este caso concreto faltaban 97,26 m  exigiéndose el abono de su2 2

equivalente económico-.

Hay que hacer ver que en este caso el conseguir la cesión de locales comerciales –sea en

planta baja o entreplanta- ya construidos supone una mejora/ventaja importante respecto de

obtener el suelo sin edificar ya que eso supondría para la Administración entrar en un coste de

edificación necesario para poder en funcionamiento unos locales para dar un servicio público a la

población.

Por todo ello se desestima la petición.

4. Las cesiones de los locales comerciales y entreplantas se realizará cuando se apruebe la
modificación y tras la adaptación funcional y técnica del edificio con la separación de los locales
respecto del espacio del zaguán, en tiempo previo o concurrente a la licencia de ocupación,
aunque se tarde más en poner en uso las plantas superiores, siendo de cargo del interesado los
gastos, IVA y tasas de escritura e inscripción registral.

Se toma nota de estas cuestiones y se incluirá en el acuerdo de aprobación definitiva de la

modificación la obligatoriedad de realizar las obras de habilitación de los locales de cesión, los

gastos que ello conlleve y las tasas correspondientes de escritura e inscripción registral en su

caso.

5. Debe tenerse en cuenta el IVA que conllevará la cesión de bienes a fin de incluirlo con
cargo al cedente, sin que resulte una carga sobrevenida ni para el cedente ni para el
Ayuntamiento.

Se toma nota de esta cuestión y se incluirá en el acuerdo de aprobación definitiva de la 

modificación la obligatoriedad de correr con los gastos relativos al IVA de la cesión de los

bienes, por parte del cedente.'

Sexto. Según certificado emitido por la Secretaría del Área 1 en fecha 30/03/17, tras

finalizar el plazo de información pública del expediente, computado desde el 17/01/17 (día

siguiente al de la publicación en el DOGV de 16/01/17 del anuncio de información pública) hasta

el 21 de marzo del año en curso, no se han presentado alegaciones.

Séptimo. El objeto de la Modificación Puntual del PGOU, Cambio de Uso del edificio sito

en la C/ Antigua Senda de Senent nº 4 de Valencia, consiste en modificar el uso dotacional

existente en la parcela sustituyéndolo por el uso terciario, teniendo en cuenta que la justificación

de la misma tiene que ver con que tras la construcción del edificio, a raíz de la licencia municipal

concedida en el año 2005, éste se quedó sin utilización y continua cerrado, no permitiendo, la
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propia configuración de edificio, desarrollar otros usos que no sean los relacionados con un

residencial comunitario o con el uso hotelero, planteándose un pago por las plusvalías generadas,

así como por las dotaciones públicas que legalmente se generan con el uso terciario. En este caso,

se busca la equivalencia entre el pago económico y la cesión libre de cargas de los locales

existentes en la planta baja del edificio.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en los artículos 44.5 y 57.1.c) de la LOTUP corresponde

a los ayuntamientos la formulación, tramitación de los planes de ámbito municipal y la

aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación pormenorizada.

Segundo. La competencia para aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU

de Valencia relativa al cambio de uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº. 4, es

municipal, puesto que sus objetivos regulan determinaciones propias de la ordenación

pormenorizada.

Tercero. A tenor de lo dispuesto en el art. 57.1.d) de la LOTUP, en relación con los

artículos 123.1.i de la LRBRL, la competencia para la aprobación definitiva relativa al cambio de

uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº. 4, corresponde al Pleno de la

corporación.

Cuarto. Resulta de aplicación el artículo 57.2 de la LOTUP, en virtud del cual, el acuerdo

de aprobación habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, remitiéndose

previamente una copia digital del plan a la Conselleria competente en materia de ordenación del

territorio y urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de

Planeamiento Urbanístico.

Quinto. De los informes emitidos por el Servicio de Patrimonio y por el Servicio de

Planeamiento, se concluye que la aprobación del instrumento de planeamiento debe quedar

condicionada al cumplimiento de las siguientes obligaciones por parte de la mercantil Cresolamb,

SL; promotor de la actuación, o por la persona física o jurídica que se subrogue en el

cumplimiento de las mismas en caso de una futura transmisión del inmueble:

a) Realizar a su cargo las obras de habilitación de los locales de cesión gratuita al

Ayuntamiento de Valencia en planta baja y entreplanta.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Valencia los locales en planta baja y
entreplanta completamente ejecutados, y en condiciones de ser destinados al uso que les es
propio, tras la adaptación funcional y técnica del edificio a su nuevo uso, con separación de los
locales respecto del espacio del zaguán.
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c) Hacerse cargo de los gastos que conlleve la inscripción registral de tales locales a favor
del Ayuntamiento de Valencia, incluidos los impuestos, tasas y otros arbitrios, así como los
gastos notariales y registrales.

d)  Hacerse cargo de los gastos relativos al IVA que pueda gravar la cesión gratuita de tales
locales al Ayuntamiento de Valencia.

e)   Ingresar la cantidad de 74.608,56 €, en concepto de compensación sustitutoria de la
cesión de suelo dotacional, cantidad que quedará afecta a la obtención de suelo dotacional.

Deberá darse cumplimiento a estas obligaciones, con carácter previo, al título habilitante

de la primera ocupación o puesta en funcionamiento del inmueble conforme a lo dispuesto en el

art. 14 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, sin cuyo cumplimiento no podrá

expedirse  o reconocerse validez jurídica al referido título habilitante.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión informativa de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU de Valencia relativa

al cambio de uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº 4, condicionada al

cumplimiento de las obligaciones relacionadas en el fundamento de derecho quinto del presente

acuerdo por parte de Cresolamb, SL, promotor de la actuación, o por la persona física o jurídica

que se subrogue en el cumplimiento de las mismas en caso de una futura transmisión del

inmueble.

Segundo. Requerir al interesado para que proceda a la inscripción de las cargas y

obligaciones a las que se condiciona la presente aprobación definitiva en el Registro de la

Propiedad, mediante nota marginal, dando cuenta de ello al Servicio de Planeamiento, así como

que proceda a la subsanación de la documentación relativa a la contradicción entre la memoria y

los planos en cuanto a la superficie de los locales en planta baja, quedando suspendida la

publicación y entrada en vigor de esta Modificación Puntual hasta la acreditación por parte del

interesado de la indicada inscripción.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, previa

comunicación y remisión del proyecto diligenciado a la Comisión Territorial de Urbanismo, así

como en la web del Ayuntamiento de Valencia.

Cuarto. Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales cuyas competencias

puedan resultar afectadas y notificarla a los interesados."
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7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2017-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe de l'interventor general sobre
resolucions de discrepàncies, omissions i anomalies en matèria d'ingressos en l'exercici 2016.

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 7 a 14 de l’orde del dia relatius a dos dictàmens de la Comissió d’Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic Sostenible. El 7 dóna
compte de l’Informe de l’interventor general sobre resolucions de discrepàncies, omissions i
anomalies en matèria d’ingressos en l’exercici 2016; el 8 dóna compte de l'informe corresponent
al 1r trimestre de 2017 sobre compliment de terminis per al pagament de les obligacions
municipals; el 9 dóna compte dels estats d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 31
de març del 2017; el 10 dóna compte de la Memòria del Jurat Tributari Municipal corresponent a
l'any 2016; l’11 proposa aprovar la 3a modificació de l'annex d'aplicacions pressupostàries amb
subvencions nominatives al Pressupost de 2017; el 12 proposa aprovar la 3a modificació de
crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2017; el 13 proposa aprovar la 4a
relació d'expedients de reconeixement extrajudicial de crèdits i obligacions de 2017; i el 14 dóna
compte de la creació de conceptes i subconceptes de gasto amb crèdit zero durant el primer
trimestre de 2017.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Buenos días.

Intervengo fundamentalmente como lo hice en la Comisión de Hacienda del pasado viernes
para poner en valor los informes de la Intervención y del Jurado Tributario, y también para
reconocer de una forma u otra lo que consideramos y valoramos que es el esfuerzo por ir
depurando los derechos de cobro de esta institución, Sr. Vilar. Esto es un trabajo que ya se lo dije
en el anterior Pleno y se lo volvemos a reconocer, el trabajo que están haciendo en este sentido.
La cuestión es que lo que leamos y lo que veamos pensemos que es la realidad, son cuestiones
que ponemos en duda y es de lo que quiero hablar.

Respecto al informe de la Intervención nos llama poderosamente la atención todos los
informes que ha habido de omisión de fiscalización previa. Estamos hablando de 493 informes,
más unos 680 previos acuerdos de la JGL. En total estamos hablando de informes que afectan a
536 expedientes, a un total de 70 millones de euros. Estamos viendo unas inversiones de unos
300, estamos hablando que de cada 5 euros hay uno que tiene un problema de fiscalización. Esto,
Sr. Ribó, es un problema clarísimo de transparencia, es un aspecto que hemos denunciado
durante el 2016 y se lo venimos diciendo continuamente.

Pero lo que más nos preocupa a la hora de poder analizar las cuentas sobre todo es cuando
nos vamos al remanente. Se hace mucho hincapié en que los derechos de cobro, para que se nos
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pueda entender- aquello que el Ayuntamiento tiene que ser realizable en un momento
determinado, es decir, una tasa que un ciudadano debe, un IBI que un ciudadano debe, ya se dice
que hay 111 millones que están en dudoso cobro. Pero lo más importante, qué puede pasar sobre
los derechos de cobro de los últimos cuatro años, aquellos que todavía no están prescritos.

Porque, vamos a ver, si tenemos un remanente de 47 millones y en multas que reconoce el
informe de Intervención y se indica que las multas es una tasa de muy difícil cobro, si hiciéramos
una aproximación o si nos preguntáramos durante los últimos cuatro años, es decir, derechos que
no han prescrito durante los últimos cuatro años cuántos bares han podido cerrar que difícilmente
podrán pagar en algún momento determinado su licencia de actividad o su tasa de ocupación de
espacio libre. Es decir, cuántos derechos tenemos que no recoge ya siquiera el Tribunal de
Cuentas porque no ha prescrito pero que la realidad cuando se vaya a ejecutar, cuando se vaya a
cobrar va a ser complicado.

Nosotros hemos hecho una aproximación que seguramente habrá que pulirla y habrá que
trabajarla, Sr. Vilar, pero si a los 41 millones que se habla de remanente le descontáramos las
multas de tráfico, los impuestos de actividades, las tasas de mesas y sillas, e, insisto, lo que es la
plusvalía, esos 12 millones que usted reconoció que habrá que atender en un momento
determinado, esa cifra ya no la estimo yo sino que usted la ha dicho aquí por el problema de la
plusvalía que trajimos en los plenos anteriores, Sr. Ribó, el remanente se le queda en nada, el
remanente que usted está diciendo que tiene este Ayuntamiento y que lo saca como musculatura
financiera para exigir un nuevo trato con la Administración central se le queda absolutamente en
nada.

Y esto es un problema que estamos observando, tenemos un remanente que no digo que
sea un problema estricto de este Gobierno sino que es un problema que se va heredando. Y si no
se acaba de depurar y no lo acabamos de poner negro sobre blanco puede ser que esto se esté
continuamente extendiendo y que estemos con unos datos que no sean la realidad que se merecen
los ciudadanos. Es nuestra observación.

Luego, a su vez, tendríamos que valorar dentro de todo lo que está ya autorizado y
adjudicado cuánto está reconocido, y ver la diferencia que existe entre las distintas fases. Porque
aquí estamos hablando del Presupuesto solo de todas las obligaciones que están reconocidas.

Nos parece importantísimo que pudiéramos hacer un ejercicio de transparencia en este
punto porque incluso cuando nos vamos a la web del Ayuntamiento y vemos la tabla nos falta el
mes de diciembre para ver el Presupuesto cómo se va desmembrando en las tres líneas. O por lo
menos nosotros no lo hemos encontrado, se queda en noviembre. Es de muy difícil entendimiento
el Presupuesto que plantean, no así cuando vemos lo que es la relación que se presenta al
Ministerio de Hacienda central.

Gracias.”

__________

S’incorpora a la sessió la Sra. Simón.

__________
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Sr. Monzó

“Muchas gracias.

Nosotros quisiéramos intervenir en este punto fundamentalmente por la resolución de
discrepancias de omisiones. Parece que hay una resolución en la que el interventor ha puesto
reparos, esto es propiciado por la Ley 27/2013, solo un reparo por parte de la Intervención y que
se ha remitido como marca esta nueva ley al Tribunal de Cuentas. El resto, efectivamente, como
ya se ha comentado en la intervención anterior, hay 493 omisiones de fiscalización y sí que
requeriríamos al Gobierno actual que en lo sucesivo debería evitarse, aunque esto es algo
habitual, se ponen reparos, se remite a la Intervención y se subsanan.

Respecto al punto de la ejecución presupuestaria sí que quisiéramos detenernos porque en
el primer trimestre del 2016, lo que respecta a la ejecución presupuestaria en materia de
inversiones está en el entorno del 14 %. Pero hay infinidad de alegaciones importantes como
Policía Local, Bomberos, Cultura Festiva, Vivienda, Comercio, Innovación, Gestión del
Comercio, Inserción Sociolaboral, Mantenimiento, Devesa-Albufera, Educación, Deportes…, en
los que a fecha de hoy todavía no se ha invertido nada y estamos ya iniciando el segundo
trimestre del año. Por tanto, entendemos que no se puede seguir con esta inactividad, que el
Gobierno municipal está en otras cuestiones y por eso la ejecución de estos Presupuestos igual
que ya sucedió el año anterior siguen siendo muy bajos. Ya lo eran el año anterior, en torno al 26
%, pero todavía este primer trimestre del 2017 se ha reducido más y está en el 14 %.

Respecto de la Memoria del Jurado Tributario del ejercicio 2016, decir que viene a
confirmar algo que hemos venido diciendo desde el inicio de la legislatura que es la subida en el
IBI. Este incremento según consta textualmente en el informe de la memoria del Jurado
Tributario dice que la novedad más destacada es el aumento exponencial que han tenido de
reclamaciones contra las liquidaciones del IBI en el período voluntario y que este aumento tiene
su origen en la conflictividad ocasionada por la aplicación de los efectos en 2016 del tipo
diferenciado para inmuebles de uso no residencial que se introdujo en el art. 10 de la Ordenanza
fiscal. Por tanto, al Jurado Tributario no le queda ningún otro remedio que reconocer ese
incremento del IBI que se ha producido por parte de este Gobierno.

Respecto a los puntos 11, 12 y 13 de las modificaciones anexas y los créditos
extraordinarios y el reconocimiento extrajudicial de crédito, decir que nos vamos a abstener, que
estamos ya en el mes de abril, que llevamos tres modificaciones al Presupuesto,
fundamentalmente en subvenciones, que evidencian una falta de planificación y previsión, y
sobre todo generan una incertidumbre respecto a lo que son las entidades receptoras.

El último comentario que nos gustaría decir, sobre todo en relación a las palabras que me
han precedido del Sr.Giner, es que el remanente de tesorería es algo positivo y eso es fruto
también, no lo ha dicho usted pero se lo digo yo, los últimos años hubo superávit presupuestario
a lo largo de todos esos ejercicios y fruto de ese superávit de diferencia entre ingresos y gastos
también hubo un remanente positivo. Sabe usted que cambió la legislación en el año 2014 que
obligó a incorporar en forma negativa los saldos de dudoso cobro y por eso este ejercicio 2016 el
remanente es de 41 millones. Pero no diga que tiene miedo porque si no todavía va a ser peor, es
decir, se van a complicar más las cosas.
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Yo lo que creo es que ha habido una buena gestión tributaria y a lo largo de estos últimos
años han generado un superávit presupuestario positivo y un remanente de superávit
presupuestario y esto no es un problema heredado, al contrario, esto es un beneficio para las arcas
del Ayuntamiento que en el 2015, recuerde usted, Sr. Giner, con el traspaso de poderes había más
de 100 millones de euros en las arcas del Ayuntamiento. El problema de este Ayuntamiento no es
ese, no es un problema presupuestario y económico de no tener recursos. Afortunadamente
tenemos un Gobierno central en España que está generando las condiciones económicas en este
país para que las cosas estén funcionando medianamente bien como están funcionando y ha
habido que trabajar mucho para llegar a este punto, el problema es que no se está ejecutando el
Presupuesto.

Gracias.”

Sr. Vilar

“Bon dia.

L’última part de la intervenció del Sr. Monzó no la vaig a discutir, ell ha de fer alabances
al seu govern. Després tindrem ocasió i oportunitat en les mocions que es presenten, igual com
amb el que ve ací que va aprovar el Consell Social de la Ciutat.

En tot cas, és evident que ha hagut un increment de reclamacions perquè va haver una
pujada selectiva dels grans valors cadastrals en alguns usos de l’IBI. Si no haguérem fet res  com
els agrada dir de vegades, si haguérem sigut absolutament conservadors probablement no
s’hagueren incrementat les reclamacions, jo ho veig lògic. Es fa una normalització respecte a
altres ciutats, com la que va fer el Sr. Ruíz Gallardón cinc anys abans a la ciutat de Madrid o allò
que varen fer en Sevilla quan governava amb majoria el PP, amb alcalde popular. Llavors, s’ha
produït que la gent que pagarà més intenta no pagar, a mi m’entra dintre de la lògic.

Però no ha hagut cap reclamació que tinga visos de ser acceptada perquè el que varem fer,
l’expedient de normalització respecte a altres ciutats, va ser absolutament coherent amb la
legalitat i inapel·lable tècnicament. Moltes de les reclamacions eren de la mateixa companyia que
en feia 10, o d’algunes grans propietats, de companyies immobiliàries, etc., que presentaven 10 o
12 cada una, les que havia de presentar. Per tant, això a mi em preocupa ben poc. És evident, hem
actuat i front a una actuació progressista en la fiscalitat ha hagut reclamacions legítimes i
lògiques.

Sr. Giner, por favor, no confunda los conceptos. Usted es economista, usted sabe que
cuando hablamos de 42 millones hablamos de remanente neto, ya hemos descontado del
superávit lo que consideramos dudoso cobro y otras cuestiones que manda la ley descontar. No
diga que peligran esos 42 millones porque no sé qué puede salir y no cobrarse, es que eso ya está
descontado. Hablamos de netos, sí que peligra. Peligra porque los remanentes de tesorería de
todos los ayuntamientos de España están siendo rehenes de la negociación presupuestaria por
parte del Gobierno del PP y ese blindaje que ustedes han hecho ahora de los PGE. Por eso puede
peligrar, porque no sea un neto ya descontando no solo lo incobrable sino incluso lo de dudoso
cobro, de difícil cobro, multas que decía usted, empresas que pueden no existir porque han
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desaparecido, etc. Estamos hablando de netos, por tanto, no confunda. Rehenes de los PGE
somos todos los ayuntamientos y todos nuestros remanentes netos de tesorería por el blindaje que
ustedes además colaboran a hacer de los PGE.

La modificación de créditos lleva una modificación de carácter técnico que es la aplicación
del EDUSI a diferentes partidas concretas para su ejecución y será el Sr. Peris quien explique el
EDUSI ya que es su gestión.”

Sr. Peris

“En referencia al punto nº 12 del orden del día que es la cuestión de la modificación de
crédito que en este caso está toda ella relacionada con lo que es el proyecto EDUSI Va Cabanyal.
Como sabéis, es un programa de 30 millones de euros para una intervención integral de
rehabilitación del barrio del Cabanyal y el 50 % de los fondos vienen de origen europeo. De estos
30 millones del programa en su conjunto, 4 están consignados en el Presupuesto del 2017 porque
el programa es para un total de cinco años. Y lo que se presenta al Pleno de hoy es un ajuste de
390.700 euros en un conjunto de operaciones que han sido precisadas y reajustadas, y que
suponen una redistribución del presupuesto originalmente previsto pero en ningún caso ni ningún
incremento ni ninguna reducción respecto a lo que se planteó en el presupuesto original de 2017. 

Con esta modificación de crédito lo que queda claro ya el programa EDUSI está dispuesto
y preparado y consignado presupuestariamente para ser iniciado en su totalidad, y a partir de aquí
pues se lanzan lo que serán las operaciones con otro conjunto de medidas que hemos tenido que
implementar para amoldar la gestión a los requerimientos que impone la UE.

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Sr. Vilar, claro que es neto. El remanente de tesorería de 200 le quita los 111,
efectivamente, le quita los ingresos afectados y le sale el neto que usted está diciendo. Pero le
estoy diciendo un paso más allá, Sr. Vilar y Sr. Monzó, al final esto es un papel, no deja de ser un
papel un presupuesto o unas cuentas. Cuando una empresa, pongamos de automóviles, dice que
tiene un stock de tantos vehículos usados y luego los va a vender y no le pagan ni la mitad pues
tiene un problema. Cuando una frutería dice que tiene en su stock tantos kilos de fruta a tal valor
y luego resulta que a la venta no es realizable tiene un problema.

El balance puede decir muchas cosas, pero luego está la realidad y por eso estoy
reconociendo el trabajo del Sr. Vilar, porque está ajustando esos cientos de millones que usted
dice a la realidad. Yo le estoy reconociendo ese trabajo, lo que no estamos es tranquilos con que
lo que tenemos ahora mismo sea la realidad. Si usted me dice que todos los derechos de cobro
que aquí tiene ahora mismo los va a cobrar, si usted me dice eso yo me callo, claro que me callo.
Pero, ¿qué le pasa a una pequeña empresa, a un autónomo o a quien sea que tiene unos efectos a
cobrar y luego no es esa la realidad? De eso estamos hablando. Estamos reconociendo, y ya lo he
dicho en varios plenos, el trabajo incluso creo que es personal que se está haciendo en este
desarrollo. ¿Pero esto ya es la verdad o no es la verdad?
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Y dos, claro, me hace usted así, pues eso es lo que estoy diciendo, Sr. Vilar. Claro, me lo
está usted reconociendo con sus gestos y es lo que está diciendo este Grupo municipal, que
queremos ver ese músculo financiero del que habla Ribó y que siempre está diciendo si es para
aplaudirle o tenemos que decirle: ‘Sr. Ribó, espérese’. Porque esto lo que podemos hacer es ir
pasándolo de año en año, porque es una cuestión de tiempo, nos quedan dos años y vamos a ver
este remanente cómo se va ajustando y en qué se aplica que es lo importante. Porque si usted lo
va aplicando en amortizar deuda miremos bien usted qué hace con todo ello.

Vamos a ver qué es lo que pasa, si hay tiempo, hay dos años y espero que podamos hablar
de todo ello. Lo único que intentamos decir es que queremos saber, efectivamente, si estos
derechos que se están ajustando y que se están poniendo en los informes es la realidad que los
ciudadanos tienen que escuchar. Porque esto no es que pase en el Ayuntamiento, esto pasa en
muchísimas haciendas y en muchísimos balances.

Pero, Sr. Monzó, se lo repito una vez más, esto no deja de ser un número y las ratios son
ratios. Al final lo que entra en los bolsillos y en las cajas es dinero, y con eso es como se va
gestionando. Esa es la realidad. Bueno, llámelo usted como quiera pero es para que nos podamos
entender y cualquiera que nos esté escuchando nos entienda. Al final hay una realidad y es que
no vivimos de papeles, vivimos de realizables ciertos o condicionados en este caso.”

Sr. Monzó

“Sr. Vilar, en primer lugar, lo que acabo de hacer no son alabanzas al gobierno, es una
realidad que ha costado mucho de conseguir y usted lo sabe. Es decir, ser el país de la UE
–uniendo Estados Unidos, uniendo Japón y uniendo Canadá– que más crece en este momento en
el entorno de las economías avanzadas, en torno al 3 %, eso no es una alabanza, es una realidad.
Ser un país que se ha generado más de 1.700.000 empleos a lo largo de estos últimos años y tener
el objetivo de alcanzar 20 millones trabajando en el 2020 eso es una realidad y estamos a punto
de lograrlo si las cosas continúan como están.

Ser un país que ha reducido el déficit del 10 %, más de 100.000 millones, a poco más del 3
%, en el entorno de 30.000 millones, no es una alabanza, es una realidad. Ser el país segundo que
más está exportando en la UE y que más productividad está generando gracias a sus empleados
tampoco es una alabanza, es una realidad. Por tanto, esas realidades hay que ponerlas en valor. Y
los presupuestos que ustedes y muchos de los ayuntamientos de nuestro país que hoy tienen son
gracias a todas esas medidas y, lo he repetido muchísimas veces, al esfuerzo de todos los
españoles. Pero quien ha tomado esas decisiones ha sido el PP del Gobierno de España, no
ustedes.

Segundo punto, el proyecto EDUSI. Sr. Peris, ha hablado usted de los 30 millones de euros
que se van a invertir en el Plan Cabanyal y ha dicho que 15 millones son gracias a los
presupuestos del Estado y 15 gracias a los presupuestos de los fondos europeo, pero se ha dejado
también un paso intermedio. Estos 15 millones han sido aprobados por la Dirección General de
Fondos que depende del Ministerio de Hacienda. O sea, que los pueden restar de sus
reclamaciones, esas que nos hacen todos los días. Resten 15 millones porque ha sido el
director… Oiga, Sr. Grezzi, el director general de Fondos que tiene una propuesta de fondos
europeos de toda España tendrá que seleccionar aquellos proyectos a los que se le va a adjudicar
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y el PP ha sido favorable a que se adjudiquen estos 30 millones de euros. Es una pequeña nota
que la ha pasado por alto. Es decir, vienen de Europa pero antes de llegar a Valencia pasan por el
Ministerio y, por tanto, también hay que ponerlo en valor. Igual que cuando las cosas son
negativas y hay que decirlas también, todas con su cauce.

Por último, Sr. Giner, yo sé que usted está en este equilibrio de poner en crítica al
Gobierno actual y también al Gobierno anterior, pero la única realidad es que en este momento
en este país no hay ni un solo proveedor al que la Administración le deba un euro, ninguno. Se ha
pagado todo desde el año 2012, con 50.000 en la Comunitat Valenciana. No puede contestar, le
estoy contestando… . Se ha[el president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]  
pagado todo. 50.000 millones. Eso también es una realidad.”

Sr. Vilar

“Sr. Giner, le repito, no se trata de que se pueda cobrar o no se pueda cobrar. Hablo de
netos cuando hablo de los 42 millones. Usted lo tiene que saber y lo sabe, y lo lleva ahí anotado
porque me lo ha enseñado. No intente liar al personal de que esos 42 millones están en el aire.
Repito, están en el aire si no nos los deja invertir porque no hay voluntad de una iniciativa
legislativa que con carácter urgente lo libere para que los ayuntamientos los puedan aplicar a sus
necesidades que decida este Pleno o el que sea. Por lo tanto, no siembre más dudas. Esos 42
millones son un remanente neto que en cuanto nos lo desbloquee el Gobierno de España
podremos aplicar a necesidades de la ciudad.

Porque no tenía yo ganas de discutir de eso, Sr. Monzó. Usted hace la alabanza genérica al
Gobierno, dice que se genera empleo pero no dice qué tipo de empleo, ni de qué calidad, con qué
salarios, ni de qué duración. Pero no vamos a hacer un debate general sobre la economía de
España, pero algunos puntos sí que hay que decir. Usted habla del superávit que tiene la
Administración. ¿Sabe el que han generado los ayuntamientos? Más de 5.000 millones y sin
embargo nos tienen embargados para ver si así fuerzan la aprobación de los PGE.

¿A ustedes les parece de recibo mantener a los ayuntamientos como rehenes de una
negociación política de los PGE? Es que no lo pueden defender aunque digan que sí, no entiendo
cómo pueden decirlo. Y los Sres. de Ciudadanos, que no entro en el resto de lo que puedan decir
de los PGE, no entiendo cómo pueden estar blindando los PGE hasta el punto del follón último
que tienen en les Corts Valencianes porque una parte de su Grupo parlamentario ha dicho que
basta ya y cómo no pueden denunciar el que sean prisioneros los ayuntamientos de la
negociación presupuestaria. Que estén a favor del resto de los PGE, que no entro. Pero en esas
dos cuestiones, el territorial de los valencianos y valencianas y el de los ayuntamientos,
sinceramente no lo entiendo.”

ACORD

"En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del texto refundido de las Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, se ha emitido el Informe del interventor general del que se da cuenta al Ayuntamiento

Pleno.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen

de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico

Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe del interventor general sobre las resoluciones
adoptadas por el presidente de la entidad local contrarias a los reparos efectuados, acuerdos
adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa y anomalías detectadas en materia de
ingresos, cuyo tenor literal es el siguiente:
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##ANEXO-1610162##

 

 1 

INTERVENCIÓN GENERAL 
 

I N F O R M E 
Expediente  :00407 2017 10  
Asunto: Informe de la Intervención General sobre resoluciones de discrepancias, 

omisiones y anomalías de ingresos en el ejercicio 2016. 

 
OBJETO 

El presente informe se emite para dar cumplimiento a lo establecido en el  artículo 218 

del TRLRHL y a la Base 77.9 de las de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 

València para 2017. 

 

REGULACIÓN 

El Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales (TRLRHL)  aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula en su artículo 218, los 

informes sobre resolución de discrepancias. 

El artículo determinaba inicialmente que el interventor elevará al Pleno, informe de 

todas las resoluciones adoptadas por el presidente de la entidad local contrarias a los 

reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 

materia de ingresos. 

Posteriormente, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local (LRSAL), modifica el citado artículo 218, y además de regular 

determinadas actuaciones del Presidente de la Corporación en el proceso de la 

discrepancia, establece en el punto tercero que el órgano interventor remitirá 

anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones y acuerdos adoptados en la 

Corporación contarios a los reparos formulados, y las anomalías en ingresos. 

Es decir, los acuerdos contrarios al informe del interventor, además de informar al 

Pleno, como preveía la regulación inicial, el Interventor deberá remitirlos al Tribunal de 

Cuentas.  

Por su parte, el Tribunal de Cuentas mediante Resolución de 10 de julio de 2015, 

publica el Acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2015, por el que se aprueba la 

Instrucción que regula la remisión telemática de la documentación requerida, regula el 

procedimiento de remisión de la información del citado artículo 218.3 a través de la 

Plataforma creada al efecto, y hace algo más,  amplia dicha información añadiendo los 
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 2 

acuerdos y resoluciones con omisión del trámite de fiscalización previa, no apreciados 

en la propia Ley. 

En suma, atendiendo a la anterior Resolución, deberá remitirse, los acuerdos y 

resoluciones contrarios a los reparos del interventor, los adoptados con omisión de la 

fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de ingresos. Así lo recuerda 

el propio Tribunal en escrito de fecha registro en el Ayuntamiento de València de 10 de 

abril del corriente. 

Como se ha dicho, la Instrucción, prevé que la remisión de la información al Tribunal 

de Cuentas, se efectúe por procedimiento telemático y a través de un módulo 

específico ubicado en la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales, 

además, con anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refieran. 

Por último, la Base 77.9 de las de ejecución del Presupuesto para 2017, determina que 

esta misma información se dará cuenta al Pleno Municipal, constituyendo un punto 

independiente en el orden del día, y  con carácter previo a su remisión al Tribunal de 

Cuentas.  

 

ALCANCE 

En relación con la información que se presenta, cabe realizar las siguientes 

consideraciones: 

- El presente informe se acompaña de tres anexos, el primero, ANEXO I, sobre 

acuerdos y resoluciones de gastos contrarios a los reparos del interventor, 

ANEXO II, sobre omisiones de la preceptiva fiscalización previa y el tercero, 

ANEXO III, sobre las anomalías de ingresos. 

- En relación con el ANEXO I, se constata que en 2016 no se han adoptado por la 

Alcaldía, por la Junta de Gobierno, ni por sus delegados, resolución alguna 

contraria a los reparos efectuados por esta Intervención General. 

- No obstante, figura un único expediente que si bien corresponde a 2015 no se 

ha dado cuenta al Tribunal en 2016 porque la notificación del acuerdo a la 

Intervención General se produjo el 8 de enero de 2016 y se consideró que el 

expediente quedaba incluido en este ejercicio.  

- Se trata del expediente E 0271 2012 000588 00 del Servicio del ciclo integral del 

agua. En el anexo se relaciona la resolución adoptada en su día y demás 

información disponible a fecha de hoy y requerida por la Plataforma del 

Tribunal de Cuentas. 
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 3 

- Sobre los reparos subsanados debe informarse que durante 2016 se han 

emitido 330 informes de disconformidad (un 3,35 por ciento del total emitidos) 

respecto a las propuestas de acuerdos de la Junta de Gobierno Local o 

resoluciones. Todos los reparos formulados han sido subsanados. Los motivos 

del reparo han sido fundamentalmente, la no competencia del órgano 

propuesto para aprobar el gasto y la inadecuación de la aplicación 

presupuestaria. 

- En relación con el ANEXO II sobre omisiones de fiscalización previa, debe 

comentarse que durante 2016 se han emitido un total de 493 informes de 

omisión, 113 previos a acuerdos del Pleno Municipal originados por 

reconocimientos extrajudiciales de créditos, por importe de 32,9 millones de 

euros y 380 previos a acuerdos de la Junta de Gobierno, por importe de 36,8 

millones de euros. 

- Estos últimos informes de omisión, representan el 3,86 por ciento de la 

totalidad de informes de intervención emitidos a expedientes cuya 

competencia de aprobación corresponde a la Junta de Gobierno (9.854 

informes). 

- La relación adjunta de omisiones del  ANEXO II, engloba tanto los acuerdos de 

la Junta de Gobierno como las del Pleno, y en la misma se detalla la unidad 

administrativa que gestiona el expediente, el número de expediente, la fecha 

del acuerdo, y el importe del gasto.  

- En la relación adjunta pueden figurar más acuerdos que informes emitidos. La 

razón es que un mismo acuerdo puede afectar a varias aplicaciones 

presupuestarias y se multiplica porque el ANEXO II debe relacionar acuerdo con 

aplicación presupuestaria.  

- La Plataforma del Tribunal de Cuentas requiere además otra información que a 

fecha de hoy se está cumplimentando. Debe comentarse que el proceso de 

obtención de dicha información, requiere el cruce de los expedientes (PIAE) 

con la información presupuestaria (SIEM). Además la primera relación de 

expedientes así obtenida, ha sido clasificada y repartida a los servicios gestores 

para su verificación. Una vez depurada la relación y a partir de la misma, se está 

recopilando la documentación requerida por cada expediente. 

- En relación con el ANEXO III de anomalías en la gestión de los ingresos, durante 

2016 se han detectado un total de 39 anomalías, por un importe de 1 millón de 

euros. 

- En 16 casos, por importe de 0.116 millones de euros, el servicio gestor no 

remitió el expediente a la Intervención para su fiscalización previa de manera 

que se omitió el preceptivo trámite. No obstante, realizada la comprobación 
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 4 

del fondo del expediente no se apreció ninguna infracción más allá de la 

omisión. 

- En otros 16 supuestos, por importe de 0,408 millones de euros, también la 

causa ha sido la omisión del trámite de fiscalización previa, pero esta vez, por 

considerarse erróneamente por el gestor que la fiscalización se ejercía a 

posteriori. Tampoco se apreció en su comprobación, infracción distinta a la de 

la omisión. 

- En 7 casos, por importe de 0,497 millones de euros, se trata del canon a 

ingresar por un concesionario, y la anomalía consiste en que no consta 

aprobada ninguna liquidación que dé soporte a las cantidades ingresadas. 

Liquidación que debe practicarse a partir de la información suministrada por el 

propio concesionario. 
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Unidad Expediente Fec. Acuerdo Importe
00201 E00201201500006100 28/07/2016           2.707,45 € 
00201 E00201201600004100 31/12/2016           4.700,00 € 
00201 E00201201600004200 31/12/2016           4.800,00 € 
00201 E00201201600005000 31/12/2016           3.000,00 € 
00201 E00201201600005300 31/12/2016           2.500,00 € 
00201 E00201201600006000 31/12/2016           1.155,00 € 
00201 E00201201600006100 31/12/2016           7.000,00 € 
00202 E00202201500043500 31/12/2015              840,18 € 
00801 E00801201600001600 25/02/2016         39.131,69 € 
00801 E00801201600002200 26/02/2016         27.093,68 € 
00801 E00801201600002900 31/03/2016         24.108,68 € 
00801 E00801201600004900 01/04/2016         18.612,20 € 
00801 E00801201600005400 28/04/2016           5.432,90 € 
00801 E00801201600006400 22/04/2016         18.612,20 € 
00801 E00801201600009100 27/05/2016         24.105,96 € 
00801 E00801201600010600 17/06/2016         21.359,08 € 
00801 E00801201600012300 15/07/2016         18.612,20 € 
00801 E00801201600013600 28/10/2016         18.612,20 € 
00801 E00801201600018700 09/11/2016         18.612,20 € 
00801 E00801201600019000 18/11/2016           2.750,28 € 
00801 E00801201600019500 01/12/2016         36.049,38 € 
00801 E00801201600019700 16/12/2016           2.539,06 € 
00801 E00801201600019900 16/12/2016           2.750,28 € 
00801 E00801201600020100 16/12/2016           3.523,52 € 
00801 E00801201600020300 16/12/2016         48.881,54 € 
00801 E00801201600020400 16/12/2016         43.238,09 € 
00801 E00801201600020600 23/12/2016           5.522,44 € 
00910 O00910201600001000 29/09/2016         15.550,38 € 
01101 E01101201600109600 14/10/2016           2.898,47 € 
01201 E01201201600002900 25/02/2016       299.997,50 € 
01201 E01201201600003900 25/02/2016    2.701.934,79 € 
01201 E01201201600007300 04/03/2016       493.824,17 € 
01201 E01201201600009800 04/03/2016       223.119,60 € 
01201 E01201201600015400 31/03/2016    1.138.880,11 € 
01201 E01201201600017600 23/03/2016       493.824,17 € 
01201 E01201201600022500 15/04/2016       493.824,17 € 
01201 E01201201600024800 13/05/2016    1.608.290,98 € 
01201 E01201201600026500 06/05/2016    1.406.531,32 € 
01201 E01201201600030200 20/05/2016       493.824,17 € 
01201 E01201201600034700 24/06/2016       766.600,69 € 
01201 E01201201600036500 17/06/2016       583.235,73 € 
01201 E01201201600044200 22/07/2016       493.824,17 € 
01201 E01201201600050500 09/08/2016       562.781,36 € 
01201 E01201201600055300 30/09/2016    1.204.751,98 € 
01201 E01201201600056800 30/09/2016       187.078,23 € 
01201 E01201201600061400 21/10/2016       539.854,62 € 
01201 E01201201600067000 25/11/2016       235.408,57 € 

OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA
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01201 E01201201600026200 26/05/2016         28.459,52 € 
01201 E01201201600031500 10/06/2016           1.453,62 € 
01201 E01201201600047500 08/09/2016           4.882,72 € 
01201 E01201201600048500 29/07/2016         12.721,28 € 
01201 E01201201600064600 22/12/2016           7.712,63 € 
01201 E01201201600065700 18/11/2016           7.623,56 € 
01201 E01201201600069400 16/12/2016         39.241,27 € 
01201 E01201201600072000 23/12/2016         11.028,55 € 
01201 E01201201600072500 30/12/2016           3.498,50 € 
01201 E01201201600072600 30/12/2016              946,07 € 
01305 E01305201000048000 16/12/2016              212,74 € 
01401 E01401201600113000 31/03/2016         69.414,79 € 
01401 E01401201600113100 31/03/2016         52.889,10 € 
01401 E01401201600097600 23/03/2016         22.984,96 € 
01401 E01401201600243300 29/04/2016         45.969,92 € 
01401 E01401201600396700 22/12/2016         10.357,60 € 
01401 E01401201600486000 09/08/2016         45.969,93 € 
01401 E01401201600486900 22/12/2016           1.252,50 € 
01401 E01401201600529400 16/09/2016         22.984,96 € 
01401 E01401201600602700 23/09/2016         22.984,96 € 
01401 E01401201600616300 14/10/2016           8.128,84 € 
01401 E01401201600635800 22/12/2016              450,00 € 
01401 E01401201600669200 21/10/2016         22.984,96 € 
01401 E01401201600739000 25/11/2016         22.984,96 € 
01401 E01401201600811700 16/12/2016         20.983,27 € 
01401 E01401201600815300 23/12/2016           4.835,16 € 
01401 O01401201600134300 03/06/2016         22.984,96 € 
01501 E01501201600036900 18/11/2016         72.248,18 € 
01501 E01501201600000100 26/05/2016         25.323,89 € 
01501 E01501201600001300 31/03/2016         19.244,32 € 
01501 E01501201600005600 22/12/2016         40.765,72 € 
01501 E01501201600007300 26/05/2016         12.579,67 € 
01501 E01501201600009600 22/12/2016           2.040,38 € 
01501 E01501201600010000 13/05/2016           1.339,62 € 
01501 E01501201600020700 28/07/2016           1.844,25 € 
01501 E01501201600022400 15/07/2016           1.109,22 € 
01501 E01501201600024600 07/10/2016           4.545,97 € 
01501 E01501201600035300 02/12/2016         21.538,00 € 
01501 E01501201600041500 16/12/2016         21.610,60 € 
01501 O01501201600002600 29/07/2016           5.494,97 € 
01501 O01501201600004300 24/06/2016           9.135,83 € 
01801 E01801201500328800 31/03/2016       404.005,02 € 
01801 E01801201600009000 31/03/2016       785.463,04 € 
01801 E01801201600010600 29/09/2016       419.075,25 € 
01801 E01801201600047800 05/08/2016    2.425.930,78 € 
01801 E01801201600403600 14/10/2016       356.264,14 € 
01801 E01801201600412700 18/11/2016       317.840,46 € 
01801 E01801201600455700 18/11/2016       386.539,32 € 
01801 E01801201600492200 01/12/2016       385.863,62 € 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 35

01904 E01904201600060000 31/12/2016         72.272,20 € 
01904 E01904201500066200 31/03/2016           5.547,85 € 
01904 E01904201500068600 23/03/2016           2.864,94 € 
01904 E01904201600026100 21/10/2016           6.400,00 € 
01904 E01904201600029200 29/04/2016           3.939,83 € 
01904 E01904201600033100 01/07/2016         18.501,00 € 
01904 E01904201600033100 07/10/2016         12.584,00 € 
01904 E01904201600035000 01/07/2016           3.341,00 € 
01904 E01904201600036200 22/07/2016         24.517,32 € 
01904 E01904201600036500 07/10/2016         17.479,63 € 
01904 E01904201600036800 31/12/2016         41.686,64 € 
01904 E01904201600036900 31/12/2016           2.181,20 € 
01904 E01904201600037900 03/08/2016         23.852,20 € 
01904 E01904201600041200 19/07/2016         21.404,90 € 
01904 E01904201600043200 06/05/2016         27.207,06 € 
01904 E01904201600043700 29/09/2016         10.176,05 € 
01904 E01904201600043700 22/12/2016           1.433,00 € 
01904 E01904201600044200 08/09/2016         44.298,23 € 
01909 E01909201600003900 09/11/2016              412,50 € 
02224 E02224201600025000 31/12/2016         53.773,50 € 
02224 E02224201600002500 01/04/2016           9.833,65 € 
02224 E02224201600003300 29/04/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600003400 22/04/2016           9.833,65 € 
02224 E02224201600003700 13/05/2016              750,00 € 
02224 E02224201600005000 20/05/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600005200 20/05/2016         10.895,68 € 
02224 E02224201600005600 17/06/2016         10.099,16 € 
02224 E02224201600005700 17/06/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600007300 08/07/2016           2.014,65 € 
02224 E02224201600007400 15/07/2016         10.099,16 € 
02224 E02224201600007500 15/07/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600009800 04/08/2016           5.759,60 € 
02224 E02224201600012800 23/09/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600013000 23/09/2016           5.510,34 € 
02224 E02224201600014200 21/10/2016           1.641,97 € 
02224 E02224201600014800 04/11/2016         10.099,16 € 
02224 E02224201600015300 04/11/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600016200 25/11/2016              428,34 € 
02224 E02224201600017600 25/11/2016           1.137,40 € 
02224 E02224201600020800 25/11/2016         10.099,16 € 
02224 E02224201600021100 01/12/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600021200 25/11/2016           6.391,20 € 
02224 E02224201600024600 23/12/2016         10.099,16 € 
02224 E02224201600024700 30/12/2016         32.932,31 € 
02224 E02224201600024800 23/12/2016         20.144,82 € 
02224 E02224201600025100 23/12/2016         15.338,88 € 
02225 E02224201600025000 13/01/2016 326,32 €
2201 E02201201600004700 25/02/2016 32.932,31
02303 E02303201500032600 31/12/2015              843,06 € 
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02401 E02401201500270000 06/05/2016 103.736,22 €
02401 E02401201500270000 18/11/2016 69.157,48 €
02401 E02401201500270000 25/02/2016 34.578,74 €
02401 E02401201500270000 13/05/2016 34.578,74 €
02401 E02401201600130900 28/10/2016 1.500,00 €
02401 E02401201600181000 29/08/2016 64,13 €
02401 E02401201600213800 01/12/2016 6.365,69 €
02401 E02401201600274600 18/11/2016 35.166,67 €
02401 E02401201600274600 09/12/2016 35.166,67 €
02401 E02401201600300900 30/12/2016 10.100,03 €
02401 E02401201600301200 23/12/2016 245,03 €
02701 E02701201500043500 31/03/2016       681.190,93 € 
02701 E02701201600000100 25/02/2016    1.890.278,88 € 
02701 E02701201600005900 15/04/2016       819.840,15 € 
02701 E02701201600064000 30/12/2016       240.166,08 € 
02701 E02701201600064000 21/12/2016         45.596,12 € 
02801 E02801201600009700 25/02/2016 4.136.087,02 €
02801 E02801201600114000 27/12/2016 3.692.263,93 €
02801 E02801201600114000 30/12/2016 1.893.029,70 €
02802 E02802201600025900 08/07/2016 34.090,31 €
02802 E02802201600030800 17/08/2016 34.090,31 €
02802 E02802201600033300 23/09/2016 34.090,31 €
02802 E02802201600037500 21/10/2016 34.090,31 €
02802 E02802201600043500 18/11/2016 34.090,31 €
02802 E02802201600049500 16/12/2016 34.090,31 €
03003 E03003201600001100 28/07/2016 38.014,28 €
03103 E03103200400014900 31/03/2016 1.917.844,70 €
03103 E03103200800007100 29/09/2016 2.913.654,37 €
03103 E03103200800007300 25/02/2016 74.787,82 €
03103 E03103200900001900 25/02/2016 754.372,34 €
03103 E03103200900005200 22/12/2016 405.218,81 €
03103 E03103200900007700 31/03/2016 109.245,15 €
03103 E03103200900007700 29/09/2016 2.219.070,11 €
03103 E03103201000000400 29/09/2016 5.609.562,13 €
03103 E03103201000006400 25/02/2016 78.024,85 €
03103 E03103201000006400 29/09/2016 446.286,24 €
03103 E03103201100004600 31/03/2016 1.433.513,70 €
03103 E03103201100002200 29/09/2016 41.212,30 €
03301 E03301201500014000 26/05/2016         26.990,61 € 
03301 E03301201500014000 28/07/2016         40.485,91 € 
03301 E03301201500014000 22/12/2016              793,00 € 
03303 E03303201500020700 25/02/2016       171.956,94 € 
03501 E03501201500079500 26/05/2016              760,00 € 
03501 E03501201500132500 30/06/2016           1.569,46 € 
03501 E03501201600009500 19/09/2016           1.742,41 € 
03501 E03501201600077100 22/12/2016           1.905,17 € 
03501 E03501201600100800 25/11/2016         23.068,43 € 
03502 E0350220070032800 13/10/2016 22.962,48 €       
03502 E03502201500001700 25/02/2016       124.048,14 € 
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03602 E03602201600019800 14/10/2016         75.008,39 € 
03602 E03602201600023200 18/11/2016         73.216,66 € 
04001 E04001201600022300 26/05/2016    1.080.063,47 € 
04001 E04001201500106500 31/12/2015         48.636,00 € 
04001 E04001201500106600 31/12/2015         48.636,00 € 
04001 E04001201600013600 25/02/2016         21.571,58 € 
04001 E04001201600039500 13/05/2016         47.252,79 € 
04001 E04001201600056600 22/09/2016         43.746,59 € 
04301 E04301201600007500 25/02/2016       158.999,82 € 
05301 E05301201600000300 28/04/2016                75,12 € 
05302 E05302201500054300 08/04/2016           1.976,94 € 
05302 E05302201500054300 24/06/2016              658,98 € 
05302 E05302201600013600 29/04/2016           6.109,29 € 
05302 E05302201600013600 30/12/2016           2.036,43 € 
05302 O05302201600004300 27/09/2016              585,00 € 
05304 E05304201600000100 22/04/2016         58.704,68 € 
05304 E05304201500000400 25/02/2016         29.352,34 € 
05304 E05304201600000100 19/02/2016         29.352,34 € 
05304 E05304201600000100 03/06/2016         29.352,34 € 
05304 E05304201600000100 24/06/2016         29.352,34 € 
05304 E05304201600000100 22/07/2016         29.352,34 € 
05304 E05304201600000100 18/08/2016         29.352,34 € 
05304 E05304201600000100 07/10/2016         29.352,34 € 
05304 E05304201600000100 28/10/2016         29.352,34 € 
05305 E05305201600003100 13/09/2016                24,04 € 
H4962 EH4962201600000200 25/02/2016       118.518,06 € 
H4962 EH4962201600000500 22/04/2016         38.596,34 € 
H4962 EH4962201600000600 26/05/2016           6.606,52 € 
H4962 EH4962201600000700 22/04/2016         38.596,34 € 

8RE05 O8RE05201600000800 31/03/2016           4.952,67 € 

8RE05 O8RE05201600007100 16/12/2016           6.500,00 € 
00207 E00207201600001500 16/12/2016           2.750,00 € 
00207 E00207201600000600 24/06/2016         45.000,00 € 
01002 E01002201600002800 23/11/2016           7.000,00 € 
01601 E01601201600001400 12/05/2016           2.958,12 € 
01601 E01601201600003100 18/11/2016         10.619,86 € 
01902 E01902201600000100 21/01/2016         14.607,01 € 
01902 E01902201600021700 25/11/2016         47.684,38 € 
01902 E01902201600021800 25/11/2016         10.794,00 € 
01902 E01902201600023600 01/12/2016         47.684,38 € 
01902 E01902201600006600 13/05/2016 25.600 €
01902 E01902201600003300 26/02/2016 47.057,69 €
01902 E01902201600028300 31/12/2016 47.684,38
01902 E01902201600003400 26/02/2016 9.914,01 €
01903 E01903201600005900 23/03/2016         62.091,36 € 
01903 E01903201600010500 13/05/2016         54.815,42 € 
01903 E01903201600038800 16/12/2016       391.096,95 € 
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01903 E01903201600036500 25/11/2016         25.761,78 € 
01905 E01905201500015200 31/12/2015         58.941,57 € 
01905 E01905201600004400 25/02/2016       486.835,15 € 
01905 E01905201500004200 15/07/2016              144,44 € 
01905 E01905201500016600 31/12/2015           3.209,77 € 
01905 E01905201600001000 26/02/2016         14.207,58 € 
01905 E01905201600003100 25/02/2016           1.751,33 € 
01905 E01905201600003700 25/02/2016           5.730,00 € 
01905 E01905201600005600 25/02/2016           2.163,14 € 
01905 E01905201600006400 11/03/2016         10.019,27 € 
01905 E01905201600006500 28/04/2016           6.897,00 € 
01905 E01905201600007100 11/03/2016           1.312,00 € 
01905 E01905201600010300 28/07/2016              578,00 € 
01905 E01905201600010600 10/06/2016           3.673,95 € 
01905 E01905201600010900 29/09/2016              654,84 € 
01905 E01905201600011600 03/06/2016         20.998,10 € 
01905 E01905201600012000 03/06/2016           8.349,00 € 
01905 E01905201600012900 17/06/2016         21.320,74 € 
01905 E01905201600013200 17/06/2016         20.663,19 € 
01905 E01905201600014200 01/07/2016         21.130,07 € 
01905 E01905201600015000 08/07/2016           2.450,25 € 
01905 E01905201600015500 22/07/2016         18.051,99 € 
01905 E01905201600016200 29/07/2016         10.156,74 € 
01905 E01905201600019800 21/10/2016              179,66 € 
01905 E01905201600021600 23/12/2016         12.537,74 € 
01905 E01905201600024600 25/11/2016           1.285,36 € 
01905 E01905201600025200 23/12/2016         11.712,05 € 
02000 E02000201600000100 25/02/2016           1.487,43 € 
02000 E02000201600002600 22/04/2016           5.084,32 € 
02000 E02000201600005600 16/09/2016         12.508,00 € 
02000 E02000201600013800 30/12/2016           3.614,58 € 
02001 E02001201600014800 29/04/2016         69.373,53 € 
02001 E02001201600024700 18/10/2016         57.121,68 € 
02001 E02001201600028900 06/05/2016         64.096,64 € 
02001 E02001201600051100 03/06/2016         68.903,72 € 
02001 E02001201600053400 17/06/2016         66.692,54 € 
02001 E02001201600072800 01/07/2016         68.704,74 € 
02001 E02001201600088400 25/08/2016         66.371,43 € 
02001 E02001201600102400 21/10/2016         68.648,71 € 
02001 E02001201600108500 21/10/2016         68.843,31 € 
02001 E02001201600116100 25/11/2016         66.182,60 € 
02001 E02001201200027700 31/12/2016         10.000,00 € 
02001 E02001201600001200 26/05/2016           1.584,00 € 
02001 E02001201600004400 31/03/2016         42.575,31 € 
02001 E02001201600008200 19/10/2016           1.790,80 € 
02001 E02001201600015000 27/05/2016           2.527,50 € 
02001 E02001201600026200 27/05/2016           4.729,04 € 
02001 E02001201600029700 15/04/2016           1.145,60 € 
02001 E02001201600035700 27/05/2016           2.207,29 € 
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02001 E02001201600091900 07/10/2016           1.785,65 € 
02001 E02001201600120100 18/11/2016              671,55 € 
02101 O02101201600001800 29/04/2016       100.669,67 € 
02101 E02101201500062300 19/02/2016         22.157,10 € 
02101 E02101201500062300 25/02/2016         44.314,20 € 
02101 E02101201500062300 15/04/2016           1.055,07 € 
02101 E02101201500065700 23/03/2016           8.131,20 € 
02101 E02101201600003200 13/05/2016         29.616,98 € 
02101 E02101201600004100 15/07/2016         11.427,58 € 
02101 E02101201600009800 20/05/2016         24.858,24 € 
02101 E02101201600020400 08/07/2016           2.358,50 € 
02101 E02101201600023100 24/06/2016         11.285,13 € 
02101 E02101201600034400 23/09/2016         10.759,32 € 
02101 E02101201600034400 16/12/2016         30.012,84 € 
02101 E02101201600052400 30/12/2016         34.578,71 € 
02101 E02101201600054100 23/12/2016              621,13 € 
02101 O02101201600001800 24/06/2016              959,76 € 
02101 O02101201600002900 29/04/2016         41.270,48 € 
02201 E02201201300139100 27/05/2016         59.166,66 € 
02201 E02201201300139100 30/09/2016         59.166,66 € 
02201 E02201201300139100 23/12/2016         59.166,66 € 
02201 E02201201600002200 25/02/2016       483.552,55 € 
02201 E02201201600002900 25/02/2016       289.058,84 € 
02201 E02201201600004400 19/02/2016       443.948,97 € 
02201 E02201201600005400 25/02/2016       194.734,33 € 
02201 E02201201600010200 01/04/2016       509.283,40 € 
02201 E02201201600015700 22/04/2016       487.846,87 € 
02201 E02201201600021400 20/05/2016       488.424,16 € 
02201 E02201201600026900 17/06/2016       536.714,42 € 
02201 E02201201600031100 29/07/2016       196.032,99 € 
02201 E02201201600031500 22/07/2016       536.721,29 € 
02201 E02201201600038100 16/09/2016       485.724,51 € 
02201 E02201201600038200 16/09/2016       196.309,78 € 
02201 E02201201600040200 16/09/2016       196.309,78 € 
02201 E02201201600040400 30/09/2016       463.503,77 € 
02201 E02201201600043200 21/10/2016       196.309,78 € 
02201 E02201201600043600 18/11/2016       513.248,67 € 
02201 E02201201600048500 18/11/2016       196.309,78 € 
02201 E02201201600049000 25/11/2016       487.509,66 € 
02201 E02201201600052100 23/12/2016       196.309,78 € 
02201 E02201201600052200 30/12/2016       523.934,06 € 
02201 E02201201100042400 03/06/2016           9.755,90 € 
02201 E02201201100042400 12/08/2016           7.015,89 € 
02201 E02201201100042400 01/12/2016           4.371,03 € 
02201 E02201201100042400 23/12/2016         47.028,89 € 
02201 E02201201100227700 31/12/2015           5.959,01 € 
02201 E02201201100227700 11/03/2016              542,52 € 
02201 E02201201100638900 23/09/2016         21.940,86 € 
02201 E02201201100638900 21/10/2016         21.940,86 € 
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02201 E02201201300214300 01/07/2016           8.820,50 € 
02201 E02201201300214300 29/07/2016           8.820,50 € 
02201 E02201201300214300 16/09/2016         17.641,00 € 
02201 E02201201300214300 28/10/2016           8.820,50 € 
02201 E02201201300214300 18/11/2016           8.820,50 € 
02201 E02201201300214300 23/12/2016           8.820,50 € 
02201 E02201201500053700 31/12/2015           1.007,93 € 
02201 E02201201500054200 31/12/2015         31.719,73 € 
02201 E02201201600001100 25/02/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600001700 25/02/2016              363,00 € 
02201 E02201201600002500 25/02/2016         31.719,73 € 
02201 E02201201600003800 25/02/2016           9.833,65 € 
02201 E02201201600004100 19/02/2016         31.719,73 € 
02201 E02201201600004500 26/02/2016           9.833,65 € 
02201 E02201201600004700 25/02/2016         32.932,31 € 
02201 E02201201600004900 25/02/2016         19.039,11 € 
02201 E02201201600005100 04/03/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600005900 25/02/2016         38.938,12 € 
02201 E02201201600007000 31/03/2016         20.144,82 € 
02201 E02201201600007400 25/02/2016           6.856,85 € 
02201 E02201201600009700 23/03/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600010000 01/04/2016         31.719,73 € 
02201 E02201201600012400 13/05/2016           8.834,93 € 
02201 E02201201600015200 22/04/2016           5.063,85 € 
02201 E02201201600015600 22/04/2016         31.719,73 € 
02201 E02201201600016300 22/04/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600020600 20/05/2016         31.719,73 € 
02201 E02201201600020800 20/05/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600024000 01/07/2016           1.288,05 € 
02201 E02201201600026400 24/06/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600026600 22/07/2016           1.913,01 € 
02201 E02201201600030900 15/07/2016              544,50 € 
02201 E02201201600031300 22/07/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600035100 16/09/2016           1.593,93 € 
02201 E02201201600039100 12/08/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600040600 09/12/2016              523,33 € 
02201 E02201201600043400 09/11/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600043700 23/12/2016              500,00 € 
02201 E02201201600048300 18/11/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600049600 01/12/2016           5.916,90 € 
02201 E02201201600052400 23/12/2016           6.462,05 € 
02201 E02201201600052500 23/12/2016              811,91 € 
02227 E02227201600008600 25/10/2016           4.506,54 € 
02227 E02227201600008600 21/11/2016           2.316,55 € 
02227 E02227201600008600 19/12/2016              270,96 € 
02227 E02227201600008600 21/12/2016           1.545,11 € 
02227 E02227201600008600 30/12/2016              406,44 € 
02227 E02227201600009600 23/11/2016              406,56 € 
02301 E02301201500151000 31/12/2015           1.199,99 € 
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02301 E02301201600040600 01/12/2016              700,00 € 
02301 E02301201600040700 01/12/2016              110,00 € 
02301 E02301201600040800 09/12/2016              761,07 € 
02301 E02301201600041000 23/12/2016           1.089,00 € 
02301 E02301201600041700 23/12/2016           4.193,74 € 
02301 E02301201600042200 30/12/2016           2.650,00 € 
02304 E02304201600225500 23/12/2016              399,99 € 
02304 E02304201600225900 23/12/2016              495,00 € 
02410 E02410201600000600 12/05/2016              381,14 € 
02410 E02410201600004900 08/09/2016           2.425,45 € 
02410 E02410201600007500 16/12/2016              550,00 € 

02410 E024102016000008000 01/07/2016           3.512,81 € 
02410 E02410201600000600 13/01/2017 317,52 €            
02501 E02501201600000100 23/09/2016         27.952,16 € 
02501 E02501201600000600 31/03/2016           2.171,95 € 
02902 E02902201300035500 29/08/2016                45,65 € 
02902 E02902201600003100 30/06/2016         13.410,90 € 
02902 E02902201600004000 08/04/2016              330,00 € 
02902 E02902201600008900 20/05/2016           3.000,00 € 
02902 E02902201600012900 10/06/2016              611,00 € 
02902 E02902201600022000 05/08/2016              192,50 € 
02902 O02902201600005400 21/09/2016           1.082,98 € 
03001 E03001201600001100 20/05/2016       168.640,72 € 
03801 E03801201600078100 30/12/2016         70.401,02 € 
03801 E03801201600046400 08/09/2016              259,17 € 
03801 E03801201600049500 22/12/2016         28.210,43 € 
03801 E03801201600063600 22/12/2016           9.311,89 € 
04103 E04103201300005200 09/02/2016           1.921,22 € 
04103 E04103201300005200 20/05/2016              708,58 € 
04103 E04103201400011800 30/06/2016           1.573,00 € 
04103 E04103201600001300 30/06/2016              999,99 € 
04103 E04103201500008200 29/09/2016           3.199,86 € 
04103 E04103201500008200 29/09/2016           2.499,86 € 
04103 E04103201500009100 13/01/2016         19.146,30 € 
04103 E04103201500009300 25/02/2016           1.815,00 € 
04103 E04103201600001200 28/04/2016           4.093,99 € 
04103 E04103201600001200 30/06/2016              605,00 € 
04103 E04103201600001200 30/06/2017              500,00 € 
04103 E04103201600002300 07/04/2016              329,40 € 
04103 E04103201600002300 08/04/2016           2.975,00 € 
04103 E04103201600002300 13/05/2016           2.766,42 € 
04103 E04103201600002800 30/06/2016           1.235,52 € 
04103 E04103201600002900 26/05/2016         23.718,60 € 
04103 E04103201600002900 28/07/2016              439,97 € 
04103 E04103201600008600 01/12/2016           4.272,75 € 
04103 O04103201600001900 28/07/2016           4.400,00 € 
04103 O04103201600002900 28/07/2016           2.500,01 € 
04103 O04103201600004200 22/12/2016              500,00 € 
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8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04906-2017-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'informe corresponent al 1r trimestre de 2017
sobre compliment de terminis per al pagament de les obligacions municipals.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

HECHOS

 El tesorero municipal, con fecha 12 de abril de 2017, ha emitido informe trimestral sobre
el cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe correspondiente al primer trimestre de 2017 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones muncipales, previsto en el artículo 4 de la
Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

INFORME

Primero. Lo dispuesto en el presente se ha realizado atendiendo a las disposiciones
contenidas en las normas siguientes:

  - Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas (versión marzo 2015).

 - Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

  - Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
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  - Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.

  - Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el sector público.

  - Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Segundo. Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la Administración,

en este caso el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.1 de la Ley 3/2004 y

en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Quedan fuera, por tanto, todas las

operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por ejemplo gastos de

personal, expropiaciones o bien los que se producen entre distintas entidades del sector público.

El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de
información contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la Orden
HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del
registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el sector público.

Tercero. La Fundación de la Policía Local no ha aportado la documentación
correspondiente al Informe de Morosidad del primer trimestre de 2017.

Cuarto. El plazo para remitir este Informe de Morosidad, por parte de la Intervención
Municipal, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios
electrónicos habilitados al efecto, finaliza el último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año, de acuerdo con el art. 16 de la Orden HAP 2075/2014.

Quinto. Se adjuntan al presente informe los siguientes anexos:

 Anexo I:        

a) Pagos realizados en el trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.
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Anexo II: Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de
pago mensual y acumulado a proveedores, de acuerdo con el art. 10 de la Orden HAP/2082/2014,
de 7 de noviembre, que modifica el aArt. 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, de
cada uno de los tres meses.

 Anexo III: Situación a 11.04.2017 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo
legal de pago."

9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte dels estats d'execució pressupostària i de situació
de tresoreria a 31 de març del 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al primer trimestre de l’exercici 2017, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 31 de març
de 2017, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del text refós de la Llei reguladora de les hisendes
locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 73a de les d'execució
del pressupost per a l'exercici 2017, el segon mes de cada trimestre la interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic

Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Quedar assabentat de l’Informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i

Pressupostos, mitjançant la JGL, en aplicació del que es disposa en l'article 207 del text refós de

la Llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març,
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i de la base 73a de les d'execució del pressupost de l'exercici 2017, i que comprén la

documentació següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al primer trimestre de l'exercici 2017.

2. Estat resum general de tresoreria a 31 de març de 2017."

10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00408-2017-000114-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de la Memòria del Jurat Tributari Municipal
corresponent a l'any 2016.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"El apartado 2 del artículo 10 del Reglamento Orgánico del Jurado Tributario dispone que:

'El presidente elevará al Pleno de la corporación, durante el primer trimestre de cada año a
través de la Junta de Gobierno Local, la memoria en que expondrá la actividad desarrollada en el
año anterior, recogerá las observaciones que resulten del ejercicio de sus funciones y realizará las
sugerencias que considere oportunas.'

En cumplimiento de dicho precepto, el presidente del Jurado Tributario ha dado cuenta de
la Memoria de 2016 a la Junta de Gobierno Local de 7 de abril de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con dictamen de
Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado de la Memoria del Jurado Tributario Municipal correspondiente al
año 2016."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar la 3a modificació de l'annex d'aplicacions
pressupostàries amb subvencions nominatives al Pressupost de 2017.

DEBAT
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El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra. Picó).

ACORD

"Vistas las actuaciones que obran en el expediente de las que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por acuerdo plenario de fecha 17 de noviembre de 2016 se aprobó
inicialmente el Presupuesto General y Consolidado del Ayuntamiento de Valencia para 2017,
siendo aprobado de forma definitiva por acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2016, donde se
incluye el Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones nominativas 2017, el cual
fue modificado por acuerdo plenario de 23 de febrero de 2017 y de 30 de marzo de 2017.

Segundo. Que la Delegación de Inserción Sociolaboral ha formulado la necesidad de
proceder a la tercera modificación del Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017 para modificar el importe de alguna de las existentes, petición que obra en el
expediente.

Tercero. Que el Servicio Económico Presupuestario procede a informar en el sentido de
modificar por tercera vez el Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017, respecto de la aplicación presupuestaria KJ000, en el sentido solicitado por la
Delegación arriba mencionada.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Que respecto al objeto del expediente, se trata de subvenciones nominativas previstas en
el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley antedicha.

II. Que en cumplimiento de lo que prevé el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, se procede
a modificar por tercera vez el Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Primero. Aprobar la tercera modificación del Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con
subvenciones nominativas 2017, que se adjunta, y modificando la aplicación presupuestaria
KJ000 23100 48920, en el siguiente sentido:

KJ000 23100 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Fundación Secretariado Gitano G83117374 119.102,00 99.102,00

Fundación APIP-ACAM G65529661 99.635,00 59.635,00

Asociación ALANNA G97285308 42.135,00 42.135,00

Fundación Pacto por el Empleo G97600324 80.000,00 120.000,00

Asociación AMBIT G96212949 20.000,00 20.000,00

Asociación BRUFOL G98660830 20.000,00 40.000,00

Segundo. Exponerlo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
quince días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar la 3a modificació de crèdits extraordinaris i
suplements de crèdit del Pressupost de 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra. Picó).

ACORD

"HECHOS

1º. Por Delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de
gastos del presupuesto 2017, a la vista de las memorias justificativas de los delegados de las
diferentes áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de
crédito y demás documentación aportada por los servicios gestores, en particular bajas de crédito
ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del servicio.
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2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las Bases
de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el Presupuesto 2017 al incorporar esta 3ª
Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del Presupuesto 2017, tras la 3ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

5º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 20 de abril de 2107, se ha
aprobado el proyecto de la 3ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 7 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la 3ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
del Presupuesto municipal 2017, por un importe total de 390.700,00 € con el siguiente detalle por
capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo 2º                                              66.500,00 €

Capítulo 6º                                            324.200,00 €

TOTAL ALTAS                                     390.700,00 €
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BAJAS

Capítulo 1º                                              36.000,00 €

Capítulo 2º                                              18.000,00 €

Capítulo 6º                                            177.700,00 €

Capítulo 7º                                             159.000,00 €

TOTAL BAJAS                                      390.700,00 €

Segundo. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2017 de inversiones y

transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Tercero. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
quience días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.”
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar la 4a relació d'expedients de reconeixement
extrajudicial de crèdits i obligacions de 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 14 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra. Picó).

ACORD

"1. El concejal delegado de Hacienda impulsa la tramitación de la cuarta relación de

expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2017 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General y Desarrollo Sostenible, y en su caso, su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal,   y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y
Desarrollo Sostenible, y, en su caso, elevación al Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin
que esta tramitación por los servicios de la Delegación de Hacienda exima de las
responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.

5. La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada por
el  Servicio Económico Presupuestario.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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De acuerdo con la base 34ª.3 Competencia del Reconocimiento de la Obligación del

Presupuesto municipal para el ejercicio 2017, la competencia orgánica para la aprobación de

estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo

establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del

Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria de los gastos incluidos en la cuarta relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2017, por un importe total de 54.541,05 €, equivalente
a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que
comienza en el nº 1 con el expediente E-00201-2017-11 del Gabinete de Alcaldía, por un importe
de 2.446,97 €, y termina con el nº 11 correspondiente al expediente E-04103-2017-036 del
Gabinete de Comunicaciones, por un importe de 9.276,03 €.
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14 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de la creació de conceptes i subconceptes de gasto
amb crèdit zero durant el primer trimestre de 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 13 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"Vista la moción del concejal delegado de Hacienda en orden a elevar al Pleno la relación

de conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el primer trimestre de 2017 con

importe de 0,00 €, indicando en el caso de conceptos de gastos la bolsa de vinculación en que se

incluyen, conforme a lo dispuesto en la base 3ª.3 de las de Ejecución del Presupuesto 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda quedar enterado de los siguientes documentos:

- Anexo I al informe del Servicio Económico Presupuestario, relación de conceptos y
subconceptos de gasto creados con crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto, conforme a
la base 3ª.3 antes citada, junto a cada concepto y subconcepto figura el número de los
documentos presupuestarios del tipo V-Alta partidas dentro de vinculante, mediante los cuales se
produce su incorporación al Presupuesto.

- Anexo II al informe del Servicio Económico Presupuestario, relación de conceptos y
subconceptos de ingresos creados con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto,
conforme a la citada base 3ª.3 antes citada, y se adjunta, como anexo III la relación de conceptos
de ingreso creados a finales de 2016 que fueron omitidos en la relación del cuarto trimestre de
2016."
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01909-2016-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el memoràndum d'enteniment entre la ciutat de
Chengdu, capital de la província de Sichuan, República Popular de la Xina, i la ciutat de
València, Comunitat Valenciana, Regne d'Espanya, per a l'agermanament entre ambdues
ciutats.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Gómez

“Gracias, alcalde.

Me parecía importante explicar un poco el hermanamiento con Chengdu y el porqué se
elige esta ciudad como el primer hermanamiento del Govern de la Nau.

En primer lugar, decir que el Gobierno está retomando los hermanamientos ya existentes
que tenía suscritos por el Ayuntamiento, además en un momento en el que consideramos que las
relaciones entre las ciudades adquieren más importancia por la importancia y el peso político que
cada vez más en estos nuevos tiempos está adquiriendo en la vida cívica y política las grandes
ciudades y las grandes urbes como la nuestra. Y además, porque los hermanamientos en general
establecen relaciones de confianza, de intercambios económicos y culturales que son positivos
para ambas partes. Por eso entendíamos importante tanto rescatar de alguna forma las relaciones
que en estos últimos años se habían perdido con algunas ciudades y empezar también a establecer
nuevos puentes de hermanamiento y de coordinación.

Y en ese sentido, una de las solicitudes que se inició por parte de la propia ciudad de
Chengdu nos solicitó llevar a cabo el hermanamiento con la ciudad de Valencia. Además, un
hermanamiento que venía no solo propuesto por la ciudad sino que además venía con dos
recomendaciones importantes del embajador de España en China y del embajador de China en
España, en donde recomendaba al Ayuntamiento de Valencia a iniciar esas relaciones de
hermanamiento con la ciudad de Chengdu. Además, muy importante también, hicimos una
consulta al Ministerio de Asuntos Exteriores y también nos recomendó, por todas las
oportunidades económicas y de desarrollo cultural que tiene para la ciudad, hacer y suscribir ese
hermanamiento.

Por lo tanto, pues, con todas esas cartas encima de la mesa y las recomendaciones y el
estudio de la ciudad en donde vemos que es una ciudad cuya economía está en auge, que es el
modelo sobre todo de la economía basada en la innovación en todo el sudeste de China y que se
considera el centro comercial, económico y financiero de la región, y que además hay
universidades de prestigio del Estado de China como Sichuan University o University of
Electronic Science and Technology of China y otras tantas que tampoco vamos a relatar pero que
en todo caso es una cuna de conocimiento académico reconocida por toda la región del sureste
asiático, pues entendíamos que podía ser importante hacer ese hermanamiento. Además, el propio
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medio de comunicación  situaban incluso la ciudad como el Silicon Valley deLos Angeles Times
China.

Por lo tanto, veíamos que era una oportunidad y considerábamos que este hermanamiento
tenía una especial trascendencia por todo lo bueno y lo positivo que podía ser para nuestra
ciudad, y hemos decido que este hermanamiento más que un hermanamiento se convierta en un
verdadero proyecto de ciudad.

Por eso vamos a ir apenas en dos semanas, del 9 al 12 de mayo, en donde asistiremos al
Forum de Alcaldes de ciudades internacionalmente hermanadas con Chengdu, en donde además
de la representación del Ayuntamiento vendrán los representantes de la Cámara de Comercio, de
la Universidad de Valencia, de la Universidad Politécnica de Valencia y de la Asociación de
Comerciantes Chinos, en donde además asistiremos a la Feria de Innovación y Emprendimiento
que se celebra en Chengdu y en donde creemos que es una oportunidad fantástica para que
nuestras empresas que sobre todo basan su crecimiento en el desarrollo de nuevos sectores y en la
innovación puedan hacer esos intercambios económicos.

De hecho, además, otra de las cosas que vamos a desarrollar en esa visita es posicionar
Valencia también dentro del mercado asiático como un destino turístico importante –y perdonen
señorías pero estoy hablando y solo se les escucha a ustedes, un poco de respeto. Entonces,
vamos a situar Valencia como destino turístico en toda la región del sureste asiático con una
presentación de la mano de Turismo Valencia, por todas las oportunidades que puede tener para
nuestra ciudad.

Además, y quiero poner especial énfasis en todo porque esto no es un hermanamiento en sí,
no queremos que solo sea papel mojado, sino que hay un programa consolidado de actividades
que por ejemplo van a permitir que a los estudiantes valencianos y valencianas que estén
estudiando tanto sus estudios de licenciatura como de doctorado puedan establecer becas de
intercambio entre nuestros estudiantes y los suyos, y puedan por lo tanto terminar y hacer su
doctorado en estas universidades que he citado que son de reconocido prestigio. O intercambios
culturales, por ejemplo, de nuestras fiestas, gastronómicos e intercambios de empresas y de
cámaras.

Esto es un poco el resumen. Creemos que es algo muy positivo para la ciudad, que es algo
que puede dar muchas oportunidades y en todo caso espero que les respete más interés que el que
han demostrado con nosotros hoy cuando estaban ustedes escuchándonos.

Gracias.”

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Picó).

ACORD

"HECHOS
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La ciudad de Chengdu, capital de la provincia de Sichuan, República Popular China, ha
mostrado su interés por entablar relaciones de amistad e intercambio con Valencia, proponiendo
una relación de hermanamiento con nuestra ciudad. Su alcalde y el embajador de España en
China, se han dirigido a este Ayuntamiento para destacar la relevancia cultural, histórica,
económica de Chengdu así como el auge del departamento español de esa ciudad y la
oportunidad de entablar relaciones que hermanen Valencia y Chengdu.

El Ayuntamiento de Valencia considera que las relaciones de hermanamiento profundizan
la unión entre municipios y constituyen un elemento fundamental para la colaboración entre éstos
y el establecimiento de relaciones permanentes de cooperación.

Nuestra ciudad alberga un gran número de habitantes procedentes de la comunidad china,
de ahí que el fortalecimiento de los vínculos entre Valencia y la ciudad de Chengdu a través del
hermanamiento, coadyuve a dinamizar las relaciones sociales, culturales y económicas,
fomentando la realización de actuaciones y proyectos que contribuyan  al mejor conocimiento y a
estrechar las relaciones entre la sociedad china y la española, facilitando el acercamiento
institucional, empresarial, cultural y social.

Para procurar este hermanamiento se ha contactado con diferentes agentes institucionales,
sociales y económicas de la ciudad, para que participen del mismo y así mismo propicien
actividades y programas que favorezcan la relación de hermandad.

Asimismo, se ha remitido borrador del texto del Memorando de Hermanamiento al
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, emitiendo informe en fecha 7 de noviembre del
presente con las observaciones para su ponderación e inclusión en dicho texto, habiéndose
procedido a reformularlo en dicho sentido.

Por parte de la Asesoría Jurídica Municipal se ha informado favorablemente en fecha 24 de
noviembre de 2016.

En virtud de lo expuesto, y con la finalidad de abrir nuevas líneas de actuación para
promover el acercamiento entre ciudades, la concejala delegada de Área de Desarrollo
Económico Sostenible ha propuesto que se inicien actuaciones oportunas para suscribir el
Memorando de Hermanamiento entre la ciudad de Valencia y la ciudad de Chengdu. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El art. 140 de la Constitución española garantiza la autonomía de los municipios.

2º.  Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno

Local, que atribuye al Pleno municipal los acuerdos relativos a la participación en organizaciones

supramunicipales.

3º. Art. 25.2.h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su redacción

dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
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Administración Local, que atribuye al municipio como competencias propias la información y

promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

4º. La Carta Europea de la Autonomía local, en su art. 10, regula el derecho de asociación

de las entidades locales para la realización de tareas de interés común.

5º. La Ley 25/2014 de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Memorando de Hermanamiento a celebrar entre la ciudad de
Valencia y la ciudad de Chengdu, de conformidad con los siguientes términos:

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA CIUDAD DE CHENGDU,
CAPITAL DE LA PROVINCIA DE SICHUAN, REPÚBLICA POPULAR CHINA, Y LA
CIUDAD DE  VALENCIA, COMUNIDAD VALENCIANA, REINO DE ESPAÑA, PARA EL
HERMANAMIENTO ENTRE AMBAS CIUDADES.

En Valencia, a      de                  de dos mil diecisiete

La Sra. Sandra Gómez López, concejala delegada del área de Desarrollo Económico
Sostenible del Ayuntamiento de Valencia, autorizada por la Junta de Gobierno Local para la
firma del presente Convenio, asistida por el vicesecretario general de la corporación municipal,
D. José Antonio Martínez Beltrán.

El Sr. Luo Qiang, alcalde de la ciudad de Chengdu, capital de la provincia de Sichuan, de 
la República Popular China.

Ambos intervienen en virtud de las facultades que sus respectivos cargos les confieren, se
reconocen mutuamente capacidad y legitimación suficiente para suscribir el presente memorando
de entendimiento para el hermanamiento entre la ciudad de Valencia y la ciudad de Chengdu.

Manifiestan que las relaciones de hermanamiento constituyen un elemento fundamental
para el conocimiento y colaboración entre los pueblos, contribuyendo a reforzar, favorecer y
promover la amistad, la paz y la armonía entre los pueblos, vinculando intereses comunes
movidos por el mismo espíritu de libertad, paz y prosperidad.

Tienen la voluntad de profundizar en las relaciones de amistad y confianza entre ambas
ciudades, en el conocimiento de éstas y de sus integrantes, así como promover su acercamiento
para lograr intercambios de experiencias en los ámbitos culturales, sociales y económicos,
favoreciendo el enriquecimiento mutuo y colaborando para el mejor logro de sus fines.

Y para ello,

ACUERDAN
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Firmar el presente memorando de entendimiento con el objeto de mantener una relación de
hermandad entre las dos ciudades y participar en programas de actividades que deseen compartir
ambas ciudades.

Los gastos que pudieran originarse con la firma del presente documento estarán
condicionados a la existencia de disponibilidad presupuestaria anual ordinaria, respetando la
legislación vigente.

Este memorando será aplicable indefinidamente.

Este documento no es jurídicamente vinculante ni está sometido al Derecho internacional.

Y para que conste y surta los efectos oportunos se extiende y firma por duplicado en los
dos idiomas, español y chino.

LA CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA

DE DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE

Sandra Gómez López

EL ALCALDE DE LA

CIUDAD DE CHENGDU

Luo Qiang

EL VICESECRETARIO GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

José Antonio Martínez Beltrán

Segundo. Autorizar a la concejala delegada del área de Desarrollo Económico Sostenible,
D.ª Sandra Gómez López, a suscribir este Memorando de Hermanamiento entre la ciudad de
Valencia, Comunidad Valenciana, Reino de España, y la ciudad de Chengdu, capital de la
provincia de Sichuan, República Popular China."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000150-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa aprovar inicialment la modificació del Reglament del Consell Municipal d'Acció
Social.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Picó).



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 80

ACORD

"Vistas las actuaciones del expediente 02201-2016/150, el acuerdo adoptado por la Junta

de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2017, en el que se dispone la aprobación del

Proyecto de modificación del Reglamento del Consell Municipal d´Acció Social del

Ayuntamiento de València, se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero. Que por  acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de marzo de  2017,
se aprueba el proyecto de modificación del Reglamento del Consejo de Acción Social del
Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de fecha 29 de mayo de 1998,
publicado en el BOP de fecha 22 de julio de 1998. El Reglamento se modificó por acuerdo
plenario de 26 de mayo de 2009 y se publicó en el BOP el 21 de julio de 2009.

Segundo. Que remitidas las actuaciones al Registro General del Pleno, se abrió un plazo de
10 días hábiles para la presentación de enmiendas; por parte de la Secretaria General del Pleno se
indica, con fecha 7 de abril de 2017, que de acuerdo con lo previsto en el artículo 110-3º del
Reglamento Orgánico del Pleno, transcurrido el plazo de presentación de enmiendas al proyecto
de modificación del Reglamento del Consejo de Acción Social, se remiten las actuaciones al
Servicio gestor para su posterior elevación de la aprobación inicial a la Comisión informativa que
corresponda y al Pleno, haciendo constar que no se ha presentado en el Registro General del
Pleno ningún escrito de formulación de enmiendas.

A los anteriores Hechos les resulta de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 49 en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL), regula el procedimiento para
la elaboración y la entrada en vigor de los reglamentos municipales.

Estos preceptos legales, se encuentran desarrollados en los artículos 107 a 114 del
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario
de fecha 30 de septiembre de 2011, y publicado en el BOP con fecha 14 de octubre de 2011.
Corrección de errores: BOP 24.01.2012.

Segundo. En cuanto al órgano competente para la aprobación inicial de los reglamentos
municipales, de conformidad el art. 123.1 d) de la LRBRL, en relación con el artículo 122. 4 a)
corresponde al Pleno, previo informe de la correspondiente comisión informativa.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de  Desarrollo Humano, Educación, Juventud y Deportes, y Cultura, el

Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento del Consell Municipal
d'Acció Social del Ayuntamiento de València, cuyo proyecto fue aprobado por acuerdo de la
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Junta de Gobierno Local de fecha 16 de marzo de 2017, no habiéndose formulado enmiendas al
mismo, en los siguientes términos:

'REGLAMENTO DEL CONSELL MUNICIPAL D'ACCIÓ SOCIAL DEL
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

Artículo 1º. Naturaleza del Consell Municipal d'Acció Social

1. Se crea el Consell Municipal d'Acció Social del Ayuntamiento de València como órgano
de participación social, asesoramiento y colaboración en aquellas actividades que incidan en el
campo de los Servicios Sociales dentro del ámbito competencial y territorial del Ayuntamiento
de València, con las funciones, composición, órganos y procedimiento regulador que se
establecen en el presente Reglamento.

2. Las propuestas e informes del Consell se remitirán a los órganos competentes del
Ayuntamiento, según el ámbito de competencias de cada órgano municipal, requiriendo
resolución motivada cuando los actos de estos se aparten del criterio contenido en aquellas
propuestas e informes.

Artículo 2º. Ámbito competencial

El Consell Municipal d'Acció Social carece de personalidad jurídica propia, teniendo
carácter meramente informativo y de asesoramiento con relación a las iniciativas municipales de
los sectores de actividad representados en el Consell.

Artículo 3º. Adscripción

El Consell Municipal d'Acció Social se adscribe al área de Desarrollo Humano.

Artículo 4º. Funciones

Son funciones del Consell Municipal d'Acció Social, dentro del ámbito de los servicios
sociales municipales, las siguientes:

a) Asesorar a los órganos del Ayuntamiento de València en materia de servicios sociales,
formulando propuestas destinadas a mejorar los servicios sociales que sean competencia del
Ayuntamiento y, en general, proponiendo cuantas medidas tengan relación directa con el ámbito
de las funciones del Consell.

b) Conocer, valorar los proyectos de la Delegación de Servicios Sociales y de planificación
sectorial, relativos a los diversos ámbitos de los servicios sociales.

c) Promover y apoyar el asociacionismo y las iniciativas de solidaridad de carácter social.

d) Recoger las demandas sociales emanadas de los distintos sectores y colectivos sociales.

e) Fomentar las actividades de prevención, promoción y desarrollo social y cultural de los
sectores sociales a los que sirve.
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f) Fomentar la participación de los distintos sectores sociales y de las restantes
administraciones públicas.

g) Realizar propuestas, actuaciones de información, divulgación y sensibilización
ciudadana.

h) Cooperar con las entidades públicas y privadas que actúan en el ámbito del bienestar
social

i) Facilitar la coordinación de las entidades públicas y privadas, que actúan en el campo del
bienestar social.

j) Conocer y valorar el presupuesto anual del área de Desarrollo Humano.

Artículo 5º. Órganos del Consell

El Consell Municipal d'Acció Social tendrá como órganos de funcionamiento:

1. El Pleno.

2. Comisiones especializadas de trabajo.

Artículo 6º. Estructura del Consell

El Pleno estará integrado por la  Presidencia, Vicepresidencia y vocalías

1. Será presidente/a, el/la concejal/a delegado/a del área de Desarrollo Humano del
Ayuntamiento de València.

2. Será vicepresidente/a, el/la concejal/a que designe la Presidencia del Consell, oído el
Pleno del mismo.

3. Serán vocales:

• En representación del Ayuntamiento de València:

-  Concejal/a de Sanidad.

-  Concejal/a de Participación, Derechos e  Innovación Democràtica.

-  Concejal/a de Educación.

-  Concejal/a de Juventud.

-  Concejal/a de Deportes.

- Un/a concejal/a de cada uno de los grupos municipales.

- Tres representantes técnicos de los Servicios Sociales municipales.
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- Un/a representante de la Policía Local de València.

• Un/a representante de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

• En representación de la Generalitat Valenciana:

Las direcciones generales o centros directivos con competencia en las siguientes materias:

- Servicios sociales.

- Mayores.

- Familia.

- Mujer.

- Personas con discapacidad.

- Menor.

- Inmigración.

- Justicia.

- Vivienda

• En representación de la sociedad civil

- El/la Defensor/a del Mayor.

- Dos representantes de los sindicatos más representativos.

- Dos representantes de las organizaciones empresariales.

- Un/a representante de la Universitat de València-Estudi General.

- Un /a representante de la Universitat Politècnica de València.

- Un/a representante de la Diputación Provincial.

- Dos representantes de la Federación de Asociaciones de Vecinos.

- Un/a representante de las asociaciones de defensa de la infancia.

- Dos representantes del colectivo de personas mayores

- Un/a representante del colectivo de personas con discapacidad física.

- Un/a representante del colectivo de mujeres con discapacidad.
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- Un/a representante del colectivo de personas con discapacidad  psíquica.

- Un/a representante del colectivo de personas con enfermedad mental

- Un/a representante del colectivo de  personas con discapacidades  sensoriales.

- Dos representantes de minorías étnicas.

- Una persona  experta en tema de racismo.

- Dos representantes de ONG con implantación en la ciudad de València, entre cuyos fines
figure con carácter principal los servicios sociales.

- Una persona experta en drogadicción.

- Una  persona experta en enfermos mentales.

- Una persona experta en SIDA.

- Dos representantes de asociaciones de mujeres.

4. Actuará de secretario el general del Pleno o secretario en quien delegue, con voz pero
sin voto.

Artículo 7º. Designación de representantes del Consell

La designación de las vocalías se efectuará de la siguiente forma:

1. Las vocalías que representen a la Generalitat, Diputación, Federación Valenciana de
Municipios y Provincias y del Ayuntamiento, se nombrarán por el órgano competente de cada
Administración.

2. Las vocalías restantes serán designadas de acuerdo con las normas de funcionamiento de
sus respectivas corporaciones y organizaciones, las cuales efectuarán la correspondiente
propuesta de nombramiento para su posterior ratificación por la Presidencia del Consell.

3. Las asociaciones mencionadas en el artículo anterior deberán estar válidamente inscritas
en el Registro de Asociaciones de la Generalitat Valenciana y en el del Ayuntamiento de
València. El nombramiento irá acompañado de la designación de las posibles personas sustitutas.

4. Las personas expertas serán designadas por la Presidencia.

Artículo 8º. Grupos de trabajo

Se constituirán comisiones especializadas de trabajo por acuerdo del Pleno para aquellos
asuntos que por su importancia requieran un especial seguimiento. Estos grupos estarán
compuestos como mínimo de tres personas, siendo su cometido de carácter temporal.

Sus funciones serán las de asesorar al Pleno en las materias que le sean propias.
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Artículo 9º. La Presidencia. Funciones

Serán funciones y competencias:

1. De  la  Presidencia:

- Presidir y convocar las reuniones de todos los órganos del Consell. Podrá delegar la
presidencia de las comisiones especializadas de trabajo en una persona integrante del Consell.

- Representar al Consell Municipal d'Acció Social.

- Nombrar y cesar a las personas integrantes de las comisiones de trabajo, a propuesta del
Consell.

- Convocar y presidir las sesiones y decidir los empates con su voto de calidad.

- Velar por el cumplimiento de las resoluciones del Consell.

2. De la Vicepresidencia:

- Sustituir a la Presidencia.

Artículo 10º. Duración del cargo

La duración del cargo de todas las vocalías integrantes del plenario será de cuatro años,
pudiendo ser tanto reelegidas al término de su mandato como sustituidas antes de finalizarlo por
la autoridad o instituciones y asociaciones que les hubieren designado, previo conocimiento del
Consell Municipal d'Acció Social.

Artículo 11º. Período de sesiones

El Plenario del Consell se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y con carácter
extraordinario cuando la importancia o urgencia de los asuntos así lo requiera por iniciativa de la
Presidencia o cuando lo solicite un tercio de las personas integrantes del Pleno.

Artículo 12º. Participación de personas expertas

Podrán asistir a las reuniones del Plenario del Consell y a las de las comisiones
especializadas aquellas personas que, por sus conocimientos u otras circunstancias, se considere
conveniente su presencia y opinión, siendo convocadas al efecto por la Presidencia y asistiendo
con voz y sin voto.

Artículo 13º. Régimen de convocatoria de las sesiones

Las sesiones habrán de anunciarse con una antelación mínima de 15 días naturales para las
ordinarias y 7 días naturales para las extraordinarias.

En el orden del día figurarán los extremos siguientes:
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1º. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

2º. Asuntos a debatir en la sesión.

3º. Ruegos y preguntas.

Se remitirá el orden del día y la documentación necesaria sobre los asuntos a tratar al
menos 3 días naturales antes de la celebración de la reunión, plazo en el que finalizará la
posibilidad de realizar propuestas para su posible inclusión en el orden del día, por parte del resto
de quienes componen el Consell.

Artículo14º. Sustituciones de las personas integrantes del Consell

Las personas que componen el Consell podrán ser sustituidas:

a) Opcionalmente: podrán serlo en todo momento por las entidades u organizaciones que
representan, previa notificación a la Presidencia.

b) Obligatoriamente: tras la toma de posesión de cada nueva corporación municipal.

Artículo 15º. Disolución

El Consejo podrá ser disuelto por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento cuando lo estime
conveniente, siempre que existan razones fundadas para ello.

Artículo 16º. Marco normativo

El Consell Municipal d'Acció Social se establece como un consejo sectorial de los
previstos en el artículo 130 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

Artículo 17º. Legislación supletoria

En todo aquello no previsto por este Reglamento de funcionamiento del Consell Municipal
d'Acció Social del Ayuntamiento de València, se regirá  por lo dispuesto para el funcionamiento
del Pleno en la legislación vigente en materia de régimen local y en el Reglamento Orgánico
Municipal del Pleno y demás normativa de aplicación.

Disposición derogatoria

Quedan suprimidos los anteriores Consejos Municipales sectoriales Minusválidos y
Tercera Edad.'

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento Orgánico del
Pleno, se procederá a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y se
insertará en el espacio web oficial del Ayuntamiento de València."
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17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2014-000854-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa aprovar el canvi de representants en el Consell Escolar Municipal.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Picó).

ACORD

"ANTECEDENTS DE FET

Primer. El Ple de l'Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el 31 d'octubre del 2014, va
disposar proclamar com a candidats designats per al Consell Escolar Municipal pel sector de
pares d'alumnes i alumnes de centres escolars del municipi: Federació Valenciana d'Estudiants
(FAAVEM): Sr. Daniel Marquina Bergad i Sra. Ayanta Velasco Martínez.

Segon. Per la Federació Valenciana d'Estudiants (FAAVEM) es presenta escrit en què es
comunica el canvi de representants en el Consell Escolar Municipal del Sr. Daniel Marquina
Bergad i la Sra. Ayanta Velasco Martínez, pel Sr. Sebastian Lovaszi i el Sr. Marcos  Durá
Gimeno.

Als anteriors fets s'apliquen els següents

FONAMENTS DE DRET

Primer. La Llei de la Generalitat Valenciana 7/1998, de 22 de desembre, per la qual es
modifica la Llei de la Generalitat Valenciana 11/1984, de 31 de desembre, de consells escolars de
la Comunitat Valenciana, en l'article 3r, així com el Decret Legislatiu de 16 de gener de 1989.

Segon. El Decret 111/1989, de 17 de juliol, del Consell de la Generalitat Valenciana, pel
qual es regulen els consells escolars territorials i municipals, establix en els seus articles 15 i 16
que les vacants que es produïsquen es cobriran en el termini de dos mesos, d'acord amb el mateix
procediment i dins del mateix sector que corresponga al membre cessat. Perquè la dimissió dels
membres del Consell produïsca efectes ha de ser presentada davant de l'òrgan o entitat que li va
designar o va triar i comunicada a l'òrgan a qui corresponga efectuar els nomenaments, perquè
acorde el cessament preceptivament, si concorren tots els requisits legals, i inici el procés per al
nomenament del successor.

Tercer. La Llei 6/2010, de 28 de maig, de la Generalitat, de modificació del text refós de la
Llei de consells escolars de la Comunitat Valenciana, aprovat per Decret legislatiu de 16 de gener
de 1989, del Consell.

Quart. Resolució de 2 de juny del 2013, de la Direcció General d'Innovació, Ordenació i
Política Lingüística.
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Quint. El Reglament de règim intern del Consell Escolar Municipal de València, aprovat
per acord plenari de data 30 de setembre del 2005, modificat per acord del Ple de data 25 d'abril
del 2014, que en l'article 6t establix que la duració del mandat dels membres del Consell Escolar
Municipal serà de quatre anys.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, i amb el dictamen de la
Comissió de  Desenvolupament Humà, Educació, Joventut i Esports, i Cultura, el Ple de

l'Ajuntament acorda:

Primer. Acceptar el cessament dels membres següents del Consell Escolar Municipal:

Pel sector de pares d'alumnes de centres escolars del municipi: Sr. Daniel Marquina Bergad
i Sra. Ayanta Velasco Martínez, designats per la Federació Valenciana d'Estudiants (FAAVEM).

Segon. Nomenar membres del Consell Escolar Municipal, en substitució dels membres
cessants, a les persones següents:

Pel sector de pares d'alumnes de centres escolars del municipi: Sr. Sebastián Lovaszi i Sr.
Marcos Durá Gimeno, designats per la Federació Valenciana d'Estudiants (FAAVEM).

Tercer. El mandat dels membres del Consell Escolar Municipal és pel temps de mandat
pendent de complir a la resta dels membres."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2017-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA.
Proposa mostrar el suport a la celebració del Congrés ICIAM 2019 a València.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta la Sra. Picó).

ACORD

"Les matemàtiques, com a disciplina científica, han experimentat un notable

desenvolupament a Espanya en les últimes dècades. Espanya ocupa actualment l'octau lloc en el

rànquing mundial d'impacte d'investigació matemàtica. Diversos congressos molt prestigiosos

s'han realitzat en l'última dècada en el territori espanyol, entre els quals mereix especial menció

l'International Congress of Mathematicians (ICM), celebrat en 2006 a Madrid i al qual van acudir

prop de 4.000 participants de totes les branques de les matemàtiques. 

La matemàtica aplicada i industrial, per la seua pròpia naturalesa, juga un paper fonamental
en la transferència de tecnologia matemàtica a la indústria i el desenvolupament social, i ha
experimentat igualment un fort desenvolupament a Espanya en els últims anys. La Societat
Espanyola en Matemàtica Aplicada (SEMA) arreplega este objectiu com una de les seues
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prioritats des de la seua creació en 1991. SEMA forma part de l'International Council for
Industrial and Applied Mathematics (ICIAM), una “societat de societats” l'objectiu primordial de
la qual és promoure l'avanç de les aplicacions de les matemàtiques a nivell mundial. 

ICIAM promou i supervisa l'organització dels International Congress on Applied and
Industrial Mathematics, congressos mundials de matemàtica aplicada, realitzats cada quatre anys,
que juguen, en l'àmbit de la matemàtica aplicada i industrial, el paper que els congressos ICM
juguen en la matemàtica en general, amb una participació superior a 3.000 delegats/des. Es tracta
de congressos amb una amplíssima repercussió i gran capacitat de generació de transferència de
tecnologia i intercanvis internacionals de coneixement. 

El pròxim congrés ICIAM tindrà lloc a València en 2019, fruit de la labor organitzativa,
l'experiència i el bon fer de SEMA. Comptarà amb la Presidència d'Honor de SM el Rei Felip VI.
Es tracta, sens dubte, d'un esdeveniment únic i difícilment repetible, que consolidarà la posició
d'Espanya com a potència científica d'alt nivell. 

Per part de l'organització local d'este congrés s'ha donat trasllat a esta Alcaldia, de manera
oficial, la celebració ‘9th International Congress on Industrial and Applied Mathematics’ (9th
ICIAM) en el campus de Blasco Ibáñez de la Universitat de València, Estudi General, al juliol de
2019. 

Se sol·licita el suport de l'Ajuntament de València, tan important pel desenvolupament
d'este esdeveniment, com ho va fer en el seu moment la Generalitat Valenciana, mitjançant acord
del Consell d'1 de març de 2013, segons comunicació efectuada per l'Honorable Sra. Consellera
d'Educació, Cultura i Esports, amb data 7 de març de 2013, i la Direcció General d'Universitats,
Estudis Superiors i Ciència, amb data 25 de febrer de 2013. 

Els congressos ICIAM, celebrats cada quatre anys, són congressos internacionals en què es
presenten els avanços més recents en matemàtica aplicada, amb especial èmfasi a les aplicacions
d’esta disciplina a la indústria i, en general, al teixit productiu de la societat. En estos congressos,
d’àmbit mundial, es concedixen, a més, diversos premis molt prestigiosos, a investigadors
especialment rellevants en les àrees de recerca afins a les temàtiques del congrés, la qual cosa
incrementa la repercussió mediàtica d’estos esdeveniments, que solen convocar al voltant de
3.000 congressistes de tot el món, molts d’ells acompanyats de les seues famílies. 

La sèptima edició dels congressos ICIAM es va celebrar a Vancouver (el Canadà) en 2011,
i la darrera a Beijing (la Xina) en 2015. A Vancouver, el nombre de assistents va arribar al
voltant dels 3.000, i dels 3.500 en l’edició xinesa. La celebració d'ICIAM 2019 a València
representa una oportunitat única per a la ciutat, atesa la seua important repercussió mediàtica, en
tot similar a l’International Congress of Mathematics (ICM) celebrat a Madrid en 2006. 

L’elecció de la seu del congrés ICIAM és responsabilitat de l'ICIAM Council (
), l’organisme internacional a què pertanyen les societats de matemàtica aplicadawww.iciam.org

de tot el món. L'ICIAM Council recull informació sobre cadascuna de les seues candidatures, les
instal·lacions en què es portarà a terme el congrés i els recolzaments acadèmics i institucionals
amb què compta cada candidatura. 
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L’accessibilitat de la ciutat de València i el seu atractiu turístic va contribuir de manera
decisiva a l’èxit de la candidatura presentada per la Sociedad Española de Matemática Aplicada
(SEMA), per celebrar ICIAM 2019 a la ciutat de València. Juntament amb l’evidència de la
solvència investigadora en matemàtica aplicada en tot el territori nacional i la quantitat de
recolzaments institucionals que va rebre la nostra candidatura, ICIAM 2019 a València va
superar les propostes del Brasil i d’Holanda a la reunió del comité executiu de l’ICIAM Council
a Beijing al maig de 2013. 

Conseqüentment amb tot l'exposat, de conformitat amb la moció de l'Alcaldia Presidència
de suport a la celebració del Congrés ICIAM 2019 a València, i amb el dictamen de la Comissió
de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut i Esports i Cultura, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

Únic. Mostrar el suport total de l'Ajuntament de València a la celebració al juliol de 2019,
en el campus de Blasco Ibáñez de la Universitat de València, del ‘9th International Congress on
Industrial and Applied Mathematics’ (9th ICIAM)."

s matemáticas, como disciplina científica, han experimentado un notable desarrollo en"La

España en las últimas décadas. España ocupa actualmente el octavo lugar en el ranking mundial

de impacto en investigación matemática. Varios congresos muy prestigiosos se han realizado en

la última década en el territorio español, entre los cuales merece especial mención el

Internacional Congress of Mathematicians (ICIA), celebrado en 2006 en Madrid y al que

acudieron cerca de 4.000 participantes de todas las ramas de las matemáticas. 

La matemática aplicada e industrial, por su propia naturaleza, juega un papel fundamental
en la transferencia de tecnología matemática a la industria y el desarrollo social, y ha
experimentado igualmente un fuerte desarrollo en España en los últimos años. La Sociedad
Española de Matemática Aplicada (SEMA) recoge este objetivo como una de sus prioridades,
desde su creación en 1991. SEMA forma parte del International Council for Industrial and
Applied Mathematics (ICIAM), una “sociedad de sociedades” cuyo objetivo primordial es
promover el avance de las aplicaciones de las matemáticas a nivel mundial. 

ICIAM auspicia y supervisa la organización de los International Congress on Applied and
Industrial Mathematics, congresos mundiales de matemática aplicada, celebrados cada cuatro
años, que juegan en el ámbito de la Matemática Aplicada e Industrial el papel que los congresos
ICM juegan en la matemática en general, contando con una participación superior a 3.000
delegados/as. Se trata de congresos con una amplísima repercusión mediática y gran capacidad
de generación de transferencia de tecnología e intercambios internacionales de conocimiento. 

El próximo congreso ICIAM tendrá lugar en València en 2019, fruto de la labor
organizativa, la experiencia y el buen hacer de SEMA. Contará con la Presidencia de Honor de
SM el rey Felipe VI. Se trata, sin duda, de un evento único y difícilmente repetible, que
consolidará la posición de España como potencia científica de alto nivel. 
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Por parte de la organización local de este congreso se ha dado traslado a esta Alcaldía, de
manera oficial, la celebración ‘9th International Congress on Industrial and Applied
Mathematics’ (9th ICIAM) en el campus de Blasco Ibáñez de la Universidad de València,
Estudio General, en julio de 2019. 

Se solicita el apoyo del Ayuntamiento de València, tan importante para el desarrollo de
este acontecimiento, como lo hizo en su día la Generalitat Valenciana, mediante acuerdo del
Consell de 1 de marzo de 2013, según comunicación efectuada por la honorable Sra. Consellera
de Educación, Cultura y Deportes, con fecha 7 de marzo de 2013, y la Dirección General de
Universidades, Estudios Superiores y Ciencia, con fecha 25 de febrero de 2013. 

Los congresos ICIAM, celebrados cada cuatro años, son congresos internacionales en los
que se presentan los avances más recientes en matemática aplicada, con especial énfasis a las
aplicaciones de esta disciplina a la industria y, en general, al tejido productivo de la sociedad. En
estos congresos, de ámbito mundial, se conceden, además, varios premios muy prestigiosos a
investigadores especialmente relevantes en las áreas de investigación afines a las temáticas del
congreso, lo cual incrementa la repercusión mediática de estos acontecimientos, que suelen
convocar alrededor de 3.000 congresistas de todo el mundo, muchos de ellos acompañados de sus
familias. 

La séptima edición de los congresos ICIAM se celebraron en Vancouver (Canadá) en
2011, y la última en Beijing (China) en 2015. En Vancouver, el número de asistentes rozó los
3.000, y los 3.500 en la edición china. La celebración de ICIAM 2019 en Valencia representa una
oportunidad única para la ciudad, debido a su importante repercusión mediática, muy similar al
International Congress of Mathematics (ICM) celebrado en Madrid en 2006. 

La elección de la sede del congreso ICIAM es responsabilidad del ICIAM Council (
), el organismo internacional al que pertenecen las sociedades de matemáticawww.iciam.org

aplicada de todo el mundo. El ICIAM Council recoge información sobre cada una de sus
candidaturas, las instalaciones en las que se llevará a cabo el congreso y los apoyos académicos e
institucionales con los que cuenta cada candidatura. 

La accesibilidad de la ciudad de València y su atractivo turístico contribuyó de manera
decisiva al éxito de la candidatura presentada por la Sociedad Española de Matemática Aplicada
(SEMA), para celebrar ICIAM 2019 en la ciudad de Valencia. Junto con la evidencia de la
solvencia investigadora en matemática aplicada en todo el territorio nacional y la cantidad de
apoyos institucionales que recibió nuestra candidatura, ICIAM 2019 en València superó a las
propuestas de Brasil y Holanda en la reunión del comité ejecutivo del ICIAM Council en Beijing
en mayo de 2013. 

Consecuentemente con todo lo expuesto, de conformidad con la moción de la Alcaldía
Presidencia de apoyo a la celebración del Congreso ICIAM 2019 en València, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud y Deportes y Cultura, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Único. Mostrar el apoyo total del Ayuntamiento de València a la celebración en julio de
2019 en el campus de Blasco Ibáñez de la Universidad de València, del ‘9th International
Congress on Industrial and Applied Mathematics’ (9th ICIAM)."

19 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-01304-2015-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA. Dóna
compte de la publicació en el Boletín Oficial del Estado núm. 87, de 12 d'abril de 2017, del
Decret 16/2017, de 10 de febrer, del Consell de la Generalitat Valenciana, pel qual s'aprova el
canvi de denominació del municipi, Valencia, per la forma exclusiva en valencià, València.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Rapidísimamente, ratificar lo que dijimos en los anteriores plenos, en las comisiones y es
que este Grupo municipal va a seguir trabajando para que los valencianos puedan optar
libremente en elegir el nombre de su ciudad en dos lenguas, que es el castellano y el valenciano.
Y por lo tanto, en Ciudadanos seguiremos en esta línea trabajando y estando en la calle, como
saben, recogiendo firmas para que podamos venir aquí al Pleno y que el nombre de Valencia no
se pierda en castellano.”

Sr. Grau

“Gracias.

Hoy en el Pleno dan cuenta de la publicación en el BOE por el que se aprueba el cambio de
denominación del municipio de Valencia por la forma exclusiva en valenciano.

Como ya informamos en el Pleno del pasado mes de marzo, este Grupo municipal presentó
recurso de reposición contra el citado Decreto y en ese mismo recurso solicitábamos la
suspensión. Creo que hemos de tener en cuenta esta advertencia que ya hicimos como digo en el
pasado mes de marzo y lo volvemos a plantear en el Pleno de hoy, la nueva Ley de
Procedimiento Administrativo, en su art. 117.3, es muy clara y dice expresamente: ‘La ejecución
del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que la solicitud de
suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo
competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha
dictado y notificado resolución expresa al respecto’.

Es decir, la suspensión solicitada del Decreto por el que se acuerda el cambio de
denominación del municipio está formalmente estimada a todos los efectos. Nosotros
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presentamos el escrito el pasado 3 de marzo, yo creo que ya ha transcurrido ese mes del que hace
mención el art. 117.3 de la nueva Ley de Procedimiento Administrativo. Por lo tanto, creo, y
como ya anunciamos en el mes de febrero, en el mes de marzo, lo prudente es esperar.

Por parte de este Grupo municipal, lo hemos anunciado en reiteradas ocasiones, ahora ya
una vez agotada la vía administrativa vamos a presentar recurso contencioso-administrativo en el
cual lógicamente también vamos a pedir que la suspensión se extienda hasta que se dicte la
sentencia. En el momento presentemos este recurso, como no puede ser de otra forma y así lo
hemos venido haciendo en relación a este punto en todas y cada una de nuestras intervenciones,
haremos llegar el contenido del recurso tanto al Consell como a este propio Ayuntamiento.

Gracias.”

_______________

Se absenten de la sessió els Srs. Grezzi i Fuset.

_______________

Sr. Campillo

“Este és un debat repetit perquè ja parlàrem el mes passat sobre la publicació al diari
oficial, ara simplement és un dóna compte. No anem a tornar a entrar en el debat. Jo crec que els
arguments estan clars, no vaig a tornar a repetir-me. El nom oficial està publicat al BOE i este
Ajuntament fins a la data de hui no ha rebut cap comunicació del que vosté i el seu Grup relata.
Per tant, el nom oficial és València, en valencià. S’ha enviat una circular a tot el personal
municipal perquè així quede constància.

I jo sí que volia comentar que per fi el PP mostra la seua vertadera cara i es lleva la careta
d’eixe fals valencianisme que vostés sempre s’han omplit la boca durant tants anys perquè la
realitat és que el seu partit és un partit profundament antivalencianista i és un partit contra el
valencià, i passaran a la història per això.

Repetisc, estem d’enhorabona. Esta ciutat té el nom en valencià.

Moltes gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Grau

“Gracias de nuevo.

Sr. Campillo, la verdad es que para no querer entrar vuelve aquí a contarme a mí y a este
Grupo la condición de valencianía o no del PP. Yo sí que no voy a entrar en el debate. Y la
verdad, cada vez que usted me acusa a mí y a este Grupo de falta de valencianía no sabe lo que
me alegro, lo que se alegran el resto de los valencianos. Que quede muy claro las claras
diferencias que existen ente su Grupo, fundamentalmente su Grupo y los que hoy le están dando
respaldo en sus decisiones, respecto a lo que piensa esta formación del PP.
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Insisto, no es una cuestión de que al Ayuntamiento le haya llegado o no le haya llegado, y
yo no tengo ningún inconveniente en estos momentos y cuando finalice el Pleno en entregarle,
porque así ya se lo comuniqué al secretario en la Comisión que se celebró la semana pasada, la
documentación que este Grupo municipal ha presentado ante las Cortes, ante el Gobierno
valenciano. Y para su tranquilidad, está como último trámite el acuse de recibo de la Conselleria
de Presidència del pasado 6 de de marzo. Nosotros presentamos el escrito el 3 de marzo,
Presidència de la Generalitat da registro el 6. A partir de ahí, insisto, art. 117.3 de la nueva Ley
de Procedimiento Administrativo, ha transcurrido un mes, la suspensión en este caso es clara.

Y como hemos venido haciendo hasta ahora en este tema y lo continuaremos haciendo,
informaremos a este Pleno de todos y cada uno de los pasos. Lo próximo será la presentación de
recurso contencioso-administrativo.

Gracias.”

_____________________

Es fa constar que, conclòs el debat d'este punt, el regidor Sr. Grau entrega a la Secretaria
del Ple una còpia de l'escrit d'interposició del recurs de reposició presentat pel Grup Municipal
Popular contra el Decret 15/2017, de 10 de febrer, del Consell, document que s'afig a l'expedient
de la present sessió plenària.

ACORD

"De conformitat amb el dictamen de la Comissió de Desenvolupament Humà, Educació,
Joventut i Esports, i Cultura, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Quedar assabentat de la publicació en el   núm. 87, de 12Boletín Oficial del Estado
d'abril de 2017, del Decret 16/2017, de 10 de febrer, del Consell de la Generalitat Valenciana, pel
qual s'aprova el canvi de denominació del municipi, Valencia, per la forma exclusiva en valencià,
València."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00810-2016-000101-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GOVERN INTERIOR, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa aprovar inicialment el Reglament municipal sobre el registre
d'enquestes i estudis d'opinió.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

__________

Presidix el primer tinent d'alcalde, Sr. Peris. Es reincorpora a la sessió el Sr. Grezzi.
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__________

Sr. Camarasa

“Bon dia.

En relación con el posicionamiento del Grupo Municipal Ciudadanos en aprobar
inicialmente el Reglamento sobre Registro de Encuestas i Estudios de Opinión, este Grupo
municipal como en otras ocasiones ya ha manifestado no va a entrar a valorar la organización
interna que el equipo de gobierno haga del personal atendiendo a sus necesidades. No es una
cuestión ideológica sino organizativa, entendemos.

Del mismo modo, tampoco nos opondremos nunca la creación de cualquier herramienta
que sirva para evitar duplicidades y favorecer la eficiencia de la administración y la optimización
de los recursos, ambos objetivos prioritarios para este Grupo municipal y este partido.

El Registro de Encuestas y Estudios de Opinión tiene por objeto en teoría precisamente
eso. No obstante, y leyendo el articulado de este Reglamento, sí que hemos podido encontrar
algunos puntos que podrían ser mejorados y que presentaremos en período de enmiendas.
Nuestra oposición siempre tiene carácter constructivo. No sabemos si aceptarán las propuestas o
si el Registro efectivamente será una herramienta útil o no, pero nuestra propuesta de mejora
queda ahí.

Por tanto, hoy, en la aprobación inicial que nos ocupa nuestro voto será de abstención.”

Sr. Monzó

“Respecto al punto de aprobación del Reglamento Municipal sobre el Registro de
Encuestas, decir que al amparo del art. 110 del Reglamento Orgánico del Pleno el Grupo Popular
hemos presentado una serie de enmiendas, que también las hacemos saber a este Pleno, respecto
al proyecto de este Reglamento. La exposición de motivos es que en consonancia con la moción
impulsora aprobada en el Pleno pasado 26 de enero respecto a medidas de transparencia
administrativa compartimos la oportunidad y necesidad de la creación y puesta en
funcionamiento de este Registro Municipal de Encuestas y Estudios de Opinión, así como el
hecho de procurar la coherencia al conjunto de estudios que se encargan y/o realizan al
consistorio en sus diferentes organismos.

Precisar que los datos que se generen por organismos y/o entidades privadas que reciben
los fondos públicos también deben constar en el Registro publicado en los datos. Además, un
dato que nos parece de interés que se debería de incluir en este Reglamento es que una cuestión
tan sensible como la relativa a la intención de voto y la valoración de los partidos, así como la de
sus líderes políticos al menos durante los períodos electorales deberían salvaguardar y preservar
la libertad e independencia de los ciudadanos. Del mismo modo, durante el período en el que se
convoquen unas elecciones municipales debe quedar vedado el encargo y la realización de
publicaciones de encuestas y estudios.

A estas alegaciones que hemos presentado solicitamos en la Junta de Portavoces y
reiteramos en este Pleno que un aspecto fundamental a la hora de realizar las encuestas es el
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muestreo, es decir, la selección de las personas que vayan a contestar estas encuestas.
Lógicamente tendrá que estar estratificado en función del sexo, en función del poder adquisitivo,
en función de los distintos barrios de la ciudad de Valencia, pero también en función del recuerdo
de voto de las elecciones anteriores. Este es un aspecto importante que no se ha considerado en la
última encuesta que se presentó en rueda de prensa hace apenas unos días y que consideramos
que se debería de tener en cuenta.

Gracias.”

Sr. Galiana

“Els senyors del PP i de Ciutadans han tingut temps, les esmenes han arribat fora de
termini. En el cas de Ciutadans ni les ha presentades i les del PP es contestaran en període
d’al·legacions sense cap tipus de problema. Jo ja li avance, perquè sí que les he rebut, que per
exemple el tema de tindre en este Registre les enquestes d’organismes públics que tinguen
convenis amb l’Ajuntament va a ser inviable. Entre altres coses, perquè precisament tenim
conveni amb la Universitat de València. Si això significa que totes les enquestes que faça la
Universitat de València o els estudis d’opinió han d’estar en el nostre Registre potser arribaríem
a col·lapse, així com amb altres institucions. De totes formes, pendent d’estudi.

Respecte al tema de les eleccions, estarem a allò que mana la llei electoral que el que
prohibix no és fer-les, és publicar-les. Jo entenc que si s’han de fer es faran i dos setmanes abans
no es publicaran i ja està, tampoc li veig més història.

Respecte a això que ha comentat sobre l’últim Infobaròmetre és que no hem triat nosaltres
les persones que contestaven. Han sigut 2.210 persones en 272 punts de la ciutat, aleatòriament.
S’ha encarregat a una empresa independent del mostreig, de les preguntes i ha eixit el que ha
eixit, ni tan sols s’han cuinat ni s’ha passat un filtre, ni tan sols l’equip de govern ha pogut
d’alguna manera ficar cullera en l’enquesta. Esta enquesta l’han portada els tècnics de l’Oficina
d’Estadística, que són els que saben per a fer enquestes, ho ha portat este regidor que els parla
que és el responsable d’esta Oficina i ja està. Però no dic jo ni on han d’anar a fer enquestes, ni
pregunta-li al meu amic. Al final el mostreig és el que és i el resultat de l’enquesta és el que és,
una altra cosa és que no els agrade.”

__________

S’absenten de la sessió els Srs. Vilar i Benlliure.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Camarasa

“És en relació al fet que no s’han presentat les esmenes i demés. En la Comissió de Govern
Interior l’altre dia, per exemple, el PP que sí que les havia presentades també digueren que no es
podien tindre en compte i que hi hauria un temps. Jo vaig dir que presentaríem les reclamacions i
demés. Ja s’ha esgotat eixe termini? No existix? M’estan passant que no, que estem en temps, no
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sé. És la meua pregunta, simplement. Perquè si no, jo a títol d’informació vos deixaré les nostres
esmenes simplement per si vos servixen.

Res més.”

Sr. Monzó

“Respecte als organismes autònoms que feia referència ens referim a aquells que depenen
de l’Ajuntament, no la Universitat que no estaria dins de l’àmbit. I si no, caldria aclarir-ho.

Respecte de la llei electoral, per suposat que n’hi ha que complir-la i que dos setmanes
abans no n’hi haurà que publicar-les. Però la llei electoral no parla del mostreig. Insistisc en este
tema, em sembla important. En les últimes eleccions el 36 % dels valencians van votar al PP i en
la seua enquesta només han preguntat a un 17 %, el que m’estranya és que eixim empatats el PP i
Compromís perquè si pregunten a un 17 % en record de vot. Vull dir, són qüestions que són
importants tindre en compte. I si no, pregunte-li-ho al PSPV també com ha quedat en l’enquesta.
Jo crec que són qüestions que cal tindre en compte.

Evidentment que n’hi ha independència respecte a qui haurà fet l’enquesta i que els
servicis municipals ho hauran fet de forma aleatòria. Suposem que haurà sigut aixina a l’hora
d’elegir les persones a les quals es fan les enquestes i els districtes sí que estaran estratificats i en
funció de la població, però açò és una qüestió també important perquè si no és que és molta
casualitat, no? Per molta independència i aleatorietat és molta casualitat. Pensem que és un tema
importat perquè l’enquesta reflectisca realment no només en la qüestió de la intenció de vot i
quin líder ix millor o pitjor valorat, sinó en la resta perquè si no es deslegitima tot.

Vull dir, s’estan valorant en esta enquesta qüestions importants de neteja, de mobilitat...
Clar, si fonamentalment s’està preguntant a votants del partit del Govern, lògicament l’enquesta
té un resultat. I si es vota la representació de la mostra de les últimes eleccions o les anteriors, em
té igual, probablement tindrà un altre resultat. I això cal tindre-ho en compte, és un matís pense
que important.”

__________

Presidix la primera tinenta d'alcalde, Sra. Gómez. Es reincorpora a la sessió el Sr. Fuset.

__________

Sr. Galiana

“Sr. Monzó, jo he llegit ‘col·laboració amb altres organismes públics’. Jo entenc que si tinc
una col·laboració amb altres organismes públics entra la Universitat de València. De totes
formes, es pot matisar.

El resultat de l’Infobaròmetre. Si la gent diu que ha votat al PP o a votat Compromís què
vol que li faça jo? És que ni tan sols sé si és veritat això que diuen. Igual els fa vergonya dir que
han votat al PP i per això ix més Compromís. Jo puc fer moltes lectures polítiques d’això. Si els
pregunta als meus companys, encantats de la vida de com han eixit les enquestes, clar que sí.
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Sobretot la valoració que fa de l’equip de la Nau. De 20 serveis que han preguntat, 19 estan
aprovats. Vostés només miraran l’únic que està suspés. El 95 % dels serveis municipals estan
aprovats.

Jo volia parlar del Reglament però si volen parlem de l’Infobaròmetre. No entenc que
2.210 persones a les quals s’ha preguntat en 272 punts aleatoris de la ciutat per una empresa
privada que diuen que han votat el que han votat. Ara, vostés com a Grup Municipal Popular,
com a partit, podran agafar eixa enquesta i fer la cuina que consideren. A vore, si açò no és
veritat, si varem traure estos vots en les eleccions municipals, etc. Ja es farà vosté la seua cuina,
no l’ha de fer l’Ajuntament. L’Ajuntament no ha de fer eixes coses, això són qüestions de partit.

De totes formes, no li hem ficat a ningú una pistola al cap perquè diga a qui ha votat, ni
s’ha amagat res d’açò. Tota la publicació està en la pàgina web, es pot consultar per barris, per
districtes, per tot el que vosté vullga. Damunt és una enquesta feta per una empresa privada, el
mostreig; pels tècnics municipals la publicació dels resultats. No ha intervingut –com ha de ser–
cap polític per fer..., ni m’arregles açò ni em deixes d’arreglar allò. La gent ha dit el que ha dit. Si
els mercats municipals són els millors valorats ho són i si Compromís és el més votat ho és, jo
què sé. Després cada u que es cuine.

Gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 16 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú presents a la sessió (falta el Sr. Vilar); fan constar la seua abstenció els/les 14 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten el Sr. Benlliure i la Sra.
Picó).

__________

Sr. secretari general i del Ple

“Quería hacer una aclaración por la intervención del Sr. Camarasa. Lo que se ha terminado
es el plazo de formulación de alegaciones previo a la aprobación inicial. A partir de que se
publique, en este momento, como establece el art. 49 de la Ley, tendrán un mes, 30 días, para
poder formular reclamaciones o cualquier otro tipo de escritos porque tienen dos períodos
diferentes los miembros de la corporación del resto de la ciudadanía.”

ACORD

"PRIMER. En primer terme cal referir-se a la competència municipal sobre la matèria, la
qual es reconeix a l’article 2.6 del Decret 81/2014, de 6 de juny, del Consell, pel qual s’aprovà el
Reglament de la Llei 5/1990, de 7 de juny, de la Generalitat, d'estadística de la Comunitat
Valenciana.

De conformitat, a més a més, amb l’acord del Ple de l’Ajuntament de València adoptat en
sessió de 15 de juliol de 1994, mitjançant el qual es declara l’Oficina d’Estadística, Unitat
Estadística especialitzada en la producció d’estadístiques.
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SEGON. Vist el contingut de l’esborrany, similar al que tenen altres administracions com
per exemple l’Ajuntament de Barcelona, i destacat el seu interés i rellevància per al funcionament
de l’Oficina i la major seguretat i transparència de la seua activitat.

El títol VI de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques baix la rúbrica de 'De la iniciativa legislativa i de la potestat per a
dictar reglaments i altres disposicions', conté una sèrie de preceptes que resulten d’aplicació.

De conformitat amb la norma citada, en concret, amb l’article 129.1, el text conta amb un
preàmbul en el qual es justifica l’adequació del text proposat als principis de necessitat, eficàcia,
proporcionalitat, seguretat jurídica, transparència i eficiència.

TERCER. El procediment d’aprovació haurà de seguir els tràmits previstos al Reglament
orgànic del Ple, en els seus articles 107 i següents.

En tractar-se d’una norma que per raó de la seua matèria no imposa obligacions als
destinataris, pot prescindir-se dels tràmits de consulta, audiència i informació pública, previstos
en l’art. 133 de la Llei 39/2015, a causa del contingut organitzatiu de la norma (crea un registre,
determina la seua adscripció orgànica i reglamenta el seu contingut i estructura); i no té impacte
significatiu en l’activitat econòmica, tenint en compte allò que disposa l’apartat 4 del precepte,
tenint acomode a l’excepció prevista al segon paràgraf.

QUART. El Reglament tindrà que acomplir amb els objectius generals de transparència,
accés a la informació i bon govern de l’administració pública, i amb la voluntat d’impulsar
l’eficàcia i l’eficiència de la inversión municipal en coneixement.

En este sentit són moltes les referències que subratllen la necessitat que este Ajuntament es
dote d'un reglament regulador com el present.

En este sentit, citem la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la
informació i bon govern; la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon
govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana; i el Reglament de transparència i
participació ciutadana de l’Ajuntament de València (articles 6, 9, 34 i 41).

En tots ells es posa de manifest, entre altres, la necessitat de difondre la informació sobre
enquestes i estudis d'opinió, els models utilitzats, les fitxes metodològiques, els resultats i les
microdades, l'empresa adjudicatària i el cost; i que, a més, es fomente la publicació dels resultats
en format electrònic reutilitzable.

CINQUÉ.  Transcorregut el termini de presentació d'esmenes al projecte de Reglament
municipal sobre el registre d’enquestes i estudis d’opinió, sense que s'haja presentat cap, segons
la diligència de la Secretaria General del Ple de data 11 d’abril de 2017, és procedent elevar el
text de Reglament a aprovació inicial pel Ple de l'Ajuntament, prèviament dictamen de la
Comissió Informativa de Govern Interior, Administració Electrònic, Personal i Control
Administratiu.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, el Ple
de l'Ajuntament acorda:

PRIMER. Aprovar inicialment el Reglament municipal sobre el registre d'enquestes i
estudis d'opinió, amb el text que es transcriu a continuació.

SEGON. Sotmetre a informació pública el Reglament municipal sobre el registre
d'enquestes i estudis d'opinió, durant el termini de 30 dies, en el BOP i l'espai web municipal, a
l'efecte de facilitar la presentació de reclamacions o suggeriments.

REGLAMENT MUNICIPAL SOBRE EL REGISTRE D’ENQUESTES I ESTUDIS
D’OPINIÓ

PREÀMBUL

A causa de la necessitat de la creació d’un registre d’estudis i el corresponent reglament
que l’ordene i estructure, este reglament tindrà com a missió fonamental, en primer lloc, donar
coherència al conjunt d’estudis que es realitzen; i, en segon lloc, facilitar la difusió interna i
externa del coneixement que es genera sobre la ciutat des de les diferents delegacions,
organismes públics municipals, fundacions o empreses municipals.

Es considera com a bàsica la coordinació del conjunt de les recerques realitzades o
promogudes des de l'Ajuntament. Per tal de no malgastar recursos municipals, sembla necessari
que tots aquells estudis que tracten de conéixer les necessitats ciutadanes estiguen coordinats sota
un mateix sistema reglamentat, que evite les duplicitats i establisca la difusió adequada dels
resultats, i elime sobrecostos innecessaris, de manera que el conjunt de l'organització i la
ciutadania ens puguem beneficiar d'ells.

Resulta necessària l'homologació de la qualitat dels estudis. Amb la finalitat de millorar i,
sobretot, posar en valor les enquestes i estudis, estes hauran de tenir en compte els criteris
tècnics, metodològics i de qualitat utilitzats habitualment en el sector. Així, s'hauran
d'estandarditzar les fitxes metodològiques, revisar els qüestionaris a aplicar, verificar les
grandàries i els marcs mostrals, i la resta d'eines que s'utilitzen en l'obtenció de les dades, així
com el control de les tècniques aplicades en l'explotació dels resultats.

El Reglament assignarà la responsabilitat del Registre al Departament d'Estadística d'este
Ajuntament, que disposa de la capacitat tècnica per al desenvolupament del projecte del Pla
Municipal d'Estudis Sociològics i d'Opinió Pública, així com per a la gestió del Registre
Municipal d'Enquestes i Estudis d'Opinió.

Ressaltem les funcions assignades a este Departament municipal en el marc dels textos
legislatius aplicables.
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A l’article 2.6 del Decret 81/2014, de 6 de juny, del Consell, pel qual s’aprova el
Reglament de la Llei 5/1990, de 7 de juny de la Generalitat, d’estadística de la Comunitat
Valenciana, i de conformitat amb l’acord plenari de 15 de juliol de 1994, al qual es declara
l’Oficina d’Estadística, Unitat Estadística especialitzada en la producció d’estadístiques.

En el mateix sentit, i en el marc del Conveni de Col·laboració entre l’Ajuntament de
València i la Universitat de València-Estudi General (Facultat de Matemàtiques) per a la
formació del personal d’ambdues entitats en el terreny de l’anàlisi estadística de la informació
d’interès municipal, és el Departament d'Estadística Municipal, des de l'Ajuntament, el
responsable de la seua implementació; en el seu desenvolupament pot comptar amb
l'assessorament metodològic, que siga necessari, per a l'elaboració dels projectes de recerca
mitjançant enquestes i estudis d'opinió pública que es decidisquen realitzar.

El Reglament haurà d'acomplir amb els objectius generals de transparència, accés a la
informació i bon govern de l’administració pública; i amb la voluntat d’impulsar l’eficàcia i
l’eficiència de la inversió municipal en coneixement.

En este sentit són moltes les referències que subratllen la necessitat que este Ajuntament es
dote d'un reglament regulador com el present.

En este sentit, citem la Llei 19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la
informació i bon govern; la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, de transparència, bon
govern i participació ciutadana de la Comunitat Valenciana; i el Reglament de transparència i
participació ciutadana de l’Ajuntament de València (articles 6, 9, 34 i 41).

En tots ells es posa de manifest, entre altres, la necessitat de difondre la informació sobre
enquestes i estudis d'opinió, els models utilitzats, les fitxes metodològiques, els resultats i les
microdades, l'empresa adjudicatària i el cost; i que, a més, es fomente la publicació dels resultats
en format electrònic reutilitzable.

Article 1. Creació del Registre

Es crea el Registre d’Enquestes i Estudis d'Opinió de l’Ajuntament de València, adscrit al
Departament d’Estadística, adscrit a l’àrea de Govern Interior i/o a la delegació que
organizativamente se determine.

Article 2. Coordinació dels estudis

1. Els departaments de l’Ajuntament de València, les fundacions i els organismes
autònoms i societats municipals que en són dependents d’ell que previnguen fer enquestes i
estudis d’opinió han de comunicar-ho prèviament al Departament d’Estadística Municipal, i
indicar l’objecte i el calendari d’execució de les tasques corresponents. El Departament
d’Estadística assignarà a la comunicació un número d’assentament al Registre a l'efecte
d’identificació de la futura enquesta o estudi.

2. El Departament d’Estadística, per tal d’evitar duplicitats en els estudis que es facen des
dels diversos departaments, verificarà que al Registre no hi consten estudis similars al projecte
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d’enquesta proposat. Una vegada verificat que no hi ha duplicitats, el Departament d’Estadística
ho comunicarà a l’organisme promotor de l’estudi.

Article 3. Característiques i funcionament del Registre

1. El Registre d’Enquestes i Estudis d'Opinió de l’Ajuntament de València i els organismes
autònoms, fundacions i societats municipals que en són dependents és una base de dades pública
que conté la descripció de totes les enquestes i estudis d’opinió produïts per l’Ajuntament i el seu
sector públic.

2. L’organisme promotor de l’estudi, en un termini màxim de 15 dies des de la finalització
de l’enquesta o estudi encarregat, comunicarà al Departament d’Estadística la seua finalització i
aportarà les dades necessàries perquè conste al Registre.

Les dades que ha d’aportar l’organisme promotor són: títol i objecte de l’estudi, organisme
promotor, fitxa tècnica, qüestionari, o ferramenta utilitzada per a la replegada de la informació
(guió de les entrevistes, dels grups de discussió, etc.), empresa adjudicatària, condicions de la
contractació i pressupost d’esta.

3. Els resultats de l’estudi amb les bases de dades que els contenen hauran d’estar
disponibles en el termini màxim de 3 mesos desprès de la finalització del treball de camp en
aquelles enquestes o estudis que no superen les 800 entrevistes, i en el termini de 6 mesos en
aquells casos que se supere l’esmentada xifra.

Article 4. Consulta del Registre

1. La consulta del Registre d’Enquestes és pública, oberta i immediata, i estarà a l’abast de
tota la ciutadania a Internet, amb accés lliure i gratuït des de la pàgina web del Departament
d’Estadística de l’Ajuntament de València.

2. L’accés posterior als resultats de l’estudi s’haurà de fer a l’organisme promotor, el qual
haurà de facilitar l’accés a les dades en el termini màxim de 10 dies des de la sol·licitud. Este serà
el dipositari i responsable de l’estudi que ha promogut. Els diferents organismes promotors faran
el màxim esforç possible en la difusió dels resultats, als casos que siga possible mitjançant la
publicació dels informes a través del seu web.

Article 5. El Pla d’Estudis Sociològics i d’Opinió

1. Els estudis que formen part de Pla d’Estudis Sociològics i d’Opinió, igual com la resta
d’enquestes i estudis municipals, estarà disponible al Registre d’Enquestes de l’Ajuntament, i es
podrà consultar en les mateixes condicions.

2. A més de la consulta pública en el Registre, el règim de comunicación establert al Pla
d’Estudis Sociològics i d’Opinió, fixa que es remetran els resultats dels estudis que en formen
part als diversos grups municipals i als mitjans de comunicació.

3. Els estudis que formen part del Pla d’Estudis Sociològics i d’Opinió són els únics que
poden contenir preguntes relatives a la intenció de vot i la valoració de partits i de líders polítics.
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4. Els estudis que formen part del Pla arreplegaran informació d’opinió pública dels
següents aspectes bàsics:

· Valoració dels serveis municipals,

· Opinió de l’actualitat municipal,

· Enquesta de qualitat de la ciutat,

· Estudis sobre les actituds i les opinions dels valencians respecte de la ciutat de València,

· Enquestes de valors socials.

5. Les bases de dades dels estudis del Pla d’Estudis i d’Opinió de l’Ajuntament de
València seran públiques des de la pàgina web del Departament d’Estadística de l’Ajuntament i
asseguraran que els formats permeten la seua reutilització pels usuaris.

6. Durant el període electoral i en les eleccions municipals no es podran encarregar
enquestes ni estudis d’opinió, més enllà d’aquells que es facen de manera ordinària i amb
periodicitat preestablerta i els que s’hagueren de fer per raons d’urgència acreditada. En estos
supòsit es comunicarà als grups municipals que es durà a terme l’enquesta o l’estudi d’opinió en
el termini de 48 hores."

__________

S’incorporen a la sessió els Srs. Vilar i Benlliure.

__________

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00606-2017-000002-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
CONSELL SOCIAL DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA. Proposa que l'Ajuntament impulse les
accions necessàries per a cohesionar els valencians i les valencianes al voltant de l'objectiu
d'aconseguir unes inversions justes per a la Ciutat i que l'Ajuntament se sume a la trobada
convocada per les Corts Valencianes en el marc de la commemoració del 25 d'Abril, Dia de les
Corts Valencianes.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Buenos días.

Como hicimos en el Consejo Social de la Ciudad, Sr. Ribó, nosotros apoyamos la
propuesta que un minuto antes del comienzo de la sesión nos presentaron. Ahí estábamos los
grupos políticos, estaba la sociedad civil. Y es que, sinceramente, creo que ustedes siempre que
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hemos estado hablando de infrafinanciación, en este caso de déficit de infraestructuras, si se ha
planteado adecuadamente este Grupo municipal ha estado colaborando en esta línea.

Le voy a hacer un recordatorio sobre el tema de los encuentros y de los actos, etc.
Llevamos dos años de legislatura entre este Ayuntamiento y la Generalitat. El 10 de marzo de
2016 en Feria Valencia, en Forinvest ya acudimos a un acto y a un debate de infrafinanciación.
El 19 de septiembre de 2016 en un encuentro con Puigdemont, que vino incluso la portavoz de
Ciudadanos en el Parlament de Catalunya, Inés Arrimadas, estuvimos en les Corts apoyando que
se realizase el corredor mediterráneo. El 5 de octubre nos fuimos todos con el Sr. Puigdemont a
Madrid en un acto que estábamos los mismos que en Valencia porque no se incorporó nadie de
fuera de Valencia a ese acto a reclamar financiación y nuevas inversiones. Llevo ya tres actos,
¿eh? El 12 de enero de 2017, ya este año, el Sr. Puig pide otra vez un cambio del modelo de
financiación, donde se suman todos los grupos políticos. El 16 de febrero de 2017 hay otra
reunión histórica para exigir un nuevo modelo de financiación en la que también hemos estado. 

Hemos estado físicamente en todos los actos que ustedes nos han propuesto y cuando usted
dijo en el Consejo Social de la Ciudad que quería realizar un acto institucional nos pareció
adecuado. Ahora, si usted lo que me saca es esto, que lo vea la gente de la sala. Si lo que hace
Compromís es una concentración en los ayuntamientos y en la puerta de la Generalitat, esto se
convierte en un acto político. Y es que tenemos que escuchar a la sociedad civil y a quien sabe
trasladar a los ciudadanos nuestro trabajo cuando nos pide unidad para reclamar lo que Valencia
necesita. Pero esto no es la forma de conseguir la unidad, esto es otra cosa. Esto es aprovechar
una coyuntura, es aprovechar una situación para hacer un acto nacionalista, Sr. Ribó. Es lo que
pensamos en Ciudadanos.

Por eso, el 25 de abril, a las 11 de la mañana, el Grupo municipal y el de les Corts
decidieron no acudir. Ya sé lo que me va a contestar, si ya lo sé. Y sí que estuvimos a las 12 en el
acto institucional. Ya se lo dije al Sr. Moreno cuando estuve hablando con él, institucionalmente
el acto, su discurso, me pareció hasta correcto. Ahora, no convoquen ustedes a la vez
concentraciones en los ayuntamientos y en les Corts, además con terminología que no es
constitucional y hablando otra vez del concepto ‘España nos roba’ porque ahí no nos va a
encontrar, Sr. Ribó.

Y este es el problema que tenemos, que usted como responsable máximo de esta ciudad, lo
he dicho antes, como alcalde le pedí en el Consejo Social de la Ciudad que tuviera visión de
Estado. Un estadista municipal su intención es unir, aunar, conciliar y no separar, y ese es el
problema que estamos teniendo continuamente aquí. Que hacen de esto y nos lo mezclan con la
educación, con la cultura, etc., y al final lo que hacen es un acto contra España y ahí es donde se
nos hace muy difícil estar. Pero no se preocupe porque queremos colaborar. La sensación que
tenemos continuamente, Sr. Ribó, es que tiene vocación de oposición.

Y se lo dije en el Consejo Social de la Ciudad, Málaga, Sevilla, otras muchas ciudades de
España tienen problemas como tiene Valencia. Pero le puse como ejemplo al alcalde de Málaga
porque usted nos lo puso en el  ha estado reunido con los ministros, ha estado enpowerpoint
Madrid en los ministerios negociando y exigiendo. Pero, Sr. Ribó, yo a usted le he visto ¿sabe
dónde? Con las mareas, en no sé qué . Le veo ahí, pues eso, en actos.trobada
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Además, se lo hemos dicho desde este Grupo municipal. Le acompañaríamos, nos
quedaríamos en la puerta. Si es que tenemos que estar unidos en este sentido, se lo dijimos en el
Consejo Social de la Ciudad. Pero como portavoz de este Grupo municipal y usted como alcalde,
le tengo que pedir sentido de Estado y que tenga usted la vocación de unir a los valencianos ante
este gravísimo problema.

Gracias.”

Sr. Novo

“Muchas gracias. Buenos días otra vez.

El Consell Social de la Ciutat de l’altre dia pels pèls, Sr. Ribó, convocat a deshores, amb
precipitació i ara ja sabem a demés que per a servir-los a vostés d’excusa, amb una votació un
tant estranya que tampoc vullguérem insistir més perquè no es portà de forma regular la votació,
jo crec que més bé va ser irregular.

I acordà, de nou amb l’abstenció d’este Grup municipal, donar trasllat al Govern de
l’enèsima acció que el tripartit i en concret vosté, Sr. Ribó, portà a este Ple front a les inversions
de l’Estat a la Comunitat i la ciutat, seguint el que sense cap dubte, estic convençut, són ordes
directes de la presidenta de facte, la Sra. Oltra.

Vostés que quan arribaren al Govern anaven a fer-ho tot jas, que anaven a arreglar-ho tot
en un plis plas ara es posen nerviosos i fan molta política de la gestió perquè es donen compte
que han de treballar i a més treballar de calent i de valent.

Ustedes vuelven a traernos al Pleno otra vez los mismos acuerdos con las mismas
carencias. Es decir, solo miran en una dirección como siempre que es la de intentar hacer
oposición al Gobierno de España desde el Ayuntamiento de Valencia, ni más ni menos. Y ni
siquiera se molestan en actualizar sus peticiones en función de los acuerdos a los que ustedes
mismos han llegado también con el Gobierno de España, ni siquiera eso lo ponen en valor y
actualizan su petición.

Si no responde en absoluto al seguidismo político respecto a las ínfulas de lideresa
nacional de la Sra. Oltra, dígame sinceramente a qué responde convocar al Consell Social de la
Ciutat, si no es para tener la excusa para volver a traer al Pleno idénticas reivindicaciones que ya
hemos debatido en más de cuatro ocasiones las mismas porque es el único argumento político
que ustedes tienen para defender su gestión, si no responde a una absoluta e imperiosa necesidad
de demostrar que los partidos que conforman el tripartito están de acuerdo por lo menos en una
cosa que es esa y que no les rompan definitivamente las costuras.

Dígame sinceramente cómo es posible que este texto que traen aquí ni siquiera reconozca
el acuerdo a que ustedes mismos llegaron, en concreto con el Ministerio de Fomento, con todo lo
que tiene que ver con el canal de acceso y las infraestructuras ferroviarias de hace creo que un
par de meses, no más.
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Tienen que explicarle también a los valencianos porqué les mienten, porqué no dicen la
verdad cuando aseguran que la Autoridad de Transporte Metropolitano está constituida. Se lo voy
a decir, no, porque hace mucho tiempo aprendieron que el tema de la mentira les ha ido bien, les
funciona bien, les funcionó bien hace unos años y les está funcionando bien permanentemente.
Porque intoxica que algo queda y la verdad es que la Autoridad de Transporte Metropolitano está
en .bajoqueta

El 31 de marzo todavía se remitieron a la Conselleria alegaciones –porque estamos con el
informes van, informes vienen– al borrador del proyecto de decreto de reglamento de la
Autoridad, en qué fase estamos. Y alegaciones de enjundia porque ahí tendremos que estar
atentos todos, imagino que ustedes también, porque al parecer esa autoridad metropolitana quiere
llevar el control estricto y exclusivo de todo el transporte, incluida la EMT en la ciudad de
Valencia, se lo digo porque ahí también estaremos vigilantes.

Y por último, la otra cuestión que plantean en esa retirada de declaración institucional, que
luego me imagino que van a presentar una alternativa, otra vez con el Gobierno de España, el
Consorcio, y esto ya es vivir para ver, Sr. Ribó, bienvenidos a la cordura porque ahora se ponen a
la cabeza de la manifestación para pedir lo que Valencia merece. En eso estamos de acuerdo, se
lo he dicho muchas veces, Valencia merece el mismo tratamiento que tuvo Barcelona, Sevilla,
Madrid o Zaragoza, por supuesto que sí. Y esto saben ustedes tan bien como yo que arranca de
cuando arranca, que gobernaba España quien gobernaba y esto lo seguiremos defendiendo esté
gobernando quien esté gobernando.

Y que lo que habrá que hacer posiblemente no se solucionará el 2017, como todo lo que
ustedes proponen en esa declaración que llevaron al Consell Social, porque solo habría
presupuesto hasta el año 2017 para solucionar todos esos problemas, que eso es imposible. Y
habría que haber sido un poco más racionales y haber pedido las cosas en consecuencia y
teniendo en cuenta que el Presupuesto del año 2017, que estamos ya en mayo, es lo que es y
queda lo que queda. [La presidenta li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció].

Y acabo ya, seguiremos hablando luego.

Gracias.”

L’equip de govern repartix el temps de la seua intervenció entre el l’alcalde i el segon
tinent d’alcalde.

Sr. Peris

“Buenos días. Gracias, presidenta.

Aunque estoy seguro que las conocen, comenzaré con algunas cifras. El proyecto de PGE
asigna a la Comunitat Valenciana exactamente 590 millones de euros en inversiones, esto supone
un 33 % de recortes respecto al año anterior y supone que somos la comunidad autónoma con
menos inversiones por habitante, 119 euros frente a la media que está en 185 euros. Además de
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los 868 millones presupuestados para el año anterior, la ejecución se quedó aproximadamente en
la mitad, en el 47 %. O sea, que ustedes se permiten criticar al Gobierno del Ayuntamiento actual
por esta cuestión pero sin duda deberían hacérselo ver.

Por tanto, esta cuestión del proyecto de PGE en este momento no solo no compensa la
insuficiencia inversora de los últimos años sino que reduce aún más la inversión, con
consecuencias que ya hemos debatido y sobre las que ya hemos hablado largo y tendido. Temas
como las limitaciones para el desarrollo del corredor mediterráneo, las cuestiones relativas a los
trenes de cercanías, el mantenimiento de la enorme deuda del Consorcio Valencia 2007 que usted
mismo mencionaba, la financiación del transporte público o también otros agravios muy claros,
por ejemplo, en el campo cultural, que no paso a detallar porque ya en la propia Declaración del
Consell Social de la Ciutat hacía mención a estos aspectos.

Y además, destacando una cuestión y es que Valencia ha cumplido estrictamente con la
estabilidad presupuestaria y la regla de gasto que se nos impone desde el Ministerio de Hacienda,
de manera que hemos contribuido de forma decisiva, sí, a la consecución del objetivo de déficit
fijado para el Estado por Bruselas. Pero, aún así, no se nos levanta el castigo en materia de
financiación.

Sr. Monzó, usted antes mencionaba el EDUSI e intentaba atribuir el mérito al Ministerio de
Hacienda, pero olvidaba mencionar una cuestión que es muy importante en la asignación del
presupuesto del EDUSI y es que se hace por una serie de criterios que son objetivos, entre ellos
criterios relacionados por ejemplo con la calidad del proyecto, con la pertinencia del proyecto o
con el tipo de necesidades que aborda el proyecto, criterios todos ellos superados
satisfactoriamente. Me alegra que intenten apropiarse ustedes del trabajo bien hecho por este
Ayuntamiento, me alegra porque supone un reconocimiento implícito de ese trabajo que estamos
haciendo aquí.

Pero en relación a la materia que estamos hablando en este punto, creo que lo destacable es
que cuando efectivamente la financiación se asigna por motivos objetivos, y en el EDUSI la
supervisión de la UE en esta materia es muy importante, se nos asignan los fondos. Cuando se
decide la financiación por motivos políticos, entonces se nos castiga. Ustedes, el PP y sus aliados
en el Congreso castigan a la Comunitat Valenciana y a la ciudad de Valencia.

Y esto es lo que ha tratado de expresar el Consell Social en la Declaración que acordamos
en la última convocatoria requiriendo al Gobierno central y a los grupos parlamentarios a revisar
esa propuesta de PGE, de ese proyecto, e instando al Ayuntamiento a impulsar iniciativas para
cohesionar a los valencianos en la demanda de las reivindicaciones legítimas. Una declaración
que fue aprobada unánimemente salvo por el PP, contando con el apoyo de sindicatos, partidos
políticos, asociaciones vecinales, federaciones de AMPA, Unión de Consumidores, COCEMFE,
Movimiento contra la Intolerancia, universidades y representantes del sector económico. Es la
sociedad valenciana la que ha hablado en esta Declaración a través de sus agentes sociales la que
está hablando y denunciando esta marginación y esta exigencia de un trato justo para la ciudad de
Valencia.”

Sr. Ribó

“Gràcies.
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Únicament ressaltar que aquesta iniciativa és una iniciativa important. Abans es parlava
que hi ha hagut moltes iniciatives i és cert, però per desgràcia alguns objectius cal aconseguir-los
amb allò que diuen la gota malaia, que no es fa d’una vegada sinó que s’ha d’insistir bastant i
s’ha d’insistir democràticament. I nosaltres, el fet de què portem aquí una iniciativa del Consell
Social em sembla terriblement important per a ressaltar davant de les autoritats de l’Estat
espanyol, d’Espanya, que tots els valencians no volem ser més que ningú però volem ser igual
com tots i en estos moments és una cosa evident que estem molt infrafinançats.

Continuaré després.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Muchas gracias.

Por alusiones, Sr. Peris. Nosotros no estamos en ningún gobierno, lo que estamos dando es
estabilidad. La estamos dando a nivel nacional, en la Comunidad de Madrid y en Andalucía, sin
participar en ningún gobierno. No hemos necesitado hacer tripartitos. Nosotros lo que estamos
dando, Sr. Peris, es estabilidad y ya está.

Y le digo una cosa, allá donde estamos dando esa estabilidad está pasando algo importante
en este país, que estoy seguro que usted comparte con nosotros, que está habiendo regeneración,
donde estamos está existiendo regeneración. Y en eso estamos trabajando. Con esto, creo que la
palabra ‘aliado’ creo que ha dicho no es la palabra correcta. Estamos dando estabilidad y sin
participar en ningún gobierno.

Sr. Ribó, si usted entiende que el acto del Consejo Social es tan importante, por qué esa
propuesta de acuerdo nos la da cuando entramos aquí todos, por qué no es capaz de llamarnos
cuando incluso se lo puede decir su portavoz por la mañana le pregunté: ‘¿Vais a presentar algo
en el Consejo Social de la Ciudad?’. ‘Pues no lo sé’, fue su respuesta. Me sabe mal que no esté
aquí para poderlo ratificar. Y tuvimos que venir aquí, leer la hoja o el documento y apoyarlo,
claro que se lo apoyamos.

Pero, Sr. Ribó, donde estamos en contra y nos va a tener en contra, en esto, en que usted
intente continuamente enfrentarnos a España porque esa no es la manera de reivindicar. Tenemos
que solicitar, sí. ¿Pero es que solo piensa hacer actos, Sr. Ribó? ¿No tiene ninguna otra idea?
¿Eso es todo lo que sabe hacer?, ¿actos y declaraciones? ¿No hay nada de gestión? ¿No va a
hacer nada en los dos años que quedan o qué va a suceder? ¿Qué tenemos?, ¿que estar cada mes
en un acto y el que no vaya al acto no es valenciano? ¿Esa es su idea? No, Sr. Ribó. Hay que
pedir, hay razonar, hay que negociar, hay que presupuestar. Y todo esto es necesario, no todo
puede ser oposición, oposición, oposición, Sr. Ribó. Creo que como gestor máximo de la ciudad
tiene usted esa obligación y se lo hemos dicho anteriormente.

Por lo tanto, es una lástima absoluta que no quiera contar con los grupos que tiene en este
Ayuntamiento. Se lo voy a decir ya, vamos a votar a favor nuevamente pero habiendo puesto este
asterisco, esta matización: el acto de las 11 nos pareció un acto nacionalista y estas
concentraciones que ustedes proponen nos parecen fuera de lugar. Así de claro se lo digo, Sr.
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Ribó. Por lo tanto, apoyamos todo el texto que dice de la falta de infraestructuras, los problemas
de infrafinanciación. A veces desde el PSOE hablan de infrafinanciación y ustedes desde
Compromís hablan de infraestructuras, no sé si están repartiéndose en este sentido los papeles;
pero bueno, nos da igual, ahí estamos en este sentido. Pero siempre propositivamente y jamás
dando a entender a los ciudadanos que España es el problema.”

Sr. Novo

“Muchas gracias.

Lo más curioso es que traen esto aquí fundamentalmente para pedir el compadreo de todo
el hemiciclo en una propuesta que lo único que pretende es utilizar y engañar a la sociedad,
movilizar a sus acólitos y convocar manifestaciones. Porque lo único que se pretende aprobar
aquí es que se movilice a la sociedad y que se convoque a todos los actos y que se participe
precisamente en una cosa… Pone 25 de abril, no sé si será el del año que viene o fue el que se
celebró ayer. Imagino que será el de ayer, lo que pasa es que pretenden aprobarlo hoy aquí para
haber ido ayer como fueron ustedes y como decían que al final lo que hicieron fue un acto puro y
duro de partido.

Ahí no había la más mínima intención de que todos los partidos políticos, unidos entorno a
una cuestión que puede ser justa, pudiéramos hacer una reclamación más o menos sólida frente a
unos presupuestos que tienen que ser mucho más favorecedores de la acción económica en esta
Comunitat y en el caso concreto que nos ocupa en nuestra ciudad.

Ustedes al final ayer presentaron una declaración también de urgencia, de ayer para hoy.
Una declaración institucional en la que era curioso porque se caía todo, solo hablaban del
Consorcio, solo hablaban del contrato-programa y solo hablaban del túnel pasante, si no recuerdo
mal. El resto se caía todo, ya no existía el puerto; ni el aeropuerto; ni las inversiones en
infraestructuras culturales; ni el entorno de San Miguel de los Reyes, que no sé porqué lo ponen
ahí; ni el colector, que no sé porqué lo ponen ahí; ni del túnel de Serrería; ya no hablaban del
núcleo intermodal de la Fonteta, que fue otra trampita que llevaron al Consell Social porque eso
está ya previsto.

En fin, por no hacerlo más largo, la ciudad de Valencia supone el 20 % de los habitantes de
esta Comunitat y de la Generalitat Valenciana hemos recibido el 4 % de presupuesto, es decir, 22
millones, lo que supone un 30 % menos que en el 2015. Y aquí ni se convocó el Consell Social
de la Ciutat, ni se levantó la más mínima palabra, ni se levantó una mano para decir que habría
que reivindicar en la Generalitat todo lo que nos corresponde que es lo que ustedes están
pidiendo. Esa carta de los Reyes Magos que repiten, la han traído hoy, la trajeron hace cuatro
meses, la trajeron hace ocho meses y la trajeron nada más tomar posesión, y supongo que de aquí
en estos dos años que quedan aún la veremos seis o siete veces más. Les hemos propuesto que
hablemos de la Generalitat y de las inversiones de la Generalitat en la ciudad, y seguro que
ustedes nos van a volver a castigar con la martingala del Estado.

Así que nada, que sepa que nosotros vamos a abstenernos. Por no votar que no, por respeto
al Consell Social, por respeto a la ciudadanía, pero desde luego no estamos de acuerdo con los
actos que ustedes convocan exclusivamente de carácter partidista.
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Gracias.”

Sr. Ribó

“Gràcies.

La primera cosa que vull manifestar és que l’objectiu d’aquesta intervenció és precisament
el document que es va plantejar per enviar-lo posteriorment als organismes estatals, eixe és
l’objectiu fonamental.

Jo vull començar agraïnt a totes les formacions polítiques, exceptuant al PP, el
manteniment del seu vot que crec que és important per a esta ciutat i vull insistir en tres idees
molt ràpides, no vaig a fer una relació molt ampla.

El primer és el túnel passant. A vore, no és un tema d’ara, és un tema d’un acord que es va
signar –no per este alcalde precisament– l’any 2003, fa 14 anys. I on està? Algun dia ho haurem
de plantejar i no ho haurem de fer des de l’Ajuntament ni des de la Generalitat perquè no s’ha fet
aixina en cap ciutat de tota Espanya, ni en Saragossa, ni en Vigo, ni en Girona, ni en Barcelona,
ni en Madrid, en cap. Per tant, crec que els valencians tenim dret, encara que siga com a gota
malaia, de continuar dient: ‘Escolte, que volem el túnel passant, que el volem d’una vegada per
totes i que tenim dret a açò’.

El finançament del transport de viatgers. La Llei d’Acompanyament va deixar clar que
teníem l’autoritat metropolitana ja i, per tant, són excuses de mal pagador. Jo vull recordar, miren
els pressupostos d’este Ajuntament, 60 milions aproximadament dediquem a l’EMT. Ara, per
favor, vagen-se als pressupostos de l’Ajuntament de Madrid i miren quants diners dediquen. El
que sí els he de dir és que per açò que nosaltres no rebem ells reben unes quantitats de més de
170 milions d’euros. Eixa és la diferència, la diferència és que nosaltres hem de ficar esta
quantitat perquè tot el transport públic s’ha de subvencionar. I jo ho lamente, però crec que eixe
tema és substancial per a la ciutat i per a la seua àrea metropolitana. Per tant, com a gota malaia,
continuarem demanant a l’Estat que ens ajude, que ens subvencione, igual com Madrid,
Barcelona, Canàries, que ajude a acabar les línies de metro o de tren lleuger com és el cas de la
T2.

I tenim un Consorci València 2007. per cert, este matí al final hem aconseguit parlar amb
el seu secretari per a convocar una reunió oficial entre el dia 8 i el dia 18 del mes que ve. Ací
tenim uns deutes impressionants, de 450 milions ja en este moment i no podem deixar de
comparar-ho amb les altres ciutats. S’ha fet alguna comparació aquí ja però jo vull reiterar-la, per
què hem de ser els únics de tota Espanya que no rebem d’alguna forma unes ajudes per a aquest
tipus d’inversió?

Són reiteracions. Que ho sabem ja? Ho lamente, ho haurem de continuar dient fins que en
el Govern, no amb Espanya, de l’Estat espanyol se n’assabenten i s’apliquen d’una vegada per
totes.

Gràcies.”

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 22 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú presents a la sessió (falta la Sra. Picó), i fan constar la seua abstenció els/les
10 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular.

ACORD

"Es dóna compte, i el Ple de l'Ajuntament en queda assabentat, de la Declaració del
Consell Social de la Ciutat davant la marginació dels valencians i les valencianes als
Pressupostos Generals de l'Estat de 2017, aprovada en sessió extraordinària del Consell de 10
d'abril de 2017, del següent tenor:

'DECLARACIÓ DEL CONSELL SOCIAL DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA DAVANT
LA MARGINACIÓ DELS VALENCIANS I VALENCIANES ALS PRESSUPOSTOS
GENERALS DE L’ESTAT 2017 

Els problemes estructurals de la ciutat de València, fonamentalment en matèria
d’infraestructures de mobilitat i transport ferroviari i de la xarxa bàsica de sanejament, han de
resoldre’s necessàriament amb la col·laboració financera del Govern central, com es fa en altres
ciutat de l’Estat. La marginació de València ha estat denunciada en repetides ocasions, sent
l’última la moció aprovada pel Ple de l’Ajuntament del passat 17 de novembre de 2016. 

El Projecte de Pressupostos Generals de l’Estat presentat pel Govern central assigna a la
Comunitat Valenciana 590 milions d’euros, un 6,9 % d’inversió. Això suposa un retall de un 33
% respecte a l’any passat. No sols no es compensa la insuficiència inversora dels últims anys,
reiteradament denunciada per una gran part dels agents socials, sinó que imposa una reducció de
209 milions respecte a 2016. La Comunitat Valenciana resulta així la comunitat autònoma de
l’Estat amb menys inversions per habitant, 119 €, 66 € per baix de la mitjana de l’Estat (185 €).
A aquestes xifres hem d’afegir que el grau d’execució de les inversions del Govern central de
2016 en la nostra Comunitat només ha arribat al 47 %, quedant 454 milions sense executar. 

Cal recordar que València ha contribuït a la consecució de l’objectiu de dèficit fixat per a
l’Estat per Brussel·les amb un superàvit en termes d’estabilitat de 113,6 milions d’euros al 2016,
complint estrictament amb l’estabilitat pressupostària i la regla de despesa imposada pel
Ministeri d’Hisenda. 

Davant aquesta situació, el Consell Social de la Ciutat de València, que reuneix als agents
socials de la ciutat, acorda: 

1. Recolzar la moció aprovada pel Ple de l’Ajuntament del 17 de novembre, en la qual es
sol·licitava al Govern central que els Pressupostos de 2017 inclogueren un conjunt de projectes. 

2. Instar el Govern central a tindre en compte en el PGE els projectes als que es referia la
citada moció i altres que han quedat sense pressupost o amb un pressupost insuficient, entre els
quals: 

Les inversions necessàries per al pas del Corredor Mediterrani per la ciutat de València:
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El túnel passant ferroviari de l’Estació Central. És una obra que disposa de projecte
tècnic aprovat i finançament exclusivament a càrrec del Ministeri de Foment.

La prolongació del soterrament de les vies del túnel de la Serradora.

El condicionament del nucli intermodal de la Font de Sant Lluís.

El finançament del servici de tren de rodalia per a València.

La concessió d’ajudes dins del contracte programa pel al transport metropolità de l’àrea de
València per a garantir les condiciones de sostenibilitat de la mobilitat integral de l’entorn
de la ciutat

El tram final del col·lector nord d’aigües pluvials del sistema de sanejament de la ciutat
entre l’Assut d’Or i la desembocadura del Túria.

Les mesures necessàries per a fer front al deute de prop de 450 milions contragut pel
Consorci València 2007 a causa de la Copa Amèrica

El port i l’aeroport de València

Les infraestructures culturals: Museu de Sant Pius V, IVAM, Palau de les Arts.

Transferència a la Generalitat Valenciana dels fons necessaris per a la finalització de la
línia T-2 de metro.

La regeneració, dignificació i reurbanització de l’entorn de Sant Miquel dels Reis.

3. Que la Llei d’acompanyament als Pressupostos Generals de l’Estat, a la seua disposició
adicional 92, flexibilitze el destí dels romanents de tresoreria per a les entitats locals, que en el
cas de l’Ajuntament de València al 2016 suposen una xifra de 42 milions d’euros. 

4. Instar el Govern central al fet que, amb caràcter inajornable per la via d'urgència, adopte
iniciatives legislatives que permeten a les entitats locals espanyoles reinvertir el seu superàvit
sense haver de generar nous ingressos per la seua mateixa quantia en qualsevol aplicació
pressupostària que consideren oportunes per a millorar la qualitat de vida dels seus ciutadans,
amb l'únic límit de no posar en risc la seua estabilitat pressupostària. 

5. Instar el Ple de l’Ajuntament de València a impulsar les accions necessàries per
cohesionar els valencians i valencianes al voltant de l’objectiu d’aconseguir unes inversions
justes per a la ciutat, coordinant la seua actuació, quant corresponga, amb altres Institucions com
les Corts Valencianes o la Generalitat.

6. Instar l’Ajuntament a sumar-se a la trobada convocada per Les Corts Valencianes en la

seus declaració institucional de 5 d’abril, en el marc de la commemoració del 25 d’abril, Dia de

les Corts Valencianes, per traslladar les qüestions abans referides i coordinar per revertir esta

situació injusta.'



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 113

I de conformitat amb els punts 5 i 6 de la dita Declaració, l'Ajuntament de València acorda:

Primer. Impulsar les accions per cohesionar els valencians i les valencianes al voltant de
l'objectiu d'aconseguir unes inversions justes per a la ciutat, i coordinar la seua acció, quan calga,
amb altres institucions com les Corts Valencianes o la Generalitat.

Segon. Sumar-se a la trobada convocada per les Corts Valencianes en la seua Declaració
Institucional de 5 d'abril, en el marc de la commemoració del 25 d'Abril, Dia de les Corts
Valencianes, per traslladar les qüestions abans referides i coordinar per revirtir esta situació
injusta."

22 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 96
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre la prohibició d'estacionar de nit en el
carril bus.

MOCIONS

La  presidència  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament els
punts núm. 22 i 25 de l’orde del dia relatius a dos mocions sobre l’estacionament al carril bus per
la nit.

Moció subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular (punt núm. 22)

"La decisión del alcalde de prohibir el aparcamiento nocturno en los carriles destinados a la
circulación de los autobuses de la EMT va a suponer sin duda la ruina de muchos negocios y es
una decisión precipitada y marcada por el absoluto desprecio al sentir mayoritario de los
ciudadanos valencianos. Esta decisión ha sido tomada de manera unilateral por Ribó, sin contar

con sus socios de gobierno y en contra de la opinión de estos.

PROPUESTA DE ACUERDO

Única. Que se anule la decisión de la prohibición del aparcamiento nocturno en el carril
bus."

Moció subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans (punt núm. 25)

"Una vez más, el concejal delegado de Movilidad Sostenible ha vuelto a anunciar una
actuación carente del consenso necesario entre los agentes implicados en la ciudad de Valencia,
perjudicando a los usuarios del vehículo privado que aparcan por ocio o son residentes de una
zona donde existen las plazas de aparcamiento libre nocturno y perjudicando también
enormemente a las personas del sector de la hostelería, tanto propietarios como trabajadores.

El concejal delegado de Movilidad Sostenible anunció hace unos días la medida de la
prohibición de aparcar en horario nocturno en el carril bus a partir del día 10 de abril, no teniendo
ni siquiera el consenso dentro de su propio partido, puesto que el propio alcalde de Valencia,
perteneciente a Compromís, ha hecho rectificar al concejal Grezzi y ha hecho posponer la medida
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a principios de mayo (sin día aún), condicionada a la adopción de alternativas, pero sin
especificar exactamente la cantidad y calidad de las mismas.

Tal ha sido la falta de consenso, la improvisación y la descoordinación en el seno del
tripartito ante este tema que los otros socios de Gobierno han discrepado abiertamente y en
público de la medida tomada por el concejal delegado de Movilidad Sostenible. Tampoco ha
habido un trasvase adecuado de información entre concejalías, denunciado por los propios socios
de Gobierno, para poner en marcha la medida en los plazos que inicialmente había marcado el
concejal delegado de Movilidad Sostenible.

El nivel de insatisfacción por el continente y contenido, formas y maneras de la medida ha
sido importante. Como ejemplo de los expuesto, desde el seno de la Federación de Asociaciones
de Vecinos se ha criticado la manera unilateral, precipitada y sorpresiva de la decisión, poniendo
en duda la utilidad de las mesas de trabajo que 'dirige' el concejal delegado de Movilidad
Sostenible por la ausencia de consenso.

Para este Grupo municipal, la actuación anunciada ha estado enfocada de manera
improvisada, totalitaria respecto a las formas, totalista respecto a las plazas de aparcamiento a
eliminar, carente de la conciliación mínima, y absolutamente vacía de inicio de alternativas
viables para las personas afectadas, ni de información suficiente. Solamente cuando, una vez
más, el concejal de Movilidad Sostenible ha vuelto a ser rectificado y puesto en duda, incluso
desde su mismo equipo de gobierno, ha sido cuando ha puesto sobre la mesa alguna alternativa,
aún mejorable, como la presentada el día 10 de abril relativa a pactar tarifas más económicas en
horario nocturno en seis aparcamientos del centro.

Además, si se analiza desde el comienzo de la legislatura el proceso cronológico por el
cual se llega a la decisión, todo él es errático, cargado de rectificaciones y carente de la más
mínima coordinación, y menos de consenso.

Sobre las últimas actuaciones del concejal de Movilidad Sostenible, a fecha de hoy no
tiene previsto una nueva ronda de consultas con los colectivos interesados a menos que los
mismos lo soliciten, insistiendo en que 'la prohibición de aparcar de noche en el carril bus está
ampliamente informada y debatida con todas las partes', dando una muestra más del poco
compromiso adquirido con el diálogo y la búsqueda de amplios consensos.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe realiza las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Que se paralice cualquier tipo de medida referente a la prohibición de aparcar en
el carril bus en horario nocturno, hasta que las propuestas siguientes (segunda, tercera, cuarta,
quinta, y sexta), sean llevadas a cabo.

Segundo. Que de modo inmediato y sin más excusas se incorpore a los partidos de la
oposición a la Mesa de la Movilidad, con el objeto de tener la máxima representatividad y
transparencia en el seno de la misma.
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Tercero. Que se convoque a todos los agentes de la Mesa de la Movilidad a una serie de
reuniones monográficas de modo que se llegue a un consenso absoluto, especialmente entre los
agentes directamente implicados en este asunto, sobre qué actuaciones se tienen que llevar a cabo
respecto al aparcamiento nocturno en el carril bus.

Cuarto. Que las actuaciones sobre las que haya absolutamente un consenso aparezcan
reflejadas dentro del marco de la nueva Ordenanza de Circulación, cuyo borrador deberá ser
objeto de revisión y validación mediante un proceso participativo, tal y como ha anunciado ya
muchas veces el concejal delegado de Movilidad Sostenible. 

Quinto. Que la puesta en marcha de las actuaciones consensuadas sea llevada a cabo sólo
tras la publicación de la nueva Ordenanza. Y que, además, se realice un proceso de pública
información, mediante campañas informativas a los ciudadanos, dando un tiempo más que
suficiente para que las actuaciones sean conocidas y asimiladas antes de su puesta en marcha.

Sexto. Que previo a llevar a término las actuaciones consensuadas, desde la Delegación de
Movilidad Sostenible se pongan en marcha alternativas realistas, eficientes y viables, como son
entre otras, tener un servicio acorde a las necesidades de los ciudadanos y de la ciudad de
Valencia de EMT y FGV los fines   de semana y vísperas de festivos con mejor oferta y
frecuencia que el actual, y que se haga efectiva la extensión de las tarifas económicas/planas de
aparcamiento a un número mayor de aparcamientos de la ciudad que el actual, decidido ello
estratégicamente por consenso desde la mesa de la movilidad, y estableciendo los mecanismos
para poder informar a la ciudadanía a tiempo real de la disponibilidad de plazas y de los lugares
donde éstas se disponen."

ALTERNATIVA

Alternativa subscrita pel delegat de Mobilitat Sostenible, Sr. Grezzi.

"Primero. Garantizar la seguridad y la accesibilidad de todas las personas al servicio
público, impulsando la medida de protección del carril bus, especialmente de aquellos tramos por
los cuales discurren los autobuses nocturnos de la EMT.

Segundo. Seguir trabajando sobre las medidas alternativas que garanticen la accesibilidad
universal para todas las personas.

Tercero. Continuar con los trabajos de modificación de la Ordenanza de Circulación para
su adecuación y actualización al momento actual. Para facilitar el máximo debate, la Delegación
de Movilidad Sostenible creará las instancias de participación necesarias en donde deberá tener
una participación sustancial la Policía Local.

Cuarto. Mientras se elabora la nueva Ordenanza, solo se podrán aprobar modificaciones
puntuales de la vigente mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local después de un proceso
de participación como el indicado anteriormente."
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La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 22 i 25 de l’orde del dia relatius a dos mocions sobre l’estacionament al carril bus per
la nit.

INTERVENCIONS CIUTADANES

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Transparència i Participació
Ciutadana, als representants de les entitats cíviques que així ho han sol·licitat per mitjà d’un
escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé la , en representació de l’AssociacióSra. Mª Dolores Borrero Álamo
de Veïns l’Amistat, qui diu:

“Hola, muy buenos días a todos y a todas.

En primer lugar, quiero dar las gracias por esta medida que se ha tomado de no poder
aparcar en el carril bus. Yo, como persona con discapacidad visual, en mi caso soy una persona
ciega y para mí era un gran problema salir por la noche y poder coger el bus nocturno sin
arriesgar mi vida. Es decir, para coger el bus yo tenía que salir a la carretera para parar el bus o
parar un taxi. Es algo que hemos reivindicado en diferentes ocasiones y estamos muy contentos
de que, por fin, se haya tomado esta medida.

Además, hablo como persona ciega con discapacidad visual, pero también pienso en mis
compañeros que tengan una discapacidad física, que tengan que ir en silla de ruedas, que en mi
caso yo puedo salir a la carretera arriesgándome a que me atropellen, pero una persona en silla de
ruedas no puede subir al bus ya que el bus si no está la acera al lado no puede sacar la plataforma
para que la silla de ruedas pueda subir.

También quiero manifestar la pena que siento al haber escuchado todas las manifestaciones
en contra contra esta medida porque en realidad me da mucha pena que en la ciudad de Valencia
no sean todos más solidarios y nos pongamos un poco más en la piel de los demás.
Discapacitados podemos ser todos en algún momento porque puede alguien tener una operación
de cadera y tener que ir en silla de ruedas y tener que coger el bus cuando resulta que los coches
están aparcados y no puedes acceder a él. Entonces, me parece muy triste que las personas se
quejen por perder un poquito de comodidad cuando resulta que yendo con coche puedes aparcar
en cualquier otro sitio y desplazarte con toda la naturalidad y toda la normalidad.

En mi caso, yo como persona con discapacidad me gustaría que mirásemos todos en
nuestro interior, todas las personas que están quejándose sobre esta medida piensen un poco en
los demás, que utilicemos el sentido común, que son unas cuantas líneas, que ni siquiera es en
todos los carriles bus.

Así que mi agradecimiento por haberme dejado manifestar mi opinión en este Pleno y un
saludo para todos.”



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 117

En segon lloc, intervé el , en representació de l’Associació deSr. Lluís Mira i Borderia
Veïns i Comerciants Amics del Carme, qui diu:

“Bon dia a totes i a tots, Sres. regidores i Srs. regidors.

Com a representant de l’Associació de Veïns i Comerciants Amics del Carme, vull
manifestar la nostra conformitat amb el procés d’aplicació del Pla de Mobilitat Urbana
Sostenible, aprovat per l’Ajuntament el 2013, que s’està duent a terme al nostre barri i al districte
de Ciutat Vella.

Considerem que la mesura d’eliminar el permís d’estacionament de vehicles en el carril
bus és una mesura positiva, coherent amb les normes de circulació i necessària per a la
consecució del PMUS. Com sinó podem parlar de millorar el servei nocturn de transport públic?
La mesura té un benefici comú i general, per a l’ordenació del trànsit i els bons hàbits de
mobilitat a València.

Aquesta decisió va en eixa direcció: conscienciació dels ciutadans en aconseguir una ciutat
més neta i habitable, recuperar espai públic, guanyar qualitat urbana, qualitat d’aire, qualitat de
vida, en particular per a aquelles persones amb dificultats o discapacitats, perquè tindrem més
seguretat viària i un millor accés als habitatges i als mitjans de transport.

Podem parlar de com i quan dur-la a terme, de la necessària coordinació entre els diferents
serveis i unitats implicats, però admetre arguments com el d’aquesta moció en la pràctica suposa
embarrancar el desenvolupament del PMUS.

Per tant, reiterem la nostra conformitat amb l’adopció d’aquesta mesura, sense oblidar que
a Ciutat Vella necessitem que s’adopte, a més a més:

- La limitació d’accés de vehicles motoritzats al barri del Carme.

- La reducció progressiva de l’aparcament en superfície intercanviant-lo per l’ús dels
pàrquings subterranis.

- La regulació i el compliment dels horaris de càrrega i descàrrega.

- Una solució a la invasió de taules i cadires de l’espai públic.

- El compliment de les mesures de la ZAS del Carme i de les ordenances municipals.

- I finalment, que s’acabe amb la actual situació de provisionalitat de les mesures de
millora en mobilitat, que sembla s’eternitzen.

Aquesta és, o millor, deuria ser, una decisió de govern amb el compromís i dedicació de
l’Ajuntament complet, de totes les regidories implicades en Mobilitat i no només la del trànsit de
vehicles.

Demanem que des de l’Alcaldia s’asumisca aquest repte: fer del cor de la ciutat un lloc
habitable, per a caminar, per a respirar la ciutat sencera.
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Esperem que es prenguen aquestes mesures de forma imminent, pel bé de Ciutat Vella i pel
bé de tota la ciutadania de València.

Moltes gràcies.”

En tercer lloc, intervé la , en representació de l’Associació deSra. Julia Martínez
Comerciants del Centre Històric, qui diu:

“Buenos días, gracias a todos.

Voy a cederle la palabra a David Izquierdo, pero sí que quería manifestar que desde
nuestra organización y en base al espíritu de colaboración estrecha con las demás organizaciones
que entendemos debe de aplicarse, pues hemos pedido la palabra precisamente para que pueda
tener turno de palabra la Federación de Hostelería, que en este caso no tenía. En este sentido,
nuestra opinión ya es conocedora de todos y ya cedemos la palabra a Hostelería.”

Sr. David Izquierdo:

“Gracias. Buenos días.

Agradezco en primer lugar el espacio que nos cede la Asociación de Comerciantes del
Centro Histórico y me permito hablar en nombre de la hostelería y el ocio nocturno, de
compañeros que están aquí aunque no van a intervenir.

Mire, Sr. Grezzi, usted nos ha engañado. Usted, siempre que le hemos preguntado, nos ha
respondido que esta medida iba a ser del todo consensuada y nunca se iba a poner en marcha sin
hablar con nuestro colectivo.

Y disculpe la beligerancia de mi intervención, pero después de dos años en el Gobierno es
usted el único concejal de este Ayuntamiento que todavía no se ha dignado a mantener una
reunión con los representantes del primer sector económico de la ciudad. ¿Es esto a lo que se
refiere cuando habla en los medios de participación, transparencia y consenso? Porque incluso
sus propios socios de Gobierno le han afeado públicamente esta actitud.

Llevamos ya dos años, aquí tengo apuntado trabajando, no voy a decir trabajando prefiero
decir perdiendo el tiempo en la dichosa Mesa de Movilidad. Pues mire, por nuestra parte ya está
tardando en desmontar esta lo que consideramos estafa a la que llaman Mesa de Movilidad, que
al final para lo único que sirve es para legitimarse usted a sí mismo en las decisiones que toma y
que acabamos sufriendo nuestro colectivo.

¿Qué pretende en todo caso con la eliminación del aparcamiento en el carril bus? ¿Cuáles
son las quejas o los problemas que justifican esta prohibición? Y más allá, sobre todo, ¿existe
algún informe objetivo que justifique esta medida? Porque nosotros no hemos visto ningún
informe objetivo que justifique esta medida, no tenemos conocimiento del mismo.

Usted ha generado un problema que no existía y una vez generado el problema se ha
puesto a buscar soluciones que en todo caso no son más que parches, a nuestro parecer. Se ha
apresurado a decir que tenía acuerdos con parkings, con los cuales nosotros hemos hablado y más
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de uno de ellos nos han comentado que las tarifas negociadas en muchos casos no son en muchos
casos más que propuestas, y que veremos hasta cuando mantienen esas tarifas.

¿Está usted seguro que los parkings van a mantener los precios que ha comentado en los
medios y que han aparecido en los medios de comunicación? No olvide, Sr. Grezzi, que estos
parkings son empresas privadas que trabajan bajo la fórmula de concesión. En todo caso, se va a
estar cargando a los ciudadanos si al final sale esta medida con un gasto que actualmente no
tiene.

Y no nos quiera comparar con otras ciudades españolas, ni mucho menos europeas, donde
el transporte nocturno funciona durante toda la noche y no solo en la ciudad, sino también en la
periferia, un público por cierto muy importante que viene a Valencia todos los fines de semana a
consumir en los locales de hostelería y que usted está obviando. Y no nos compare con otras
ciudades porque el servicio público en Valencia en horario nocturno es sencillamente
paupérrimo.

Sr. Grezzi, permítame que le explique de qué viven miles de familias valencianas que
trabajan en la hostelería y el ocio. Viven precisamente de la facturación de jueves, viernes y
sábado por la noche, y es precisamente en este horario donde su decisión va a tener un impacto
muy negativo no solo para nuestras empresas sino también para nuestros trabajadores.

Con esta medida se está dando la puntilla a cientos de locales valencianos. Entenderá usted
que estamos totalmente en contra de esta medida, por lo que solicitamos su paralización a la
mayor brevedad.”

En quart lloc, intervenen el , enSr. Fernando del Molino Écija i el Sr. Iban Alcalá Boix
representació de l’Associació Stop Accidents, qui diu:

Sr. Fernando del Molino

“Buenos días a todos.

Represento a la Federación del Taxi de Valencia y Stop Accidentes nos ha cedido el
espacio porque estamos totalmente de acuerdo en la medida. Estoy totalmente en contra de
muchas cosas de las que ha dicho porque la Mesa de la Movilidad si es algo es que tenemos
posibilidad todos de intervenir y ahí se ha demostrado que más del 90 % de las asociaciones que
intervienen, y no son pocas, estoy hablando de 50 o 60 asociaciones, han solicitado esta medida.

Creemos que la accesibilidad y la seguridad de la ciudad está por encima de los intereses
económicos de nadie y pensamos que las personas con discapacidad, invidentes y demás no
pueden estar esperando a que un interés económico se ponga a ver si los políticos se ponen de
acuerdo y están de acuerdo en quitar esta medida.

La Ley de Seguridad Vial es contundente. El art. 40.1 y 2 dicen que no se puede estacionar
ni parar en el carril exclusivo del transporte público. La inseguridad jurídica que tiene esta ciudad
con esta medida es total y espero que esto no se quede solo aquí y acabe modificando también la
Ordenanza.
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No quiero perder más tiempo porque también va a particiar el compañero.”

Sr. Iban Alcalá

“Hola, buenos días.

Soy Iban Alcalá, presidente del Comité de Empresa de EMT, y lo primero, como ha dicho
el compañero, agradecer a Stop Accidentes que nos ceda la palabra.

Y lo que sí que quería es, en nombre de los trabajadores de la EMT, apoyar al concejal de
Movilidad de evitar el aparcamiento en el carril bus de las líneas nocturnas por motivos evidentes
de evitar situaciones problemáticas y peligrosas para nuestros usuarios, en especial para aquellos
con movilidad reducida. Me solidarizo con la compañera que ha estado hablando antes la cual ha
comentado que prácticamente se tiene que jugar la vida para coger el autobús.

Entonces, lo que sí que le animamos a que siga actuando en la protección del resto de
carriles bus, para poder dar mas y mejor servicio a los ciudadanos.

Muchas gracias.”

Sr. Fernando del Molino

“Como queda espacio, quería añadir también que no conozco ninguna ciudad de España ni
de Europa que tenga esta medida, porque además esto es una irregularidad que esto hay que
solucionarlo. Ningún plan de movilidad urbana,ni ningún plan de accesibilidad, i normativa
nacional ni europea está de acuerdo con esta norma.

Por favor, que reine un poco la cordura en este Pleno.”

Per últim, havia demanat l’ús de la paraula el , en representació deSr. Rafael Sanz García
l’Associació d’Amics de la Malva-rosa, qui no es troba en estos moments entre el públic
assistent.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Sobre este tema, lo primero, desde Ciudadanos hemos adoptado una postura acorde con
todas las sensibilidades, hemos escuchado a todo el mundo y hemos planteado una moción desde
dos perspectivas que son nuestro ADN. Es decir, tener capacidad de diálogo y llegar a consensos,
y también nuestros criterios de gestión que creo que siempre están sobre la mesa y por lo menos
ponemos el sentido común a las cosas.

Hemos enseñado nuestra moción a diversos colectivos tanto a favor de la medida como no
tan a favor de la medida y por lo menos sí se ha visto que en nuestra propuesta hay un raciocinio,
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un sentido común. Sobre todo, en la fase no digo en la exposición de motivos donde en este caso,
de verdad, estamos hablando más del concejal Grezzi, pero sí las propuestas, vamos a centrarnos
luego en las propuestas.

Antes que nada, yo quería hacer un diagnóstico de la situación y un diagnóstico en base a
preguntas. La primera pregunta: ¿Esto era necesario en esta legislatura con la cantidad de
problemas de movilidad por solucionar en la ciudad? La respuesta es que se basa en un
planteamiento que tiene Compromís, que es el cumplimiento del programa electoral. Por una
parte dicen que quieren servicio 24 h de EMT y servicio de Metrovalencia y por otra parte dicen
prohibir en la plataforma. Pues una cosa no la hacen y la otra cosa la hacen. Entonces, si quieren
cumplir el programa cumplan las dos cosas. Y eso es un argumento falaz porque en el pacto en
este caso de la Nau no está ese punto. Por lo tanto, integran a sus socios en un punto de
cumplimiento electoral.

Pero vamos más allá, si nos ponemos que 18 años después la ciudad es un ente vivo y tiene
que evolucionar posiblemente se pudiese plantear la situación. Sí, posiblemente se pudiese
plantear, pero desde una perspectiva tranquila, desde una perspectiva de mínimos, viendo a quien
perjudicas, a quien beneficias, ponderando, informando, etc.

Pero, claro, la segunda pregunta del diagnóstico es: ¿En manos de quién se pone? Es decir,
en este caso el concejal Grezzi, es el idóneo o genera un agravante a la situación. Por supuesto, la
respuesta es sí. Es decir, si lo implantan otros igual no pero ustedes ponen a encender las velas de
la tarta que en vez de llevar una cerilla lleva un lanzallamas y es lo que nos pasa aquí. Entonces,
llega el concejal Grezzi y mete una medida totalitarista en cantidad de plazas. No en cuanto a
mínimos sino no, a tope. Pero el 81 % de plazas fuera, todo lo que implica la red nocturna. Sin
estudiar estratégicamente qué puntos posiblemente garanticen seguridad y garanticen
accesibilidad, sin llevarnos por delante prácticamente el 80 % de las plazas.

Segundo, una medida en este caso en cuanto a la puesta en marcha improvisada y
totalitaria. Y lo dicen sus socios, no lo digo yo, lo dicen sus socios de Gobierno que lo
paralizaron el día 10. Porque venía de manera, insisto, drástica e improvisada en muchos puntos
hasta el punto que a la Policía no se le informa más que una semana después de todas las calles
que se van a quitar.

En tercer lugar, oyes a las asociaciones implicadas y no ha habido consenso, no está
conciliada. La Mesa de la Movilidad, sí. No es lo mismo tantear la Mesa de la Movilidad con un
proceso además cronológico errático porque al principio de la legislatura cuando usted no
conocía ni el color de la pintura de su despacho ya plantea el tema, ya lo lanza a los valencianos.
Genera alarma social y el Sr. alcalde le corrige, dice no. Usted lo estudia un año y pico después y
mientras tanto lanza globos sonda a la Mesa de la Movilidad, pero el tema no se debate y no se
llega a ningún consenso. Y ese es el gran problema. Es más, se lo han dicho sus socios de
Gobierno, no se lo he dicho yo.

Y luego, las asociaciones. Aquí tengo todo lo que han dicho las diferentes asociaciones,
tanto Federación de Vecinos como diferentes barrios, no solamente unos barrios a favor, otros
barrios en contra, como hosteleros, como en este caso ocio nocturno, como incluso
consumidores. Incluso a las personas a las cuales se les ha preguntado en diferentes medios de
comunicación y todos convergen en lo mismo.
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Es decir, la segunda pregunta es: ¿Agrava Grezzi la situación? La respuesta es sí,
obviamente, sobre un problema abierto quizá extemporáneamente. Y la tercera pregunta, que
cierra el diagnóstico: ¿Esta situación, a primeros de mayo, si ustedes la ponen en marcha, cierra
la ‘crisis de Gobierno’, que han tenido una crisis? Hombre, igual la crisis de Gobierno no la
exteriorizan tanto pero el tema no lo cierran, lo cierran en falso. Lo abren y lo cierran en falso
porque estamos hablando, hagan caso a la Federación de Vecinos, le dijo el día 19 o 20 que
convoquen a la Mesa de Movilidad, que pongan en marcha una labor de consenso, que tenga
alternativas de verdad potentes. Porque si lo ponen en marcha a principios de mayo con la misma
dinámica que el día 10 posiblemente alguien de sus socios diga que todavía no es el momento o
lo pongan en marcha en falso. Solo les digo esto.

Y para concluir en esta primera fase de diagnóstico y luego como Ciudadanos, y es nuestra
impronta y nuestra marca, propondremos soluciones. No solamente diremos que ahí hay un
problema y ya está, y criticaremos todo lo que se ha hecho, no. Daremos soluciones. Lo que les
digo es lo siguiente, es decir, cuando pongan en marcha una medida, por favor, en una mano
pongan a cuánta gente benefician y en la otra a cuánta gente perjudican. Si perjudican a más
gente que benefician no la pongan en marcha. Luego, lo segundo, oferten, propongan y no
impongan. Esta legislatura es la legislatura de la prohibición. Llega un momento que están
generando inseguridad jurídica de tanta prohibición. De verdad, plantéenselo. Y esto sobre todo
va por el Sr. Grezzi. No somos Copenhague, no somos Estocolmo. Deje a los valencianos vivir
tranquilos, Sr. Grezzi.

Gracias.”

Sr. Mendoza

“Gracias, Sr. Ribó.

Bueno, un pleno más aquí deshaciendo los entuertos del Sr. Grezzi. Agradecer las palabras
de toda la gente que la ha tomado hace un momento, está bien que los ciudadanos se puedan
manifestar y cada uno opine lo que libremente quiera pensar.

Pero nuestra moción viene fundada sobre todo porque es una decisión que se ha tomado
fuera de la Mesa de la Movilidad, sin participación, sin consenso, una vez más engañando a los
vecinos. Tanto es así que cuando el Sr. Grezzi les dijo que esa medida que se iba a adoptar al
final se iba a hacer un proceso de participación en el que todos iban a poder hablar antes de tomar
una medida, la presidenta de la Federación de Vecinos estaba diciendo lo que le había dicho el
Sr. Grezzi a la prensa y por detrás estaba diciendo que la medida el 10 de abril se ponía en
marcha.

Medida que tampoco ha podido recoger el pensamiento o lo que pensaba todo el mundo,
todos los afectados, sobre todo porque aquí está la gente de FOTUR y todavía no se ha dignado
en dos años a recibirle ni a poder escuchar cuáles son las peticiones que ellos hacen. Una
decisión que se toma y que todavía no sabemos cuál va a ser la fecha ni si se va a poner en
marcha o no, ahora nos han presentado una alternativa. De verdad, me sabe mal por todas
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aquellas personas que apoyaban al Sr. Grezzi porque este papel que nos han pasado ahora dice
todo lo contrario que a ustedes les han dicho. Por lo tanto, se van a ir de aquí un poquito
frustrados. Luego comentaré sobre la alternativa que se nos ha pasado.

Es una pena porque es que no tenía ni el consenso de sus socios de Gobierno, que tampoco
se enteraron, se enteraron cuando lo leyeron en prensa. Lo que no entiendo es que, como ya dije,
la Nau es más una chalupa que echa agua y que aquí vamos poniendo parchecitos para ver si de
una vez se sigue manteniendo a flote, pero cada vez es mucho más complicado.

Sobre el tema ya en cuestión y si valoramos el tema de las líneas, pues, bueno, nos damos
cuenta que hay calles muy estratégicas por las cuales no pasa el autobús nocturno, las líneas
nocturnas y que se les va a prohibir, si al final es así, el aparcamiento. Calles como la calle
Císcar, como la calle Guillem de Castro, calles estratégicas porque alrededor tienen mucha zona
de ocio y zona de restauración, y es una pena que si no pasa el autobús que se les prohíba el
aparcamiento.

El horario. Como sabemos, las líneas nocturnas empiezan a las 10:30 h y a las 1:45 h pasa
la última. Por lo tanto, creo que lo que nos quiere decir el Sr. Grezzi con esto es vayan ustedes a
cenar, tomen un café y váyanse a casa. Porque después no hay opciones. ¿Cuál va a ser el
refuerzo?, ¿lo sabemos? No sabemos cuántas líneas se van a reforzar. En principio, se habló de la
línea 1, N1, N6, pero hasta cuándo, qué horario van a tener.

¿Se ha hablado con FGV? Su amiga la consellera, la que luego le deja tirado con los
cojines berlineses. ¿Se ha hablado con el Metrobús para que las personas del área metropolitana,
que son muy importantes para la zona comercial o para los sectores económicos de esta ciudad,
puedan acceder a la ciudad, porque hay que darles una opción. Porque la opción de los
aparcamientos ahora oímos que no está muy clara, parece ser que lo de las tarifas es más un
titular que realmente una realidad.

Y aún así, ¿por qué tienen que pagar? Porque en Valencia, y todos hemos salido alguna
vez, sabemos que uno puede cenar en un sitio, tomar café en otro y poder tomarse una copa o
bailar en otro. Seis más seis más seis de aparcamiento o taxi, taxi, taxi. ¿Cuántas medidas se han
tomado en relación con el taxi? ¿Van a poner más paradas? ¿Se va a ampliar el servicio? ¿Se ha
hablado con FOTUR o con la Federación de Hostelería para hacer una campaña para que la gente
si no coge el coche y cena en un restaurante o aparca en un aparcamiento?, ¿se ha hablado con
ellos? Es que son medidas que se pueden tomar, que son interesantes. ¿Vamos a fomentar que la
gente salga sin coche? Pero vamos a darles una respuesta, que puedan ir a algún sitio. ¿Qué
hacemos con la gente del área metropolitana? Que vengan y que paguen, esa es la única solución
que hoy se nos propone y, la verdad, nuestro Grupo no lo ve.

Y no lo ve no por el hecho de prohibir, no se puede prohibir sin dar soluciones. Siéntense,
porque algo no funciona. Cuando sus socios de Gobierno, cuando la Federación de Hostelería,
cuando la Federación de Ocio, cuando la Federación de Vecinos, cuando mucha gente no está de
acuerdo algo está pasando. Y siempre acabamos en el mismo punto, Sr. Grezzi. Algo está
pasando, no es el PP. Es que usted realmente no se ha sentado con todo el mundo y les ha dicho
vamos a negociar esto, vamos a hablar, vamos a darle soluciones y luego tomamos la medida.
Aquí se hace al revés, yo solo tomo la medida y los demás que arreen.
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Y ahora la propuesta, cuatro puntos. El primero, esa medida se acaba de tomar en San
Sebastián con el voto del PSE, volver a aparcar en el carril bus. Y luego, las otras tres… [El
president li comunica que ha esgotat el seu primer torn d’intervenció i que encara li’n queda un

Sí, acabo. Tengo tres minutos después. Lo sé, Sr. Ribó, gracias. Esperosegon torn de paraula].  
que me explique el punto dos y tres porque no tiene nada que ver con el carril bus.”

Sr. alcalde

“Mentres estava intervenint no sé si el Sr. Estellés o el Sr. Mendoza ha vingut el
representant de l’Associació de Veïns de la Malva-rosa, el Sr. , que està ací.Rafael Sanz García
No està previst este tema en el Reglament, però Presidència li va a donar la paraula si no hi ha
inconvenient per part de cap grup. Per tant, Sr. Sanz, té vosté la paraula per tres minuts.”

Sr. Sanz

“Buenos días.

Soy amigo de Amigos de la Malvarrosa y quería apoyar las medidas que se tomaron en la
Mesa de la Movilidad. Creemos necesario que el carril bus esté libre para poder usarlo
correctamente la gente con sillas de ruedas y las personas mayores. Es lo que quería más o menos
decir, apoyamos la medida.”

Sr. Grezzi

“Molt bon dia. Gràcies a tots i a totes. Gràcies a tots per les vostres intervencions, a
Mariola, Iban, Pepe, Fernando, Lluís. Gràcies també al representant de l’hostaleria, Sr. Izquierdo.
Gràcies també a l’oposició per plantejar les vostres mocions, algunes més  que altres,currades
com la del Sr. Estellés. Altres un poc per justificar el sou que perceben, no sé si hi havia molts
ponts i moltes vacances perquè tenim tres línies i una línia amb la proposta d’acord. El Sr.
Estellés almenys ha fet tres fulles explicant el seu posicionament, a més calcades a les que es van
presentar a la Comissió d’Urbanisme.

Com deia, gràcies una vegada més perquè això ens permet explicar quina és la mesura que
proposem en este Ple i que hem estat proposant al llarg d’estos mesos i d’on ve. Perquè d’això es
tracta, es tracta d’una mesura de regulació de l’aparcament en el carril bus nocturn que ha estat
demandada per la societat civil durant l’últim any en les moltes meses de la mobilitat que hem
estat celebrant, especialment la del passat 1 d’octubre.

Tots els participants, entre els quals les associacions veïnals, plataformes per la plena
inclusió d’invidents, Stop Accidents, l’Associació d’Autoescoles, l’intendent de la Policia Local,
la Plataforma Motera, València en bici, representants del taxi, els sindicats de l’EMT,
Correcamins, la Federació d’Hostaleria també ha estat sempre present, varen demanar per gran
majoria que es protegira el carril bus i es garantira l’accessibilitat a la seguretat viària.

A més, en la Mesa del 21 de novembre que la férem amb les associacions veïnals i socials
totes, ninguna exclosa, demanaren que es regulara l’aparcament nocturn al carril bus i totes
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reclamaven, a més, millores del servei que presta l’EMT en l’horari nocturn. A més, al final de
desembre es va presentar un manifest firmat per les més de 20 associacions citades on es
reclamava que s’actuara en eixa direcció.

Així les coses, des de Mobilitat estudiàrem amb els tècnics l’estat de la qüestió, que és
aquesta. Aquesta mesura s’havia imposat l’any 1999 en horari de 10 de la nit a 8 del matí, quan
els autobusos regulars a més funcionen fins a les 10:30 per la nit i comencen a funcionar abans de
les 7 h. L’Ordenança permet aparcar al carril bus on hi haja una plaqueta que ho autoritza. La
Llei de Trànsit, per contra, ho prohibeix expressament com s’ha citat ací. De fet, València és
l’anomalia en tota Espanya i Europa en este tema.

Es va fer també un treball de camp, les dades foren reveladores. Entre setmana, de
diumenge a dijous i ha poc més de 200 vehicles aparcats al carril bus i els caps de setmana poc
més de 1.500 places. Des de l’any 1999 s’han construït en esta ciutat 25 nous aparcaments, amb
vora 8.000 places, quasi totes sense ocupar en horari nocturn segons dades de gestors
d’aparcaments. L’ocupació del carril bus pels cotxes provoca molts problemes a la circulació dels
autobusos i el treball dels conductors, problemes d’accessibilitat de les parades, de seguretat,
d’ineficiència i de manca de regularitat de les línies, sobretot les nocturnes en aquest cas.

Amb tots aquestos elements proposàrem, a una petició que va vindre de totes les
plataformes socials, una nova regulació en aquestos terminis: en el carril bus per on circula
l’EMT en horari nocturn ja no es podrà aparcar, en els altres carrils de la ciutat per on no circulen
els nocturns es podrà seguir aparcant de 10:30 de la nit fins a les 7 del matí. A més, si hi ha
peticions veïnals es podran establir noves zones d’aparcament que estem oberts a què
s’establisquen perquè l’Ordenança ho permet.

A més a més, com ja hem dit, incrementarem la freqüència de les nocturnes: l’N1 i l’N6
per començar, que passaran d’una freqüència de 55 minuts i 45 minuts respectivament als 25
minuts de la nova regulació, i estudiem també implementar millores en altres línies.

En quant a les alternatives per als vehicles privats, la Regidoria de Mobilitat hem arribat a
acords amb set aparcaments, amb unes 2.200 places per a establir tarifes màximes que oscil·len
entre els 3 euros i els 6,95 euros. A més, com sabem, de l’oferta de taxi que donen un servei de
qualitat.

Esta mesura de progrés contribueix a avançar en la pacificació del trànsit, en la reducció de
les emissions, en la contaminació i el soroll. Sabem que ha generat inquietud i molt de debat,
també entre els socis de Govern, perquè obviar-ho. Però estem oberts a seguir debatent i explicar
la mesura que millora la mobilitat, l’accessibilitat i l’espai públic. I estem oberts a seguir
explicant i que s’aplique d’una forma tranqui-la perquè no hi haja cap temor per part de ningú. A
l’hostaleria, de fet, li vull transmetre el meu missatge de tranquil·litat i de col·laboració... [El

.”president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés
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“Yo sobre el tema, volviendo a usted, Sr. Grezzi, yo sé que a usted no lo voy a convencer,
eso está claro. Pero hemos partido de una base de trabajo donde yo no digo que diez años
después la ciudad no implique una armonización del tema, un replanteamiento del tema, no lo he
dicho. Lo que sí que he dicho es que es una base falsa la del programa electoral de ustedes
porque por una parte hablan de servicio ininterrumpido y no lo tienen, y por otra parte hablan de
esto. Pónganse de acuerdo y hablen con sus socios y explíquenselo bien.

Segundo, no era híper prioritario. Pero ya que lo hace no se puede hacer una propuesta de
máximos, se tiene que hacer una propuesta estudiada donde se garantice accesibilidad, donde se
garantice que se puede coger el autobús, un autobús que debe circular no solamente la N1 y N6,
hay más alternativas. Además, con tiempo para trabajarlas. Una negociación o plantear bases
para la negociación para mejorar el servicio de FGV que tienen en su programa, de
Metrovalencia que lo tienen en su programa.

Incluso las plazas de aparcamiento, una negociación estratégica. Que sí, pero es que al
final un problema que ha generado la Administración pública lo están repercutiendo sobre el
dinero de los valencianos y sobre los propios planes de negocio de los aparcamientos. Pero bien,
son siete negociaciones de siete aparcamientos, tiene que estar consolidado.

Pero como a usted diga lo que diga le va a dar igual, yo me dirijo a sus socios de Gobierno.
Nuestra propuesta implica, primero, como dijo el Sr. alcalde, un replanteamiento de porqué los
partidos de la oposición, los partidos en general, no podemos estar en la Mesa de la Movilidad;
coja su programa, Sr. alcalde. Lo segundo, palabras de Sandra Gómez, absolutas: consenso,
plantear amplios consensos. Con que se apruebe una sola medida desde la Mesa de la Movilidad
nosotros vamos a estar de acuerdo, pero una medida consensuada.

Segundo, información, llevarlo a la norma, a la Ordenanza. También lo dijo la Sra. Gómez.
Tercero, que se haga un proceso de información y la puesta en marcha no se ponga en marcha de
la noche a la mañana para luego tener que rectificar, que es lo suyo. Y cuarto, sobre una base de
alternativas sólidas. Y Sra. Gómez, si usted solo le vale, el Sr. Peris no sé si lo voy a convencer
tanto, pero si a usted solo le vale la N1 y la N6 y siete negociaciones con aparcamientos que
todavía no están cerradas, me parece que es pobre bagage para empezar en mayo.

Simplemente le digo que reflexione que nuestra propuesta se parece mucho más a la
alternativa que ha dado el Sr. Grezzi, que me gustaría que se la explicase a los valencianos
porque no dice nada, nosotros sí que estamos diciendo sobre este tema y usted sobre este tema se
acaba de ir por los cerros de Úbeda, y que se mojen. Yo sé que es complicado porque entre un
Botànic y una Nau hay muchos lazos y son muchas sillas y son muchos juegos de poderes, pero
por favor Sra. Gómez, el Sr. Peris en menor medida porque usted no se ha mojado tanto, pero
usted sí que se ha mojado.

Salgan de ahí, salgan de la Nau. La Nau a fin de cuentas ahora mismo –como ha dicho el
Sr. Mendoza– es un bote que medio flota, pero en la cubierta hay ocho señores de Compromís y
ustedes están dentro con un remo y achicando agua, agua de un casco que el Sr. Grezzi
continuamente, el 90 % de las crisis de Gobierno ya se las ha generado el Sr. Grezzi.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 127

No digo más, gracias. Y espero que nos voten porque esta propuesta se parece mucho más
a lo que ha presentado el Sr. Grezzi”

Sr. Mendoza

“Gracias, Sr. Ribó.

Esta medida se tomó en su momento por los barrios, no se tomó por la hostelería. Por los
vecinos, que también van a estar perjudicados por la prohibición. Hay mucha gente que llega a su
casa tarde de trabajar y no tiene dónde aparcar. Hay muchos barrios en los que las fincas son
antiguas, no tienen garajes y no pueden aparcar. Hay que pensar también en ellos, no es un tema
de los hosteleros únicamente.

De todas maneras, ahora le oigo decir que estamos como siempre estudiándolo lo que
quiere decir que todavía no tiene ni sus propias medidas previstas. Por lo tanto, vamos a prohibir
y ya veremos después lo que hacemos.

El expediente que usted montó viene oculto detrás de una petición de un vecino que pedía
una señal peatonal en la calle Almassora, 40. Y detrás de esa decisión, de poner esa señal
peatonal, aquí está, toda la retahíla de calles a las que usted ya dice en este expediente que van a
prohibir y que está aprobado y pasado por la JGL. Una mentira, si esto ya está y encima no tiene
fecha. Pero ya está, está aquí, el expediente está montado y ustedes del PSOE lo sabían. Los 

, espero que les haya pedido disculpas ya por cómo les llamó. A mí me hubierabotiflers
molestado bastante y más siendo socio.

Porque usted al final, Sandra Gómez, ha hecho una pataleta de todo esto, ha salido aquí
diciendo: ‘Yo, la princesa del pueblo, voy a parar esto, voy a abrir un proceso de
participación…’. ¿Y qué?, ¿y qué ha pasado? Ahora llega esto y qué pone aquí, nada. Porque no
habla del carril bus nocturno, aquí no pone nada de esto. ¿Cuál es la alternativa? Espero que el
Sr. Grezzi ahora me lo explique porque no habla del carril. Bueno, aquí hace una matización.
¿Pero qué va a pasar al final?, ¿se va a poner en marcha? ¿Sí o no? No lo sabemos.

Tienen una oportunidad, ya se lo han dicho. Sálganse de ahí y voten en contra. Pero esto lo
que hace es que esta gente que ha venido aquí a apoyar al Sr. Grezzi se vaya a su casa pues triste,
como están los que no han querido ni recibir. Porque es una mentira continua.

Y luego hay otro problema, la Policía Local. Menos mal que la Sra. Anaïs de momento
está poniendo freno a los desenfrenos y es coherente con su trabajo. ¿Pero la Policía Local tiene
medios suficientes en esta ciudad para tomar la medida de prohibir el aparcamiento? ¿Saben a lo
que se dedica la Policía Local por las noches? Violencia doméstica, botellón, accidentes,
llamadas por ruido… ¿La Policía Local tiene medios para estar vigilando el caprichito del Sr.
Ribó? No, no tiene medios suficientes. ¿Va a hacerse una campaña lo suficientemente potente
para que los vecinos y los usuarios se enteren y no acaben con multas de 200 euros? No.

Mire, ¿al final sabe lo que pasa? Que es muy difícil ponerle una correa a… [El president li
al cual ya le has puesto una corona.comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
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Gracias.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Camarasa.

__________

Sr. Grezzi

“Sr. Mendoza, no vaig a participar del seu circ, però almenys que sàpiga llegir. Perquè en
el primer punt de l’acord parla del carril bus nocturn. Vol que el llija? Vosté no sap llegir, igual: 
‘Garantizar la seguridad y la accesibilidad de todas las personas al servicio público, impulsando
la medida de protección del carril bus, especialmente de aquellos tramos por los cuales
discurren los autobuses nocturnos de la EMT’.

Ese es el compromiso que asumimos hoy. A partir de ahí le diré que esta medida, com ja
he explicat abans sí que s’ha debatut i molt en la Mesa de la Mobilitat i en totes les reunions que
hem tingut, i ha vingut de la societat civil. Ací tinc les actes i tots els manifests on estan les
declaracions i les opinions de tot el món. I tots els que estaven ací i els que han pres la paraula ho
saben perquè han participat. Hi havia representants de més de 80 associacions socials i
empresarials i han pogut dir la seua.

I li dic, totes les millores que han sol·licitat ho han fet persones que volen tindre una vida
plena, que volen tindre accessibilitat universal. Que, a més, això està en la Llei d’Accessibilitat
Universal que li ho vaig a comentar ara que va aprovar el PP l’any 2009, que diu: ‘Garantizar las
condiciones necesarias para que el sistema de transporte en la Comunitat Valenciana sea
accesible a todas las personas, con independencia que tengan o no limitaciones personales en su
capacidad para desplazarse de forma autónoma’.

¿Açò què es?, ¿és una llei?, ¿no? La costum del PP a fer lleis però després no aplicar-les o
no fer-les aplicar perquè quedaven bé amb tot el món, es feien la foto, però al final a l’hora de la
veritat d’aplicar res. Com nosaltres som coherents i tenim un projecte de transformació de la
ciutat perquè València siga una ciutat del segle XXI avancem en totes eixes mesures, que ja estan
donant els seus fruits. Hem vist hui que el trànsit en l’entorn de la ronda on està el carril bici ha
baixat un 10 %. Això són dades i són actuacions que milloren la vida de la gent, millora l’entorn,
recuperem espai públic, repartim de forma més democràtica l’espai públic i aconseguim una
ciutat més humanitzada i més eficient.

Amb la mesura del carril bus nocturn el que farem, com he explicat, és per on passa el
carril bus nocturn nosaltres no deixem que s’aparque i garantim els drets de tots, garantim
l’eficiència de l’EMT. I tot ho fem, a més, amb diners nostres, de l’Ajuntament, dels valencians
perquè no rebem un any més cap euro dels PGE. Aquí es poden dir moltes coses, per això la
situació i la situació és esta: una vegada més, 0 euros. Eixa és la situació. Vostés volen que estem
aixina, però nosaltres treballem i les mesures que fem garanteixen els drets universals i la millora
i l’eficiència del transport públic... [El president li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció].
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Gràcies.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel delegat de Mobilitat
Sostenible, Sr. Grezzi, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor els/les 17
Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten en contra
els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans (falta Sra. Picó i el Sr. Camarasa).
En conseqüència, decauen les mocions originals.

ACORD

"Vista las mociones suscritas por el Sr. Mendoza, del Grupo Popular, y por el Sr. Estellés,

del Grupo Ciudadanos, y de conformidad con la alternativa a ambas suscrita por el delegado de

Movilidad Sostenible, Sr. Grezzi, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Garantizar la seguridad y la accesibilidad de todas las personas al servicio
público, impulsando la medida de protección del carril bus, especialmente de aquellos tramos por
los cuales discurren los autobuses nocturnos de la EMT.

Segundo. Seguir trabajando sobre las medidas alternativas que garanticen la accesibilidad
universal para todas las personas.

Tercero. Continuar con los trabajos de modificación de la Ordenanza de Circulación para
su adecuación y actualización al momento actual. Para facilitar el máximo debate, la Delegación
de Movilidad Sostenible creará las instancias de participación necesarias en donde deberá tener
una participación sustancial la Policía Local.

Cuarto. Mientras se elabora la nueva Ordenanza, solo se podrán aprobar modificaciones
puntuales de la vigente mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local después de un proceso
de participación como el indicado anteriormente."

23 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 97
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els contenidors de matèria
orgànica i la pintura verda en zones de contenidors.

MOCIÓ

"El passat mes de febrer, l’Ajuntament de Valéncia va instal·lar als carrers del barris de
Sant Marcel·lí i Benimaclet l’anomenat quint contenidor per a recollir la matèria orgànica generat
en les llars.

A pesar que es consideren un èxit els resultats des de l’Ajuntament, hem sigut coneixedors
que en els dits contenidors es dipositen tot tipus de residus, a causa de la manca d’informació
dels veïns que no saben com han de repartir el fem domèstic a l'haver de separar la matèria
orgànica.
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Ara, s’ha anunciat que el Govern municipal té previst ficar este quint contenidor (marró)
en tota la ciutat en 2.018. Esta noticia ens preocupa perquè som conscients que la ciutadania no té
la informació adequada per a procedir a la dita separació. No volem que una nova mida d’este
Govern, amb la inversió que comporta, no siga d’utilitat per eixa manca de coneixements al
respecte de la ciutadania.

Juntament amb esta actuació, l’Ajuntament va començar també a pintar de color verd en
estos barris de la ciutat les zones de la calçada on es troben diversos contenidors junts, tant de
RSU com de selectiva. Esta mesura ja va ser qüestionada per este Grup, que va anunciar el que
ha succeït: que la pintura es desprén i en lloc de ser un punt net com anunciava l’Ajuntament s’ha
convertir en punts negres, alguns dels quals ja han hagut de ser repintats com també vàrem
denunciar.

Estes dos qüestions executades per este Govern municipal tripartit demostren la manca de
previsió i mal govern a l’hora de ficar en marxa noves actuacions relatives a l’arreplegada dels
diferents residus en la nostra ciutat. I tot açò sense entrar en massa profunditat en la nefasta
gestió de l’arreplegada de mobles i efectes abandonats en els carrers de València, que mereix
també una reflexió i crítica seriosa al respecte.

Per tot lo exposat presente les següents propostes d'acord:

Primer. Que es faça una campanya informativa i formativa directa a tots els ciutadans i

totes les ciutadanes sobre la utilització del contenidor de matèria orgànica abans de la seua

implantació en tota la ciutat.

Segon. Que es procedisca a eliminar la pintura verda de la calçada on es troben contenidors
varis i es busquen altres formules de senyalització que no augmenten la brutícia i mal aspecte
d’estes zones."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

El pasado mes de noviembre de 2016 el Ayuntamiento de Valencia instaló en las calles de
los barrios de Sant Marcel·lí y Benimaclet el llamado quinto contenedor para recoger la materia
orgánica generada en las viviendas. A pesar de que los resultados se consideran un éxito desde el
Ayuntamiento, hemos sido conocedores de que en estos contenedores se depositan todo tipo de
residuos debido fundamentalmente, entendemos, a la falta de información que tienen los vecinos
y vecinas que no saben literalmente cómo tienen que repartir la basura doméstica al tener que
separar la materia orgánica del conjunto.

Hemos podido, nos han facilitado unas fotografías de dos contenedores marrones como
ejemplo de lo que aquí sucede. Pues sucede que echan de todo. En primer lugar se echan las
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basuras, la bolsa de basura como la estaban echando en el contenedor gris y podemos además
admirar cajas de galletas, botes de refrescos  diversos y todo tipo de basura domiciliaria desprays
gente también que no recicla, pero indudablemente demuestra que realmente no es cierto ese
supuesto éxito que ustedes han cacareado durante estos días.

Además, como venía este debate y además una pregunta que también hay en el Pleno, ayer
la concejala se apresuró a vender su producto, es decir, a vender unos resultados basados en un
informe de la Concejalía que se hizo hace un año, según dicen, y los datos actuales al respecto. A
nosotros, como no nos creemos estos datos, nos gustaría saber cómo se hizo ese estudio y cómo
se ha hecho ahora, esos cálculos cómo se han calculado esas cantidades, qué ha pesado todo lo
que había en el contenedor, es decir lo que yo le he enseñado en la fotografía, con lo cual ustedes
no han pesado los residuos orgánicos, la materia orgánica, porque esos contenedores
desgraciadamente en este momento contienen de todo, todo tipo de residuos que se echan en las
bolsas en el contenedor gris. Por tanto, y en otro lugar, si había materia orgánica, ¿cómo la han
calculado?, ¿a ojo? Porque esto es bastante complejo tan fácil como lo han puesto.

Mire, esto es muy poco serio, Sra. Soriano. La gente no conoce, porque usted hable con los
vecinos de esos barrios y no conoce ese sistema. No sabe cómo hacerlo y a veces ni siquiera qué
tiene que hacer. No hicieron una campaña de información que llegara a los vecinos y lo que
hicieron es una campaña de publicidad que no cambia los hábitos de los ciudadanos, ahí está esa
realidad. Las organizaciones sociales de estos barrios, consumidores, vecinos, etc., porque hay
mucha vida social en ambos barrios, no han sido partícipes de esa información para poder llegar
después a los ciudadanos y así nos va en este sentido.

Ahora lo que nos preocupa además es que anuncian que tienen previsto poner este quinto
contenedor, el marrón, de materia orgánica en toda la ciudad en 2018 y esta noticia de fondo nos
parece correcta, pero nos preocupa porque somos conscientes de que la ciudadanía no tiene la
información adecuada para proceder a esa separación. No queremos que una medida de este
Gobierno, una más, con la inversión que comporta, no sea de utilidad por esa falta de
conocimiento e información de los ciudadanos.

Y si con esto había bastante, pasamos a la otra parte de la moción y vamos a esa pintura
verde que en el pasado mes de febrero –en febrero era la pintura, creo que hay un error en el
texto, los contenedores era noviembre– que se pintó esas zonas de contenedores para, según la
concejala, mejorar su impacto visual.

Efectivamente, sí que ha generado un gran impacto, impactados están todos los ciudadanos
porque esto es lo que tenemos un mes y medio después, todo pelado en casi todas ellas. No me
las han pasado, lo he visto ahí, en Benimaclet, lo he visto en Sant Marcel·lí. Todos estos
desconchados que dan una sensación horrorosa y que ya han tenido que repintar como se ve aquí
con la separación que han hecho el repintado. Ya en su momento cuestionamos cuando lo
hicieron esta medida anunciando lo que ha ocurrido, que la pintura salta, que antes de mes y
medio ya ha saltado en una gran parte de ellos, pásese y lo verá, y se tiene que volver a pintar.

Y en vez de ser un punto limpio, que además tenía muy poco sentido esta historia de
pintarlo en verde, se ha convertido en puntos negros que desde luego impactan y mucho porque
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dan una sensación de mucha suciedad que antes no daban. Por tanto, dan una nefasta imagen y
acertamos desgraciadamente en nuestra crítica. Y además, en esta pintura se gastan una parte del
incremento del presupuesto en el ejercicio de 2017.

Por ello, hemos presentado dos propuestas de acuerdo al respecto de cada uno de los
temas. En primer lugar, que se haga una campaña informativa, que me dirá que se ha hecho pero
se ha hecho publicidad… [El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
directa a todos los ciudadanos y ciudadanas sobre la utilización del contenedor de materia
orgánica antes de implantarlo en toda la ciudad. Y en segundo lugar… [El president li reitera
que ha esgotat el seu primer torn d’intervenció i que en disposa d’un segon].

Gràcies.”

__________

S’incorpora a la sessió el Sr. Camarasa.

__________

Sra. Jiménez

“Buenos días, Sr. alcalde, compañeros, compañeras, el público que se encuentre en el
hemiciclo.

Desde Ciudadanos siempre nos van a tener, tanto la Sra. Soriano con las mejoras de los
mecanismos para esos residuos y todo lo que sea para mejorar y, por supuesto, vamos a apoyar la
moción que lleva la Sra. Ramón-Llin. ¿Por qué? Porque lo que siempre venimos diciendo, Sra.
Soriano, la información, las campañas, el poner a disposición de que los ciudadanos conozcan
cuanto más mejor para qué es y cómo lo deben de utilizar creo que es muy importante.

Dicho esto, es muy sencillo lo que pide la Sra. Ramón-Llin, por lo cual vamos a decirle un
rotundo sí y entiendo que usted también porque el que haga una campaña para que las personas
mayores sepan ese quinto contenedor cuáles son los residuos que tienen que introducir en ellos
creo que es educativo, creo que es algo sencillo.

Tengo que agradecer a la persona, al diseñador gráfico que le hizo a usted la cartelería.
Pero sinceramente, mi abuela no vive pero si mi abuela viviera esto no lo entiende. ¿Usted se
cree que una persona mayor puede entender esto? ‘ , ’. ¿Usted cree queSóc fakir tú no te’n talles
personas mayores que bajan la basura pueden entender esto? Sinceramente, Sra. Soriano, no
hacia nosotras sino hacia las personas mayores que bajan a tirar ese reciclaje. Es imposible.

Pero es que, y le vuelvo a decir que le agradezco al señor las viñetas que ha hecho, ¿usted
cree que una persona mayor, que muchas personas mayores que tienen animales de compañía en
su casa puede entender, ‘ ’? Perdone, aquí hay personas viviendo enAl fem, la caca al fem
Valencia de hace 60 años que se vinieron a lo mejor con 10 u 11 años, que son de Cuenca, que
son de Albacete. Si usted no les da toda la información, Sra. Soriano, no se ría y no me ponga esa
cara.
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Mire, yo vivo en un pueblo y le puedo asegurar que en el pueblo donde vivo no es tan
tercermundista como aquí. Allí ya lo tenemos, tenemos esos contenedores donde además están en
el suelo y donde lo que es la tapadera cuando tú llegas ya ves vidrio, basura, orgánica, cartón. Es
decir, cuando usted hace esa campaña que usted dice que quiere terminar la legislatura con 180
contenedores. Sí, sí, usted lo ha dicho en prensa, ahora si quiere se lo enseño.

Llevamos dos años, llevamos solamente dos contenedores. ¿Para cuándo va a llegar a los
160 para toda la ciudad? ¿Cuántos contenedores va a poner de reciclaje en toda la ciudad?,
¿cuántos? Pues antes de instalarlos haga una campaña informativa, que los vecinos sepan
realmente qué es lo que tienen que poner ahí. Lo que está pidiendo el Grupo yo creo que es algo
sencillísimo. Y lo otro, si la pintura verde que se ha pintado en el suelo salta, pues se quita, se
pone otra mejor y ya está.

O sea, creo que es algo muy sencillo. No obstante, usted en prensa dijo que 180 en toda la
ciudad. Si no es verdad, por favor, me contesta ahora cuántos va a poner en toda la ciudad porque
quedan dos años de legislatura. En dos años se han puesto dos, en dos zonas. Vamos a ver
cuando termine la legislatura, le quedan dos años. ¿Qué vamos a conseguir?, ¿20 contenedores
más?, ¿30 más? Eso es lo que quiero. Entonces, antes de que se pongan vamos a dar una buena
información.

Y le vuelvo a decir que agradezco al diseñador gráfico, pero las personas mayores esto no
lo pueden entender, ¿vale?

Gracias.”

Sra. Soriano

“Moltíssimes gràcies, Sr. alcalde. Companyes i companys regidors.

Començaré la meua exposició al revés. Indicar, en primer lloc, que a més dels barris de
Sant Marcel·lí i de Benimaclet també s’ha pintat una zona del barri de Montolivet. Realment la
pintura verda està en tres barris de la ciutat i no només en dos com indicava vosté, Sra.
Ramón-Llin.

Parla vosté d’altres fórmules de senyalització que no augmenten la brutícia i el mal
aspecte. Associar brutícia i mal aspecte amb el fet que pintes jo ho veig una miqueta exagerat,
però bé, és una apreciació personal. És la mateixa pintura que s’utilitza en la senyalització
horitzontal, la que s’utilitza en Mobilitat per al trànsit rodat i de vianants dins de les vies
públiques, i que comporta uns resultats acceptables de manteniment.

Sap vosté què millora realment la neteja de la zona al voltant dels contenidors? Netejar-los.
Quan nosaltres varem arribar al Govern en eixe moment no es netejaven els contenidors per fora,
ara amb el pressupost del 2017 netegem 12 vegades a l’any. Hem millorat el rentat de la ciutat.
Per tant, millora la neteja de la part de la via pública on estan els contenidors.

Indicar-li també que no és que cap illa s’ha tornat a repintar. En el moment de la pintura
varen botar algunes illes perquè el paviment estava humit i en eixe mateix moment es varen
tornar a repintar. Esta mesura es va mantindre perquè es va concebre de mirar a vore durant tot
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l’any 2017. Quan passe un any valorarem si és extensible a tota la ciutat, si només deixar-ho en
uns punts o no, sobretot perquè és un canvi de concepció.  Les illes dels contenidors fins ara eren
el punt negre, el brut, on tiraves el fem. Nosaltres volem posar en valor que és el punt en el qual
es comença el procés de valorització d’eixe residu, per això considerar-los com un punt verd.
L’altre dia bromejàvem si a la Sra. Ramón-Llin li agradava més el blau.

I ara passem al punt de la matèria orgànica. Jo m’he alegrat d’este debat. Fa poc més de
dos anys, al març del 2015 jo vaig dur a este Ple la mateixa proposta que era la segona proposta
ja que la primera era implementar l’arreplegada de matèria orgànica de forma selectiva en la
ciutat de València, una proposta que va ser rebutjada. L’argument de la Sra. Ramón-Llin, en
concret, va dir: ‘Crec sincerament que la seua proposta en este cas és un brindis al sol que no té
en compte ni la realitat social, ni la viabilitat econòmica, ni res que se li parega’.

Hui, dos anys després, continue assentada a la part esquerra d’este hemicicle però ara en el
Govern, la implementació del cinqué contenidor és una realitat a la ciutat de València i també és
una realitat que som líders dins de la nostra comunitat autònoma i un model a estudiar i
intercanviar impressions amb les grans ciutats de l’Estat espanyol. Fa dos mesos els tècnics de
l’Ajuntament de Madrid varen realitzar una visita a València, varen quedar molt satisfets ja que
ells estan ara estudiant eixa implementació de programa pilot d’arreplegada del que coneixem
com a cinqué contenidor.

Hem tingut converses amb Barcelona, hem treballat amb ells. Resultats, l’estudi que
nosaltres hem fet als cinc mesos a Barcelona el varen fer a l’any d’implementació. El rendiment
qualitatiu que va tindre Barcelona un any després era del 12,44 %, ara a València estem en el
12,65 %. El rendiment qualitatiu, el percentatge de rebuig que tenia Barcelona era el 24,7 %,
nosaltres estem en el 25,61 %.

Campanyes de sensibilització? Sra. Ramón-Llin, clar que sí. Directes i a tots els ciutadans,
clar que sí. Ja ho hem fet prèviament al programa pilot i ho tornarem a fer quan fem la
implementació completa de la ciutat. Li he portat a vosté un cubilet amb tot perquè vosté ara
després, en acabar el Ple, ho tinga. Una campanya que es va treballar de forma directa amb els
ciutadans, amb diversos punts de concurrència en cadascun dels dos barris. Una campanya que va
començar el 2 de novembre, 15 dies abans de començar la implementació i que va tindre una
durada fins el 31 de desembre.

Continue després.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

Vamos a ver, Sra. Soriano, no se equivoque, además de todos los romances que nos ha
contado. El incremento presupuestario tiene que ir directo a mejorar la limpieza de nuestra
ciudad. Si se limpian más los contenedores mucho mejor, porque como tiene dos millones y
medio más creo que no es ninguna cosa de alardear. Tiene mucho más dinero que teníamos
nosotros en aquel momento y por tanto es normal que hagan más limpieza, sólo faltaría. Es que
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eso no es un mérito, eso es una obligación. Por tanto, no entiendo porqué tienen que destinarlo a
pintar la calzada. Es decir, la calzada en el caso de los contenedores ni morado, ni verde, ni azul,
ni amarillo. No es un problema de color, es un problema de vivir la realidad que es lo que creo
que a ustedes les falta. Es decir, la agrupación de contenedores si además se limpian más por
fuera pues van a estar relucientes como el oro y no hace falta pintar porque salta. Y porque esto
no es lo mismo que pintar y hacer señalización para el tráfico que es necesario absolutamente
para que no vayamos dándonos trompazos por ahí y aparte todo lo que se ha hecho últimamente.
Pero quiero decir que esto no es una obligación, no lo compare. Salta, da un efecto nefasto, da un
efecto de mucha más suciedad que los contenedores sucios. No pinten la calzada. Miren otros
sistemas que existen en muchas ciudades si quieren, pero yo creo que esto no es una necesidad, ni
pintar ni remarcar. No es una necesidad, gaste el dinero en otras cosas y no ensucien la calle
porque ustedes convierten puntos negros donde no los había.

Y por otro lado, para justificar sus actuaciones no inventen esos informes que aquí no hay
quien lo entienda en el tema de la recogida de la materia orgánica. ¿Qué es el rendimiento
cualitativo? Yo lo que quiero saber es cómo han pesado la materia orgánica, si es todo lo que hay
dentro del contenedor no es materia orgánica. Cómo han podido saber cuánta se generaba antes y
cómo lo desglosan. Es decir, ustedes no tienen un sistema fiable de medición y se lo vamos a
pedir, desde luego, el informe y que nos explique qué es el rendimiento cualitativo y esas
chorradas que en el mundo e los ingenieros que se dedican a eso ni saben lo que es. Explíquenos
cómo saca los datos porque no es serio.

Y lo que le he dicho es que forme e informe a los ciudadanos. Usted ha hecho una
campaña de publicidad, con pozalito, sin pozalito, que además en mi zona no tengo pero no se
preocupe que lo llevaré a otra zona. Haga una campaña real de conocimiento y de cambio de
hábitos porque esto es un problema no solo de mayores, de todas las edades. La gente se ha
acostumbrado a un reciclaje y ahora es uno nuevo, y ustedes no han informado. Han hecho una
campaña divulgativa de sus acciones. Usted está muy contenta porque no sé quién la felicita y se
reúne con no sé quién, pues oiga la alegría es gratuita y mejor ser feliz que no serlo. Pero desde
luego, la ciudad ni está más limpia, ni los ciudadanos reciclan la materia orgánica, ni los
contenedores de materia orgánica tienen materia orgánica, tienen de todo menos materia orgánica
porque aún sabemos que incluso en los grises todavía hay gente que desgraciadamente no recicla.

Por tanto, le repito, Sra.[El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
Soriano, utilice el presupuesto en limpiar los contenedores, en limpiar más la calle y ahí, desde
luego, le aplaudiremos siempre. En tonterías no le aplaudiremos.

Gracias.”

Sra. Jiménez

“Creo que igual no me he explicado bien. Sra. Ramón-Llin, yo no le he dicho que sean
solamente de personas mayores. Lo que me refería es que en los barrios donde han puesto esta
prueba piloto hay muchas personas mayores que yo me he podido reunir con ellas, que es lo que
le he dicho, y las señoras no saben el dibujito ni lo que quiere decir.

Indudablemente, desde la educación, desde los colegios, nuestros menores deben de saber
lo que es el reciclaje. Yo, por suerte, mis dos hijos saben lo que es pero una señora de 50 o 60
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años que no ha tenido esa información en el colegio, que son las que realmente van a tirar la
basura, en esos barrios en concreto que son barrios como le estoy diciendo.

Dicho esto, yo desde mi Grupo siempre le vamos a pedir lo mismo: una campaña. Y yo
dejo esto aquí otra vez. ¿Bien? Quiero que lo vean todos. Si usted cree que esto es una campaña
de información y usted lo considera así, pues yo la voy a apoyar, yo no la considero: ‘Dóna’m un

’, ‘  –no sé si es que estamos en Arabia Saudí–, bon paper per a esta pel·lícula Sóc fakir tú no te’n
’, ‘ ’ y ‘ ’. Bueno, pues usted me lo dice. Me lotalles Una altra vegada garrofó Puja la bossa

explica, se lo explicamos a las señoras con las que me he reunido y así nos reímos todos, usted y
yo. Porque sinceramente esto le vuelvo a decir que yo le doy las gracias al diseñador pero esto no
es una campaña informativa para la ciudad, no lo es, no es serio. De verdad.

Gracias.”

Sra. Soriano

“Només indicar que s’han repartit 869 poalets com este entre tot el veïnat, s’han fet tasques
de col·laboració.

¿Pasa algo? No me interrumpa. Se está realizando formación en todos los colegios y
tenemos colaboración con todas las asociaciones de vecinos, comerciantes y demás.

Clase de bachillerato. Cuantitativo, vol dir a la quantitat, percentatge de quantitat. Llavors,
el rendiment quantitatiu és el percentatge de matèria orgànica en referència a tot el fem. El
qualitatiu fa referència a la qualitat, és a dir, el rebuig que n’hi ha. Com es mesura açò? N’hi ha a
l’entrada de les plantes de tractament, l’EMTRE, que vosté ha sigut presidenta, que n’hi ha uns
mesuradors, vosté arriba amb el camió, mesura el camió, li lleva el que pesa el camió em buit i
sap vosté la quantitat de tones de fem que entra. Després del triatge es pesa allò que passa a la
fila de tractament i com ací es torna a pesar es fa una regla de tres de l’ESO i es trauen els quilos.
Però no tinc cap problema en sentar-me i explicar-li a vosté les quatre regles bàsiques de
l’aritmètica.

M’agradaria terminar de parlar. Les bosses, més accions que hem estat duent a terme. Hem
tingut reunions amb les grans cadenes de supermercats perquè faciliten que es puguen trobar les
bosses, s’estan donant consells i poquet a poquet anirem caminant. Perquè, clar, esta campanya
que hem encetat té un handicap que és que ha de ser molt propera, de veu a veu. Perquè no
podem posar una informació ni al carril bus [ ], n que sone a la ràdio, ni anuncis en premsasic
perquè donarem lloc a errades.

Que jo no tinc cap problema en sentar-me i comentar amb la Comissió de Medi Ambient
com volem que siga la gran campanya que encetarem al 2018, però no té sentit aprovar en un ple
d’abril del 2017 una acció que tindrà lloc, amb un pressupost que encara no hem aprovat que serà
la gran campanya de conscienciació per a la implementació total del cinqué contenidor en la
ciutat de València.

I només indicar-li, Sra. Jiménez, no m’ha quedat clara la seua pregunta. Després me la diu i
li la conteste, el nombre de contenidors. Perquè no m’ha quedat clar.
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Moltíssimes gràcies.”

VOTACIÓ

La moció és rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups
Compromís, Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels
Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra. Picó).

24 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre declaració responsable de lluita contra
la morositat en les operacions comercials en els contractes municipals.

MOCIÓ

"La contratación pública ostenta un papel clave para lograr el desarrollo de una economía
competitiva con alto nivel de empleo estable, basada en el conocimiento, la innovación, y el uso
eficaz de los recursos públicos.

Se ha comprobado la incidencia directa de la contratación pública en los resultados
macroeconómicos y en las formas de distribución de la riqueza, de ahí que este valioso
instrumento en manos de la Administración haya sido aprovechado para incidir en aspectos tan
importantes para el interés general como la estabilidad en el empleo, la política de igualdad entre
hombres y mujeres o la integración social de los menos favorecidos.

En consecuencia, la normativa sobre la contratación pública ha experimentado una notable
evolución, que se manifiesta entre otros aspectos en la regulación de las prohibiciones de
contratar con la Administración.

En la actualidad en los artículos dedicados a la prohibición de contratar con la
Administración se contempla una variedad de situaciones e incumplimientos, que reflejan el
manifiesto empeño de impedir que los contratos públicos se celebren con empresas o entidades
contratistas sobre los que existen dudas de honorabilidad o flagrantes incumplimientos. Así, en el
artículo 60.1 a) b) y c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, Texto Refundido de la Ley de
contratos para el sector público, se prohíbe la contratación con aquellos que no puedan acreditar
un comportamiento de perfecta adecuación a la ley, siendo la finalidad de esta previsión
normativa reconducir e instaurar unas prácticas de escrupuloso cumplimiento de obligaciones
legales de todo tipo.

En la contratación pública, no basta con adoptar decisiones que aseguren la eficiencia y la
rentabilidad económica, sino que además es necesario evitar situaciones que puedan incidir en
intereses generales como resulta de lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución española,
nuestra Carta Magna, y como se recoge en los informes de los órganos consultivos y en las
resoluciones de los órganos judiciales. Así, hacemos especial mención a las Sentencias del
Tribunal Supremo de 17 de febrero de 1992, la Sentencia de 24 de noviembre de 2004, Sentencia
de 4 de octubre de 2005 (RJ 2005,8752) o la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de enero de
2007 (2007,830).
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Por ello, compartimos que es esencial la regulación jurídica del pago en plazo entre
empresas recogido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por la Ley 15/2010, de 5 de
julio, por afectar a la buena marcha de la economía española. Dicha ley estableció en un plazo
máximo de 60 días sin posibilidad de ampliación por acuerdo entre partes para el pago a
proveedores o el pago entre empresas.

La moción que se presenta en la actualidad en el sentido que indicado, tiene como finalidad
impedir la contratación pública con quien ha incumplido la obligación impuesta legalmente de
pago a empresas en el plazo de 60 días, como medida preventiva de buenas prácticas que redunda
en el fortalecimiento de la economía.

Por todo ello, el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal
Ciudadanos, presenta las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero.  Que sea aprobada una instrucción en materia de contratación, o modificada si

existiese, donde se especifique la obligación de incluir entre los documentos que deben ser

presentados para concurrir a los procedimiento de contratación en el Ayuntamiento de Valencia,

la declaración responsable de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en  la Ley 3/2004,

de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en la

operaciones comerciales.

Segundo. Que en los pliegos de contratación se estipulen la obligación de pago en los
plazos establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por las que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, como obligación de carácter esencial a
cumplir por el contratista, de tal forma que su vulneración pueda fundamentar la resolución del
contrato en el sentido establecido en el artículo 223.f) del TRLCSP.

Subsidiariamente que se acuerde como obligación contractual pactada en los pliegos, la
obligación del contratista de cumplir la citada ley, estableciéndose en caso de incumplimiento o
vulneración de los plazos, la posibilidad de resolución del contrato de acuerdo con el artículo
223.h) del TRLCSP."

ALTERNATIVA

Alternativa subscrita pel tinent d'alcalde de l'àrea de Govern Interior, Sr. Campillo:

"Actualitzar la redacció de l’apartat referent a la subcontractació amb la següent redacció
en els plecs de condicions de clàusules administratives particulars.

SUBCONTRACTACIÓ

Si així s'estableix en l'apartat 20 de l'annex I, la contractista podrà subcontractar
parcialment l'execució del contracte fins al límit assenyalat en este.

Si escau la subcontractació, es regirà pel que es disposa en els articles 227 i 228 del
TRLCSP.
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La persona o empresa adjudicatària haurà de comunicar anticipadament i per escrit al
servici responsable del contracte la intenció de celebrar els subcontractes, assenyalant la part de
la prestació que es pretén subcontractar i la identitat de la subcontractista, justificant
suficientment l'aptitud d'esta per a executar-la per referència als elements tècnics i humans de què
disposa i a la seua experiència. En tot cas, la subcontractació parcial no podrà superar el
percentatge del 60 % de l'import de la prestació.

Quan la contractista incomplisca les condicions i pressupostos legals per a la
subcontractació establits en l'article 227.2 del TRLCSP o el percentatge o límit màxim de
l'import d'adjudicació per a la subcontractació, se li podrà imposar la penalitat regulada en
l'article 227.3, amb subjecció al següent:

Es farà efectiva mitjançant deducció de les quantitats que, en concepte de pagament total o
parcial, hagen d'abonar-se a la contractista, o sobre la garantia, conforme a   l'article 212.8 del
TRLCSP.

Com a regla general, la seua quantia serà un 5 % de l'import del subcontracte, llevat que,
motivadament, l'òrgan de contractació estime que l'incompliment és greu o molt greu. En este
cas, podrà aconseguir fins a un 10 % o fins al màxim legal del 50 %, conforme al que es disposa
en l'article 227.2 del TRLCSP. La reiteració en l'incompliment podrà tenir-se en compte per a
valorar-ne la gravetat.

Conforme a l'estipulat en l'article 228 bis del TRLCSP, l'Ajuntament podrà comprovar el
compliment estricte dels pagaments que la contractista ha de fer a les persones o empreses
subcontractistes o subministradores que participen en els mateixos.

Als dits efectes, la persona o empresa adjudicatària del contracte remetrà a l'Ajuntament
una relació detallada d'aquelles persones o empreses subcontractistes o subministradores que
participen en el contracte quan es perfeccione la seua participació, juntament amb les condicions
de subcontractació o subministrament de cadascuna d'elles que guarden una relació directa amb
el termini de pagament, acompanyant còpia del subcontracte subscrit.

Així mateix, hauran d'aportar justificant del compliment dels pagaments a aquells una
vegada acabada la prestació subcontractada dins dels terminis de pagament legalment establits en
l'article 228 i en la Llei 3/2004, de 29 de desembre, per la qual s'estableixen mesures de lluita
contra la morositat en les operacions comercials en el que els siga aplicable i, en tot cas, quan ho
sol·licite a l'Ajuntament.

Si es tracta d'un contracte en el qual el subcontracte estenga els seus efectes durant tot el
termini d'execució del principal l'acreditació del compliment dels pagaments dins dels terminis
legalment establits s'efectuarà una vegada finalitzat este últim i si tracta d'un contracte plurianual
es realitzarà anualment i, en tot cas, una vegada finalitzat el contracte principal, verificant-se el
compliment efectiu i correcte  dels pagaments amb caràcter previ a l'acte de recepció del
contracte. No obstant açò, l'Ajuntament podrà sol·licitar la seua acreditació en qualsevol moment.

Quan la contractista incomplisca les seues obligacions de pagament i fins i tot l'obligació
de la presentació de la documentació acreditativa del subcontracte subscrit o de la justificació del
compliment dels pagaments, se li podrà imposar una penalitat del 5 % de l'import del
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subcontracte, llevat que, motivadament, l'òrgan de contractació estime que l'incompliment és
greu o molt greu. En este cas, podrà aconseguir fins a un 10 % o fins al màxim legal del 50 %. La
reiteració en l'incompliment podrà tenir-se en compte per a valorar la gravetat, podent determinar
fins i tot la resolució del contracte amb confiscació de la garantia.

La penalitat es farà efectiva mitjançant deducció de les quantitats que, en concepte de
pagament total o parcial, hagen d'abonar-se a la contractista, o sobre la garantia, conforme a
l'article 212.8 del TRLCSP."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Lo primero de todo, me gustaría decir que he tenido la oportunidad de comentar la
moción con el Sr. Campillo, con el Sr. Monzó y que van a presentar una enmienda a la moción,
que nos parece lo correcto.

Pero me parece importante señalar el porqué Ciudadanos trae esta moción al Pleno del
Ayuntamiento de Valencia y es que las cifras hablan por sí solas. De cada cuatro autónomos que
existen uno cerrará por un problema de morosidad, eso está ocurriendo a nivel nacional. Pero un
principal problema que tiene el pequeño y mediano empresario y en concreto el autónomo es el
poder cobrar en plazo los trabajos que realiza y los servicios que presta.

¿Qué es lo que sucede? Pues algo muy sencillo, que sobre todo cuando el pequeño tiene
que servirle a un grande se tiene esos aplazamientos en los cobros y, sin embargo, él sus
obligaciones tributarias y de pago de nóminas las tiene que cumplir como todo el mundo, y esto
produce un ahogamiento.

Hay muchísimos datos de los que podríamos hablar en este sentido, pero lo que más nos
preocupa son los datos que tenemos incluso en la ciudad de Valencia. Tenemos un índice de
mortandad en Valencia superior al que existe en España respecto a los autónomos porque hay
una realidad y es que la consolidación de un autónomo es una cuestión muy complicada.

Para que nos hagamos una idea, a principios del 2015 había en Valencia 17.600 autónomos
y dos años después un tercio, es decir, 6.200 autónomos se dieron de baja. Durante la legislatura
que tenemos Valencia ha perdido el 35 % de los autónomos que tenían un negocio entre 1 y 3
años. Para que nos hagamos una idea, de todos los autónomos que hoy monten su negocio dentro
de 5 años no quedará ni siquiera la mitad.

Con este espíritu es con el que hemos traído esta moción. A nosotros nos consta que el
Ayuntamiento de Valencia está pagando correctamente, está dentro de los plazos, pero no así el
resto de las instituciones. En la Diputación de Valencia se está pagando a 62 días, en la
Generalitat Valenciana a más de 95 y 100 días. Por lo tanto, la media que están sufriendo los
autónomos es de 72 días y lo que está pasando es que no pagar en plazo está saliendo gratis,
como se suele decir.
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Pero aún así esta moción no trata sobre el pago del Ayuntamiento al autónomo, esta
moción trata sobre el pago de las contratas a sus subcontratas y a sus proveedores. Es decir,
aquello que la ley está exigiendo. ¿Y por qué decimos que la ley lo está exigiendo? Porque esto
aparece en la Ley de la Morosidad y en la Ley de Contratos Públicos. Hay una cuestión muy
esencial y es que nosotros lo único que estamos pidiendo es que en las bases, Sr. Campillo, se
pueda especificar que el incumplimiento del plazo de pago a proveedores y subcontratas sea
causa de resolución. Es una cuestión que está en la Ley y nosotros lo podemos observar
fundamentalmente en el art. 228 donde hace referencia a la Ley de Morosidad en los puntos de la
Ley del 2004 que habla del cumplimiento de los plazos, donde exige que se cumplan esos plazos
y donde pone las condiciones.

Y es que incluso la Ley de Contratos Públicos, en el 228.bis, va más allá. Me hubiera
gustado que en la enmienda me hubiera contemplado el 228.bis, pero no es el problema porque
habla de una naturaleza de las condiciones, que luego me imagino que podremos hablar con un
poco más de tranquilidad, donde los trata de condición esencial. Es decir, la naturaleza de las
condiciones del art. 228. bis tienen naturaleza esencial y cuando nos vamos al art. 223.f) nos dice
que no cumplir las naturalezas esenciales es causa de resolución. Por lo tanto, es evidente que si
no se cumplen estas condiciones, Sr. Campillo, se puede resolver el contrato. ¿Qué es lo que
sucede? Que lo que le estamos pidiendo es que esto se especifique, que quede claro, que se
observe y que se trabaje.

Y con ese espíritu se presenta esta moción. Ustedes han preferido una enmienda, traer una
moción. No es exactamente la que nos hubiera gustado a nosotros pero entendemos que ese es el
camino, que vamos en esa línea y que sobre todo es una cuestión de voluntad, de estar vigilantes,
de estar encima. Y que se sepa, sobre todo las personas que se relacionan con el Ayuntamiento,
que tienen que cumplir estos pagos.

Gracias.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Soriano.

__________

Sr. Crespo

“Gracias, Sr. Ribó.

Partiendo de lo que es la aceptación de cualquier situación que pueda mejorar
jurídicamente una situación de morosidad que no tiene porqué soportar ni el pequeño, ni el
mediano, ni el gran empresario, y partiendo de la base que se han ido tomando una serie de
decisiones a nivel legislativo, respetando y apoyando ese fin, lo que nos llama la atención es que
creo que sinceramente, Sr. Giner, este Ayuntamiento ya había dado un paso, primero, porque lo
manda la Ley de Contratos del Sector Público, tanto el texto refundido como la anterior
legislación, cosa que en su moción no se hace referencia al articulado más reciente.
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Pero es que, además, cogiéndonos el modelo que se sigue de cláusulas de disposiciones
generales para contratar con este Ayuntamiento, lo que es el pliego de cláusulas administrativas y
el anexo 1 que específicamente viene en cualquiera de los contratos que suscribe este
Ayuntamiento, se puede recoger de una forma específica además de lo que dice la Ley, que
evidentemente viene obligado cualquier persona que realice una contratación con este
Ayuntamiento, se pueda recoger cualquier cláusula específica referente a la subcontratación de
ese proveedor que en principio ha de presuponerse que tiene menos capacidad económica o
menos fuerza económica ante el contratista que es el que ha optado a la adjudicación.

Lo vengo a decir porque la alternativa que presenta el Sr. Campillo lógicamente su
contenido estamos de acuerdo con él porque viene a suscribir lo que manda y dicta la Ley,
incluso hace referencia de manera específica al art. 228 donde se dice que el Ayuntamiento podrá
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos a los contratistas que hayan de realizar algún
tipo de labor o de función en el Ayuntamiento.

Sinceramente, creemos que es una redundancia el trasladar lo que dice la ley a una moción.
Pero que, en cualquier caso, si esto se puede traducir en alguna especificación más en las
cláusulas que ya había recogidas en el anexo 1 que se adjunta a todo contrato que suscribe este
Ayuntamiento y en las disposiciones generales, bienvenida sea. Lo que no estamos de acuerdo es
con una declaración responsable. La declaración responsable es el contrato que suscriben el
contratista y el subcontratista, y el contrato está sometido al Derecho Civil, no a  una declaración
responsable. Es decir, que la propuesta que se hace creo que no se ajusta a la filosofía o el
espíritu que busca la moción.

Vuelvo a repetir lo mismo que he dicho al principio, partamos de la base de total a poyo a
que si esto a través del Servicio de Contratación se puede traducir en alguna cláusula algo más
específica o en alguna exigencia de documentación algo más específica la vamos a apoyar
igualmente por cuanto si puede ser algo beneficioso para el pequeño empresario por supuesto que
nuestro voto siempre será favorable.

Gracias.”

Sr. Campillo

“Moltes gràcies.

És un debat molt interessant i no és baladí. Agraïsc que accepten la moció alternativa
perquè compartim el fons. Quan vaig llegir la moció compartia absolutament el fons de la moció
en el sentit que l’Ajuntament té una obligació de controlar que les contractes de l’Ajuntament
paguen com toca a les seues subcontractes i proveïdors.

Però estic d’acord amb el Sr. Crespo, quan vam llegir la moció, tot i entendre i compartir la
filosofia del fons de la moció, no era la millor fórmula per a resoldre esta qüestió una declaració
responsable. Perquè, com molt bé ha dit el Sr. Crespo, l’annex 1 del plec de condicions
administratives particulars ja establia l’obligació per part de les contractes de complir la Llei que
es va aprovar fa temps i que, per tant, es va incloure en el plec de condicions administratives
particulars.
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Però Sr. Crespo, pot ser pel temps, no ha pogut llegir completament bé la moció alternativa
perquè el que fem és recollir el fons de la moció, la intenció de la moció i el que fem és enfortir
el paper de control de l’Ajuntament de València. Perquè en el plec anterior es deia literalment, es
feia referència a l’art. 228.bis de la Llei de Contractes del Sector Públic: ‘En tal caso, la persona
o empresa adjudicataria del contrato remitirá al Ayuntamiento cuando este lo solicite relación
detallada de aquellas empresas o personas subcontratistas o subministradoras que participen en
el contrato. Asimismo, deberán aportar a solicitud del Ayuntamiento justificante del
cumplimiento de los pagos’.

I ací és on rau la gran diferència entre la proposta del Govern i la proposta que va
presentar, amb bona intenció, el Grup Ciutadans i és que canviem la càrrega. No serà
l’Ajuntament qui sol·licitarà les empreses contractistes que aporten eixa documentació sinó que
canviem el PCAP de forma que eliminem eixe apartat i el que diem és: ‘A dichos efectos, la
persona o empresa adjudicataria del contrato remitirá al Ayuntamiento relación detallada de
aquellas personas o empresas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato
cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o
subministro de cada una de ellas que guarden una relación directa con el plazo de pago,
acompañando copia del contrato suscrito. Asimismo, deberán aportar justificante del
cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación subcontratada dentro de
los plazos de pago legalmente establecidos’.

Eixa és la diferència entre la nostra proposta i el que hi havia en el PCAP, que abans es
facultava l’Ajuntament a demanar-ho i ara el que fem és que qualsevol empresa que subcontracte
tindrà l’obligació de presentar per defecte eixe certificat amb les subcontractes i el període de
pagament, eixe justificant de quan s’ha pagat. I a demés, especifiquem que quan el subcontracte ‘
extienda sus efectos durante todo el plazo de ejecución del principal, la acreditación del
cumplimiento de los pagos dentro de los plazos legalmente establecidos se efectuará una vez
finalizado este último y si se trata de un contrato plurianual se realizará anualmente y en todo
caso una vez finalizado el contrato principal’.

I a demés, per a tranquil·litzar també el Sr. Giner li diré que nosaltres aplicarem una
penalitat a aquelles contractes que incomplisquen el pla de pagament, que podrà ser el 5 % de
l’import del subcontracte ‘salvo que motivadamente el órgano de contratación estime que el
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta el 10 % o hasta el
máximo legal del 50 %. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para
valorar la gravedad, pudiendo determinar incluso la resolución del contrato con la incautación
de la garantía’.

Ho dic perquè com vosté està molt enfocat en la resolució del contracte, jo he de dir que és
molt difícil abordar una resolució d’un contracte així com així, molt difícil. Passa molt poques
vegades, quan hi ha un incompliment greu del contracte. Per a resoldre un contracte s’ha de fer
molt. Però ja que vosté té molta inquietud en este tema ho posem també, que podrem en el seu
cas inclús determinar la resolució del contracte.

Jo volia simplement fer una reflexió. És una reflexió sense acritud, ni res per l’estil. Però sí
que és veritat que quan es presenten mocions a este Ple a mi almenys personalment m’agrada que
tinguen conseqüències pràctiques i reals sobre la vida de... [El president li comunica que ha
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dels contractes o de la ciutadania. Em pareix que és molt mésesgotat el seu torn d’intervenció] 
adequat açò que una declaració responsable, que no deixa de ser el mateix que el que n’hi havia.”

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“La propuesta de Ciudadanos tiene dos puntos, la declaración y pedir la resolución porque
tenemos esa posibilidad. La declaración es una opción. ¿Que usted prefiere pedir otras
declaraciones y este cumplimiento no, Sr. Crespo? Pues no lo haga, no tiene usted ninguna
obligación. Pero es una proposición que hacemos al Gobierno del Ayuntamiento de Valencia.

Yo no sé cuántas veces ustedes comprobaron si de verdad se pagaba a las PYME, si esa
auditoría está hecha. Yo le puedo explicar el criterio de caja que se aplica en Hacienda, por
ejemplo, cómo al final ningún autónomo se ha podido acoger al criterio de caja por un motivo,
porque las condiciones las pone el grande normalmente. Entonces, yo no sé las supervisiones que
ustedes han hecho a lo largo de estos años sobre este particular. Si usted me dice que todos los
años y usted lo certifica, sinceramente le aplaudiré.

Entonces, lo que estamos diciendo ahora mismo es una cosa muy sencilla, Sr. Campillo.
Usted tiene la potestad de resolverlo como le he explicado. El art. 228.bis indica que
potestativamente usted podrá pedir una relación detallada de todos aquellos subcontratistas y
además contra aquellas condiciones de subcontratación que existan. Es decir, usted tiene la
posibilidad de pedir esa información, hágalo.

Y me dice: ‘Hombre, ¿esto qué consecuencias tiene?’. Muchísimo, porque vamos a estar
encima de lo que hacen las personas que tienen relación con el Ayuntamiento. Me parece
fundamental. Y lo más importante de todo, es que les da a estas condiciones naturaleza
esenciales. Es que es la diferencia entre el art. 223.f) y el h), que son las expresas. Es que la Ley
se lo permite hacer, pues hágalo. ¿Que es complicado? Seguro que no es nada fácil, pero uno de
cada cuatro autónomos cierra por problemas de morosidad. No pagar en este país está saliendo
gratis. Entonces, el esfuerzo que pueda hacer la Administración en este sentido nos parece que es
importante.

Me dice usted que el que propone Ciudadanos pues que no tiene efectividad. No sé de
dónde se saca usted eso. De momento estamos aquí hablando, de momento ustedes van a hacer
algo que dicen que ya estaba pero lo van a aplicar. Fíjese, ya estaba pero se va a hacer por
escrito, perfecto.

Pues le voy a decir una cosa, Sr. Campillo, yo no sé cuántas mociones hemos traído aquí y
en comisiones que hemos aprobado y aún no han hecho nada. Un día tendremos que hablar de
eso, de mociones y de propuestas que hemos traído y que aún están ahí esperando a que se
ejecuten.

Por lo tanto, vamos a ver. Me parece importantísimo que este Pleno hable de nuestros
autónomos, me parece importantísimo que este Pleno hable de la responsabilidad que tenemos y
me parece importantísimo que usted presente una enmienda, no es la ideal para nosotros, no se lo
voy a negar, pero prefiero eso a nada. E insisto, les agradezco la voluntad que han tenido de
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comentarlo, de hablarlo y me parece que así podemos avanzar y mucho porque no va a ser la
última moción de autónomos que vamos a traer a este Pleno.”

Sr. Campillo

“Torne a repetir, compartim absolutament. Mire si ho compartim que este Govern ha
baixat el termini mitjà de pagament a proveïdors a poc més de quatre dies. Vull dir, mire si ho
compartim que este Govern sap perfectament com és d’important que els proveïdors i les
empreses que fan serveis per a l’Ajuntament de València cobren quan toca, molt prompte, una de
les administracions que més ràpid paga.

I nosaltres, a demés, compartim la inquietud que les subcontractes de l’Ajuntament de
València, les que treballen per a les contractes que treballen per a l’Ajuntament de València, com
que nosaltres paguem en temps reben al seu temps el pagament en temps perquè nosaltres
paguem bé i per tant no tenen perquè endarrerir-se els pagaments amb les subcontractes.

Mire si ho compartim que agarrant la seua idea, i que jo li agraïsc que ho haja presentat a
este Ple, la reconvertim i de fet a partir de l’aprovació d’esta moció ho incorporarem directament
en els PCAP. Mire si anem a tardar poc en fer efectiva la seua moció.

El que li dic és que, tot i compartir absolutament la seua argumentació i la seua
preocupació, com compartix tot el Govern de la Nau pel pagament als proveïdors, sobretot als
autònoms i a les pimes, el que li dic és que la proposta del Govern de la Nau és la més efectiva
per a dur a terme eixa idea. I que la seua proposta original, tot i ser molt ben intencionada, no
deixava de ser una altra declaració en la qual podíem comprovar o no. I ara seran les empreses
les que hauran de presentar obligatòriament el certificat a l’Ajuntament de València, eixa és la
diferència.

Compartim la idea i, per tant, el que hem fet és plasmar-ho un poquet millor, però
compartim la seua inquietud i per això hem acordat, i me n’alegre, que els dos grups de
l’oposició hagen manifestat el seu vot a favor.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel tinent d'alcalde de l'àrea de
Govern Interior, Sr. Campillo, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la per unanimitat de tots
els regidors i totes les regidores presents en la sessió (falten les Sres. Picó i Soriano). En
conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció  subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, i de conformitat amb
l'alternativa subscrita pel tinent d'alcalde de l'àrea de Govern Interior, Sr. Campillo, el Ple de
l'Ajuntament acorda:
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Actualitzar la redacció de l’apartat referent a la subcontractació amb la següent redacció en
els plecs de condicions de clàusules administratives particulars.

SUBCONTRACTACIÓ

Si així s'estableix en l'apartat 20 de l'annex I, la contractista podrà subcontractar
parcialment l'execució del contracte fins al límit assenyalat en este.

Si escau la subcontractació, es regirà pel que es disposa en els articles 227 i 228 del
TRLCSP.

La persona o empresa adjudicatària haurà de comunicar anticipadament i per escrit al
servici responsable del contracte la intenció de celebrar els subcontractes, assenyalant la part de
la prestació que es pretén subcontractar i la identitat de la subcontractista, justificant
suficientment l'aptitud d'esta per a executar-la per referència als elements tècnics i humans de què
disposa i a la seua experiència. En tot cas, la subcontractació parcial no podrà superar el
percentatge del 60 % de l'import de la prestació.

Quan la contractista incomplisca les condicions i pressupostos legals per a la
subcontractació establits en l'article 227.2 del TRLCSP o el percentatge o límit màxim de
l'import d'adjudicació per a la subcontractació, se li podrà imposar la penalitat regulada en
l'article 227.3, amb subjecció al següent:

Es farà efectiva mitjançant deducció de les quantitats que, en concepte de pagament total o
parcial, hagen d'abonar-se a la contractista, o sobre la garantia, conforme a   l'article 212.8 del
TRLCSP.

Com a regla general, la seua quantia serà un 5 % de l'import del subcontracte, llevat que,
motivadament, l'òrgan de contractació estime que l'incompliment és greu o molt greu. En este
cas, podrà aconseguir fins a un 10 % o fins al màxim legal del 50 %, conforme al que es disposa
en l'article 227.2 del TRLCSP. La reiteració en l'incompliment podrà tenir-se en compte per a
valorar-ne la gravetat.

Conforme a l'estipulat en l'article 228 bis del TRLCSP, l'Ajuntament podrà comprovar el
compliment estricte dels pagaments que la contractista ha de fer a les persones o empreses
subcontractistes o subministradores que participen en els mateixos.

Als dits efectes, la persona o empresa adjudicatària del contracte remetrà a l'Ajuntament
una relació detallada d'aquelles persones o empreses subcontractistes o subministradores que
participen en el contracte quan es perfeccione la seua participació, juntament amb les condicions
de subcontractació o subministrament de cadascuna d'elles que guarden una relació directa amb
el termini de pagament, acompanyant còpia del subcontracte subscrit.

Així mateix, hauran d'aportar justificant del compliment dels pagaments a aquells una
vegada acabada la prestació subcontractada dins dels terminis de pagament legalment establits en
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l'article 228 i en la Llei 3/2004, de 29 de desembre, per la qual s'estableixen mesures de lluita
contra la morositat en les operacions comercials en el que els siga aplicable i, en tot cas, quan ho
sol·licite a l'Ajuntament.

Si es tracta d'un contracte en el qual el subcontracte estenga els seus efectes durant tot el
termini d'execució del principal l'acreditació del compliment dels pagaments dins dels terminis
legalment establits s'efectuarà una vegada finalitzat este últim i si tracta d'un contracte plurianual
es realitzarà anualment i, en tot cas, una vegada finalitzat el contracte principal, verificant-se el
compliment efectiu i correcte  dels pagaments amb caràcter previ a l'acte de recepció del
contracte. No obstant açò, l'Ajuntament podrà sol·licitar la seua acreditació en qualsevol moment.

Quan la contractista incomplisca les seues obligacions de pagament i fins i tot l'obligació
de la presentació de la documentació acreditativa del subcontracte subscrit o de la justificació del
compliment dels pagaments, se li podrà imposar una penalitat del 5 % de l'import del
subcontracte, llevat que, motivadament, l'òrgan de contractació estime que l'incompliment és
greu o molt greu. En este cas, podrà aconseguir fins a un 10 % o fins al màxim legal del 50 %. La
reiteració en l'incompliment podrà tenir-se en compte per a valorar la gravetat, podent determinar
fins i tot la resolució del contracte amb confiscació de la garantia.

La penalitat es farà efectiva mitjançant deducció de les quantitats que, en concepte de
pagament total o parcial, hagen d'abonar-se a la contractista, o sobre la garantia, conforme a
l'article 212.8 del TRLCSP."

25 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000090-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la prohibició d'aparcament nocturn
en el carril bus.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 22 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 22.

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel delegat de Mobilitat
Sostenible, Sr. Grezzi, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor els/les 17
Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten en contra
els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans (falta en aquell moment la Sra.
Picó i el Sr. Camarasa). En conseqüència, decauen les mocions originals.

ACORD

"Vista las mociones suscritas por el Sr. Mendoza, del Grupo Popular, y por el Sr. Estellés,
del Grupo Ciudadanos, y de conformidad con la alternativa a ambas suscrita por el delegado de
Movilidad Sostenible, Sr. Grezzi, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:
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Primero. Garantizar la seguridad y la accesibilidad de todas las personas al servicio
público, impulsando la medida de protección del carril bus, especialmente de aquellos tramos por
los cuales discurren los autobuses nocturnos de la EMT.

Segundo. Seguir trabajando sobre las medidas alternativas que garanticen la accesibilidad
universal para todas las personas.

Tercero. Continuar con los trabajos de modificación de la Ordenanza de Circulación para
su adecuación y actualización al momento actual. Para facilitar el máximo debate, la Delegación
de Movilidad Sostenible creará las instancias de participación necesarias en donde deberá tener
una participación sustancial la Policía Local.

Cuarto. Mientras se elabora la nueva Ordenanza, solo se podrán aprobar modificaciones
puntuales de la vigente mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local después de un proceso
de participación como el indicado anteriormente."

26 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000091-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre l'oferta de treball públic
especialitzada per a persones amb diversitat funcional intel·lectual.

MOCIÓ

"En el Ayuntamiento de esta ciudad trabajan casi 5.000 personas, funcionarios que
desempeñan su labor de una manera profesional y que prestan un servicio público de alta calidad,
algo que este Grupo siempre ha reconocido y no dejará de hacer. No obstante, hay una pequeña
mancha que lastra la excelencia que en ese sentido siempre ha mostrado este consistorio: la
incorporación de personas con diversidad funcional intelectual a puestos de trabajo para cuyo
desarrollo son más que aptos.

Mediante la Orden 28/2016, de 26 de octubre, de la Conselleria de Justicia, la Generalitat
Valenciana convocó pruebas selectivas especializadas para estas personas, con un temario creado
expresamente para ellos, abriendo las puertas del empleo público a todos aquellos que tienen más
difícil su adaptación en otros sectores.

Es necesario que este Ayuntamiento centre su mirada en colectivos que, hoy más que
nunca, tienen serias dificultades para poder disfrutar de una vida cómoda y que esta, que es la
casa de todos, pueda ser un ejemplo de integración y de incorporación de personas con algún tipo
de discapacidad intelectual.

Es cierto que se cumple escrupulosamente con el cupo mínimo contemplado en el art. 59
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, según el cual 'en las ofertas de empleo
público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre
personas con discapacidad', como no podía ser de otra manera. Pero no es menos cierto que esas
plazas contemplan, principalmente, un tipo de diversidad funcional de carácter físico, puesto que
las exigencias de los exámenes son las mismas en cuanto a materia y dificultad.
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Es necesario también abrir las puertas de este Ayuntamiento a empleados con otro tipo de
diversidad funcional que no pueden optar, a través de los cauces habituales, a ocupar una plaza
de funcionario.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Que el Ayuntamiento de Valencia tome las medidas apropiadas, previos los

informes correspondientes, para la aplicación de la sección tercera del Decreto 3/2017, de 13 de

enero, de la Generalitat Valenciana, con especial incidencia en lo referente a las convocatorias

específicas para personas con diversidad funcional intelectual.

Segundo. Que se diseñe un temario especializado para personas con diversidad funcional
intelectual (límite/leve o moderada) para puestos de trabajo en esta administración que puedan
desempeñar.

Que se aprueben las bases para un concurso público de empleo que tenga por objeto
exclusivamente la incorporación de personas con diversidad funcional intelectual (límite/leve o
moderada) a la mayor brevedad posible.

Que se incluya de forma activa a la mesa de negociación en el diseño del temario y de las
bases mencionados en los dos párrafos anteriores.

Tercero. Que el Ayuntamiento de València adquiera el compromiso de aprobar este tipo de
concursos públicos específicos, en lo sucesivo y siempre que existan puestos que puedan ser
cubiertos por personas con diversidad funcional intelectual (límite/leve o moderada), hasta que se
alcance el porcentaje de 2 % en la plantilla total municipal."

PROPOSTA ALTERNATIVA SUBSCRITA PEL SR. CAMPILLO

"Primer. Que l'Ajuntament de València prenga les mesures apropiades, amb els informes
previs corresponents, per a l'aplicació de la secció tercera del Decret 3/2017 de 13 de gener, de la
Generalitat Valenciana, amb especial incidència referent a les convocatòries específiques per a
persones amb diversitat funcional intel·lectual.

Segon. Que, quan en aquelles ofertes d'ocupació pública que s'aproven es contemple la
convocatòria de places que puguen ser ocupades per persones amb discapacitat funcional
intel·lectual (límit/lleu o moderada), es cobrisquen mitjançant convocatòria específica separada,
aprovant-se les bases i temaris corresponents en l'àmbit de la Mesa General de Negociació,  i
adaptant-se una i un altre a les circumstàncies concurrents en els destinataris.

Tercer. Que l'Ajuntament de València adquirisca el compromís d'aprovar este tipus de
convocatòries específiques separades, en endavant i sempre que existisquen llocs que puguen ser
coberts per persones amb diversitat funcional intel·lectual (límit/lleu o moderada), reservant-se
almenys el 2 % de les places convocades susceptibles de ser ocupades per estes persones per a
esta convocatòria especifica separada.
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Quart. Que s'estudie la possibilitat d'articular mecanismes que permeten, quan es
convoquen proves per a la constitució de borses de treball per a places susceptibles de ser
ocupades per persones amb diversitat funcional intel·lectual (límit/lleu o moderada), introduir
proves específiques per a estes persones, a fi de constituir una borsa de treball paral·lela a la qual
s'acudiria, previ acord en la Mesa General de Negociació, quan es determine que una plaça a
cobrir puga ser ocupada per estes persones."

DEBAT 

La  obri el primer torn de paraules.presidència

__________

S’absenta de la sessió l'alcalde. Presidix la primera tinenta d'alcalde, Sra. Gómez.

__________

Sr. Camarasa

“Presidenta, regidors.

Tal y como consta en la moción presentada por este Grupo municipal, en el Ayuntamiento
de esta ciudad trabajan casi 5.000 personas, funcionarios que desempeñan su labor de una manera
profesional y que prestan un servicio público de alta calidad, algo que este Grupo siempre ha
reconocido y seguirá haciendo.

No obstante, hay un pequeño pero que lastra la excelencia que siempre ha mostrado este
consistorio: la incorporación de personas con diversidad funcional intelectual a puestos de trabajo
para cuyo desarrollo son más que aptos.

Queremos que los valencianos y valencianas vean con sus propios ojos que este consistorio
es una herramienta útil y valiosa para la integración de todas las personas, que puedan comprobar
al entrar por estas puertas que todos los que trabajan en esta casa son valiosos e imprescindibles.

La Conselleria de Justicia de la Generalitat Valenciana, según la Orden 28/2016, de 26 de
octubre, convocó pruebas selectivas especializadas para estas personas, con un temario creado
expresamente para ellos, abriendo las puertas del empleo público a todos aquellos que tienen más
difícil su adaptación en otros sectores.

Es necesario que este Ayuntamiento centre su mirada en colectivos que, hoy más que
nunca, tienen serias dificultades para poder disfrutar de una vida cómoda. Un empleo que resulta
clave para la integración de las personas que hoy día trabajan allí fruto de aquella convocatoria,
personas que ahora son más independientes, más completas y orgullosas de sí mismas y, en
definitiva, personas más felices. Pero no solo ellos, también sus familiares que comprueban cómo
el simple hecho de estar ocupadas ha cambiado por completo a esos seres queridos.

Por todo esto y aprovechando la promulgación del Decreto 3/2017 de la Generalitat
Valenciana, entendemos que es el momento de convertir este gran ayuntamiento en esa
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herramienta que hace falta en la sociedad valenciana y que ofrezca a este colectivo la posibilidad
real de acceder mediante concurso oposición y con un temario especializado al servicio público
en aquellos puestos para los que estén capacitados, dando la oportunidad de desarrollar una
actividad laboral y gozar de una inserción social real que facilite su desarrollo personal en todos
los ámbitos.

A la vista de lo expuesto, conforme a lo pactado con el equipo de gobierno y como así
consta en la enmienda presentada, la propuesta de acuerdo es la siguiente:

Primero. Que el Ayuntamiento de Valencia tome las medidas apropiadas, previos los
informes correspondientes, para la aplicación de la sección tercera del Decreto 3/2017, de 13 de
enero, de la Generalitat Valenciana, con especial incidencia en lo referente a las convocatorias
específicas para personas con diversidad funcional intelectual.

Segundo. Que cuando en aquellas ofertas de empleo público que se aprueben se contemple
la convocatoria de plazas que puedan ser ocupadas por personas con discapacidad funcional
intelectual (límite/ leve o moderada) se cubran las mismas mediante convocatoria específica
separada, aprobándose las correspondientes bases y temarios en el ámbito de la Mesa General de
Negociación, y adaptándose una y otro a las circunstancias concurrentes en los destinatarios.

Tercero. Que el Ayuntamiento de València adquiera el compromiso de aprobar este tipo de
convocatorias específicas separadas, en lo sucesivo y siempre que existan puestos que puedan ser
cubiertos por personas con diversidad funcional intelectual (límite/ leve o moderada),
reservándose al menos el 2 % de las plazas convocadas susceptibles de ser ocupadas por dichas
personas para dicha convocatoria específica separada.

Cuarto. Que se estudie la posibilidad de articular mecanismos que permitan cuando se
convoquen pruebas para la constitución de bolsas de trabajo para plazas susceptibles de ser
ocupadas por personas con diversidad funcional intelectual (límite/ leve o moderada), introducir
pruebas específicas para estas al objeto de constituir una bolsa de trabajo paralela a la que se
acudirá cuando, previo acuerdo en la Mesa General de Negociación, se determine que una plaza a
cubrir pueda ser ocupada por dichas personas.

Gracias.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Crespo i s’incorpora la Sra. Soriano.

__________

Sr. Igual

“Gracias, muy brevemente.

Tal y como ha dicho el representante de Ciudadanos, efectivamente, a lo largo de los años
pasados siempre se ha tenido especial atención y, desde luego, los cupos que marcaba la ley se
han cumplido con la máxima amplitud.
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Para la parte de discapacitados que no podían acceder directamente a través de este turno,
como usted conoce perfectamente, se han hecho diferentes convenios con las asociaciones
especializadas para todas estas personas y ha habido diferentes ciudadanos que han entrado a
trabajar en estos puestos.

Pero aprovechando la nueva normativa yo voy a apoyarle la moción, no tengo tampoco
ningún inconveniente en aprobar la alternativa. Por lo tanto, estamos de acuerdo en todo lo que
sea posible.

Lo que sí que habrá que estudiar, me quedo muy tranquilo puesto que esto va a pasar por la
Mesa General de Negociación, que se estudien las mayores deficiencias las pueden tener los
disminuidos psíquicos. Se puede hacer una valoración y un esfuerzo importante para que estas
personas directamente bien con la ayuda como hacíamos antiguamente de los técnicos que
trabajan muy directamente con ellos que puedan asesorarlos, que dentro de la Mesa General se
estudie las máximas posibilidades de incorporación de estas personas.

Por lo tanto, nosotros vamos a apoyar la moción.”

__________

S’incorpora a la sessió i a la presidència l'alcalde.

__________

Sr. Campillo

“En primer lloc, agrair al Sr. Camarasa la voluntat d’acord. La proposta és molt similar. A
mi particularment m’agraden les mocions que aporten i és veritat que esta moció pot canviar la
vida de la gent, de la gent que a demés ho té més difícil com són les persones diverses funcionals
a nivell intel·lectual que és evident que és un col·lectiu de persones que té molt disminuïdes les
possibilitats d’inserció en el món laboral.

Jo vull reivindicar la plena sintonia amb la moció que es va presentar pel Sr. Camarasa,
que a demés me la va fer arribar personalment, la qual cosa també li agraïsc, i la preocupació i
l’ocupació del Govern de la Nau per la situació de les persones amb discapacitat o diversitat
funcional.

De fet, este Govern ha sigut el govern que ha introduït en les borses de treball –per això,
d’ací la nostra proposta d’adició d’un quart punt– que actualment s’estan tramitant que es va
introduir, encara que no era obligatori per llei, l’obligatorietat que un de cada 14 nomenaments de
la borsa fóra de persones amb un nivell de discapacitat igual o superior al 33 %, com sí que és
obligatori en les ofertes d’ocupació pública però no en les borses de treball. Nosaltres ho
introduirem com a punt en les bases de les ofertes de treball de forma que sempre es nomenarà
primer a la persona amb discapacitat i després es nomenaran els 13 següents.

Vull dir, que nosaltres també estàvem en la línia de la inserció laboral de les persones amb
discapacitat. En este cas estem parlant de persones amb discapacitat intel·lectual que tenen encara
més dificultats per a accedir al món del treball i per tant estàvem d’acord amb la proposta. Només
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afegírem el tema de les borses de treball, el punt quart, que ens semblava molt important
precisament perquè tenim la restricció de la taxa de reposició, que recorde que este Ple va
acordar sol·licitar el Govern central l’eliminació de la taxa de reposició i ho reitere, és una
restricció a la contractació pública que ens impossibilita contractar totes les persones que són
necessàries a la nostra Administració.

Davant d’esta situació nosaltres hem hagut de fer borses de treball, estem fent moltíssimes
borses de treball, on hem introduït eixe factor. Per això era molt important introduir les borses
perquè la realitat és que anem a contractar moltes més persones a través de borses de treball, a no
ser que s’elimine la taxa de reposició, esperem que així siga, en el pròxim projecte de PGE i per
això ho introduirem en la borsa de treball que ens semblava molt important.

A demés, ho he comentat amb la companya que du Serveis Socials, amb la regidora Consol
Castillo, li vaig fer arribar la moció perquè des de Serveis Socials donarem la seua opinió i em
consta que ja ha tingut contacte amb les associacions de diversitat fucnional intel·lectual i que
han rebut amb alegria esta moció, també ho volia transmetre. I ens posarem a dur a terme totes
les condicions i totes les propostes d’acord de la moció.

Res més.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Camarasa

“Simplement donar les gràcies a tots els companys regidors de la corporació. Sincerament
sabia que anava a estar recolzada per tots perquè sé de la sensibilitat d’uns i d’altres amb estos
col·lectius, i realment feia falta.

I eixe punt quatre saps que quan ho varem parlar vaig dir: m’encanta i a demés m’agrada
que estiga.

Gràcies.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació la proposta alternativa subscrita pel delegat de Servicis Centrals, Sr.
Campillo, que va ser aceptada pel proponent de la moció, Sr. Camarasa, i el Ple de l'Ajuntament
acorda aprovar-la per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la sessió
(falten la Sra. Picó i el Sr. Crespo).

ACORD

"Vista la moció  subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, i de conformitat amb

l'alternativa subscrita pel tinent d'alcalde de l'àrea de Govern Interior, Sr. Campillo, i acceptada

pel proponent, el Ple de l'Ajuntament per unanimitat acorda:

Primer. Que l'Ajuntament de València prenga les mesures apropiades, amb els informes
previs corresponents, per a l'aplicació de la secció tercera del Decret 3/2017 de 13 de gener, de la
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Generalitat Valenciana, amb especial incidència referent a les convocatòries específiques per a
persones amb diversitat funcional intel·lectual.

Segon. Que, quan en aquelles ofertes d'ocupació pública que s'aproven es contemple la
convocatòria de places que puguen ser ocupades per persones amb discapacitat funcional
intel·lectual (límit/lleu o moderada), es cobrisquen mitjançant convocatòria específica separada,
aprovant-se les bases i temaris corresponents en l'àmbit de la Mesa General de Negociació, i
adaptant-se una i un altre a les circumstàncies concurrents en els destinataris.

Tercer. Que l'Ajuntament de València adquirisca el compromís d'aprovar este tipus de
convocatòries específiques separades, en endavant i sempre que existisquen llocs que puguen ser
coberts per persones amb diversitat funcional intel·lectual (límit/lleu o moderada), reservant-se
almenys el 2 % de les places convocades susceptibles de ser ocupades per estes persones per a
esta convocatòria especifica separada.

Quart. Que s'estudie la possibilitat d'articular mecanismes que permeten, quan es
convoquen proves per a la constitució de borses de treball per a places susceptibles de ser
ocupades per persones amb diversitat funcional intel·lectual (límit/lleu o moderada), introduir
proves específiques per a estes persones, a fi de constituir una borsa de treball paral·lela a la qual
s'acudiria, previ acord en la Mesa General de Negociació, quan es determine que una plaça a
cobrir puga ser ocupada per estes persones."

27 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 98
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre l'execució dels acords adoptats en les
Corts Valencianes i la totalitat del pressupost de la Generalitat Valenciana.

MOCIÓ

"En la Comunidad Valenciana llevamos muchos años reivindicando una mayor y mejor
financiación de los servicios básicos y de inversiones productivas. Cabe recordar que desde hace
casi una década y tras la revisión del modelo de financiación autonómica impulsado por el
Gobierno de España en el año 2009, nuestra Comunitat está por debajo de la media nacional, en
ambos parámetros anteriores.

En todos estos años nuestro país ha sufrido la mayor crisis económica de su historia
reciente, una grave situación económica que, en la actualidad, aún no ha sido superada en su
totalidad.

Hacer frente a esta realidad, que suponía la principal preocupación de los españoles, ha
sido la prioridad del Gobierno de Mariano Rajoy. Con este objetivo se aprobó un ambicioso
paquete de medidas económicas y presupuestarias que nos ha permitido comenzar la senda de la
recuperación, crecer y crear empleo.

Ante este escenario, una de las medidas adoptadas por el Gobierno de España fue una
inyección de más de 50.000 millones de euros a las distintas administraciones públicas de la
Comunitat, destinados principalmente a pagar a sus proveedores y a mantener la sociedad del
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bienestar financiando las políticas sociales, la educación y la sanidad manteniendo su carácter
público, gratuito, universal y de calidad.

En los dos últimos años, entre 2015 y 2016, la política a nivel nacional ha sufrido una
importante paralización ante la imposibilidad de formar un gobierno estable que derivó en la
celebración de unas segundas elecciones en poco más de medio año. Un hecho insólito que ha
supuesto, entre otras consecuencias, el retraso en la aprobación de los presupuestos para 2017
con la consiguiente repercusión en las inversiones a llevar a cabo.

Por este motivo este Grupo Municipal presentó una Moción en el pleno del pasado mes de
marzo, con el objetivo de conseguir un acuerdo entre los grupos parlamentarios en el Congreso
de Diputados que facilitase la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado de 2017, pero
la iniciativa fue rechazada por el equipo de gobierno.

Finalmente, la semana pasada se dieron a conocer los presupuestos para el presente
ejercicio, iniciándose así un periodo de análisis, debate, y en su caso aprobación, de unos
presupuestos que en el mejor de los casos tendrán un periodo de vigencia de unos cinco o seis
meses aproximadamente.

A diferencia de lo ocurrido a nivel nacional, en la Comunitat Valencia sí se han aprobado
los presupuestos de la Generalitat Valenciana en los dos últimos ejercicios fruto del acuerdo
político suscrito entre el PSPV, Compromís y Podemos, y la normalidad en la actividad
parlamentaria ha permitido que regularmente se produzcan debates y se aprueben leyes,
mociones y resoluciones.

En concreto, los presupuestos de los dos últimos ejercicios han marcado un punto de
inflexión en cuanto a los ingresos recibidos por parte del Gobierno debido principalmente a la
recuperación y a la mayor actividad económica, y también a la posibilidad de financiarse por
parte del Gobierno central a interés cero.

En sólo dos años las transferencias derivadas del modelo de financiación percibidas por la
Generalitat han crecido en 1.900 millones de euros. Y adicionalmente ha experimentado un
ahorro de 800 millones de euros anuales como consecuencia de los préstamos a tipo cero.
Mientras que en 2014 se pagaron 1.200 millones por el coste de la deuda, este año serán 400
millones.

Pero esos mayores ingresos y la inversión prevista no se ha traslado en hechos concretos
que mejoren la vida de todos los ciudadanos de la Comunitat ya que sólo se ha ejecutado el 55,6
% de la inversión prevista en 2015 y el 51,3 % en 2016.

Es más, las inversiones destinadas a la ciudad de Valencia en materia de infraestructuras
durante estos dos ejercicios se han reducido en un 30%, a pesar de que los valencianos
representamos el 20 % del total de la población de la Comunitat.

Para exhortar al Consell a corregir las disfunciones provocadas por su falta de gestión, en
les Corts Valencianes se han aprobado diversas Resoluciones. En concreto, tras el Debate de
Política General celebrado el pasado mes de septiembre, se adoptaron decisiones tan importantes
como las siguientes:
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- El Consell, ante el reiterado incumplimiento, ha de dar cuenta trimestralmente del grado
de cumplimiento de los referidos acuerdos.

- El Consell debía aprobar una línea extraordinaria de 150 millones de euros para que los
ayuntamientos puedan hacer frente a necesidades extraordinarias.

- El Consell, por cuanto tiene mayores ingresos, debía pagar la totalidad de la deuda que
tiene pendiente con los Ayuntamientos, dependientes, enfermos mentales, residencias…

- O que el Consell no debía incrementar los impuestos, debía mantener las deducciones,
exenciones, reducciones y bonificaciones, así como debía decretar la exención de pago de tasas a
las personas que perciben ayudas sociales y se encuentren sin recursos, entre otras.

Los vecinos de Valencia nos vemos afectados, además de por la disminución de las
inversiones en nuestra ciudad, por la falta de cumplimiento por parte del Consell de la Generalitat
de la Ley de Presupuestos y las diferentes resoluciones aprobadas en les Corts Valencianes.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta las siguientes propuestas de
acuerdo:

Primero. Instar al Consell de la Generalitat a que ejecute en el presente ejercicio y en los
siguientes la totalidad de los compromisos presupuestarios contemplados en la Ley de
Presupuestos aprobada en Les Corts Valencianes.

Segundo. Instar al Consell de la Generalitat a que destine el 100 % de los nuevos ingresos
derivados del actual y el futuro modelo de financiación a materia de igualdad, dependencia,
empleo, residencias, emprendimiento, sectores productivos, infraestructuras, sanidad y
educación, y no a incrementar el número de altos cargos y asesores del Consell y del sector
público instrumental.

Tercero. Instar al Consell de la Generalitat a que, al disponer de 851 millones de euros
adicionales provenientes del modelo de financiación, invierta en infraestructuras de su
competencia y la cantidad de 300 M€, de forma plurianual, en un Plan Extraordinario de
Infraestructuras Estratégicas de la Comunitat Valenciana.

Cuarto. Instar al Consell de la Generalitat a que, dentro del Plan Extraordinario de
Infraestructuras Estratégicas de la Comunitat Valenciana, contemple infraestructuras necesarias
para la ciudad de Valencia, como:

a) La ejecución de la línea T2 del metro, en el tramo comprendido entre la calle Alicante y
Nazaret, donde ya se ha realizado una fuerte inversión.

b) La ejecución de las obras de regeneración del entorno de Sant Miquel dels Reis.

c) La ejecución de las operaciones urbanísticas vinculadas a los cuarteles existentes en la
calle San Vicente.
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d) Que la Generalitat asuma el coste del último tramo del colector norte, en la
desembocadura del río Turia e infraestructuras asociadas, así como las obras del encauzamiento
de la acequia de Vera, la ejecución de la balsa y del colector Vera-Palmaret.

e) La construcción y mejora de los colegios e institutos pendientes en Valencia, con
especial urgencia el IES Patraix, el CEIP 103 y el Santo Ángel de la Guarda, con lo que se
garantice unas instalaciones educativas dignas para nuestros niños y jóvenes.

f) Que se incremente sustancialmente el presupuesto destinado a nuevos equipamientos
sanitarios, en especial la inversión correspondiente a las obras en el centro de salud de Malilla y
la demolición y nuevas dotaciones que han de ubicarse en Campanar (antigua Fe).

g) Que se complete la ejecución y finalización de las obras del polideportivo de Nou
Moles.

Quinto. Instar al Consell de la Generalitat a que cumpla con las resoluciones y acuerdos de
les Corts, así como los plazos que establecen en ellas, respetando la voluntad mayoritaria en
defensa de los intereses generales de la Comunitat Valenciana.

Sexto. Instar al Consell de la Generalitat a que, en aras a la transparencia, dé cuenta con
carácter trimestral del cumplimiento del Presupuesto y de los acuerdos y resoluciones aprobadas
por les Corts.

Séptimo. Que desde el Ayuntamiento de Valencia se dé traslado del presente acuerdo al
president de la Generalitat, al president de les Corts Valencianes y al president de la Diputació de
Valencia."

ALTERNATIVA

Alternativa subscrita pel delegat d'Hisenda, Sr. Vilar

"Primero. Instar al Gobierno de España a un cambio en el sistema de financiación
autonómico mediante el cual se garantice una financiación justa para la Comunitat Valenciana.

Segundo. Instar al Gobierno de España y a los portavoces de los grupos parlamentarios del
Congreso y el Senado a realizar las enmiendas pertinentes en el proceso de discusión de los
Presupuestos Generales del Estado de 2017, de manera que se aumente significativamente las
inversiones del Estado en la Comunidad Valenciana y, en particular, en la ciudad de València.

Tercero. En este sentido, exigimos que los Presupuestos Generales del Estado incluyan
como mínimo las partidas presupuestarias relativas a:

3.1. Ejecutar el Parque Central y las operaciones ferroviarias consiguientes, como el
soterramiento de las líneas ferroviarias en la ciudad. En este sentido, exigimos al Gobierno
central que en los PGE de 2017 se incluyan partidas plurianuales para que se inicien los trámites
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de la licitación y ejecución del canal de accesos subterráneo hasta la actual estación del Norte,
que permitirá la liberación del suelo actualmente ocupado por la infraestructura ferroviaria y se
pueda desarrollar el Parque Central con las determinaciones que recoge el planeamiento vigente.

Exigir también al Gobierno central que se incluya en los PGE 2017 y siguientes, la
consignación presupuestaria necesaria para la redacción de los estudios, proyectos, licitación y
ejecución, del 'túnel pasante' desde la estación del Norte, que permitirá una salida directa de los
trenes hacia Castellón.

Del mismo modo, exigimos al Gobierno central que se incluya en los PGE 2017 y
posteriores, consignación presupuestaria para la ejecución de las obras de soterramiento de las
vías del tren en Serrería, retrasándolas al sur del viejo cauce del río Turia.

3.2. Ejecutar el Corredor Mediterráneo, trascendental para nuestra Comunitat y la ciudad
de València y decisivo para impulsar el crecimiento económico y la generación de empleo.

3.3. Sin renunciar en ningún caso a otras operaciones ferroviarias de alta velocidad, el
Gobierno central debe realizar de inmediato las mejoras necesarias y posibles en las líneas
convencionales Valencia-Barcelona (Euromed y Talgo) con el fin de acortar la duración del
trayecto, así como la mejora del trazado de la línea Valencia-Zaragoza, y una mayor operatividad
de la red de cercanías de Valencia.

3.4. Exigir al Gobierno central que en los PGE 2017 se incorpore una partida para el
contrato programa del transporte del área metropolitana de Valencia, que solucione el agravio
comparativo que sufre esta ciudad históricamente, con otras grandes ciudades metropolitanas
como Madrid y Barcelona, y que contribuirá a dotar a la EMT y la futura Autoridad
Metropolitana del Transporte de los recursos necesarios para un eficaz funcionamiento. Esta
dotación también facilitará que la Generalitat pueda terminar infraestructuras ferroviarias tan
necesarias como la inaplazable ejecución de la línea T2 del Metro, en el tramo comprendido entre
la calle Alicante y Nazaret, donde ya se ha realizado una fuerte inversión que está sujeta a un
deterioro permanente.

3.5. Que el Gobierno central tome las medidas necesarias tendentes a hacer frente a la
deuda contraída por el Consorcio Valencia 2007 con las correspondientes instituciones crediticias
y organismos dependientes de la Administración Central del Estado.

3.6. Que los próximos PGE contemplen una mayor inversión que facilite la ejecución de
obras como la regeneración del entorno de Sant Miquel dels Reis, así como el desarrollo y
ejecución de las operaciones urbanísticas vinculadas a los cuarteles existentes en la calle San
Vicente.

3.7. Consideramos que las principales instituciones culturales de la ciudad de Valencia, el
Museo de Bellas Artes, el IVAM y el Palau de les Arts, deben recibir unas dotaciones en cuanto a
inversiones y transferencias para su funcionamiento, en la misma proporción que otros
contenedores de arte de otras ciudades españolas del mismo nivel.
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3.8. En relación con las infraestructuras hidráulicas, es necesario que el Estado asuma el
coste del último tramo del colector norte en la desembocadura del río Turia e infraestructuras
asociadas.

Cuarto. En otro orden de cosas, entendemos que los Remanentes de Tesorería de los
Ayuntamientos que han cumplido sobradamente con las reglas de gasto y sostenibilidad
financiera dejen de ser rehenes en manos del gobierno para la negociación de los Presupuestos
exigimos de inmediato:

4.1. Instar como medida mínima y de carácter inaplazable que por parte del Gobierno se
realice de manera urgente la iniciativa legislativa que conduzca lo más rápidamente posible a la
liberalización de la aplicación de remanentes y liquido de tesorería municipales, conforme a los
acuerdos que adopte el Pleno en uso de la autonomía local, de acuerdo con el TRLHL.

4.2. Impulsar un amplio acuerdo para lograr la reforma de la financiación local que cumpla
con las expectativas de los gobiernos locales reclamadas durante largo tiempo y plasmadas entre
otros acuerdos en la Declaración de València, suscrito por gran número de ayuntamientos
españoles como consecuencia de las Jornadas Municipalistas por una Financiación Justa el 16/17
de febrero de 2017.

Quinto. Trasladar este acuerdo a la Presidencia del Gobierno de España, al ministro de
Hacienda y Función Pública, a los portavoces de los Grupos Parlamentarios del Congreso y del
Senado, a la Junta de Gobierno de la FEMP y a la Presidencia de les Corts Valencianes."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Monzó

“Gràcies.

Presentamos esta moción para instar al Gobierno de la Generalitat, al president de les Corts
y de la Diputación a realizar las inversiones comprometidas en el presupuesto, así como los
acuerdos alcanzados del propio órgano de gobierno.

La revisión del modelo de financiación impulsado por el Gobierno de España del 2009
dejó a nuestra Comunitat con una financiación por debajo de la media, también venía sucediendo
así en el modelo anterior del 2001 y también sucedió como digo en los modelos anteriores.

La mayor crisis económica que hemos vivido en nuestro país a lo largo de estos últimos
años ha tenido unas consecuencias, entre ellas, según un informe redactado por el BBVA
Research y el propio Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas, que sitúa en una
reducción de un 60 % las inversiones en nuestro país, en todas las comunidades autónomas,
como digo, desde el 2009 hasta el 2014.
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En la Comunitat Valenciana se han reducido según este informe en un 60 % las
inversiones, pero hay comunidades –como Catalunya, Extremadura, Andalucía, Castlilla-León,
Castilla-La Mancha, Murcia, País Vasco y Navarra– que la reducción de inversiones debido a la
crisis todavía ha sido mayor.

La prioridad del Gobierno del presidente Sr. Rajoy ha sido crecer y crear empleo. Como ya
he anunciado en la anterior moción, el crecimiento en nuestro país ronda el 3 % y la creación de
empleo se sitúa en torno al 1.800.000 durante los últimos meses. Y durante los años 2015 y 2016
la paralización ante la imposibilidad de formar un gobierno ha hecho que los presupuestos tengan
cierto retraso.

El Grupo municipal presentó una moción en el Pleno del pasado mes con el objetivo de
conseguir un acuerdo entre los grupos parlamentarios en el Congreso de los Diputados que
facilitase la aprobación de estos presupuestos, moción que fue rechazada por quien hoy gobierna
este Ayuntamiento.

Sin embargo, en la Comunitat Valenciana sí que se han aprobado los presupuestos de la
Generalitat Valenciana y las consecuencias son las siguientes: las inversiones destinadas a la
ciudad de Valencia, como ya ha comentado el Sr. Novo anteriormente, en materia de
infraestructuras durante estos dos últimos ejercicios se han reducido un 30 %, a pesar de que
como dijimos anteriormente los valencianos representamos un 20 % de toda la Comunitat y a
pesar que ha habido un incremento de 1.900 millones de euros desde el 2014 hasta el 2017 por el
modelo de financiación y una reducción en los gastos por el tipo de interés de 800 millones, lo
cual sitúa al Gobierno valenciano en una situación de 2.700 millones de euros superior a la que se
tenía en el año 2014. Insisto, en estas circunstancias se han reducido las inversiones en la ciudad
de Valencia un 30 %.

Por todo ello, instamos al Consell a que se ejecute la totalidad de los compromisos
presupuestados, que se destine el 100 % de los ingresos de este incremento de ingresos
fundamentalmente a las competencias de sanidad, educación y dependencia, así como a otras que
favorezcan los sectores productivos, instar al Consell a una inversión plurianual de 300 millones
de euros en un plan extraordinario de infraestructuras estratégicas, instar al Consell porque es de
su competencia la ejecución en la línea T2, la regeneración que ustedes han incorporado en esta
alternativa que han presentado de San Miguel de los Reyes, la ejecución de los cuarteles de la
calle San Vicente, que la Generalitat asuma el coste del último tramo del colector nuevo, que
mejore los institutos –que también dependen del Gobierno de la Generalitat– de Patraix, del 103
y del Santo Ángel de la Guarda, nuevos equipamientos sanitarios en la ciudad de Valencia
–centro de salud de Malilla, nuevas dotaciones para Campanar en La Fe–, que el Consell cumpla
las resoluciones y los acuerdos de les Corts, que el Consell en aras a la transparencia dé cuenta
con carácter trimestral del cumplimiento de este presupuesto.

Y por todo ello, solicitamos que se dé traslado de este acuerdo que hoy presentamos en
este Pleno tanto al presidente del Consell, como de les Corts, como de la Diputación de Valencia.

Gracias.”

Sr. Giner
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“Buenas tardes.

Acabamos de aprobar unas solicitudes que venían del Consejo Social de la Ciudad, ahora
aparecen unas nuevas solicitudes. Hemos visto la alternativa que prácticamente es la misma que
se propone, solo cambia el responsable, el ejecutor. No sé, parece que aquí hay una inflación de
solicitudes al final y lo que pasa cuando hay inflación es que las cosas pierden valor si nos lo
tomamos en este sentido.

Creo que el tema es serio. Vamos a aprobar y apoyar lo que están presentando, pero entre
los actos del Sr. Ribó cada equis tiempo y sus concentraciones, y luego estas posturas. Porque la
alternativa es que me parece que viene a decir lo mismo, solo que cambia el ejecutor. Creo que
esto no se lo merecen los ciudadanos.

No voy a intervenir más. Que sepan que cuentan con nuestro apoyo, vemos necesario lo
que están diciendo. Pero ya toca ponernos a trabajar, gestionar, negociar. Al final tenemos que
comprender una cosa, que como un presupuesto diga 1.000 pero al final solo se ejecute 200 lo
que va a llegar a los ciudadanos y a la vida cotidiana son 200. Es decir, que al final hay un
presupuesto que se tiene que ejecutar y a nivel estatal, a nivel autonómico y a nivel municipal no
se están cumpliendo dichos presupuestos.

Tienen nuestro apoyo, una moción como la otra y todo lo que sea en beneficio de Valencia,
que quede claro eso.”

Sr. Vilar

“Bon dia una altra vegada.

És que, clar, dit aixina com diu la moció del Sr. Monzó sembla que inclús siga ben
intencionada, però d’això res. Este matí ja ha hagut un debat respecte de la resolució del Consell
Social de la Ciutat en què demanava una sèrie de millores en la inversió de l’Estat en la Ciutat.

Ara què fan? Fan una perversió de la moció, li canvien el títol dient on posava Estat o
Govern d’Espanya posem Govern de la Generalitat, pressupostos de la Generalitat, que si no ho
saben fa mesos que els té aprovats. És el Parlament espanyol el que està debatent ara els PGE.
Per tant, allí es poden fer esmenes i els pressupostos de la Generalitat, com vostés saben –o li ho
pregunten a la Sra. Bonig– estan aprovats des de fa temps i, per tant, el que fan és jo crec que un
poquet una burla als valencians i les valencianes. Quan nosaltres estem demanant millores en els
PGE per a la ciutat vostés acaben de seguida i diuen: ‘No, que lo haga la Generalitat porque les
damos FLA desde el Ministerio del Sr. Montoro’.

El FLA és un préstec, els FLA són una altra burla als valencians perquè no és que milloren
el finançament. Són préstecs i a un interés no massa interessant per als valencians. El que vostés
volen dir és: ‘ ’, perquè començaren el camí de laNo queremos reivindicar ante el Estado nada
reivindicació i els estigueren a punt de tallar el coll perquè vostés, el seu Grup parlamentari a les
Corts –no diguen que no perquè va ser així– en un primer moment varen tindre un rebuig
important als PGE. Al final, coses que passen en tots els partits, evidentment, d’altres llocs, de
Gènova m’imagine que seria, els digueren que ‘ ’.quietos parados
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Una cosa semblant li va passar al Grup de Ciutadans, que tenen un pacte amb vostés per a
la defensa a ultrança dels PGE i inclús els ha produït, com en tots els partits, de vegades passa,
una crisi amb canvi de portaveu inclús perquè s’han plantat front als PGE. Este matí ja s’han
donat dades. El finançament significa 259 euros menys per habitant que la mitjana de l’Estat
espanyol i en els PGE correspon a cada ciutadà d’Espanya de mitjana 184 euros i als valencians i
les valencianes 119 euros. Som de segona per a eixos PGE.

Vosté este matí en un altre debat ha encaixat amb filosofia tranquil·la, com és el seu
caràcter quan li han dit que no eren molt valencians o alguna cosa així, no? Jo no pose en dubte
que siguen valencians, valencianistes polítics no són. Una cosa és ser valencians que tots poden
ser-ho, però valencianistes polítics i defensar esta desfeta pressupostària que significa per als
valencians i les valencianes els PGE i derivar-ho perquè ho pague la Generalitat no és practicar el
valencianisme polític.

Perquè a demés ho barregen tot. Vostés estan parlant, per exemple, amb l’afany eixe del 
, el que nosaltres demanem a l’Estat demanar-ho a la Generalitat posen: ‘corta y pega Ejecución

’. Això ésde las operaciones urbanísticas vinculadas a los cuarteles de la calle San Vicente
competència del SEPES que, fins al que jo sé, és una societat estatal. Per tant, depén del Govern
central.

Ho barregen absolutament tot perquè diuen que nosaltres demanem que la línia T2 la pague
el Ministeri o el Govern en compte de la Generalitat. Sabem que és competència de la
Generalitat, però també sabem que hi ha un amplíssim consens social, polític, de les
organitzacions empresarials, de les organitzacions sindicals, de tota la societat valenciana en què
tenim una falta de finançament, un deficitari finançament com a valencians i valencianes. I per
tant, tenim l’obligació de demanar que subsidiàriament mentres persistisca esta falta de mitjans
de la Generalitat –i no se’n vagen als préstecs del FLA, que són una burla– demanar que
subsidiàriament actue l’Estat en el finançament de determinades infraestructures.”

__________

S’incorpora a la sessió el Sr. Crespo.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Monzó

“Sr. Giner, ni duplicitat, y Sr. Vilar, ni perversió ni burla.

És una moció totalment diferent a eixa que han presentat vostés. És una moció que va
dirigida al president del Consell i de les Corts per a reclamar les inversions que calen en esta
ciutat i que tenen compromeses, i que no reduïsquen les inversions un 30 % com han fet. No és
cap burla, on està la burla?

Simplement es destapa el que fan vostés. Vostés han presentat, en compte de fer com hem
fet nosaltres, una abstenció, que sí que estem d’acord en reclamar un canvi de model i ho seguim
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fent, i formem par de la comissió d’experts que recentment en el mes de juny durà una proposta
al Govern per a canviar el model. Duem 30 anys fent-ho, el Partit Socialista he de dir que també,
altres no tant. I en eixa línia estem nosaltres, de treballar per canviar estes qüestions.

Ens presenten una alternativa en el sentit d’instar el canvi de finançament, que ja ho estem
fent, d’instar a canviar els PGE. Atengueu, senyors de Compromís, vostés tenen gent en el
Congrés. Per què no en compte de   que diuen que ha quedat tot açò en demanarmontar un pollo
una reunió a Montoro, s’han reunit amb ell, com han fet els canaris, s’han sentat i han negociat
uns nous PGE per a la Comunitat Valenciana? Perquè no és la seua prioritat. Allí podien
haver-ho fet, no fan falta ni camisetes ni , ni coses d’estes. El que fa falta és en les ocasionspollos
oportunes votar on cal i no han tingut la valia suficient per a fer-ho, però per a dur ací moció rere
moció sí.

El Parc Central. Jo no sé si esta notícia, Sr. Sarrià, és de veres o no és de veres. ‘Acuerdo
para hacer el Parque Central con acuerdo para hacer el acceso a un nivel y la estación de

’, 16/03/2017, fa un mes, 1.100 milions d’euros. I ajornar per a una segona fase el túnelPortela
passant. Una altra vegada a reclamar-ho? Si ja han aplegat a un acord fa un mes vostés. Han
aplegat a un acord o no? 1.100 milions d’euros. Per tant, són qüestions que diuen ací en les
alternatives i que no estan d’acord.

Corredor mediterrani. La setmana passada, ‘Senadores del PSOE de Aragón, Castilla-La
EnsMancha, Madrid y Andalucía impulsan el tramo transeuropeo entre Algeciras y Zaragoza’. 

aclarim o no ens aclarim? En el Senat el PSOE diu una cosa... Sí, s’ha retirat. Sap per què?
Perquè el PP ha presentat una esmena juntament amb el PSOE i resulta que allò més curiós és
que ara va i Compromís es nega, que està dins el Grup Mixt. I ens duen ací totes estes qüestions
per a reclamar al Govern central i com he dit abans, en compte de  voten on calmontar un pollo
en el Congrés i en el Senat i voran com s’aclarixen les coses, que estem en democràcia.

Nosaltres abans ens hem abstingut perquè estem d’acord amb moltes de les qüestions i les
hem reivindicades on cal, igual com es firmà l’altre dia en les Corts. Però no es pot anar més allà
perquè no cal anar més allà. N’hi ha que reclamar en les institucions i votar, estem en
democràcia... I vostés hui ací[El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]. 
haurien de votar sí, no o abstindre’s en compte de dur alternatives. Però en compte d’això és el
que fan.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Benlliure.

__________

Sr. Giner

“No pensaba intervenir, pero como ha hecho alusiones en dos ocasiones el Sr. Vilar a otras
instituciones donde también participamos. No pasa nada. Precisamente es lo que estaba diciendo
el Sr. Monzó porque leemos en prensa por los desacuerdos que ustedes tienen en sus distintas
regiones. ¿Sabe lo que le pasa a Ciudadanos? Que dice lo mismo en toda España, esa es la gran
diferencia entre unos y otros. Y claro, ustedes se desdicen en una región con otra. Dependen de
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dónde están van diciendo una cuestión u otra. Si quiere vamos a ver lo que opina el PSC sobre
distintas cuestiones. Ahí hay muchísimo debate que hablar. Entonces, le pediría que antes de
intervenir primero mire lo que pasa en su casa, recapacite y cuando usted tenga su casa muy bien
ordenada y diga lo mismo en toda España habla todo lo que usted quiera de Ciudadanos.”

Sr. Vilar

“No se ponga nervioso, le he dicho que eso pasa en todas las casas. Ustedes como son más
jóvenes pues a lo mejor lo hacen con más virulencia y tienen que cesar al portavoz y todo esto.
Pero no tiene importancia, tendrán recambio seguro, no pasa nada.

El tema central, lo ha dicho antes el Sr. Sarrià. Vamos a ver, hubo un debate en el Senado y
se ha cambiado la votación, y el corredor que se declara prioritario es el mediterráneo litoral. Que
si ustedes lo dicen porque salía de Algeciras, el litoral pasa mucho más por Andalucía o lo mismo
y une más puertos de Andalucía que el central al que hacían referencia. Si es por Andalucía y
hace referencia también al partido, que no tengo inconveniente en contestarle.

En todo caso, nosotros presentamos esa moción alternativa como decía el alcalde esta
mañana porque no hay que parar. Decía algo así como que es la gota malaya que hay que seguir
reclamando, cada vez que haga falta, financiación e inversión. Es diferente, son dos debates. Uno
es la infrafinanciación de la Comunitat Valenciana y otro es la falta de inversiones en
infraestructuras y en otras cuestiones.

La verdad es que al principio no pensaba ni tan siquiera presentar una moción alternativa
porque entendía, sigo entendiendo, que lo que ustedes han hecho ahí es un ejercicio de ‘burla’, lo
digo hablando en términos políticos. De cambiar el nombre, que reivindicábamos al Estado
porque ustedes reivindican a la Generalitat cuando incluso ya les he citado uno de los ejemplos
que es el de los cuarteles de aviación, que son del SEPES. Yo igual estudiaría la posibilidad de
que el SEPES pasara a ser gestionado por las autonomías, pero de hecho ni eso está en debate ni
es cierto. Ustedes lo han mezclado todo bastante.

Esto va a ser así, golpe a golpe y verso a verso cada vez que tengamos la oportunidad.
Porque nosotros sí que queremos practicar no la valencianía, el valencianismo político y cada vez
que haga falta seguiremos reivindicando financiación e inversión del Estado. Y si ustedes cada
vez dirán que la Generalitat haga no sé qué presupuesto que los tienen aprobado desde hace
meses y el momento procesal oportuno es la elaboración de los PGE, pues seguiremos
reivindicándolo.

Y como, además, queremos practicar municipalismo, ustedes no por lo que se ve, ninguno
de los dos, porque ninguno ha hecho referencia ni votaron en su día y no sé si votarán hoy que
dejemos de ser rehenes los ayuntamientos, de dejemos de tener embargados nuestros remanentes,
lo hemos discutido ya esta mañana, y que nos dejen aplicarlos a las necesidades de la ciudad. Va
en el punto de la moción, si quieren lo votan, si no no.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel delegat d'Hisenda, Sr. Vilar, i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 21 Srs./Sres. regidors/es
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dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista i València en Comú (falten la Sra. Picó i el Sr.

Benlliure), i voten en contra els/les 10 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular. En conseqüència,

decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Sr. Monzó, del Grupo Popular, y de conformidad con la
alternativa suscrita por el delegado de Hacienda, Sr. Vilar, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Instar al Gobierno de España a un cambio en el sistema de financiación
autonómico mediante el cual se garantice una financiación justa para la Comunitat Valenciana.

Segundo. Instar al Gobierno de España y a los portavoces de los grupos parlamentarios del
Congreso y el Senado a realizar las enmiendas pertinentes en el proceso de discusión de los
Presupuestos Generales del Estado de 2017, de manera que se aumente significativamente las
inversiones del Estado en la Comunidad Valenciana y, en particular, en la ciudad de València.

Tercero. En este sentido, exigimos que los Presupuestos Generales del Estado incluyan
como mínimo las partidas presupuestarias relativas a:

3.1. Ejecutar el Parque Central y las operaciones ferroviarias consiguientes, como el
soterramiento de las líneas ferroviarias en la ciudad. En este sentido, exigimos al Gobierno
central que en los PGE de 2017 se incluyan partidas plurianuales para que se inicien los trámites
de la licitación y ejecución del canal de accesos subterráneo hasta la actual estación del Norte,
que permitirá la liberación del suelo actualmente ocupado por la infraestructura ferroviaria y se
pueda desarrollar el Parque Central con las determinaciones que recoge el planeamiento vigente.

Exigir también al Gobierno central que se incluya en los PGE 2017 y siguientes, la
consignación presupuestaria necesaria para la redacción de los estudios, proyectos, licitación y
ejecución, del 'túnel pasante' desde la estación del Norte, que permitirá una salida directa de los
trenes hacia Castellón.

Del mismo modo, exigimos al Gobierno central que se incluya en los PGE 2017 y
posteriores, consignación presupuestaria para la ejecución de las obras de soterramiento de las
vías del tren en Serrería, retrasándolas al sur del viejo cauce del río Turia.

3.2. Ejecutar el Corredor Mediterráneo, trascendental para nuestra Comunitat y la ciudad
de València y decisivo para impulsar el crecimiento económico y la generación de empleo.

3.3. Sin renunciar en ningún caso a otras operaciones ferroviarias de alta velocidad, el
Gobierno central debe realizar de inmediato las mejoras necesarias y posibles en las líneas
convencionales Valencia-Barcelona (Euromed y Talgo) con el fin de acortar la duración del
trayecto, así como la mejora del trazado de la línea Valencia-Zaragoza, y una mayor operatividad
de la red de cercanías de Valencia.

3.4. Exigir al Gobierno central que en los PGE 2017 se incorpore una partida para el
contrato programa del transporte del área metropolitana de Valencia, que solucione el agravio
comparativo que sufre esta ciudad históricamente, con otras grandes ciudades metropolitanas
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como Madrid y Barcelona, y que contribuirá a dotar a la EMT y la futura Autoridad
Metropolitana del Transporte de los recursos necesarios para un eficaz funcionamiento. Esta
dotación también facilitará que la Generalitat pueda terminar infraestructuras ferroviarias tan
necesarias como la inaplazable ejecución de la línea T2 del Metro, en el tramo comprendido entre
la calle Alicante y Nazaret, donde ya se ha realizado una fuerte inversión que está sujeta a un
deterioro permanente.

3.5. Que el Gobierno central tome las medidas necesarias tendentes a hacer frente a la
deuda contraída por el Consorcio Valencia 2007 con las correspondientes instituciones crediticias
y organismos dependientes de la Administración Central del Estado.

3.6. Que los próximos PGE contemplen una mayor inversión que facilite la ejecución de
obras como la regeneración del entorno de Sant Miquel dels Reis, así como el desarrollo y
ejecución de las operaciones urbanísticas vinculadas a los cuarteles existentes en la calle San
Vicente.

3.7. Consideramos que las principales instituciones culturales de la ciudad de Valencia, el
Museo de Bellas Artes, el IVAM y el Palau de les Arts, deben recibir unas dotaciones en cuanto a
inversiones y transferencias para su funcionamiento, en la misma proporción que otros
contenedores de arte de otras ciudades españolas del mismo nivel.

3.8. En relación con las infraestructuras hidráulicas, es necesario que el Estado asuma el
coste del último tramo del colector norte en la desembocadura del río Turia e infraestructuras
asociadas.

Cuarto. En otro orden de cosas, entendemos que los Remanentes de Tesorería de los
Ayuntamientos que han cumplido sobradamente con las reglas de gasto y sostenibilidad
financiera dejen de ser rehenes en manos del gobierno para la negociación de los Presupuestos
exigimos de inmediato:

4.1. Instar como medida mínima y de carácter inaplazable que por parte del Gobierno se
realice de manera urgente la iniciativa legislativa que conduzca lo más rápidamente posible a la
liberalización de la aplicación de remanentes y liquido de tesorería municipales, conforme a los
acuerdos que adopte el Pleno en uso de la autonomía local, de acuerdo con el TRLHL.

4.2. Impulsar un amplio acuerdo para lograr la reforma de la financiación local que cumpla
con las expectativas de los gobiernos locales reclamadas durante largo tiempo y plasmadas entre
otros acuerdos en la Declaración de València, suscrito por gran número de ayuntamientos
españoles como consecuencia de las Jornadas Municipalistas por una Financiación Justa el 16/17
de febrero de 2017.

Quinto. Trasladar este acuerdo a la Presidencia del Gobierno de España, al ministro de
Hacienda y Función Pública, a los portavoces de los Grupos Parlamentarios del Congreso y del
Senado, a la Junta de Gobierno de la FEMP y a la Presidencia de les Corts Valencianes."
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28 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 99
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el concurs de gestió del nucli
zoològic.

MOCIÓ

"El sacrificio de animales de compañía por parte de los Ayuntamientos ha sido sin duda
una práctica habitual (y desgraciadamente lo sigue siendo) al facilitar con ella las labores de
recogida y guarda de los perros y gatos abandonados en sus municipios. Pero esta realidad, lejos
de solucionar el problema, lo que consigue desgraciadamente es perpetuarlo.

Esta práctica, de una elevada crueldad, lo único que premia es una escasa conciencia social
que, en pleno siglo XXI, tolera el maltrato de los animales y un comercio abusivo e irresponsable

El Ayuntamiento de Valencia fue pionero en este país en la implantación del sacrificio cero
en su municipio encargándose la gestión del Núcleo Zoológico Municipal a una protectora,
consiguiendo con ello un éxito en el respeto al trato animal, que fue referente para otros muchos
municipios y que posteriormente trajo mayores progresos como el Plan de Esterilización Felina.

El actual Gobierno municipal, ha sacado a concurso la contratación del servicio de
recogida de animales, asistencia veterinaria y apoyo integral a los centros municipales de acogida
de animales de Benimàmet y Nazaret, con el evidente riesgo de gestión por una empresa privada,
cuyo único fin sea su lucro y por lo tanto carezca de la sensibilidad necesaria para llevar a cabo
este tipo de servicio público

El art. 18 de la Ley 4/94, de la Generalitat Valenciana, sobre protección de animales de
compañía, expresa claramente al hablar de la recogida, retención de los animales abandonados y
gestión de las adopciones, que:   'En la prestación de este servicio, los ayuntamientos, sin
perjuicio de su responsabilidad en el cumplimiento de la normativa aplicable, podrán concertar la
ejecución con entidades externas, dando prioridad a las asociaciones de protección y defensa de
los animales legalmente constituidas que lo soliciten…'.

Es por esto que realizamos las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Paralizar el actual procedimiento de contratación del servicio de recogida de
animales, asistencia veterinaria y apoyo integral a los centros municipales de acogida de animales
de Benimàmet y Nazaret.

Segundo. Reformular los pliegos de condiciones para la contratación de dichos servicios,
facilitando y valorando la concurrencia de protectoras de animales.

Tercero. Instar a la Generalitat Valenciana para que modifique la normativa vigente en
materia de animales de compañía, en el sentido de convertir nuestra Comunitat en territorio de
sacrificio cero."

DEBAT
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La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Bernal

“Gracias, Sr. alcalde. Sras. y Sres. concejales.

Hace más de una década el Ayuntamiento de Valencia implantó en esta ciudad, y además
pionero en este país, el sacrificio cero. Eso quiere decir que se le daba la gestión a una protectora
de animales y eso supuso dos cosas. En primer lugar, que lógicamente mejoraron las condiciones
de los animales y, en segundo lugar, que nos convertimos en referente y fueron muchos los
municipios que llamaban para copiar este modelo. En concreto, fue en el 2004 cuando se firmó el
convenio con la SVAP hasta el 2011 que se firmó el convenio con MODEPRAN. En total, son
13 años que hemos estado trabajando con protectoras de animales. Bien, cuando llega el
Gobierno del Cambio se cambia y ahora el ecologista Sr. Ribó ha decidido privatizar una gestión
que estaban haciendo las protectoras de animales.

Desde el punto de vista económico, el PP dio un presupuesto a la protectora de 600.000
euros. Lógicamente, cuando llega la crisis desgraciadamente se tuvo que bajar a 430.000 euros.
Por cierto que ustedes no han subido nada. Como inciso, han puesto unas jaulas en el
aparcamiento del núcleo zoológico municipal, unas jaulas que están medio rotas y que creo que
están sirviendo de almacén de tapones. Pero bueno, volvamos al presupuesto porque es
interesante. Este presupuesto, que digo que desgraciadamente tuvimos que rebajar a 430.000
euros, equivalía a la gestión del núcleo zoológico municipal. Y ahora ustedes con ese mismo
dinero pretenden que se lleve el núcleo zoológico municipal, el centro de avifauna exótica, el
plan colonial felino y el servicio de higienización y DDD, y además se puntúa a la baja la
empresa.

Pero señores, ¿qué les ha pasado? ¿Pero si los animalistas no eran ustedes? Sr. Ribó, el
ecologista es usted. ¿Qué ha pasado con el tema de los animales? ¿No venían a rescatar
personas?, ¿vienen a rescatar personas y abandonan a los animales? Vamos a ver, el tema de los
animales no se soluciona con sacrificios. Se soluciona haciendo campañas, luchando contra un
comercio abusivo e irresponsable, persiguiendo duramente el maltrato y el abandono como forma
de maltrato. Pero es que, además, ustedes tienen mucho más dinero. Inviertan en todo lo que
estoy diciendo y no se van a equivocar.

Y ahora, supongo que la Sra. Tello me dirá en su intervención la imposibilidad legal de
conveniar. Vamos a ver, en primer lugar, los convenios a dedo que tanto dice la Sra. Tello no
existen. Un convenio es un acuerdo y tú puedes acordar con quien estimes oportuno, eso lo
primero. Segundo, los convenios tienen la misma tramitación que un contrato. Luego no es que
se diera a dedo sino que, además, firman muchos funcionarios, aparte del concejal o concejala
correspondiente y por supuesto los secretarios que son fedatarios públicos. Y en tercer lugar,
usted se ampara en la Ley de Contratos del Estado de 2011, esa misma ley lo que hace es
excepcionar y deriva a una norma especial que en este caso es la Ley 4/1994, una ley autonómica
que en su art. 18 dice que en la prestación de este servicio –hablamos de la gestión de los
animales– podrán concertar los ayuntamientos la ejecución con entidades externas dando
prioridad a las asociaciones de protección y defensa de los animales legalmente constituidas que
lo soliciten.
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Evidentemente, este Grupo no va a entrar en la fórmula legal que ustedes establezcan, si es
un contrato o es un convenio; ahí no vamos a entrar. Lo que está claro es que se han presentado
unos pliegos que dejan fuera totalmente a las protectoras porque se piden unas ISO, porque se
pide una fianza, porque se pide un volumen de negocio que las protectoras no pueden cumplir y
ahí sí que nosotros vamos a pelear con uñas y dientes. Porque además consideramos que las
protectoras son los mejores garantes de los derechos de los animales. Y hablando de derechos,
me gustaría que en su intervención nos hablase de otro tipo de derechos porque en ningún
momento se han mencionado los derechos de los 14 trabajadores que están en el núcleo
zoológico municipal, tampoco se ha hablado del excedente de animales porque efectivamente hay
una saturación. Según los pliegos solamente podrá haber 100. Luego, ¿qué pasará con esos 300
animales que se van a quedar fuera? Y luego, usted dice que ha puesto la cláusula de sacrificio
cero. Pero, sin embargo, en uno de los pliegos, el que habla de las características del contrato, en
las penalidades no menciona para nada el sacrificio cero. ¿Quiere decir que si la empresa
sacrifica un animal no tenemos opción de decirles nada? Aquí no hay absolutamente nada,
solamente está en el pliego de condiciones técnicas.

Creo sinceramente que su gestión en este tema es una barbaridad, que lo que genera es
duda, lo que genera es miedo, genera de verdad vacío legal. Y lo que le estamos diciendo es que
pare la barbaridad, que reconsidere el tema, que paralice los pliegos [El president li comunica

y que lo reformule para priorizar a las protectoras deque ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
animales.

Gracias.”

__________

S’incorpora a la sessió el Sr. Benlliure.

__________

Sra. Jiménez

“La propuesta que lleva el Grupo Popular por supuesto tenemos que apoyarla porque desde
nuestro Grupo en el Congreso ya se apoyó, los animales no son cosas como así queremos que
sea.

Pero voy a más, desde aquí quiero dar las gracias también a todos los voluntarios de las
diferentes protectoras que están trabajando por el beneficio de nuestras mascotas abandonadas.
Quiero dar también las gracias a toda esta gente que ha dedicado su tiempo a estas protectoras
desde el 2004. Yo los comparo con los voluntarios de Cruz Roja, que ayudan a nuestros mayores
a domicilio y que no les importa la cantidad de horas que deben de estar para ayudar.

Yo, Sra. Tello, voy a hacer un titular. Usted tiene en estos momentos el Guantánamo
animal, tal cual. Tiene 400 animales allí dentro cuando su capacidad es de 80 a 100. Yo desde
aquí invito tanto a la Sra. Bernal como a usted a colaborar con ustedes en pedir ayuda a los
ayuntamientos correspondientes como Alboraia, como Mislata, como Paterna. Lo que no puede
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ser es que todos los animales que se abandonan en Sueca, en Alzira vayan a acabar en la
protectora nuestra de aquí de Valencia porque es imposible que entre esa capacidad. Hay 400,
entre perros y gatos, en estos momentos cuando su capacidad es entre 80 y 100.

Dicho esto, si en una pública, en una residencia de mayores se cumple la ratio de los
técnicos de enfermería y aún así nuestros mayores muchas veces por desgracia como hemos visto
en las últimas residencias no están en las mejores condiciones, si esto se privatiza lo que vamos a
conseguir, Sra. Tello, son dos cosas. Que la empresa que vaya a licitar se vaya a beneficiar
económicamente e indudablemente va a recortar en trabajadores porque, está claro, no va a tener
16, va a intentar que hagan el trabajo 8. Y yo creo que, antes de llegar a esta licitación que va a
ser muy complicado que cualquier protectora pueda entrar en ella, lo que debemos de hacer es
sentarnos, pedir ayuda a la Diputación. He visto que le ha sobrado dinero a la Diputación, pues a
lo mejor hay que pedir ayuda.

Y luego, Sr. Ribó, me parece asombroso que usted deje que ocurra esto. Hay una noticia
suya en el 2011 o 2012, no me acuerdo muy bien, en donde usted denunciaba al anterior
Gobierno y decía que porqué le habían quitado 20.000 euros para esterilizar. Es que ahora la Sra.
Tello en esa licitación solamente da 10.000 más, va a ser imposible que eso se pueda mantener.

Y luego, Sra. Tello, yo lo tuve que mirar ayer, mi compañero estuvo enfermo, me lo miré
yo, las dos ISO que usted pide en esa licitación he mirado todas las empresas de la Comunitat
Valenciana, todas, y ninguna reúne esos requisitos. ¿La va a traer usted de Zamora o la va a traer,
como las jaulas, de Italia? Porque en la Comunitat Valenciana no hay ninguna empresa que reúna
esos requisitos.

Usted dice que se ha gastado 50.000 euros en las mejoras. Le acabo de hacer las preguntas
ahora mismo, las recibirá en breve por nota interior. ¿30.000 euros en las jaulas?, ¿vienen de
Italia las jaulas? ¿Me quiere decir que en toda la provincia de Valencia y en toda la Comunitat
Valenciana nadie ha podido hacer esas jaulas que además no reunían lo que marcaba la ley?
Usted me contesta si esto es cierto, las han traído de Italia, de Roma o de Rusia.

Y si no hay ninguna empresa en la Comunitat Valenciana que reúna lo que usted pone en
la licitación, ninguna, o hacen una UTE o ya las tienen ustedes vistas quién es la que lo va ha
hacer. Pero le voy a decir una cosa, con todo mi cariño, como con las víctimas del terrorismo.
Vamos a hacer las cosas bien, no vamos a dejar esto en manos de personas que al final lo que van
a hacer va a ser un rédito económico, Sra. Tello. Creo que las protectoras el amor que les van a
dar a esos animales, el cariño que les dan a esos animales, si tienen que salir a las 7 de la tarde de
su trabajo y les llega una urgencia estoy convencida que por ese corazón voluntario se van a
quedar una hora más a cuidar de esos animales. De verdad, una reflexión, un , Sra. Tello,kit kat
vamos a pensar esto. Y yo, en serio, no sé si la Sra. Bernal querrá o no, pero me pongo a ayudar,
a que se siente a la mesa con todas las protectoras. No lo privatice, de verdad, que seguro que hay
solución. Y luego, vamos a buscar ayudas con la Diputación y con los pueblos.

Y también le voy a recordar otra cosa, la Sra. Moya creo que es, su diputada de
Compromís en el Congreso, viene desde el 2014 pidiendo albergues. No vamos a dejar esto en
las manos de una persona que… [El president li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció].
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Ya he terminado, gracias.”

Sra. Tello

“Bona vesprada.

Crec que sóc una persona comprensiva i comprenc la seua manera de fer política de molt
de , però en esta ocasió permeteu-me que comence la meua intervenció amb unapostureo
pregunta: senyores i senyors, especialment del PP, tenen vostés vergonya? I memòria? Tenen
vostés memòria? Com s’atrevixen a vindre ací amb una moció com esta després de 24 anys de
gestió nefasta en eixe centre d’animals abandonats, després d’haver-nos deixat una situació de
saturació màxima, d’insalubritat, perquè vostés varen fer a dit, sí, a dit, un conveni amb una
entitat gestora per a oblidar-se del tema i que s’apanyaren ells. Quina poca vergonya, de veres.

Parlen que varen ser pioners d’encarregar la gestió a una entitat protectora. Doncs també
una altra vegada em sembla que és de molta poca vergonya, perquè: Per què no parlen dels 11
mesos que estigueren sense pagar a eixa entitat protectora? Per què no parlen de la situació de
fallida a què els varen portar? Per què no ens conten l’adjudicació que varen fer amb l’entitat
gestora actual, al marge de les formes que ja les hem comentades, conte’ns l’acte
d’irresponsabilitat per mantenir durant molts anys un conveni signat quan des del primer dia no
es complia el que allí estava signat i parle del centre paral·lel que vostés al conveni li exigien a
MODEPRAN, un centre que després de sis anys ha sigut ara legalitzat perquè ha estat durant sis
anys sense estar documentat i legalitzat com tocava. Vostés varen signar un conveni amb esta
entitat que des del dia 1 ja no es complia. A més, vostés tampoc varen assignar cap euro a eixe
centre d’animals, un centre que evidentment per les dimensions que té no és allò que esta ciutat
necessita. Nosaltres entre un centre i l’altre, entre el de Natzaret i el de Benimàmet, ja hem gastat
quasi 100.000 euros i això en no arriba a 2 anys, no 24 com varen estar vostés. Al centre
d’animals exòtics de Natzaret no li assignaren cap pressupost, però no sols per al seu
manteniment sinó tampoc per a alimentar els animals. Sap vosté, Sra. Bernal, quen durant molts
anys els funcionaris anaven i van cada matí a les 7 del matí als mercats municipals a demanar
menjar sobrant per a poder alimentar als animals que estan allí perquè vosté no va assignar cap
pressupost per a donar-los de menjar? Sap vosté això, Sra. Bernal?

Nosaltres hem muntat la Regidoria de Benestar Animal perquè ens ho creguem. No és 
, nosaltres creguem que els animals han d’estar bé i els animals en Benimàmet no estanpostureo

bé, estan molt mal. Per això, hem decidit municipalitzar la gestió i no privatitzar-la com he sentit
comentar. Nosaltres volem assumir la gestió dels centres d’animals de la ciutat de València
perquè volem que la musculatura d’este Ajuntament puga fer la volta de 180 graus que necessiten
eixes instal·lacions després de tants anys d’abandonament.

Nosaltres, en els plecs que varem redactar, uns plecs que he de dir que els varem fer
pensant en el que necessiten els animals, no en qui accedirà o no, sinó si els animals necessiten
dos veterinaris, no vaig a demanar-ne un o cap, i si necessiten quatre vehicles doncs són quatre
vehicles i no cap o dos. Ací la veritat és que el problema ve que vostés fan  i obliden elpostureo
passat.

N’hi ha tres punts de proposta d’acord en la seua moció i li he de dir una cosa, Sra. Bernal,
estic d’acord amb els tres punts. Però o bé ja s’estan fent o bé no s’ajusten a la llei, i vosté que és
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advocada ho hauria de saber. Començaré pel punt núm. 3, que diu instar la Generalitat a què
modifique la normativa per convertir la nostra Comunitat en territori de sacrifici zero. Sí, estic
molt d’acord però resulta que ja s’està fent, resulta que la Conselleria ja porta mesos reunint-se
amb entitats i també amb la Regidoria de Benestar Animal de l’Ajuntament de València per a
assumir propostes de millora per a poder tenir una ordenança d’acord al segle XXI que tinga com
a màxima la protecció dels animals i no com la Llei 4/1994, que actualment encara regix a la
Comunitat Valenciana, de la qual vostés mai es varen preocupar d’actualitzar. Per tant, el punt 3
ja està en marxa, estic d’acord però ja està en marxa.

I ara venen els punts 1 i 2, i ací és on vostés, ni una ni l’altra, no s’han documentat. Perquè
vostés tinguen la informació de primera mà, la Regidoria de Benestar Animal quan va decidir
municipalitzar la gestió dels animals abandonats de la ciutat va fer uns plecs per a poder
contractar fora allò que calia, com els dic, eren dos veterinaris, set operaris, quatre vehicles i un
centre paral·lel per descongestionar. Als plecs exigim sacrifici zero. I després continue... [El

.”president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Bernal

“Sra. Tello, según la RAE, municipalizar es convertir en municipal un servicio público que
estaba a cargo de una empresa privada; privatizar es transferir una actividad pública al sector
privado; mentira, expresión o manifestación contraria a lo que se sabe, se piensa o se siente. Sra.
Tello, con estos pliegos de condiciones no está municipalizando, es mentira, usted está
privatizando y la empresa resultante va a llevar la gestión integral. Y usted, Sr. Ribó, es el
responsable por permitirlo y por tirar 13 años de lucha por la borda.

Usted, Sra. Tello, se lleva las manos a la cabeza por la cantidad de calumnias y falsedades
que se están diciendo en las redes sociales sobre usted, está totalmente agobiada por todo lo que
le están diciendo. ¿Pero es consciente que usted miente desde el primer momento privada y
públicamente? Vende humo y miente, y se lo voy a explicar. Vende humo con un comité de ética
que se ha sacado de debajo del sombrero porque se ha visto acorralada y los pliegos no dicen
nada del comité. O de un director veterinario para controlar la gestión, pues solo faltaría que no
se controlase la gestión.

Y mentiras, la mentira de que el sacrificio cero llegó con ustedes. ¿Pero qué me está
diciendo? Si hasta la Plataforma Carlos Pinazo que aglutina a 30 asociaciones protectoras de
animales se lo han explicado y en un comunicado al Sr. Ribó le han dicho que no, que lleva más
de una década.

Miente cuando dice que las empresas no van a obtener beneficios porque los presupuestos
son ajustados. ¿Pero desde cuándo una empresa no quiere obtener beneficios si usted misma
habla en el expediente de beneficio industrial?, ¿pero qué me está diciendo?

Miente cuando habla que la actual gestora es del PP, pero si estuvimos con la SVAP siete
años y usted formaba parte de la SVAP, y que yo sepa no es una doble espía que está en el PP y
en Compromís, luego no tiene nada que ver.
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Y mienten ustedes, Sra. Tello y Sr.Ribó, cuando hablan de ejercer el gobierno de forma
plenamente democrática. A usted le están pidiendo reunión desde hace meses, Sra. Tello, en
concreto, la actual gestora y no los recibe.

Les están pidiendo explicaciones a ustedes dos por las redes sociales de forma muy
educada y lo que hacen automáticamente es bloquear, bloquear y bloquear.

Como no ha podido hablar la Plataforma Carles Pinazo me han pedido por favor que
transmita un mensaje que voy a leer literalmente:

‘¿A quién queréis engañar? No se está municipalizando, se está privatizando. Una empresa
no es una ONG sin ánimo de lucro. Para ganar dinero mata animales,’

Y eso ustedes lo saben porque en su programa electoral, página 9, propuesta 4.1, dice: 
‘Acatar la recomanació legal que aconsella que els municipis treballen preferiblement amb
protectores i no amb gosseres ja que les primeres respecte la vida dels animals i les segones

. Blanco y en botella, Sra. Tello. Usted lo sabe y si no cambia le pesará sobre susacrifiquen’
conciencia.

Gracias.”

Sra. Jiménez

“Sra. Tello, mal vamos. Le voy a decir porqué. Postureo el suyo, postureo el de
Compromís.

Estas son las propuestas que hace mi Grupo en el Congreso, aquí las tiene. ¿Dónde está su
Grupo en el Congreso?, ¿apoyando a los animales? No. A usted le vino muy bien la campaña,
ahora no lo está haciendo. Postureo, no. Yo había empezado bien porque se lo había pedido por
favor, una buena colaboración, vamos a trabajar esto, el tema de las protectoras. Pero nos
encontramos enseguida, Sra. Tello, que sale diciendo postureo. Pues aquí lo tiene, los animales
no son cosas. Por eso los estoy protegiendo, no por otra cosa. Igual que las personas mayores y se
lo he explicado.

Si tenemos 400 perros, tenemos un Guantánamo allí para mascotas, usted ha sido dos años
la concejala responsable de esto. ¿Me quiere decir en dos años qué ha hecho? Porque, es cierto,
13 años ha estado ese refugio ahí y las condiciones no son las adecuadas, estoy de acuerdo con
usted. Pero, ¿por qué no ha pedido ayuda, Sra. Tello? ¿Por qué me habla a mí de postureo si lo
único que le estoy diciendo es que retroceda, que hable con las protectoras, que esa gente ama a
los animales, que no le va a importar estar allí 8 o 9 horas, no se van a salir de su horario, cosa
que un trabajador cuando llegue las 7 se va a ir y no se va a quedar con las urgencias.

¿Por qué no se ha sentado con su diputada en la Diputación pidiéndole ayuda para que
aquello esté e mejores condiciones? No podemos recoger todos los animales de la provincia. Yo
ayer estuve entregando comida blanda y vino una pareja jovencita con un perrito de Sueca, Sra.
Tello. La Policía Local les dijo que allí no había nada y que tenían que llevarlo a Valencia.
Siéntese que usted está gobernando, hable con las concejalas correspondientes, pongan más
albergues en los pueblos. Su diputada en les Corts, como bien ha dicho en Elche, quiere uno y
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quiere que sea con una protectora. Se ha reunido con la protectora, como así marca la ley
autonómica, preferiblemente que sean protectoras. Sra. Tello, léasela, por favor. Postureo no,
léaselo.

Y se lo he dicho, de verdad, con todo mi cariño. Lo mismo que le dije con las víctimas del
terrorismo. Hay cosas que se pueden solucionar, Sra. Tello, y no hay que llegar a la rotonda.

Y luego, me va a dar las facturas de los 30.000 euros que han gastado. Esas fantásticas
jaulas que las han traído posiblemente de Italia. Porque, ¿qué hace? ¿Dos meses que las ha
comprado? Esto está en Registro, que se lo han registrado en el Ayuntamiento. Están sujetas con
bridas, los animales se están escapando. ¿Eso es lo que a usted le preocupa?

Y una cosa le recomiendo, Sra. Tello. Yo ayer no pude entrar porque no le pedí permiso a
usted, porque este Gobierno te prohíbe poder entrar a dependencias del Ayuntamiento. Pero
usted… , en vez de quedarse[El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
fuera cuando ha ido a visitarlo tendría que haber entrado dentro a ver el Guantánamo animal que
tiene allí dentro.

Buenas tardes.”

Sra. Tello

“Com m’he quedat adés a mitges continue, després contestaré el demés.

Nosaltres varem fer uns plecs per a poder contractar dos veterinaris, set operaris i quatre
vehicles, i demanàvem un centre paral·lel, igual com el demanà la Sra. Bernal quan va signar
amb anterioritat, fins que nosaltres puguem tindre unes instal·lacions adequades. Perquè, encara
que la Sra. Jiménez no ho sàpia, des del primer dia estem treballant en eixa línia i esperem que
prompte puguem trobar la solució, cosa que en 24 anys de PP no la varen trobar.

En estos plecs, a demés d’això, exigim sacrifici zero i demanem que es prioritze les
protectores, exactament el que vostés estan dient. Sí, senyores, jo he sigut membre d’una
protectora i jo vull que guanye una protectora, i així ho vaig posar en els plecs. Què passa? Quan
estos plecs arriben al Servei de Contractació ens els tira cap arrere dient açò –tinc l’informe, si
volen vostés es poden fer una fotocòpia–: ‘Dicho criterio de priorizar a las protectoras puede
contravenir los principios inspiradores de la contratación administrativa de libre concurrencia,
igualdad y no discriminación. El vigente texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público en el que se establece que los órganos de contratación darán a los licitadores y
candidatos un tratamiento igualitario y no discriminatorio’.

És en eixe moment que ens tornen els plecs quan nosaltres hem de llevar eixa frase que
havíem posat que volíem prioritzar les protectores. No volíem llevar-la però la Llei, senyores i
senyors, jo no sé si potser als del PP els pareix un poquet estrany, però la Llei és aixina i ens
obliga. Una vegada açò, varem pensar en fer un conveni com havia fet la Sra. Bernal
anteriorment i és llavors l’Advocat de la Ciutat es diu que no es pot fer un conveni, i ens diu el
següent: ‘Ustedes lo que quieren es contratar la prestación de un servicio y esto se rige por lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y deben de adjudicarse
a la oferta económicamente más ventajosa conforme a los principios de no discriminación e
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igualdad de trato entre los candidatos que reúnan las condiciones de aptitud para su ejecución’. 
I després, acaba dient: ‘Per tant, la contractació ha de regir-se per la Llei de contractes del sector
públic i no per un conveni’.

Sra. Bernal i Sra. Jiménez, encara que no ho sàpien, ací hem de regir-nos per unes lleis i
estes lleis diuen que el procés administratiu s’ha de fer exactament igual com l’hem fet. De fet,
fins i tot la Conselleria d’Hisenda ha dit exactament el mateix. En tot cas, guanye qui guanye
eixe concurs, nosaltres municipalitzem, el control serà municipal, els treballadors en gran mesura
seran municipals i garantim sacrifici zero en tot moment.

Sols dir que, a demés, duem setmanes parlant amb les protectores per fer eixe comité.”

VOTACIÓ

La moció subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el concurs de gestió del
nucli zoològic, és rebutjada pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups
Compromís, Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels
Grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra. Picó).

__________

La  informa que les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estanpresidència
disponibles electrònicament des d'este moment.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la brutícia al costat de la
platja de Pinedo.

"Els antics locals d’oci que es troben a Pinedo, molt prop de la platja, s’han convertit en un

autèntic femer, perillós i indigne per a una ciutat com València.

PREGUNTES

1a. Si es tracta d’una propietat provada, s’ha iniciat expedient per requerir a la propietat
que netege i mantinga en les condicions adequades estos terrenys?

2a. Si la propietat es pública, quina actuació es pensa realitzar i en quin termini?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"Aquesta pregunta ja va ser contestada en la Comissió de Medi Ambient del passat 20

d’abril de 2017."
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30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la renovació del
clavegueram en Torrefiel.

"S’ha iniciat per part de l’Ajuntament el procediment per a adjudicar i executar la

renovació del clavegueram del barri de Torrefiel.

PREGUNTES

1a. En què consistixen estes obres?

2a. En quins carrers s’executarà esta obra?

3a. Quan esta previst que s’adjudiquen?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"Les obres consistixen en la renovació del clavegueram al barri de Torrefiel en aquells
llocs en què s’ha trobat pels tècnics municipals enderrocs i dislocaments en els col·lectors. 

Aquestes conduccions són antigues i de dimensions reduïdes, sense complir la normativa
municipal actual i han donat molts problemes de manteniment i neteja.

L'obra s'executarà en el carrer del Mestre Marzal, de l'Escultor Piquer, de Pedro Patricio
Mey i de Domingo Gómez.

L'adjudicació depén dels tràmits administratius, els quals ara estan en període de
presentació d'ofertes per les empreses."

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la recollida de productes
fitosanitaris.

"Els productes fitosanitaris que es troben fora d’us constituïxen un problema per als

llauradors que moltes vegades no saben com desfer-se d’ells. Es tracta de productes que han sigut

prohibits i que moltes vegades es troben guardats i sense usar.

PREGUNTES

1a. On poden dipositar els llauradors de València els productes fitosanitaris que no
utilitzen?
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2a. Qui gestiona i com estos productes en València?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"1a. Els envasos de productes fitosanitaris són recipients de cartó i paper, metall i plàstic

de diferents tipus que han estat en contacte directament amb qualsevol producte fitosanitari. Els

residus fitosanitaris són residus perillosos (Reial decret 952/1997, de 20 de juny; codi CER

020105: residus agroquímics). La Llei 22/2011, de 28 de juliol, de residus i sòls contaminats,

considera que els envasos que han contingut residus perillosos són també residus perillosos.

Tenint aquesta consideració en compte, l'agricultor, per tant, és productor de residus d'envasos

fitosanitaris ja que en la seua activitat genera aquests residus. La normativa estableix que els

posseïdors de residus estaran obligats, sempre que no procedisquen a gestionar-los per ells

mateixos, a lliurar-los a un gestor autoritzat per a la seua valorització o eliminació o a participar

en un acord voluntari o conveni de col·laboració que comprenga aquestes operacions.

2a. En València existeixen dos gestors autoritzats:

URBAMAR LEVANTE RESIDUOS INDUSTRIALES,
SL

NUEVO DIQUE DEL ESTE, S/N, PUERTO AUTÓNOMO DE
VALENCIA VALENCIAVALENCIA

TERMINALES PORTUARIAS, S.L. NUEVO DIQUE DEL ESTE, S/N VALENCIAVALENCIA

Una vegada arreplegats i transportats fins a les instal·lacions es procedeix al seu
tractament.

Es té com a finalitat reduir els nivells de toxicitat i perillositat, per a aconseguir que la seua
valorització o dipòsit en abocador siga segur.

Cada residu perillós té un diferent tractament, però en general es divideixen en tractaments
físics, biològics i químics.

Després d'açò, s'aconsegueix estabilitzar el residu després d'haver eliminat les substàncies
tòxiques o reduir-les fins a nivells segurs.

Una vegada fet, es procedeix a la seua valorització energètica (incineració) o al seu dipòsit
controlat (abocador)."

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la informació dels servicis
de neteja en Falles en Twitter.
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"El passat dia 10 de març, a les 12:38 hores, un tuit oficial de l’Ajuntament de València

deia el següent:

 'Més de 7.500 persones reforcen els servicis addicionals de neteja durant les Falles #Falles
2017.'

Sabem que esta informació no es certa i ens preocupa que el Twitter de l’Ajuntament de
València altere la realitat i difonga informació que no es correspon amb la realitat.

PREGUNTES

1a. Qui va difondre este tuit?

2a. Per què no es va revisar la informació continguda en este tuit?

3a. És esta la línia informativa de l’equip de govern municipal?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegalt de Relacions amb els Mitjans

"Efectivament el dia 10 de març es va llançar un tuit amb un contigut erroni que, el mateix

dia, es va rectificar amb el contigut adequat i, fins i tot, enllaçant a la nota de premsa on també

apareixia la informació correcta."

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la neteja als voltants dels
punts de venda ambulant de menjar en Falles.

"Enguany hem pogut comprovar la gran proliferació de carrets/remolcs de venda ambulant

de menjar durant les festes de les Falles en tota la ciutat de València, que han creat al seu voltant

una gran brutícia durant totes les festes sense que l’Ajuntament haja ficat els mitjans adequats per

a mantindre nets estos espais.

PREGUNTES

1a. És conscient l’equip de govern de la necessitat d’evitar que al voltant d’estos
carrets/remolcs augmente la brutícia?

2a. Es pensa estudiar actuacions al respecte per a proper any 2018?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva
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"El que hem pogut comprovar enguany és una reducció del nombre de llocs de venda de

menjar a l’haver-se limitat pel ban de Falles la col·locació de llocs de venda a sols un costat del

carrer, amb un nombre màxim de 20 llocs (sols 4 dels quals podien estar destinats a l’eaboració

d’aliments) i una extensió màxima de 120 metres linials.

A més, s’han detallat també al ban les característiques dels llocs d’elaboració de menjar
per tal de garantir que complisquen les corresponents mesures de salubritat i higiene.

Pensem que estes mesures són positives i contribuixen a reduir els residus generats i
l’impacte negatiu en la ciutat i en la salut de les persones. Per tot això, continuarem treballant en
esta línia."

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el nombre de falles
sancionades per incompliment d'obligacions de neteja.

"Com ja sabem, les comissions falleres tenen l'obligació de mantindre net el carrer on

s'ubiquen i més encara si realitzen actes festius. L'Ajuntament va anunciar que havia sancionat a

diverses comissions falleres per incompliment de les obligacions de neteja.

PREGUNTES

1a. Quines són les comissions falleres sancionades este any (relació completa)?

2a. Per quins motius en cadascuna d'elles?

3a. Quina és la quantia econòmica de cadascuna d'elles?"

RESPOSTES 

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. A la zona 1, 4 falles en Ciutat Vella, 3 falles en l'Eixample, 2 falles en Patraix i 2

falles en Jesús; A la zona 2, 1 falla a Algirós i 1 falla en Rascanya; A la zona 3, 1 falla en els

Poblats Marítims.

2a.   Per infracció de l'article 22 de l'Ordenança municipal de Neteja urbana: 'Els
organitzadors d'un acte públic al carrer seran responsables de la brutícia derivada de la celebració
de l'acte al carrer a i per tant estan obligats a realitzar la seua neteja'.

Per infracció dels articles 34 de l'Ordenança municipal de neteja urbana: “Els usuaris tenen
l'obligació d'utilitzar els contenidors en les condicions adequades, i s'abstindran de qualsevol
manipulació que poguera dificultar la seua recollida, seran responsables de la deterioració que els
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recipients puguen patir per la seua culpa, negligència o imprudència. La mateixa obligació
s'estableix per a les barres protectores, pivots, barrots, etc., i marques fixades de les zones de
recollida, si les hi haguera'.

Per infracció de l'article i 77 (apartats 1 i 3) de l'Ordenança municipal de neteja urbana: “Es
consideraran infraccions a la present Ordenança les següents: Quan a les normes sobre neteja:

 1. Realitzar qualsevol acte que produïsca brutícia o siga contrari a la neteja i decor de la
via pública.

 2. Manipular, rebuscar i retirar tota classe de residus dipositats tot esperant la seua
recollida pel servei municipal."

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"De conformitat amb les dades que consten en el sistema informàtic municipal, en la data

de l'elaboració de la present resposta, no s'ha aprovat encara cap resolució sancionadora a

comissions falleres per incompliment de l'Ordenança municipal de neteja.

A estos efectes s'informa que, amb dates de 19 i 21 d'abril, per part del Servei de Neteja
s'han remés 14 actes d'infracció alçades a altres tantes comissions falleres, i es troben, per tant,
pendents de tramitació els corresponents expedients sancionadors, ja oberts i amb l'acord
d'incoació preparat i sense que en data de hui cap de les 14 comissions haja resultat encara
sancionada."

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el reciclatge durant les
Falles.

"En el balanç realitzat sobre neteja i residus en les Falles d’este any 2017 es va indicar que

s’havia produït un increment en la recollida selectiva tant de vidre com de cartró i paper i

d’envasos.

PREGUNTA

Quina quantitat en cadascun dels residus es va recollir en les Falles de 2016 i en les de
2017 (quadre comparatiu)?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"S'adjunta quadre comparatiu."
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##ANEXO-1610468##

TOTALES

2016 7.376.348   

2017 7.636.755   

% 3,53%

2016 -                

2017 57.980         

%

2016 222.500       

2017 271.199       

% 21,89% 2016 2.233.380   

2016 166.650       2017 2.338.000   

2017 194.296       % 4,7%

% 16,59%

2016 146.200       

2017 137.580       

% -5,90%

2016 197.432       

2017 257.583       * Producció estimada

% 30,47%

ENS

vidre

CENDRA

R.U

Orgànica

PyC

eell
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36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la distribució de la xifra
destinada a la neteja en Falles.

"Des de la Delegació de Neteja i Residus Sòlids es va informar que enguany es destinaven

1,1 milions d’euros per a la neteja durant les festes de les Falles. Com que entenem que sent una

xifra important no s’ha notat en els carrers de la nostra ciutat, formule la següent pregunta:

Quin és el desglossament d’estos 1,1 milions d’euros (per dies, per accions i per barris)?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"Cost del reforç de neteja i recollida en referència a un mes sense activitat festiva de l'any.
Esta despesa està conemplada dins de la programació per a l'any 2017, aprovada en la Junta de
Govern Local de 30 de desembre 2016.

Zona 1: 895.504,11 €.

Zona 2: 167.021,96 €.

Zona 3: 46.039,07 €.

Total: 1.108.565,14 €.

El dispositiu de neteja de Falles ja va ser contestat en la Comissió de Medi Ambient del
passat 23 de març."

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la formació dels barquers
del Saler.

"Segons hem pogut saber, el Patronat de Turisme de València posarà en marxa un projecte

de formació als barquers del poble del Saler per tal que siguen transmissors del valors de

l’Albufera.

El passat dia 16 de febrer d’este mes vàrem presentar una moció a la Comissió de Medi
Ambient en què sol·licitàvem la creació de la figura del barquer valencià i la creació d’una escola
de perxadors per a tots els pobles del sud.

Ara es trobem amb esta noticia i ens preocupa molt que només es parle d’un dels pobles de
València, deixant als atres al marge i inclús a atres poblacions de l’Horta Sud.
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PREGUNTES

1a. Com es materialitzarà esta col·laboració entre la Diputació i el nostre Ajuntament?

2a. En què consistirà esta formació als barquers?

3a. Per quines raons només es contempla el Saler i no tots els pobles del sud de València?

4a. Quan es ficarà en marxa esta formació?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"1a. Es tracta d’un programa de participació dels agents turístics locals del Saler.

2a. En sensibilitzar sobre la conservació i difusió del patrimoni del parc i del poble del
Saler, dirigida a la comunitat de barquers del Saler.

L’objectiu és compartir amb el col·lectiu dels barquers tot el coneixement relatiu a les
tècniques d’interpretació del patrimoni i guiatge als visitants.

Com a valor afegit, les jornades estan dissenyades per a encaixar amb els continguts de la
certificació professional Promoció turística local i informació al visitant, amb el codi HOTI0108,
de forma que si els participants volgueren sol·licitar-la disposarien d’un certificat que acredita
part dels coneixements i experiència requerits per obtindre aquesta professionalitat tan vinculada
a la seua activitat.

3a. El programa va dirigit al barquers, no als pobles on viuen.

4a. En breu."

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en la zona de Joan Llorenç.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta

entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.
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En esta situació es troba la zona de Juan Llorens.

PREGUNTES

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot en la zona
de Juan Llorens?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?

6a. Considera l’Ajuntament suficient este servici de neteja? El pensa millorar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. 1 peó conductor amb furgoneta i 1 peó conductor amb rentavoreres.

2a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s'ha incrementat en un 122 %, s'atén de

manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

3a.  Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 8:30 h i dura

aproximadament 1 h.

4a. Cost econòmic anual 11.322,45 €.

5a. Sí, es presta servei de rentat en alguns carrers.

6a. A la finalització del servei els nivells de neteja aconseguits es consideren acceptables,

sense perjudici de la revisió de serveis per a 2018 general de la ciutat."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en el barri de la Creu Coberta.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta

entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.
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Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba el barri de la Creu Coberta.

PREGUNTES

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot en el
barri de la Creu Coberta?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?

6a. Considera l’Ajuntament suficient este servici de neteja? El pensa millorar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. 1 peó conductor amb furgoneta i 1 peó conductor amb rentavoreres.

2a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s'ha incrementat en un 122 %, s'atén de

manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

3a.  Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 7:00 h i dura

aproximadament 3 h.

4a. Cost econòmic anual: 32.799,17 €.

5a. Sí, es presta servei de rentat en tots els carrers.

6a. A la finalització del servei els nivells de neteja aconseguits es consideren acceptables,

sense perjudici de la revisió de serveis per a 2018 general de la ciutat."
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40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en el barrio de Jerusalem, a les zones properes a la
discoteca del carrer de Sant Vicent Màrtir.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba en el barri de Jerusalem, a les zones properes a la discoteca del
carrer de Sant Vicent.

PREGUNTES

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot en el barri
de Jerusalem, a les zones properes a la discoteca del carrer de Sant Vicent?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?

6a. Considera l’Ajuntament suficient este servici de neteja? El pensa millorar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. 1 peó conductor amb furgoneta i 1 peó conductor amb rentavoreres.

2a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s’ha incrementat en un 122 %, s'atén de

manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

3a.  Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 10:30 h i dura

aproximadament 2 h.
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4a. Cost econòmic anual: 11.322,45 €.

5a. Sí, es presta servei de rentat en tots els carrers.

6a. A la finalització del servei els nivells de neteja aconseguits es consideren acceptables,

sense perjudici de la revisió de serveis per a 2018 general de la ciutat."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en la Gran Via de Ramón y Cajal – Plaça d'Espanya.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba la Gran Via de Ramon i Cajal-Plaça d'Espanya.

PREGUNTES

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot en la Gran
Via de Ramon i Cajal-Plaça d'Espanya?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?

6a. Considera l’Ajuntament suficient este servici de neteja? El pensa millorar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. 1 peó conductor amb furgoneta i 1 peó conductor amb rentavoreres.
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2a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s'ha incrementat en un 122 %, s'atén de

manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

3a.  Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 8:00 h i dura

aproximadament 2 h.

4a. Cost econòmic anual 11.322,45 €.

5a. Sí, es presta servei de rentat en tots els carrers.

6a. A la finalització del servei els nivells de neteja aconseguits es consideren acceptables,

sense perjudici de la revisió de serveis per a 2018 general de la ciutat."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot al barri de Benimaclet.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba el barri de Benimaclet.

PREGUNTES

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot al barri de
Benimaclet?

2a. En quins carrers es fa esta neteja?

3a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

4a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

5a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

6a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?
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7a. Considera l’Ajuntament suficient este servici de neteja? El pensa millorar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a.  1 brigada motoritzada amb bolquet amb 1 conductor i 4 peons;  1 agranadora amb

conductor; 1 cuba de rentat amb 1 conductor i 1 peó, després de l'escombratge.

2a.  Els carrers on es realitza aquesta neteja són: Pl. Benimaclet, C/ Mestre Caballero, C/

Puçol, C/ dels Sants, C/ Murta, C/ Benicolet.

3a.  El dispositiu de neteja de diumenge i festius s'ha incrementat en un 122 %, s'atén de
manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

4a. Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 6:30 h i dura
aproximadament 1:30 h.

5a. Cost econòmic anual: 28.756,66 €.

6a. Sí.

7a. A la finalització del servei els nivells de neteja aconseguits es consideren acceptables,
sense perjudici de la revisió de serveis per a 2018 general de la ciutat."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot al barri del Carme.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba el barri del Carme.

PREGUNTES

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot al barri del
Carme?
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2a. En quins carrers es fa esta neteja?

3a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

4a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

5a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

6a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?

7a. Considera l’Ajuntament suficient este servici de neteja? El pensa millorar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. 3 operaris manual amb carretó i 1 operari conductor amb màquina rentavoreres.

2a. Els principals carrers afectats són:  Damià Forment, plaça del Carme, carrer dels 

Cavallers i carrers que el atravessen, plaça del Tossal, plaça de la Mare de Déu.

3a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s’ha incremenat en un 122 %, s'atén de
manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

4a. Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 6:45 h i dura
aproximadament 2 h en paral·lel.

5a. Cost econòmic anual: 11.322,45 €.

6a. Sí, es presta servei de rentat en tots els carrers."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot al barri de Russafa.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.
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En esta situació es troba el barri de Russafa.

PREGUNTES

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot al barri de
Russafa?

2a. En quins carrers es fa esta neteja?

3a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

4a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

5a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

6a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?

7a. Considera l’Ajuntament suficient este servici de neteja? El pensa millorar?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. 2 operaris d’agranat manual amb carretó i 1 operari conductor amb máquina

rentavoreres.

2a. Els principals carrers afectats són: Gran Via Germanies, primers trams de carrerrs de

Cuba, de Sueca i de Càdis, de Mossén Femenia, del Dr Serrano, de Carlos Cervera, del Baró de

Cortes, del Dr. Landete i del Clero.

3a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s’ha incrementat en un 122 %, s'atén de
manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

4a. Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 7:00 h i dura
aproximadament 1.45 h cada peó.

5a. Cost econòmic anual: 11.419,63 €.

6a. Sí, es presta servei de rentat en alguns carrers."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en la zona de Ciutat Jardí.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.
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Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba la zona de Ciutat Jardí.

Per tot el que exposat, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot en la zona
de Ciutat Jardí?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Dispositiu horaris i dies d'actuació any 2017: 1 brigada motoritzada amb bolquet amb

1 conductor i 4 peons; 1 agranadora amb conductor; 1 cuba de rentat amb 1 conductor i 1 peó,

després de l'escombratge.

2a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s’ha incrementat en un 122 %, s'atén de

manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

3a.  Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 8:30 h i dura

aproximadament 2 hores.

4a. Cost econòmic anual: 41.048,1 €.

5a. Es presta servei de rentat en la zona pavimentada, no en la terra."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en la plaça del Xúquer.
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"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba la plaça del Xúquer.

Per tot el que exposat, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot a la plaça
del Xúquer?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. 1 equip d’escombratge manual motoritzat amb vehicle auxiliar d’escombratge porter 

amb 1 peó.

2a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s’ha incrementat en un 122 %, s'atén de

manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

3a. Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 7:15 h i dura

aproximadament 2 h.

4a. Cost econòmic anual: 3.038,28 €.

5a. No es presta servei de rentat per ser una zona de terra i jardí."
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47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en la plaça d'Hondures.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre atres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de Valéncia, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba  la plaça d'Hondures.

Per tot el que exposat, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot a la plaça
d'Hondures?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a.   1 brigada motoritzada amb bolquet amb 1 condutor i 4 peons; 1 agranadora amb

conductor; 1 cuba de rentat  amb 1 conductor i 1 peó, després de l'escombratge.

2a. El dispositiu de neteja de diumenge i festius s'ha incrementat en un 122 %, s'atén de

manera més acurada la programació de neteja dels espais on es produeix botellot.

3a. Es presta el servei els diumenges i festius (67 dies). Comença a les 10 h i dura
aproximadament 1 h.

4a. Cost econòmic anual: 19.541,90 €.

5a. Sí."
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48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el dispositiu de neteja de
residus generats per la pràctica del botellot en la plaça del Cedre.

"La pràctica del botellot a la nostra ciutat s’ha convertit en un greu problema que afecta
entre altres aspectes a la neteja dels espais públics on té lloc i genera una gran brutícia als carrers.

Al respecte, les queixes veïnals continuen produint-se i des d’este Grup polític hem reiterat
la necessitat de millorar la neteja d’estos espais, i sobre tot el temps, ja que no és tan ràpida i
diligent com hauria de ser.

La ciutat de València, sobretot els caps de setmana, concentra gran quantitat del que
podrien anomenar microbotellots, i inclús en alguns casos botellots ambulants, que requerixen un
treball molt ben coordinat de neteja.

En esta situació es troba el barri de plaça del Cedre.

Per tot el que exposat, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quin és el dispositiu de neteja de residus generats per la pràctica del botellot a la plaça
del Cedre?

2a. Quin és l’increment de mitjans personals i materials?

3a. Quins dies i en quins horaris es porta a terme esta actuació?

4a. Quin és el cost econòmic d’esta neteja?

5a. Posteriorment a la neteja manual i mecànica es fa una rentada?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"La plaça del Cedre està inclosa dins de l’àmbit de neteja de la zona de Ciutat Jardí, amb la
qual cosa queda contestada aquesta pregunta en el punt 45 de l’ordre del dia del Ple."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre les zones d'ubicació de
contenidors pintades de verd.

"Fa aproximadament un mes i mig es varen pintar de verd les zones on estan ubicats els

contenidors tant de RSU com de selectiva, per a, segons l'Ajuntament, visualitzar millor les zones
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de contenidors. En el seu moment ja denunciàrem que això no tenia sentit perquè la pintura aniria

desapareixent amb el necessari repintat constant i que la brutícia seria més evident. Ara, a la vista

de com estan estos espais (adjuntem fotografies), formulem les següents preguntes:

1a. Pensa mantindre l'Ajuntament estes zones pintades de verd?

2a. Quantes vegades s'han repintat estes zones i quines concretament?

3a. A la vista de les fotografies, pensa que s'ha conseguit l'objectiu?"
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RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. La senyalització verda experimental de les àrees d'aportació de contenidors en les

zones de recollida selectiva orgànica de Sant Marcel·lí I de Benimaclet, així com en una zona de
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Montolivet es mantindrà el temps necessari per a extraure conclusions ben fundades sobre la seua

contribució a la senyalització, neteja i ornament d’aquestes àrees de contenidors, així com per a

fonamentar igualment els costos anuals de manteniment.

2a. Des de la seua execució, al passat mes de gener del corrent any, no ha hagut cap illa

que s’haja repintat i oferixen en general un estat acceptable de conservació. Durant la seua

execució, el mateix dia que s’estaven duent a terme es van repassar unes ubicacions que s’havien

treballat amb el terra humit.

3a. Sobre la formulació de conclusions definitives sobre la senyalització verda

experimental, esperarem al primer any complet de la seua execució."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre increment de la partida anomenada
Reformes col·legis municipals, del Pressupost Municipal 2017.

"En el 2º expediente de modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito

del Presupuesto de 2017, aprobado en la sesión del Pleno municipal del pasado día 30 de marzo

de 2017, se incluye un incremento de 63.000 € en la partida CD110 32300 63200 Reforma

colegios municipales.

 A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué concretas actuaciones está previsto llevar a cabo en los colegios municipales con
esos 63.000 € adicionales?

2ª. ¿Y con los 87.137,30 € en que se incrementó la citada partida en el primer expediente
de modificación de créditos del Presupuesto municipal 2017?

3ª. ¿Se han redactado ya los correspondientes proyectos de obra?

4ª. ¿Cuándo está previsto iniciar las obras correspondientes a cada una de estas
actuaciones?

5ª. ¿Cuándo está prevista su finalización? ¿En 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo delegat de Servicis Centrals

"1a.  Es va incloure un increment de 60.000 € per a l'execució de les obres d’instal·lació
d'ascensor i adequació a la normativa d'accessibilitat de l'Escola Infantil la Senyera i 3.000 € per
a l'execució de les obres d'ampliació i millora en aula inferior de la Universitat Popular de
Benimàmet.
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2a.  Correspon a les obres de reformes vàries en el Col·legi Públic Municipal Santiago
Grisolía, adjudicades al novembre de l'any 2016 però no començades fins a gener de l'any 2017.
Com que no hi havia consignació en esta partida en el Pressupost de 2017 per a poder tramitar les
factures,  va ser necessari tramitar esta modificació de crèdits.

3a. El projecte d'obres de reformes vàries en el CPM Santiago Grisolía va ser redactat l'any
2016. El projecte de les obres d’instal·lació d'ascensor i adequació a la normativa d'accessibilitat
de l'Escola Infantil la Senyera s'està redactant actualment. El projecte d’ampliació i millora en
aula inferior de la Universitat Popular de Benimàmet es redactarà seguint les instruccions
marcades per la Universitat Popular.

4a. Les obres de reformes vàries en el CPM Santiago Grisolía van començar el 4 de gener
de 2017. L'inici de les obres d’instal·lació d'ascensor i adequació a la normativa d'accessibilitat
de l'Escola Infantil la Senyera està prevista després de l'adjudicació i una vegada acabat el curs
escolar. Les obres d’ampliació i millora en aula inferior de la Universitat Popular de Benimàmet
començaran després de l'adjudicació i d'acord a les indicacions de la Universitat Popular.

5a. Les obres de reformes vàries en el CPM Santiago Grisolía finalitzaren el 5 d'abril de
2017. La finalització de les obres d’instal·lació d'ascensor i adequació a la normativa
d'accessibilitat de l'Escola Infantil la Senyera estan previstes abans que comence el curs escolar
al setembre de 2017. Les obres d’ampliació i millora en aula inferior de la Universitat Popular de
Benimàmet es preveu que s'acaben durant l'any 2017."

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el pagament de taxes d'examen en
cursos municipals d'idiomes.

"A principios del presente mes de abril, la delegada de Formación y Empleo anunció que el

Ayuntamiento de València, para impulsar la formación en idiomas, pagará las tasas de examen a

todas las personas que participen en los cursos de idiomas organizados desde su delegación y que

aprueben el .First Certificate in English

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. De la misma manera, ¿va a pagar también el Ayuntamiento de València las tasas de
examen de todos los alumnos que participen en los cursos de idiomas que se ofertan desde la
Concejalía de Juventud y que aprueben el correspondiente examen, ya sea el o elFirst 
equivalente en los demás idiomas?

2ª. En caso negativo, ¿por qué razón?

3ª. En caso afirmativo, ¿a partir de cuándo va a pagar el Ayuntamiento las tasas de examen
de los alumnos que participen en los cursos de idiomas que se ofertan desde la Concejalía de
Juventud y que aprueben el correspondiente examen, ya sea el o el equivalente en los demásFirst 
idiomas?"
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RESPOSTES

Sra. Gómez, delegada de Formació i Ocupació i d'Emprenedoria

"La Delegación de Empleo y Emprendimiento del Ayuntamiento realiza cursos de
formación para desempleados que tienen como objetivo favorecer y mejorar su empleabilidad. El
aprendizaje en idiomas es una de las competencias más valoradas por los empleadores como
condición aduecuada para la elección de un candidato. Por ello resulta adecuado y necesario
aumentar la oferta formativa en este ámbito y en este sentido el Ayuntamiento ha incrementado
la oferta de cursos y su diversificación. 

Desde esta perspectiva y como acción encuadrada en el ámbito descrito de favorecer la
empleabilidad uno de los colectivos más afectados por las cifras de desempleo en nuestra ciudad
se estudian y promueven acciones que deriven en un acceso a mejores niveles de empleabilidad
en un aspecto tan importante como el aprendizaje en idiomas.

De ahí que la obtención de titulaciones recogidas por el Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas (MCER) sea una de las acciones a tener en cuenta por esta
Delegación por su efecto positivo en la mejora de la empleabilidad de los jóvenes.

La implantación y puesta en práctica de las diferentes acciones de esta Delegación se
realizan y se realizarán con escrupuloso respeto de las normas y procedimientos correspondientes
y como no podría ser de otra manera sin conculcar ningún convenio o acuerdo anteriormente
suscrito que tenga incidencia en la actuación descrita."

Sra. Oliver, delegada de Joventut

"1ª. Se trata de dos medidas complementarias no excluyentes. La Concejalía de Juventud
aprobó mediante convenio de colaboración con la federación de academias de idiomas en
Valencia una tarifa joven para el estudio de cuatro idiomas, para todos los niveles:

Inglés
Francés
Alemán
Chino

Formación que se imparte en 7 centros de la ciudad en 2016, a los que se han sumado este
año 3 centros más y esperamos que esta red siga creciendo en los próximos cursos.

La Concejalía de Empleo viene desarrollando propuesta dirigidas a la población
desempleada y en función de su situación socioeconómica, por lo que entendemos que se trata de
una propuesta compatible y complementaria que mejora la red de servicios y recursos para la
formación y aprendizaje de idiomas en la ciudad.

2ª. Se ha informado en el punto anterior que los exámenes del First son solamente una

prueba en todo el proceso de aprendizaje, la propuesta de la Concejalía de Juventud es similar a

una tarifa plana para todos los niveles de aprendizaje.
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3ª.  Las mejoras que se puedan ir añadiendo al convenio se publicarán a través de los

medios de comunicación, una vez aprobados por el órgano de gobierno correspondiente."

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el Punt d'Atenció al Jove Immigrant.

"Por Resolución suscrita por la delegada de Juventud en fecha 21 de marzo de 2017 se

adjudicó a la ONG Jarit Asociación la contratación de la prestación del servicio de atención del

Punto de Atención al Joven Inmigrante.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Valencia dispone ya de un recurso especializado y muy
consolidado en la atención de las personas inmigrantes que llegan o viven en nuestra ciudad: el
Centro de Apoyo a la Inmigración (CAI). Entre los múltiples y variados servicios que se prestan
desde el CAI pueden destacarse los siguientes:

- Facilitar la coordinación de las actuaciones de las diferentes administraciones públicas y
entidades de la iniciativa social, en la ciudad de Valencia, dirigida a la población inmigrante y a
la convivencia intercultural.

- Proporcionar la información, orientación y asesoramiento jurídico que en materia de
extranjería necesite la población inmigrante de la ciudad para su regularización documental.

- Desarrollar actuaciones de información y orientación relativas al acceso de la población
inmigrante a los diferentes servicios y recursos públicos, así como la ejecución de algunos
trámites derivados específicamente de la normativa de extranjería (informes de arraigo social).

- Diseñar y desarrollar programas y acciones socioeducativas que favorezcan la
convivencia social intercultural y la cohesión social de la ciudad, tomando en cuenta la fluencia
inmigratoria a la misma y la diversidad sociocultural consecuente.

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué razón, existiendo ya el CAI como servicio especializado en la materia, se
decide crear ahora un Punto de Atención a Jóvenes Inmigrantes dependiente de la concejalía de
Juventud?

2ª. ¿Existen estudios o informes técnicos que avalen esta necesidad? En caso afirmativo
solicitamos copia o transcripción literal de los, con indicación de la persona o personas que los
suscriben.

3ª. ¿Se va a crear también un Punto de Atención a Personas Mayores Inmigrantes? ¿O a
mujeres inmigrantes? ¿O a personas paradas inmigrantes?

4ª. ¿Qué servicios que no preste ya el CAI se van a ofrecer en el Punto de Atención a
Jóvenes Inmigrantes?
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5ª. ¿Qué servicios que preste ya el CAI se van a ofrecer en el Punto de Atención a Jóvenes
Inmigrantes?

6ª. ¿Va a dejar el CAI de atender a jóvenes inmigrantes?

7ª. ¿Dónde se va a ubicar el Punto de Atención a Jóvenes Inmigrantes?

8ª. ¿Con qué personal va a contar?

9ª. ¿Qué titulaciones va a tener este personal?

10ª. ¿Está ya en funcionamiento el Punto de Atención a Jóvenes Inmigrantes?

11ª. ¿Se prevé que el Punto de Atención a Jóvenes Inmigrantes permanezca en
funcionamiento el próximo año y los sucesivos?

12ª. En caso afirmativo, ¿por qué razón se contrata el servicio sólo hasta 31 de diciembre
de 2017?" 

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Joventut

"1ª. Consultados los archivos de la Concejalía de Juventud, el Punto de Atención al Joven
Inmigrante se crea por iniciativa de la concejalía en el año 2006-2007 y ha permanecido en
servicio desde ese momento hasta la actualidad.

Según consta en el histórico del servicio, se realizó un convenio con el CAI que
permaneció vigente durante dos años para reforzar los equipos de trabajo, pero en 2012 finalizó
dicha aportación por parte del CAI por razones de recorte presupuestario, continuando el trabajo
el Punto AJI con la aportación de la Concejalía de Juventud.

2ª. Anualmente se incluyen los datos de funcionamiento del Punto AJI en la memoria de
actividad municipal y se remiten a Secretaría para su conocimiento.

3ª.  No es una materia competencia de la Concejalía de Juventud.

4ª. El Punto de Atención al Joven Inmigrante es un servicio que incluye las orientaciones e
informaciones en materia de extranjería, también realiza actividades, servicios e iniciativas
vinculadas con temas de juventud más relacionados con la actividad y servicios que se ofrecen en
los centros municipales de juventud de Valencia.

Según consta en los primeros informes, esta fue la razón por lo que existe desde hace años
un servicio específico para la juventud migrante que reside en la ciudad de Valencia.
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En el Punto de Atención al Joven Inmigrante se ofrecen además servicios y actividades de
sensibilización, concienciación y fomento de la interculturalidad, tanto con la población migrante
como con la autóctona, siendo un espacio de encuentro, donde las diferentes iniciativas y
propuestas, pueden ser llevadas a cabo por los interesados.

5ª. 

- Orientación socio laboral.

- Orientación educativa y formativa.

- Orientación en voluntariado y asociacionismo.

- Orientación y asesoramiento jurídico.

6ª. No, en ningún caso entendemos que el CAI deje de atender a esta población. Pero se
trata de actuaciones diferentes que desde su génesis se concibieron como complementarias.

7ª. En el mismo lugar que anteriormente, en el Centro Municipal de Juventud en Russafa
como centro de referencia, si bien el Punto AJI es un servicio de ciudad que puede desplazarse en
caso de necesidad.

8ª. Cuenta con una persona coordinadora responsable del servicio y el equipo técnico de
apoyo.

9ª. La persona responsable es titulada en Pedagogía, Integración Social y Orientación
Laboral. Y el equipo técnico está compuesto por especialistas en integración  y trabajo social.

10ª. Sí.

11ª. Se trata de un acuerdo hasta 31 de diciembre de 2017.

12ª. Es una decisión que se adoptará en función del análisis y evaluación del servicio, en el
momento oportuno."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la participació de l'Ajuntament en les
activitats extraescolars dels col·legis amb jornada contínua.

"La Orden 25/2016, de 13  de junio, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura
y Deporte, por la que se regulan las condiciones, el procedimiento de solicitud y de autorización
de un plan específico de organización de la jornada escolar en los centros sostenidos con fondos
públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial de la
Comunitat Valenciana, establece en su artículo 2.1.b) que 'las actividades extraescolares de
carácter voluntario organizadas en la jornada escolar fuera del horario lectivo serán de oferta
obligada para el centro y voluntarias y gratuitas para las familias'.
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Por su parte, en la letra d) del referido precepto, se dispone que 'la atención en horario no
lectivo debe estar garantizada a través de la actuación corporativa y coordinada del claustro de
profesores, del ayuntamiento del municipio, de la asociación o asociaciones de madres y padres,
y, si se considera, de otras organizaciones sin ánimo de lucro'. 

El pasado día 4 de abril se celebraron las votaciones en los colegios que han solicitado la
jornada continua para el próximo curso. En la ciudad de Valencia, 9 de los 16 colegios
solicitantes han votado a favor, de forma que, si finalmente se aprueban estas 9 solicitudes, el
próximo curso tendremos en la ciudad 14 colegios con jornada continua (los 9 aludidos más los 5
colegios que ya la tienen este curso).

La participación del Ayuntamiento en el desarrollo de las actividades extraescolares
organizadas en la jornada escolar fuera del horario lectivo (entre la finalización de las clases y las
17 horas) se ha limitado, en el presente curso, a proporcionar el servicio de vigilancia por parte
de los subalternos, si bien dicho servicio se presta en todos los  colegios públicos de la ciudad
hasta las 17 horas, tengan o no jornada continua.

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Al margen de esta participación, ¿va a contribuir o colaborar el Ayuntamiento de
Valencia el próximo curso en las actividades extraescolares a las que se refiere la Orden 25/2016
(las organizadas en la jornada escolar fuera del horario lectivo, entre la finalización de las clases
y las 17 horas) en los colegios que han optado por la jornada continua?

2ª. ¿De qué concreta forma en cada uno de ellos?

3ª. ¿El Ayuntamiento de Valencia va a contribuir el próximo curso con alguna aportación
económica a la financiación total o parcial de alguna/s de estas actividades en alguno de los
centros educativos con jornada continua?

4ª. En caso afirmativo, ¿en qué cuantía?, ¿qué es lo que se va a pagar con dicha aportación
económica?

5ª. ¿En el Presupuesto municipal para 2017 ha consignado el Gobierno municipal alguna
cantidad para financiar total o parcialmente el coste de estas actividades extraescolares en los
centros que han optado por la jornada continua?

6ª. En caso afirmativo, ¿qué cantidad?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Como saben ustedes, se trata de una competencia impropia de las corporaciones locales
(se adjunta informe). Por tanto, la participación del Ayuntamiento deberá realizarse en el marco
de la colaboración voluntaria y con los medios disponibles, asunto este del que no se puede
informar dado que ha sido en Consejo Escolar Municipal de 26 de abril que se han presentado los
centros que tienen aprobada de manera definitiva la jornada continua."
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##ANEXO-1610490##

 

 

La Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esport i Cultura, amb 

data 15 de desembre de 2016, va acordar unanimement traslladar al  Consell  Escolar 

Municipal  la següent  proposta: 

Que des de l’esmentat Consell  Escolar  Municipal  s’inste a la Conselleria d’Educació  

a proveir  del finançament econòmic   necessari  per al desenvolupament de la Jornada 

Continua,  donat que  les administracions locals  no son competents per a fer-ho. 

Cas de  delegar  aquestes competències,  haurien de  tindre el finançament adient, tal i 

com informa la FEMP: 

    

“Las competencias delegadas son las que con tal carácter les atribuyen el Estado y las 

Comunidades Autónomas mediante una disposición normativa (no necesariamente con 

rango de Ley) o un acuerdo y se ejercen en los términos establecidos en esa disposición 

o acuerdo de delegación y con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27 de la 

LBRL, en la redacción de la LRSAL, y preverán técnicas de dirección y control de 

oportunidad y eficiencia. Los acuerdos o convenios de delegación deberán formularse 

teniendo en cuenta las garantías de pago establecidas en el artículo 57 bis de la LBRL, 

en la redacción de la LRSAL.  

El citado artículo 27, entre otras cosas, condiciona la efectividad de la delegación a que 

ésta sea aceptada por el Ayuntamiento y establece la nulidad de las delegaciones que no 

vayan acompañadas de la correspondiente financiación. Además, en el caso de que la 

Administración delegante sea una Comunidad Autónoma, el también citado artículo 57 

bis exige que se establezca una cláusula de garantía del cumplimiento de las 

obligaciones financieras o compromisos de pago que aquélla asuma.”
1
 

                                                           
1
 Federació  Espanyola de Municipis y Provincies: Las competencias de los ayuntamientos en materia de 

Servicios Sociales tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de Racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local. www.femp.es.  Consulta 9 de gener 2016. Esta interpretació és 
adequada  als serveis educatius  prestats  per les corporacions  locals. 
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54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el nou Col·legi Municipal Fernando de
los Ríos.

"En fecha 5 de septiembre de 2016 desde el Ayuntamiento de Valencia se comunicó a la

Conselleria de Educación la información de los terrenos escolares existentes en el barrio de

Malilla para la construcción de un nuevo edificio e instalaciones para el Colegio Municipal

Fernando de los Ríos.

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Qué respuesta ha habido al respecto por parte de la Conselleria? 

2ª. ¿Ha solicitado ya la Conselleria de Educación alguna documentación en relación con
alguna de las parcelas ofrecidas para la construcción del nuevo colegio? 

3ª. En caso afirmativo, ¿de cuál o cuáles? Se solicita plano de emplazamiento de la o las
parcelas respecto de la que se haya solicitado más documentación. 

4ª. ¿Ha solicitado ya la Conselleria la puesta a disposición de alguna de las parcelas
ofrecidas para la construcción del nuevo colegio? 

5ª. En caso afirmativo, ¿qué parcela se ha solicitado? Se solicita plano de emplazamiento
de la misma. 

6ª. ¿Ha señalado la Conselleria alguna actuación a ejecutar por parte del Ayuntamiento en
la parcela solicitada previamente a la aceptación de la misma? 

7ª. En caso afirmativo, ¿qué actuaciones debe ejecutar el Ayuntamiento? 

8ª. ¿Para cuándo está prevista la puesta a disposición de la Conselleria de la parcela
destinada a la construcción del nuevo colegio? 

9ª. ¿Qué información tiene el Ayuntamiento respecto a la previsión de inicio de las obras
del nuevo colegio por parte de la Conselleria? 

10ª. ¿Se ha mantenido alguna reunión por el Gobierno municipal con el AMPA del
colegio, respecto a la construcción del nuevo centro, desde el pasado mes de octubre de 2016
hasta la fecha? 

11ª. ¿Qué información se ha facilitado por el Gobierno municipal al AMPA del colegio en
relación con esta cuestión, desde el pasado mes de octubre de 2016 hasta la fecha?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació
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"1ª a 7ª. En fecha 27 de septiembre de 2016, el Consejo Escolar Municipal envió solicitud

a Conselleria para la construcción del colegio nuevo. Previamente, Conselleria había solicitado

posible emplazamiento disponible (se adjunta plano).

8ª a 11ª. No ha habido más gestiones por parte de Conselleria. Por tanto, no hay

información nueva que aportar."
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##ANEXO-1610486##
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##ANEXO-1610488##
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ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
30/09/2016

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 70

UNITAT
02101 - EDUCACION

O-02101-2016-000193-00EXPEDIENT 2PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
MOCIÓ de la regidora delegada d'Educació. Proposa requerir la Conselleria d'Educació que
inicie les actuacions necessàries per a la construcció de la nova escola pública municipal
Fernando de los Ríos al barri de Malilla.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00070CODI

"El passat dimarts 27 de setembre, el Consell Escolar Municipal va donar suport a la

proposta realitzada per la seua presidenta i regidora d’Educació, Sra. Maria Oliver Sanz, en el

sentit d’iniciar les actuacions necessàries per a la construcción de la nova escola pública

municipal Fernando de los Ríos, del barri de Malilla.

Prèviament, el Consell Escolar de l’esmentat centre docent, havia requerit a la Delegació

d’Educació per escometre les gestions conduents a tal fi, com es desprén de l’acta del Consell

Escolar de centre, del dia 8 de juliol de 2016.

Com a consideracions de relleu per a la defensa d’aquesta moció, cal esmentar les

següents:

L’escola es troba ubicada en uns baixos vivenda llogats, que costen un total de 115.467,95

€ anuals.

La falta de manteniment dels elements comuns per part de la comunitat de veïns, provoca

constants problemes en les instal.lacions del centre, així com a conflictes amb el veïnat.

El deteriorament de les instal.lacions provoca una despesa al Consistori i obligacions als

Serveis Centrals Tècnics, cosa la qual permet que les nostres xiquetes i xiquets gaudisquen

de una escola digna, peró que des del punt de vista de la normativa referent als espais

curriculars -aules de grup i aules materia tals com les d’Informàtica, Música, Gimnàs i

Pedagogia Terapèutica-, no compleixen els requeriments legals.

Així mateix, la Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport, ja es va mostrar

interessada en resoldre les necessitats educatives del barri de Malilla, tot demanant informació

referent als terrenys escolars disponibles, que ja ha estat facilitada pel Servei d’Educació

d’aquesta Corporació.
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ACORD

Per allò que s'ha exposat, i de conformitat amb la moció firmada per la regidora delegada

d'Educació, la Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Únic. Instar  la Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esport, per que de manera

prioritaria inicie els procediments conduents a la construcció de la nova escola pública municipal

Fernando de los Ríos."
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55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la reubicació provisional del CEIP
Pare Manjón.

"En la contestación a las preguntas formuladas por este Grupo Municipal en la pasada

sesión del Pleno municipal, se nos informó que desde el Servicio de Educación se había

facilitado a la Conselleria información de una parcela educativo-cultural, de propiedad municipal,

para la reubicación del provisional del colegio mientras se ejecutan las obras de reparación

necesarias en el edificio del centro.

 A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la concreta ubicación de la parcela educativo-cultural, de propiedad municipal,
respecto de la que se ha facilitado información a la Conselleria? Se solicita plano de
emplazamiento de la parcela.

2ª. ¿La parcela ofrecida es para la instalación de aulas prefabricadas en las que reubicar
provisionalmente el colegio mientras se ejecutan las obras de reparación necesarias en el edificio
del centro?

3ª. ¿Qué superficie tiene la referida parcela?

4ª. ¿En qué fecha se facilitó la información de la parcela a la Conselleria?

5ª. ¿Qué respuesta ha habido al respecto por parte de la Conselleria?

6ª. ¿Ha solicitado ya la Conselleria la puesta a disposición del suelo?

7ª. ¿Ha señalado la Conselleria alguna actuación a ejecutar por el Ayuntamiento en la
citada parcela previamente a la aceptación de la misma?

8ª. En caso afirmativo, ¿qué actuaciones debe ejecutar el Ayuntamiento?

9ª. ¿Para cuándo está prevista la finalización de las mismas?

10ª. ¿Para cuándo está prevista la instalación de la aulas prefabricadas?

11. ¿Se iniciará el próximo curso en las aulas prefabricadas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació 
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"1ª. Desde el Servicio de Educación se facilitó a la Conselleria información de una parcela

educativo-cultural, de propiedad municipal, más cercana al colegio y posible espacio de

utilización. (Se adjunta plano de la parcela propuesta a Conselleria)

4ª y 5ª. La fecha en la que se envió a la Conselleria de Educación la información de la
parcela fue el 25 de enero de 2017.

6ª. La Conselleria no ha señalado ninguna actuación a ejecutar por parte del Ayuntamiento
en la parcela, que tengamos información en el servicio de Educación.

El resto de preguntas deben ser remitidas a la Conselleria de Educación pues son de su
competencia."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 214

##ANEXO-1610494##
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EN RAYADO AZUL PARCELA MUNICIPAL EDUCATIVO ESCOLAR CEDIDA EN LA REPARCELACIÓN

DE SOLtOpOLTS (CÓDrGO DE TNVENTARTO 1.S1.19.449)
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56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el futur dels col·legis municipals.

"El Gobierno municipal ya ha manifestado su voluntad de completar el próximo año 2018

el traspaso total y completo a la Generalitat del servicio que se presta en la residencia municipal

La Nostra Casa-Vall de la Ballestera. La razón aducida para ello es que no es una competencia

municipal.

Tampoco es una competencia propia municipal el servicio que se presta en los tres colegios
municipales, el CM Fernando de los Ríos, el CM Benimaclet y el CM Profesor Santiago Grisolía.
De hecho, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en su letra n), sólo incluye como competencia propia de los ayuntamientos en el ámbito
educativo la de  'participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y
cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y
vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil,
de educación primaria o de educación especial'.

De hecho, de acuerdo con dicho precepto, el Ayuntamiento de València sí que se encarga
de la conservación, mantenimiento y vigilancia en todos los colegios públicos de la ciudad.

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Va a seguir el Gobierno municipal con los tres colegios municipales el mismo criterio
que con la residencia La Nostra Casa-Vall de la Ballestera, en el sentido de transferir la gestión
de los mismos a la Generalitat?

2ª. En caso negativo, ¿por qué razón? ¿qué diferencia hay, desde el punto de vista
competencial, entre la situación de los tres colegios municipales y la de la residencia?

3ª. ¿Qué cantidad percibe anualmente el Ayuntamiento de Valencia de la Generalitat para
el mantenimiento de cada uno de los tres colegios municipales?

4ª. ¿Qué porcentaje de participación en el gasto anual de mantenimiento de cada colegio
supone esa cantidad que aporta la Generalitat?

5ª. En caso de que el Gobierno municipal vaya a seguir con los tres colegios municipales el
mismo criterio que con la residencia La Nostra Casa-Vall de la Ballestera, en el sentido de
transferir la gestión de los mismos a la Generalitat, ¿cuándo está previsto que se produzca dicha
transferencia?

6ª. ¿Se ha mantenido alguna reunión o conversación a este respecto con la Conselleria de
Educación?"

RESPOSTES
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Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1ª, 2ª, 5ª y 6ª.  Ignoramos a través de qué fuente han tenido ustedes información en el
sentido que plantean, puesto que no hay intención de proceder a la transferencia de los centros
educativos municipales a la Conselleria de Educación. 

3ª. Percibe una cantidad de 2.389.450 €."

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"En resposta al punt 4, informem que l'Ajuntament de València ha tingut l'any 2016 en
referència al manteniment i neteja dels col·legis realitzat per la contracta municipal els següents
costos:

MANTENIMENT COL·LEGIS                        2.316.417,65 €

NETEJA COL·LEGIS                                       3.574.009,13 €

I, en concret, per als 3 col·legis municipals i l'escola infantil:

  MANTENIMENT NETEJA

COL·LEGI PM BENIMACLET 24.568,02 € 46.372,42 €

COL·LEGI PM SANTIAGO GRISOLÍA 38.633,19 € 44.592,23 € 

COL·LEGI PM F. DE LOS RÍOS 35.602,28 € 17.669,78 €

ESCOLA INFANTIL DE PINEDO 

 

27.575,72 € 28.619,84 €

TOTALS

 

126.379,02€ 137.254,27 €

 

Les inversions realitzades l'any 2016 en els 3 col·legis municipals i l'escola infantil
municipal són:

REFORMES EN ESCOLA INFANTIL PINEDO                                         45.830,53 €

REFORMES INSTALACIONS VÀRIES CEIP BENIMACLET                 46.525,30 €

TREBALLS D'EQUIPAMENT EXTERIOR CPM BENIMACLET            37.964,39 €

CLIMATIZACIÓ EN CEIP FERNANDO DE LOS RÍOS                            13.972,21 €

REFORMES EN COL·LEGI  SANTIAGO GRISOLÍA                               87.137,31 €

REPARACIONS VÀRIES COL·LEGI FERNANDO DE  LOS RÍOS          49.056,11 €
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                                                                                                                          207.998,47 € 

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre la cessió d'un cotxe híbrid per a
l'Ajuntament.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué condiciones se ha cedido el vehículo al Ayuntamiento?

2ª. ¿Qué funcionarios pueden utilizarlo?

3ª. ¿Se tiene previsto adquirir más vehículos híbridos?

4ª. Si la respuesta es afirmativa, ¿en propiedad o en ?renting

5ª. ¿Con cargo a qué partida económica del presupuesto del presente año?

6ª. ¿Van a ser todos los vehículos de alta gama?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"El vehicle ha estat cedit fins al 31 de maig de 2017 de forma gratuïta per part de

l'empresa. Estan autoritzats a conduir-lo l'equip d'escortes que acompanyen l'alcalde.

Fins a data de hui no s'ha adquirit cap vehicle híbrid, però com és conegut este equip de
govern té com a objectiu prioritari la protecció del medi ambient i reduir les emissions de CO2.
Pel que la substitució dels vehicles més antics i contaminants es farà per altres més eficients dins
de les possibilitats pressupostàries. 

Una de les primeres accions d'este equip de govern va ser retirar els cotxes d’alta gama i
altament contaminants que eren utilitzats per l’anterior alcaldessa, i que com sabrà per les
informacions publicades a diferents mitjans de comunicació es troben en procés de subhasta."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses per subministrament de
combustible en el primer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:
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¿Cuál ha sido el gasto económico y el consumo de litros por suministro de combustible al
parque móvil, incluidos vehículos de policía y bomberos, en cada uno de los meses del primer
trimestre 2017?"

RESPOSTA

Sr Campillo, delegat de Servvicis Centrals

CREDITOR PERIODE FACTURES MENSUAL LITRES

SOLRED SA

Gener

26.356,08 €

41.237,12 € 34.667,21

SOLRED SA 7.231,93 €

SOLRED SA 3.841,22 €

SOLRED SA 3.347,07 €

SOLRED SA 57,00 €

FRANCISCO RIPOLL BALEARES SL 403,82 €

SOLRED SA

Febrer

13.341,35 €

36.368,91 € 32.467,64

SOLRED SA 14.368,05 €

SOLRED SA 3.201,61 €

SOLRED SA 3.059,72 €

FRANCISCO RIPOLL BALEARES SL 163,06 €

FRANCISCO RIPOLL SL 2.235,12 €

SOLRED SA

Març

15.509,67 €

43.599,35 € 40.642,11

SOLRED SA 2.802,80 €

SOLRED SA 22.204,95 €

SOLRED SA 3.081,93 €

 
Sumes  … … … … 121.205,38 €      121.205,38 €    107.776,96

59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de telefonia en el primer
trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:
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¿Cuál ha sido el gasto económico por telefonía fija y telefonía móvil con cargo a la partida
CD110 92050 22200 en cada uno de los meses del primer trimestre del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

CREDITOR TIPUS PERIODE IMPORT

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Gener 2.101,78 €

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Gener 9.954,13 €

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Febrer 41,20 €

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Febrer 2.942,33 €

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Missatgeria febrer 34,12 €

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Març 5.612,48 €

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Març 2.469,92 €

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SA Mòbil Missatgeria març 47,13 €

   
Sumes … … … … … … 23.203,09 €

CREDITOR TIPUS PERIODE IMPORT

UTE VODAFONE Fixa Gener 31.190,41 €

UTE VODAFONE Fixa Febrer 35.869,35 €

UTE VODAFONE Fixa Març ---

   
Sumes … … … … … … 67.059,76 €

    Total Telefonia FIXA + MÒBIL  1r trimestre 2017: 90.262,85 €

 

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de manteniment d'edificis
en el primer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
-diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados- en cada uno de los meses del
primer trimestre de 2017?"
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RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

RELACIÓ DESPESES MANTENIMENT EDIFICIS 1r TRIMESTRE 2017
     

   
IMPORTS TOTAL

Aplicació Pressupostària GENER FEBRER MARÇ 1r TRIMESTRE

CD110-92050-21200 MANTENIMENT EDIFICIS GRAL. 480.146,54 420.120,43 397.431,64 1.297.698,61

CD110-16400-21200 MANTENIMENT CEMENTERIS 4.752,35 2.012,71 2.012,71 8.777,77

CD110-32300-21200 MANTENIMENT COL·LEGIS 230.528,74 213.826,72 223.452,97 667.808,43

CD110-43120-21200 MANTENIMENT MERCATS 19.057,20 19.040,12 19.040,12 57.137,44

 
Suma… … … … 734.484,83 654.999,98 641.937,44 2.031.422,25

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de neteja de dependències
municipals, col·legis i mercats en el primer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursa la siguiente pregunta:

¿Qué gasto económico ha supuesto la limpieza de edificios municipales, colegios y
mercados en cada uno de los meses del primer trimestre del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

   
IMPORTS TOTAL

Aplicació Pressupostària GENER FEBRER MARÇ 1r TRIMESTRE

CD110-92060-22700 NETEJA DEPENDÈNCIES 195.899,96 220.491,79 211.856,77 628.248,52

CD110-43120-22700 NETEJA MERCATS 34.643,00 34.643,00 34.643,00 103.929,00

CD110-32300-22700 NETEJA COL·LEGIS 291.802,54 291.802,54 291.802,54 875.407,62

 
Suma… … … … 522.345,50 546.937,33 538.302,31 1.607.585,14
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62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre la despesa en energía elèctrica en el
primer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por suministro
de energía eléctrica a edificios municipales en cada uno de los meses del primer trimestre 2017?

2ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por el
suministro de electricidad de alumbrado público en cada uno de los meses del primer trimestre de
2017?

3ª. ¿Qué gasto económico y de kilovatios hora se ha realizado por el suministro de
electricidad en colegios públicos y municipales en cada uno de los meses del primer trimestre del
2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de  Servicis Centrals

CD110-92050-22100 Electricitat dependències
     

CREDITOR CONCEPTE IMPORT
 

kW·h

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Gen/2017 Electr. Depend. BT 139.097,72 €
 

2.594.778GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Gen/2017 Electr. Depend. AT 304.237,89 €
 

IBERDROLA CUR, SA. Gen/2017 7.696,27 €
 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Feb/2017 Electr. Depend. BT 115.781,71 €
 

2.341.828GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Feb/2017 Electr. Depend. AT 282.731,63 €
 

IBERDROLA CUR, SA Feb-2017 7.780,20 €
 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Març/2017 AT i BT 332.084,29 €
  2.080.935

IBERDROLA CUR, SA Març/2017 8.398,36 €
 

 
Sumes … … … … … … 1.197.808,07 €

 
7.017.541

         

CD110-32300-22100 Electricitat col·legis
       

CREDITOR CONCEPTE IMPORT
 

kW·h

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Gen/2017 Electr. Col·legis BT 117.078,50 €
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897.942GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Gen/2017 Electr. Col·legis AT 37.891,51 €
 

IBERDROLA CUR, SA Gener/2017 1.703,47 €
 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Feb/2017 Electr.Col·legis BT 107.718,32 €
 

872.341GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Feb/2017 Electr. Col·legis AT 37.777,68 €
 

IBERDROLA CUR, SA Feb-2017 554,99 €
 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. Març/2017 AT i BT 125.685,61 €
  767.803

IBERDROLA CUR, SA Març/2017 1.791,39 €
 

 
Sumes … … … … … … 430.201,47 €

 
2.538.086

         

CD110-16500-22100 Electricitat enllumenat públic
     

         

CREDITOR CONCEPTE IMPORT
 

kW·h

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Gen/2017 Electr. Enllum. BT 874.315,72 €
 

7.508.070

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Gen/2017 Electr. Enllum. BT 2.665,42 €
 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Gen/2017 Electr.Enllum. AT 69.540,36 €
 

IBERDROLA CUR, SA Gen/2017 155.728,59 €
 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Feb/2017 Electr.Enllum. BT 652.294,03
 

5.753.281GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Feb/2017 Electr.Enllum. AT 54.463,52 €
 

IBERDROLA CUR, SA Feb-2017 144.356,11 €
 

GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA Març/2017 AT i BT 799.741,35 €
  6.539.921

IBERDROLA CUR, SA Març/2017 144.356,11 €
 

 
Sumes … … … … … … 2.897.461,21 €

 
19.801.272

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre el reconeiximent d'obligació de
pagament en el primer trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué autorizaciones, disposiciones y reconocimientos de obligación de pago ha
realizado la Delegación de Gobierno Interior en cada uno de los meses del primer trimestre del
2017?
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2ª. ¿A qué empresas?

3ª. ¿Por qué importe?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Reiterem el que vam respondre en el Ple del mes de noviembre de 2016 en la pregunta

amb número de registre 00401-2016-001077 i en el Ple del mes de gener de 2017, amb número

de registre 00401-2017-000011.

La petició formulada pel Grup Popular té un caràcter genèric, sense concretar la informació
que interessa, a més de reiterativa, ja que en altres preguntes torna a incidir en esta mateixa
qüestió concretant la despesa de la qual es sol·licita informació i de les quals se’ls ha facilitat la
informació requerida.

Com vostés saben, el Servici de Servicis Centrals Tècnics gestiona un important nombre
d’aplicacions pressupostàries de gasto corrent i inversions que suposa un alt volum de treball que
ha vingut suportant anualment i fins la data. 

L'anteriorment exposat no és si no la simple enumeració d’uns fets i d’una realitat ben
coneguda pel Grup Popular, que no és una altra que la gran quantitat de certificacions, factures,
memòries justificatives, reconeixements de crèdit i propostes de gastos que es generen al llarg de
l’exercici pressupostari i, especialment, en l’últim semestre. Raó per la qual accedir a la petició
formulada per vostés en esta pregunta suposaria el col·lapse del Servici, al requerir la dedicació
exclusiva d’un elevat nombre de personal, tant de la Secció Administrativa com de la Secció de
l’Oficina de Coordinació dels Servicis Centrals Tècnics.

Per altra banda, si bé es cert que el dret a la informació dels regidors es consagra de forma
àmplia en diversos preceptes legals, com ara l’article 77 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases de règim local, article 128 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim
local de la Comunitat Valenciana, articles 14 a 16 del RD 2568/1986, de 28 de novembre,
ROFEL, i més enllà, l’article 37 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, del règim jurídic de les
administracions públiques i del procediment administratiu Ccomú, que regula l’accés als arxius i
registres de l’Administració per qualsevol ciutadà que al·legue un legítim interés, d’acord amb el
joc dels articles 23.1 i 105 de la Constitució espanyola, no és menys cert que este dret es supedita
a un interés superior i general com és el correcte funcionament de l’Administració, i 'sense que
això supose entorpiment de les tasques dels servicis municipals' (art. 230 ROFEL). 

I així, encara que el dret a la informació per part dels regidors i regidores és inqüestionable,
este dret té, no obstant, certes matisacions i límits, com ha posat de manifest reiterada
jurisprudència del Tribunal Suprem, que faculta a l’alcaldia la denegació d’informació quan la
petició siga genèrica o abusiva (STS de 28/09/1987), ja que cal aplicar criteris de racionalitat i
proporcionalitat en l’exercici del dret d’accés a la documentació i informació, per tal d’impedir
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obstaculitzar l’activitat dels distints servicis municipals, i cal tindre en compte factors com el
volum de treball, els mitjans materials i de personal, etc., en la valoració d’estos criteris, com és
el cas que ens ocupa.

S’adjunta pdf amb el volcat del SIEM perquè extraguen vostés la información que els
interessa."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 226

##ANEXO-1610418##



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 227



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 228



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 229



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 230



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 231



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 232



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 233



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 234



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 235



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 236



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 237



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 238



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 239



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 240



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 241



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 242



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 243

##ANEXO-1610420##



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 244



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 245



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 246



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 247



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 248



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 249



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 250



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 251



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 252



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 253



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 254



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 255



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 256



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 257



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 258



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 259



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 260

##ANEXO-1610432##



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 261



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 262



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 263



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 264



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 265



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 266



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 267



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 268



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 269



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 270

##ANEXO-1610434##



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 271



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 272



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 273



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 274



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 275



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 276



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 277



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 278



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 279

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre informació d'un expedient
d'Alcaldia relatiu a un conveni amb la Fundació Escola Valenciana.

"El pasado 14 de marzo de 2017 desde el Grupo Municipal Popular solicitamos acceso al

expediente administrativo E-00201-2017-10 del Gabinete de Alcaldía en el cual se está

tramitando la firma de un convenio con la Fundación Escola Valenciana.

El día 16 de marzo, el Servicio de Coordinación Jurídica de Alcaldía nos responde,
mediante la nota interior que se adjunta, que se deniega el acceso al mismo por encontrarse
pendiente de resolución dicho expediente.

Posteriormente formulamos preguntas al Pleno del mes de marzo y, tras registrar las
preguntas la Secretaría General, se nos devuelven las mismas negando la oportunidad de conocer
los asuntos que motivaron las preguntas.

Por todo ello, la Concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
vuelve a formular las siguientes preguntas al Pleno:

1ª. Desde este momento, ¿se van a denegar el acceso a todos los expedientes que estén

pendientes de aprobar una resolución o un acuerdo por el órgano correspondiente? Rogamos se

nos facilite por parte del alcalde un informe jurídico de la Secretaría General que fundamente esta

decisión de la Alcaldía.

2ª. Los Grupos municipales, ¿solo vamos a poder ver los expedientes que se llevan a los

órganos colegiados o que ya estén finalizados?

3ª. ¿Esta es la nueva política de transparencia que va a implantar el tripartito municipal?

4ª. ¿En qué consiste el Convenio con la Fundación Escola Valenciana?

5ª. ¿Por qué se está tramitando desde el Gabinete de Alcaldía este expediente y no desde

un servicio municipal? ¿Existe un interés personal del Sr. alcalde en el mismo?

6ª. ¿Cuándo está previsto que se apruebe por la Junta de Gobierno Local dicho convenio?

7ª. ¿Existe informe con reparos de la Intervención municipal a la propuesta de acuerdo que

esté obligando a reformular la misma antes de su aprobación? Facilite copia del informe del

Servicio Fiscal Gastos incorporado al expediente el día 14 de marzo de 2017.

8ª. La moción incorporada al expediente el día 6 de marzo de 2017, ¿la firma el alcalde?

Facilite copia de la misma.
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9ª. ¿A cuánto asciende la propuesta de gasto incorporada al expediente el día 14 de marzo?

10ª.  ¿A cuánto asciende la propuesta de gasto incorporada al expediente el día 23 de

marzo?

11ª. Facilite copia de la memoria justificativa que se incorporó al expediente el día 7 de

marzo de 2017."
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##ANEXO-1609830##
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CONCEJAL BEATRIZ SIMON CASTELLETS 14/03/2017 ACCVCA-120 8685798282375379328

1/1

 De GRUPO MUNICIPAL POPULAR
BEATRIZ SIMON CASTELLETS
CONCEJAL

 A GABINETE DE ALCALDIA
ESTHER PALMIRA TARIN GURREA
RESPONSABLE

 Data 14/03/2017  Nº. Registre 2017013794

 Assumpte acceso expediente

Por la presente, y en virtud de lo dipuesto en el artículo 77 de la Ley 7/1985, del 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  el artículo 128 de la Ley
8/2010 de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, y   los
artículos 11 y 12 dle vigente Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de
Valencia, sobre el derecho de información de los miembros de la Corporación,
ruego sea atendida en las próximas 48 horas la siguiente :solicitud de información
 
Remita a  enlace  de acceso al expediente de su Servicio:bsimon@valencia.es
E-00201-2017-10
 
Atentamente,
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##ANEXO-1609832##
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1/2

 De SERV. DE COOR.JURIDICA I PROC.ELECTORALS
FELICIANO ALBALADEJO OLMOS
RESPONSABLE

 A GRUP MUNICIPAL POPULAR
EUSEBIO MONZO MARTINEZ
PORTAVEU

 Data 16/03/2017  Nº. Registre 2017014182

 Assumpte SOL·LICITUD ACCÉS EXPEDIENT E-00201-2017-10

En contestació a la seua nota interior número 2017013794 de data 14/03/2017 per
la qual en virtut d'allò què disposen els articles 11 i 12 del Reglament Orgànic del
Ple sol·liciten accés a l'expedient E-00201-2017-10, li comunique que el citat
expedient es troba en tramitació sense que hi haja recaigut resolució sobre el
mateix. Per tant de conformitat amb el que disposa l'article 13 del referit Reglament
Orgànic, en el moment es dispose de la mateixa, se li donarà accés a l'expedient
sol·licitat.
 
Cordialment,
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RESPONSABLE FELICIANO ALBALADEJO OLMOS 16/03/2017 ACCVCA-120 5337916828509971249

2/2

Adjunts:

 Nº Adj. Nom fitxer

 1 NOTA INTERIOR E-00201-2017-10.pdf
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RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Respecte de les preguntes 1a, 2a i 3a, el Govern de la Nau procedirà en tot moment a
respectar i complir amb el dret d'informació dels regidors i regidores, determinat pel vigent
Reglament Orgànic del Ple, que el regula en els articles de l'11 al 16. Este dret implica que tots
els regidors i regidores poden sol·licitar i tenen dret a obtindre amb els límits regulats per l'article
13, tots els antecedents, dades i informacions que estiguen a l'abast dels servicis de la corporació
i siguen necessaris per al desenvolupament del seu càrrec, en els terminis que es regulen en els
articles 128 de la Llei de règim local valenciana, i 77 de la Llei reguladora de les bases de règim
local, i 14 i següents del Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, pel que s'aprova el
Reglament d'organització, funcionament i règim jurídic de les entitatslocals (ROF). 

Tot i que gaudix de la protecció reforçada de l'article 23 de la Constitució espanyola, el
dret a la informació dels regidors i regidores no té una projecció il·limitada i la seua real
efectivitat és condicionada ad casum, en atenció a la naturalesa i contingut de la informació i de
les possibles circumstàncies fàctiques concurrents, el Govern de la Nau vol possibilitar una
apreciació suficientment ampla de la informació dispensable que redunde en benefici de la
qualitat democràtica i de la transparència. 

L'expedient iniciat per moció impulsora de l'Alcaldia, de data 7 de març de 2017, inicia les
actuacions administratives oportunes per l'aprovació i subscripció per l'Ajuntament de València i
la Fundació Escola Valenciana, d'un conveni amb la finalitat de determinar un marc de
col·laboració mútua en el desenvolupament d'activitats i projectes de promoció i ús del valencià
en els diferents àmbits, tot això d'acord amb la política lingüística i cultural d'esta corporació, i
perquè Escola Valenciana, entitat cívica formada per 29 associacions comarcals i d'àmbit
valencià, té entre els seus principals objectius la normalització lingüística en tots els àmbits d'ús
del valencià: educació, música, cine, literatura, cultura popular, etc.

Esta moció de l'Alcaldia es troba acompanyada per un projecte d'activitats de 2016, amb un
impacte econòmic estimat i un pressupost d'ingressos de l'esmentada Escola Valenciana de 2016. 

Com es preceptiu i seguint els tràmits establits per la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim
jurídic del sector públic, en el seu article 50.1, s'ha realitzat una memòria justificativa d'este
conveni, per a l'assessorament i elaboració de projectes i materials de promoció i ús social del
valencià. 

S'estan demanant els informes jurídics i de control i fiscalització pertinents, que avalen la
decisió que puga prendre l'òrgan de govern competent, de conformitat amb la Llei 38/2003, de 17
de novembre, general de subvencions, de l'Ordenança general de subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus organismes públics, i de les bases de les d'execució del Pressupost d'este
Ajuntament. 

Per la qual cosa, s'està formant l'acte de voluntat del Govern de la Nau entorn a esta
finalitat, que no està materialitzat fins ara en cap acte administratiu, i que si en un futur es
produïx, o no, s'inclourà en el pertinent orde del dia de la Junta de Govern Local corresponent. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 285

Respecte de la pregunta 4, el conveni amb la Fundació Escola Valenciana, si s'aprova en
un futur per l'òrgan de govern corresponent, traslladarà la voluntat manifesta d'esta nova
corporació, sorgida després de les passades eleccions municipals, d'impulsar totes les actuacions
que es consideren oportunes perquè el valencià, com a llengua pròpia i idioma oficial de la
Comunitat Valenciana, reconegut com a tal en l'article 6 de l'Estatut d'Autonomia aprovat per
Llei orgànica 5/1982, de 8 de juliol (modificada per Llei orgànica 1/2006, de 10 d'abril), gaudisca
del reconeixement, respecte i protecció a què fa referència l'article 3 de la Constitució espanyola
de 27 de desembre de 1978. 

En definitiva es tractaria de desenvolupar i posar en pràctica la realitat lingüística de la
Comunitat Valenciana i l'efectivitat del compliment de l'àmbit normatiu, que es va garantir a
través de l'aprovació de la Llei 4/1983, de 23 de novembre, d'ús i ensenyament del valencià, i pel
que fa a la nostra ciutat a través del Reglament municipal sobre ús i normalització del valencià en
el municipi de València, que cal recordar que va ser aprovat per unanimitat de tots els grups
polítics municipals, i deixat de costat, com ha sigut notori, per l'anterior equip de govern. 

Respecte de la pregunta 5a, s'està tramitant des del Servici de Coordinació Jurídica i
Processos Electorals i el Gabinet de Normalització Lingüística, ambdós adscrits a l'Alcaldia, que
evidentment té el màxim interés d'impulsar i desenvolupar la política lingüística, en compliment
estricte de la Llei, i de normalització de l'ús del valencià. 

Respecte de la pregunta 6a, no hi ha cap previsió respecte de l'aprovació del conveni ja que
es tracta d'un acte futur que es produirà en el moment que estiguen ultimades totes les formalitats
establides per la legislació vigent. 

Respecte de la pregunta 7a, entre els informes preceptius caldrà incorporar a l'expedient el
de l'interventor general municipal en el moment en què el signe el titular abans de l'oportuna
aprovació. 

Respecte de la pregunta 8a, conforme s'ha dit abans, la moció impulsora la signa l'alcalde
el dia 7 de març i no el dia 6 com diu la Sra. Simón Castellets i del contingut d'esta se li dóna
trasllat (annex 1). 

Respecte de les preguntes 9a i 10a, la quantitat que assumirà l'Ajuntament de València serà
de 25.000 €, si així ho considera adient la Junta de Govern Local, en el moment d'aprovar-la. 

Respecte de la pregunta 11a, es dóna trasllat del contingut d'esta, que ha sigut signada pel
cap de Servici de Coordinació Jurídica i  Processos Electorals, amb data 7 de març (annex 2)."
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##ANEXO-1610448##
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##ANEXO-1610452##
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65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 54
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre els carrils bici.

"1ª. ¿Cuántos proyectos de carriles bici han sido ejecutados y finalizados desde junio de

2015 hasta hoy? Indicar las ubicaciones.

2ª. ¿Cuántos se encuentran en ejecución? Indicar las ubicaciones.

3ª. ¿Cuántos están pendientes de ejecución? Indicar las ubicaciones.

4ª. ¿Qué cantidad económica se ha gastado o se va a gastar en cada uno de ellos desde la

redacción del proyecto hasta su ejecución final?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. 

CARRIL BICI LA SAFOR y CASTÁN TOBEÑAS

CARRIL BICI PUENTE LAS FLORES y VIA XURRA

CARRIL BICI PADRE FERRIS

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 N1-N3: NARANJOS-PAVÍA Y RAMÓN ASENSIO

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 N2-N4: CLARIANO Y CONEXIONES BLASCO IBAÑEZ

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 N5-N6-N7: MICER MASCÓ, PADRE FERRIS Y PINTOR MAELLA - GUILLEM D’ANGLESOLA

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 S2-S3: BOMBERO RAMÓN DUART Y DOCTOR WAKSMAN

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 S4-S5: PUENTE DE L'ASSUT DE L'OR Y TRES CRUCES-DOCTOR PASCUAL BARTUAL

CARRIL BICI CARRERA MALILLA

CARRIL BICI RONDA INTERIOR

El contrato para la ampliación de la red ciclista 2015 se encuentra con el plazo de ejecución
finalizado, pero con las obras sin concluir. Dentro de este contrato se han puesto en servicio dos
de los tramos objeto del proyecto: Plaza Porta de la Mar-Blasco Ibáñez y Marino Blas de
Lezo-Luís Peixó.

2ª. Actualmente no hay ningún contrato de obras para la construcción de carriles bici en
ejecución.
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1.  

1.  

1.  

1.  

1.  

1.  

1.  

1.  

1.  

1.  
2.  

3ª. Carriles bici en trámite de licitación consecuencia de la consulta ciudadana
Presupuestos participativos 2016:

Obras Carril bici Av. Burjasot

Obras Carril bici Av. Constitución

Obras Carril bici Manuel Candela

Obras Carril bici Reino de Valencia

Obras Carril bici Suecia-Cuenca-Campanar

Carriles bici en trámites para inicio de la redacción de los proyectos y su licitación consecuencia
de la consulta ciudadana Presupuestos participativos 2017 (a falta de confirmación oficial por el
Servicio de Descentralización):

Obras Carril marginal izquierda Puente Artes-Almazora

Obras Carril bici Rodríguez de Cepeda

Obras Carril bici Av. Puerto (bajar a calzada)

Obras Carril bici Instituto Obrero

Obras Carril bici Juan XXIII
Obras Carril bici Maestro Rodrigo

 

4ª. 
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DENOMINACION REDACCIÓN
PROYECTO

PRESUPUESTO
ADJUDICACIÓN OBRA

DIRECCIÓN
OBRA TOTAL

 

 

CARRIL BICI LA SAFOR-CASTÁN TOBEÑAS 0,00  * 57.100,34

14.005,75

61.768,92  

CARRIL BICI PUENTE LAS FLORES-VIA XURRA 0,00  * 43.576,94 48.245,52  

CARRIL BICI PADRE FERRIS 0,00  * 52.659,70 57.328,28  

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 N1-N3

13.300,00

57.599,41

11.369,71

69.934,27  

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 N2-N4 49.808,49 62.143,35  

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 N5-N6-N7 54.732,62  ** 67.067,48  

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 S2-S3 40.078,58 52.413,44  

CARRIL BICI CONEXIONES 2016 S4-S5 57.995,96 70.330,82  

CARRIL BICI CARRERA MALILLA 7.260,00    138.262,93 10.406,00 155.928,93  

CARRIL BICI RONDA INTERIOR 11.616,00 683.680,40 34.019,99 729.316,39  
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*  Redactado por el Servicio  

** A falta de la liquidación de las obras.

 

 

DENOMINACION

(Presupuestos participativos
2016)

REDACCIÓN
PROYECTO

PRESUPUESTO
LICITACIÓN OBRA DIRECCIÓN OBRA  TOTAL

 

 

Carril bici Av. Burjasot 13.534,70 355.261,97 17.763,10

El valor final
dependerá del
presupuesto de

adjudicación de los
contratos

 

Carril bici Av. Constitución 10.466,00 186.204,61 9.310,23  

Carril bici Manuel Candela 13.267,00 477.163,43 23.858,17  

Carril bici Reino de Valencia 10.827,00 274.105,86 13.705,29  

C a r r i l  b i c i
Suecia-Cuenca-Campanar 9.354,00 242.880,25 12144,01  

 

 

(A falta de confirmación oficial por el Servicio de Descentralización. Participativos 2017)
 

DENOMINACION

(Presupuestos participativos 2017)

 

PRESUPUESTO
ASIGNADO

Carril marginal izquierda Puente Artes-Almazora 347.000,00 €

Carril bici Rodríguez de Cepeda 210.000,00 €

Carril bici Av. Puerto (bajar a calzada) 300.000,00 €

Carril bici Instituto Obrero 250.000,00 €

Carril bici Juan XXIII 350.000,00 €

Carril bici Maestro Rodrigo 200.800,00 €

 

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'autorització d'aparcament de
vehicles oficials en la via pública.

"1ª.  ¿Cuántas instituciones públicas disponen de autorización para el aparcamiento de

vehículos oficiales en la vía pública en la ciudad?
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2ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se encuentran afectadas por estas autorizaciones?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"En la base de datos del Servicio de Mobilitat Sostenible constan las siguientes reservas:

512 plazas se vehículos autorizados (VA).

313 plazas de vehículos oficiales  (VO).

Respecto a las instituciones públicas que disponen de autorización, se indica que constan
resoluciones tramitadas para 39 instituciones. No obstante, se conoce que existen plazas
señalizadas para instituciones sin constar que se haya tramitado ni aprobado resolución al
respecto. Un extremo que estamos investigando para conocer las circustancias de esas
autorizaciones que se realizaron antes de mayo 2015."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 52
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'ampliació de zones 30.

"1ª.  ¿En qué barrios se pretende ampliar la limitación de circulación de vehículos a 30

km/h?

2ª. De esos barrios, ¿qué calles se tiene previsto que se conviertan en zonas 30?

3ª. ¿En qué plazos se tiene previsto aplicarla?

4ª. Para la puesta en marcha, ¿se contará con colectivos y entidades afectadas?

5ª. ¿Cuántas calles con limitación de velocidad a 30 km/h existen en la actualidad?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª a 4ª. En los procesos de consulta participativa que estamos desarrollando en varios
barrios de la ciudad, algo que se ha hecho por primera vez en esta legislatura, muy al contrario
del ordeno y mando de los 24 años de Gobierno del PP, la ciudadanía ha expresado la opinión de
avanzar en el establecimiento de regulación de la velocidad y la reserva de estacionamiento de
residentes, para pacificar el tránsito y recuperar espacios públicos de calidad. A patir de esas
peticiones, la Concejalía de Movilidad Sostenible presentará las propuestas de actuación, que se
darán a conocer cuando estén.
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5ª. Un total de 606 calles ubicadas en: Ciutat Vella, Bº San José, Bº Benimaclet, Cami Real
de Madrid, Paseo Marítimo y todas las ciclocalles (53), además de otras zonas puntuales que por
sus características lo requieren (entorno de centros escolares, pedanías, etc.)."

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre les declaracions del regidor de
Mobilitat en xarxes socials.

"Hace escasos días se produjo en las redes sociales un debate sobre la movilidad en la

ciudad. Un ciudadano manifestó la insostenible situación de tráfico después de la construcción

del anillo ciclista. Según indican los medios de comunicación, el propio concejal de Movilidad

Sostenible desveló que la persona que formulaba dichas quejas era un mando policial.

1ª. ¿Son ciertas las afirmaciones al respecto que han aparecido publicadas en la prensa?

2ª. ¿Cuál es el motivo de que un concejal identifique a un ciudadano públicamente en una

red social?

3ª. ¿Ha borrado el concejal de Movilidad Sostenible las afirmaciones hechas en las redes

sociales a este respecto?

4ª. ¿Piensa el concejal de Movilidad que cualquier ciudadano, tenga la profesión que tenga,

es libre de opinar sobre un asunto o por el contrario sigue pensando que no debe hacerlo porque,

según ha hecho público el propio concejal, las opiniones han sido hechas por un mando policial?

5ª. ¿Va a disculparse el concejal por esas graves acusaciones?

6ª. ¿Tiene conocimiento la Concejalía de Protección Ciudadana de las afirmaciones hechas

por el concejal de Movilidad Sostenible?"

RESPOSTES

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"No sabemos muy bien a que presunta 'discusión' se refiere. La próxima vez detalle mejor
su pregunta y así podremos contestarle."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"6ª. La Policia Local de València no tiene conocimiento oficial de las declaraciones."
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69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre la prohibició d'estacionament en el
carril bus.

"El anuncio por parte del concejal de Movilidad de la prohibición de aparcamiento en el

carril bus en horario nocturno ha provocado las quejas de vecinos, hosteleros y ciudadanos en

general, especialmente los del área metropolitana, que vienen haciendo uso de este aparcamiento

durante muchos años, especialmente los fines de semana. Los socios de gobierno tripartito

también han hecho pública las quejas, pero ha quedado manifiesto que la decisión unilateral del

alcalde es la que prevalece en el gobierno tripartito.

1ª. ¿En qué fecha definitiva se tiene prevista la prohibición de estacionamiento nocturno en

el carril bus?

2ª.  ¿Qué medidas para paliar la situación que se va a generar tiene previstas aplicar la

Concejalía de Movilidad Sostenible?

3ª.  ¿Se va a llegar a algún acuerdo con los aparcamientos de la ciudad para establecer

nuevas tarifas en horario nocturno?

4ª.  ¿Se va a modificar la Ordenanza de Circulación, tal y como afirmó la portavoz del

Grupo Socialista?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. No hay previsto ninguna prohibición ni cambio de normativa que implique dejar de
aparcar en horario nocturno en el carril bus. La medida de regulación está prevista en la
Ordenanza vigente. Si es más preciso, igual le podemos contestar. 

2ª. Ya se han anunciado y han tenido mucho eco en toda la ciudad, fruto del excelente
trabajo realizado. 

3ª. En relación a su falsa 'nueva prohibición' no podemos tomar ninguna medida. En
cambio, para facilitar opciones de estacionamiento reglado al millar y medio de coches que
estacionan los fines de semana (entre semana apenas rebasan los dos centenares) en los carriles
EMT-Taxi en horario que se ofrece servicio de autobuses y que en breve dejarán de poder
hacerlo solo en esos carriles, acabando así con el deterioro de la calidad del servicio público y
facilitando el acceso normal y seguro a los autobuses y taxis de todos los ciudadanos (ya sean
mayores, familias con carros de bebé, personas con movilidad reducida, etc), la Concejalía ha
contactado con numerosos aparcamientos públicos con los que ha coordinado el establecimiento
de tarifas máximas, que oscilan entre los 3 y los 6,95 euros como precio máximo si se estaciona
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en ellos toda la noche (si se estaciona en periodos breves y no se alcanza ese precio, se paga el
importe menor correspondiente).

4ª. La Ordenanza de Circulación se modificará en los próximos meses como ya estaba
previsto. No obstante, para garantizar la exclusividad de uso de algunos carriles de EMT-Taxi
para el servicio público las 24 horas del día no hace falta modificación alguna de la Ordenanza,
pues todo lo necesario está previsto en la que está actualmente en vigor."

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre la responsabilitat patrimonial de
l'Ajuntament.

"Se han dado numerosos casos de responsabilidad patrimonial que, por su constante

repetición en análogas situaciones, son estimadas recurrentemente en vía jurisdiccional, como es

el caso de los daños producidos por caídas de arbolado.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas reclamaciones por daños producidos por caída de arbolado se han dado
durante los años 2015, 2016 y 2017? Solicitamos información desglosada anualmente.

2ª. ¿Cuántas de estas reclamaciones han sido estimadas?

3ª. ¿En cuántas de ellas se han impuesto las costas al Ayuntamiento de Valencia?
Solicitamos información desglosada anualmente.

4ª. ¿Cuál es la cantidad total de esas costas impuestas? Solicitamos información desglosada
anualmente."

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Control Administratiu

"1a.       Any 2015 – 177

            Any 2016 – 158

            Any 2017 – 46

2a.        Via Administrativa:

            Any 2015 – 26

            Any 2016 – 15

            Any 2017 – 0
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           Via Judicial: 

            Any 2015 – 17

            Any 2016 – 2

            Any 2017 – 0

3a. El sistema processal de condemna en costes ha canviat radicalment des de la
modificació de l'art. 139 de la Llei 29/98, de la jurisdicció contenciosa-administrativa, en
redacció donada per la Llei 37/2011, de mesures d'agilitació processal; de manera que des de
l'entrada en vigor d'esta norma regeix, amb caràcter general, el criteri del venciment per a la
imposició de costes, excepte supòsits en els quals l'òrgan jurisdiccional considere que existeixen
seriosos dubtes de fet o de dret, la qual cosa és aplicable òbviament tant en les resolucions
judicials que condemnen a l'Ajuntament com en aquelles (majoritàries) que són favorables a la
corporació municipal.

I en contestació concretament a la pregunta formulada, en la via judicial s'estimen
pràcticament totes les pretensions de responsabilitat patrimonial per danys derivats de caiguda de
branques en les quals no es qüestiona la veracitat dels fets; excepte alguna puntualment en què es
considera l'existència de força major (així per exemple, la recent sentència, recaiguda en el
Procediment Abreujat 257/16, favorable a l'Ajuntament per entendre que els danys produïts per la
caiguda d'una branca sobre un vehicle es va deure a força major -vents extraordinaris-).

Així, l’any 2015, 10 les va pagar l’Ajuntament, en 2 el 50 % va correspondre a
l’Ajuntament i l’altre 50 % al contractista, 6 les va pagar MAPFRE i 1 la va pagar Societat
d’Agricultors de València (SAV).

En l’any 2016, una la va pagar l’Ajuntament i l’altra MAPFRE i Fomento de
Construcciones y Contratas (FCC).

4a. L'Assessoria Jurídica no té la dada de les costes abonades específicament per este tipus
de condemnes tan específic (indemnitzacions per responsabilitat patrimonial per caiguda de
branques o arbres).

En tot cas, com a dada més genèrica, assenyalar que sí disposem de la dada de la
condemna en costes a l'Ajuntament per totes la sentències dictades i en tots els àmbits (no
solament responsabilitat patrimonial): durant l'any 2016 les quantitats abonades van ascendir a
50.431,62 € i les efectivament ingressades a favor de la hisenda municipal 94.939,52 €, amb el
que s'observa un saldo netament a favor de l'Ajuntament."

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 61
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre les celebracions i
commemoracions per a les persones majors.
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"En contestación a las preguntas formuladas por este Grupo Municipal en la pasada sesión
de la Comisión de Desarrollo Humano, se nos confirmó que este año se había suprimido la
tradicional merienda y baile que el Ayuntamiento de València ha venido organizando y
sufragando desde hace años para las personas mayores de la ciudad con motivo de la celebración
de la festividad de San Valentín.

A lo largo del año son varias las celebraciones y conmemoraciones de este tipo que se han
venido realizando, con una asistencia a cada una de ellas de en torno a 1.200 personas mayores
de toda la ciudad, fueran o no socias de alguno de los centros municipales de actividades para
personas mayores.

A este respecto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿A qué se han destinado o se van a destinar las economías generadas por la no
celebración de la merienda y baile de San Valentín?

2ª. Además de la tradicional merienda y baile de San Valentín, ¿tiene previsto el Gobierno
municipal suprimir alguna otra merienda y baile de las que tradicionalmente se han venido
celebrando a lo largo del año?

3ª. En caso afirmativo, ¿cuál o cuáles?

4ª. ¿Qué actividades alternativas, dirigidas a todas las personas mayores de la ciudad, se
van a organizar y sufragar por parte del Ayuntamiento en sustitución de las meriendas con baile
suprimidas?

5ª. ¿Se consultan estas decisiones con las personas mayores, por ejemplo, a través de la
llamada Mesa por el envejecimiento activo?

6ª. ¿Qué importe se gastó en 2016 a través del contrato de celebraciones y
conmemoraciones para las personas mayores suscrito por el Ayuntamiento?

7ª. ¿Qué meriendas con baile para las personas mayores de la ciudad se han organizado y
se prevén organizar por el Ayuntamiento a lo largo de 2017 con cargo al citado contrato de
celebraciones y conmemoraciones?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Persones Majors

"Como ya le contestamos, para la festividad de San Valentín se celebró una actividad

cultural-teatral que enmarcamos dentro del programa del contrato de gestión y ejecución de

fiestas y conmemoraciones para personas mayores suscrito por el Ajuntament de València."
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72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre el conveni Jere-Jere.

"En relación con el Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la

Conselleria de Bienestar Social, la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana, el

Ayuntamiento de Valencia y Cáritas Diocesana de Valencia para llevar a cabo un programa

integral de atención a las personas que ejercen la prostitución en la calles de la ciudad de

Valencia (Jere-Jere), la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál fue el importe de la aportación municipal prevista en dicho convenio en  2016? 

2ª. ¿Cuál es o va a ser dicho importe en 2017?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, delegada d'Igualtat i Polítiques Inclusives

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Mª Jesús Puchalt Farinós, del
Grup Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 27 d’abril de 2017, amb l’Assumpte
Conveni Jere-Jere, s’aporten les respostes següents:

En relació amb el conveni de col·laboració entre la Generalitat, a través de la Conselleria
d’Igualtat i Polítiques Inclusives, la Delegació del Govern en la Comunitat Valenciana, Caritas
Diocesana i l’Ajuntament de València per a desenvolupar el Programa integral d’atenció a les
persones en contexte de prostitució i víctimes de tracta a la ciutat de València (Jere-Jere),
l’import de l’aportació municipal en l’esmentat conveni és:

En 2016: 27.267,00€.
En 2017: 27.267,00€."

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la reducció de pressupost per a
la rehabilitació de la Fàbrica d'oli de Marxalenes per a Centre de Majors.

"En el 2º expediente de modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito

del Presupuesto de 2017, aprobado en la sesión del Pleno municipal del pasado día 30 de marzo

de 2017, se incluye una baja de 1.063.129,30 € en la partida GC340 23100 63200 Rehabilitación

Aceitera Marxalenes C. de Mayores.

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿A qué obedece dicha baja? 
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2ª. ¿A qué se van a destinar los 602.680,40 € que quedan en la citada partida? 

3ª. ¿Se ha contratado ya la redacción del proyecto de obra? 

4ª. En caso afirmativo, ¿cuándo está prevista la aprobación del proyecto de obra? 

5ª. ¿Cuándo está previsto que se inicien las obras de rehabilitación? ¿En 2017? 

6ª. ¿Cuál es el presupuesto total de la obra? 

7ª. ¿En qué va a afectar a la obra la reducción de la partida en 1.063.129,30 €?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"La baixa obeïx al reajustament d'anualitats d'esta aplicació pressupostària per a adaptar-se
als terminis reals d'execució dels tràmits i obres tendents a la rehabilitació de l'almàssera de
Marxalenes i així poder destinar estes economies a projectes que es puguen realitzar dins d'este
exercici.

La quantitat es destinarà al primer tram (10 %) i segon tram (15 %) dels pagaments a
realitzar a AUMSA, pel sistema de pagaments aprovat per acord plenari de 18 de desembre de
1992.

El projecte està redactat. Falta, pel temps transcorregut, la seua actualització que es
procedirà a contractar en breu termini.

El pressupost de licitació de l'obra serà de 2.267.278,84 €, sempre que en la revisió del
projecte no es produïsquen increments, per qüestions arqueològiques, etc.

La reducció de la partida no va repercutir en res ja que s'ha adaptat el plurianual als
terminis d'execució d'obra, incloent el preceptiu 10 % addicional de liquidació d'acord amb
l'article 47.2 LPG."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la reducció de les subvencions
destinades al manteniment del Punt de Trobada Familiar.

"En el 2º expediente de modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito

del Presupuesto de 2017, aprobado en la sesión del Pleno municipal del pasado día 30 de marzo

de 2017, se reduce la cantidad prevista en la   partida KC150 23100 48920 para los siguientes

colegios profesionales: 

-  Convenio Colegio de Abogados: pasa de 54.668,61 € a 4.670,59 €.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 302

-  Colegio Oficial de Psicólogos: pasa de 47.537,92 € a 5.448 €.

-  Colegio Oficial de Trabajo Social: pasa de 77.007,10 € a 9.745,31 €.

-  Colegio Oficial de Educadores Sociales: pasa de 65.195 € a 5.432,89 €.

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Las cantidades inicilamente previstas que ahora se reducen son las correspondientes al

Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Valencia, la Generalitat

Valenciana, el Consejo General del Poder Judicial y los colegios oficiales citados para el

mantenimiento del Punto de Encuentro Familiar? 

2ª. ¿Por qué razón se consignaron dichas cuantías iniciales en el Presupuesto 2017,
aprobado definitivamente en el mes de diciembre de 2016, y tan sólo tres meses más tarde se
reducen en una cuantía tan significativa? 

3ª. ¿A qué se van a destinar las nuevas cantidades aprobadas para cada uno de los citados
colegios oficiales? 

4ª. ¿A qué se va a destinar la diferencia entre las cantidades iniciales y las finalmente
aprobadas en el Pleno del pasado mes de marzo? 

5º. ¿En qué fecha expira el indicado Convenio? 

6ª. ¿Se va renovar en 2017? 

7ª. En caso negativo, ¿cómo se va a gestionar el Punto de Encuentro Familiar a partir de la
fecha de la expiración del convenio? 

8ª. ¿Se va a contratar con una tercera entidad la gestión del PEF? 

9ª. En caso afirmativo, ¿se va a licitar dicha contratación? 

10ª. ¿En qué situación se encuentra esta contratación? 

11ª. ¿Cuál va a ser el coste anual del PEF para el Ayuntamiento de Valencia según la
nueva forma de gestión del mismo? 

12ª. ¿De qué personal dispondrá el PEF a partir de la fecha de expiración del Convenio
arriba indicado? 

13ª. ¿Qué titulaciones tendrá el personal allí destinado a partir de la fecha de expiración del
Convenio arriba indicado? 

14ª. ¿El PEF va a seguir prestando los mismos servicios a partir de la fecha de expiración
del Convenio arriba indicado?"
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RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. Sí.

2a. Perquè, al moment de l’elaboració del projecte de pressupost, no s’havia decidit la
formula definitiva de gestió.

3a. Al pagament del cost de la gestió del Punt de Trobada fins el 31 de març.

4a. Al pagament del cost de la gestió del Punt de Trobada des de l’1 d’abril.

5a. Va expirar el passat 31 de desembre.

6a. No

7a. Mitjançant un contracte de gestió de servei.

8a.  Veure la resposta de la pregunta 7.

9a. Sí, evidentment.

10a. En tràmit.

11a. Depén de la quantitat per la qual siga adjudicat el contracte.

12a. 18 persones.

13a. Lletrats/des, treballador/es socials, educadors/es socials, psicòlegs/ogues   i tècnics
d’integració social.

14a. Sí."

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'agermanament amb el municipi
de Menton, França.

"Valencia celebra este año el 150 aniversario del nacimiento del insigne escritor valenciano

Vicente Blasco Ibáñez, por cuyo motivo se están organizando distintos actos desde el área de

Cultura del Ayuntamiento de València. Una de las ciudades emblemáticas es la francesa de

Menton.

Es por ello que la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿El área de Cultura ha previsto algún tipo de acto con el municipio francés de Menton?
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2ª. Si hubiera previsto alguno, ¿figura entre ellos recuperar el hermanamiento que comenzó

a fraguarse en la década de los años 80 por el propio Ayuntamiento?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. L’Ajuntament de València, tal com es va presentar en el seu moment, va cursar
invitació a les autoritats de Menton per al restabliment de relacions amb motiu del 150 aniversari
de Blasco Ibáñez i va cursar invitació perquè pogueren visitar la nostra ciutat. Lamentablement,
l’agenda de les autoritats de la ciutat francesa va impedir que pogueren vindre al llarg del mes de
març, de manera que les parts ens hem citat per a més endavant.

2a. Certament, hem d’estudiar amb deteniment els expedients per la seua antiguitat, però la
intenció d’esta corporació és aprofitar la commemoració del 150 Aniversari de Blasco Ibáñez per
a normalitzar les relacions amb el municipi de Menton."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la comissió creada per a la
commemoració del 150 aniversari de Vicente Blasco Ibáñez.

"El Decreto 1/2017, del 13 de enero, del Consell, declara el 2017 Año Blasco Ibáñez, en

conmemoración del 150 aniversario del nacimiento del propio autor, y crea una comisión para el

desarrollo de los actos que se celebren.

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª.  ¿Qué propuestas de actos presentarán los tres componentes del Ayuntamiento de

València nombrados en la Junta de Gobierno del pasado 31 de marzo?

2ª. ¿Qué criterios se han seguido para nombrar a cada uno de ellos como miembros de la

citada Comisión?

3ª. ¿La Comisión se ha reunido en alguna ocasión en los tres primeros meses de este año?

¿Cuándo tiene previsto hacerlo la próxima vez?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. Primer cal dir que l'Ajuntament té format des d'octubre de 2016 un grup de treball amb
representació de la Fundació d'Estudis Blasco Ibañez, l'Associació Blasco Ibañez i tècnics
municipals.
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Després del Decret del 13 de gener, l'Ajuntament s'ha sumat també a la Comissió creada
per la Generalitat i ha anat portant la programació general que es va presentar el dia 10 de gener
en el Saló de Cristall, així com altres esdeveniments i propostes que van sorgint.

Les de continu:

Tot el programa de conferències sobre la figura de Blasco Ibañez en 3 museus municipals
al llarg de l'any durant tots els dijous (per a un total de 40).

Tot un programa de visites teatralitzades en la Casa Museu Blasco Ibañez els diumenges de
mes fins a final d'any (per a un total de 20).

Tot un programa de visites guiades, especialment centrades en els col·lectius de la
Universitat Popular (en portem 15).

Específiques:

L'estrena en el Teatre Rialto de l'obra  , on l'AjuntamentEls 4 genets de l'Apocalipsi
col·labora amb el Institut de Cultura Valencià.

Amb motiu del Dia Internacional dels Museus, lectura continuada de l'obra  ,Flor de Maig
en els Jardins de la casa Museu.

El dia 28 de maig, un concert homenatge a Blasco Ibañez per part de la Banda Municipal
en el Palau de la Música.

2a. Com hem comentat, el grup de treball creat en 2016 per l'Ajuntament estava format per
la Fundació Blasco Ibañez, l'Associació Blasco Ibañez i l'Ajuntament de València.

En la configuració de la Comissió i en col·laboració amb la Generalitat, l'Ajuntament de
València va traslladar el desig que es respecte aqueixa presència.

Sobre aquest acord previ, l'Associació Blasco Ibañez estava representada de forma 'nata' en
la Comissió en la figura del seu president, en la idea de comptar amb els col·lectius que durant
anys has defensat la figura de Blasco Ibañez.

Emilio Sales Dasí és un especialista en l'obra de Blasco Ibañez que es nomena com a
suggeriment de la Fundació Blasco Ibañez com a element que puga tenir una visió crítica de la
matèria.

Antonio Herrero és el cap de la Secció de Museus d'aquest Ajuntament i serveix de corretja
de transmissió entre el grup de treball municipal i la Comissió de la Generalitat.

Finalment, Rafael Solaz és un nom de consens i reputació acordat entre Generalitat i
Ajuntament perquè ostente el Comissionat de l'Any Blasco Ibañez en compliment del Decret.

3a. La Comissió s'ha reunit tres vegades per a ajustar sistemes de procediment, imatge
pública i competències.
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L'última reunió va ser convocada per al passat dia 10 d'abril, però una circumstància
personal d'un dels membres va impedir la celebració de la reunió i en aquests moments el cap de
secció ha informat que encara no han rebut una nova convocatòria."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre els patrocinis per a la celebració
d'actes fallers de la Junta Central Fallera.

"La Concejalía de Cultura Festiva ha anunciado un mayor incremento de ingresos

procedentes de patrocinios en la celebración de distintos actos falleros.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Los 87.000 euros que se han ingresado para el programa pirotécnico han permitido un

mayor pago a los profesionales?  ¿Qué destino concreto se le ha dado?

2ª. En el mismo orden, se ingresaron 59.000 euros de patrocinio para la Exposición del

Ninot. ¿A qué se han destinado?

3ª.  ¿Qué sociedades han sido el origen de esos nuevos ingresos para las celebraciones

falleras?

4ª. ¿El dinero ingresado en las arcas de la Junta Central Fallera ha supuesto, en algún caso,

un detrimento de los ingresos para las comisiones falleras?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"En el passat Ple (30 de març) es va proporcionar a la senyora regidora la relació de
patrocinis per a les Falles 2017, on s’especificava el concepte, la quantitat i la marca de
cadascuna de les col·laboracions, així com la comparativa amb els patrocinis de 2016.

Com ja li hem traslladat en més d’una ocasió, per a qüestions concretes sobre el
funcionament pressupostari i administratiu de la Junta Central Fallera deu vosté adreçar-se a
l'òrgan competent, és a dir, el Consell Rector de la Junta Central Fallera."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre millores en la Ciutat de l'Artista
Faller.
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"El concejal de Cultura Festiva, Pere Fuset, anunció en la visita que realizó a la Ciudad del

Artista Fallero, a primeros de marzo, que para antes del 1 de mayo se podrán ver mejoras en ese

espacio en el que se encuentran las naves de los artistas falleros.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª.  ¿Qué tipo de mejoras se podrán ver antes del 1 de mayo en la zona conocida como

Ciudad del Artista Fallero? ¿En qué van a consistir exactamente?

2ª.  ¿Cuáles son las previsiones de inversión y por parte de qué área se ejecutarán las

mejoras?

3ª. ¿Se ha celebrado alguna reunión con la Junta Directiva del Gremio de Artistas Falleros

para comunicarle estas mejoras? ¿Qué opinión han mostrado al respecto?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"La mesura més recent ha estat la instal·lació de 12 cartells informatius entre la ronda nord,

l' ' 'avinguda del Doctor Peset Aleixandre i l avinguda de les Corts Valencianes. L actuació es

completarà els pròxims dies amb 11 cartells informatius més, que indicaran els itineraris cap al

' ' ' 'Museu Faller. S instal·laran en l àrea compresa entre l Albereda, el pont del Real, l avinguda de

' 'Peris i Valero, la Gran Via del Marqués del Túria i les vies d Ausiàs March i d Antonio Ferrandis.

Esta mesura se suma a d'altres ja realitzades, com el suport a la incorporació del Museu de
l'Artista Faller en una ruta de turisme inclusiu, amb places reservades i aprofitant la instal·lació
d'una rampa al propi museu; el nou conveni subscrit amb el Gremi d'Artistes Fallers, que fomenta
les activitats realitzades als tallers; la creació del Centre de Documentació de la festa de les
Falles, que estarà a la Ciutat de l'Artista Faller com a referència de l'estudi de la festa;
l'agilització de permisos perquè els artistes fallers puguen treballar al carrer, com sempre han fet,
sense temor a sancions com les que els han arribat els últims anys; o la inclusió dins del Tour
Faller turístic de la Ciutat de l'Artista Faller'.

Pròximament tindrà lloc també la musealització de la Ciutat de l'Artista Faller.

Sobre les reunions amb el Gremi, s'han mantingut diverses reunions per part de cadascuna
de les regidories implicades."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre denúncia del conveni de
col·laboració per al compliment de penes de treball en benefici de la comunitat.
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"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2017 se acordó

denunciar la vigencia del convenio de colaboración suscrito con fecha 9 de julio de 2014 entre la

Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y el Ayuntamiento de València para el

cumplimiento de penas de trabajo en beneficio de la comunidad.

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Por qué razón se ha decidido denunciar la continuidad del citado convenio? 

2ª. ¿Porque el contenido del convenio tiene un contenido prestacional, asumiendo el
Ayuntamiento la parte más importante del intercambio de prestaciones? 

3ª. En caso sea esta la razón, ¿por qué motivo no se ha intentado renegociar el objeto del
convenio con el fin de poder seguir prestando este servicio? 

4ª. ¿O acaso la razón de la denuncia ha sido que el objeto del contrato no es competencia
de los servicios sociales municipales? 

5ª. En este último caso, ¿por qué razón no se ha renovado el Convenio encomendado su
gestión a otra u otras delegaciones de este Ayuntamiento, con el fin de poder seguir prestando
este servicio en favor de los vecinos de esta ciudad? 

6ª. ¿Se ha recabado informe jurídico en el que se indique que el objeto del contrato no es
competencia de los servicios sociales municipales? En caso afirmativo, solicitamos copia del
mismo. 

7ª. A partir de la fecha de expiración del Convenio, ¿podrán los condenados a la pena de
trabajo en beneficio de la comunidad, que sean vecinos de Valencia, cumplir dichos trabajos en
el Ayuntamiento de Valencia? 

8ª. En caso afirmativo, ¿de qué forma?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. Són diverses, però essencialment són dos:

Ni el Conveni, ni la disposició de l’Administració Penitenciaria permetia realitzar cap
intervenció social amb les persones que complien les penes de treballs en benefici de la
comunitat. Per tant, no s’estaven complint les funcions dels serveis socials (art. 1 i 26 de la Llei
5/1997, de serveis socials de la Comunitat Valenciana).

El Conveni estava dissenyat amb un contingut prestacional que no permet la Llei 40/2015,
del règim jurídic del sector públic, que va entrar en vigor el passat mes d’octubre.
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2a. Això l’hauria d’explicar qui el va signar en eixos termes, és a dir, l’anterior Govern
municipal, del qual formava part qui ara pregunta.

3a. El Servei de Benestar Social ha mantingut converses amb l’Administració Penitenciària
sobre el contingut del Conveni.

4a. La competència dels serveis socials en matèria relacionada amb les persones que
compleixen penes imposades per la jurisdiccional penal o que han acabat de complir-les, està
regulada en els articles 1 i 26 de la Llei 5/1997, de la Comunitat Valenciana. Per tant, és
competència dels serveis socials, fins i tot dels municipals, la reinserció social de les persones
internades en centres penitenciaris i les hagen acabat de complir les penes. Això és el que no està
previst al Conveni ara denunciat, ni aquesta possibilitat és contemplada per l’Administració
Penitenciària, ni es podria fer amb el nombre de places previstes al Conveni.

La Regidoria de Serveis Socials no renuncia a enllestir un programa que tinga per objectiu
la reinserció social de les persones que abandonen la presó o que estiguen complint treballs en
benefici de la comunitat, quan siga possible en termes de disposició de recursos personals i
materials, i per a fer això caldrà acordar amb l’Administració Penitenciària, però no en els termes
d’aquest Conveni.

5a. Tal com li he dit a la resposta primera, el Conveni està dissenyat amb un contingut
prestacional que no permet la Llei 40/2015, del règim jurídic del sector públic, en conseqüència,
tampoc ho permet per a una altra delegació.   

6a. No, la decisió està fundada en l’informe del Servei i, com ja hem dit, no és una qüestió
de competències.

7a. Als serveis que depenen de la Regidoria de Serveis Socials, no."

80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 60
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre les places d'estacionament en
aparcaments públics.

"Ante el anuncio de la Delegación de Movilidad sobre acuerdos a los que ha llegado el

Ayuntamiento de Valencia con concesionarios del servicio de aparcamiento y/o empresas

privadas que ofrecen este servicio para ofrecer tarifas reducidas en los mismos por las noches, el

concejal que suscribe formula siguientes preguntas: 

1ª. ¿Cuántos aparcamientos han suscrito este acuerdo y cuándo lo van a poner en práctica?
Rogamos que en la respuesta se nos haga constar el emplazamiento del aparcamiento y el titular
o concesionario del mismo. 

2ª. Dichos aparcamientos, ¿cuántas plazas ofrecen en rotación y cuántas tienen
comprometidas durante la noche? Rogamos que en la respuesta se nos especifique por
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aparcamiento público el número de plazas que ofrece en rotación y las que tiene comprometidas
o reservadas para usuarios fijos. 

3ª. ¿Cuál es horario que los aparcamientos en cuestión ofrecerán precios reducidos? 

4ª. Este anunciado acuerdo, ¿va a tener algún tipo de coste económico para el
Ayuntamiento, en particular para los aparcamientos en régimen de concesión administrativa? 

5ª. ¿Cuál es el motivo por el que no se ha llegado todavía a un acuerdo con la empresa
AUMSA para implantar esta medida en el aparcamiento de la plaza de la Reina, teniendo en
cuenta que dicho aparcamiento lo gestiona la empresa municipal que depende de una delegación
socia del equipo de gobierno tripartito?

6ª. ¿Qué gestiones y qué medidas se van a tomar desde la Delegación para ofrecer
alternativas de aparcamiento nocturno en los carriles bus que no se encuentran en el centro
histórico y que afectan a miles de vecinos en el resto de barrios y distritos de la ciudad?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Los aparcamientos que actualmente han comunicado a la Concejalía nuevas tarifas

máximas nocturnas (algunos ya las tenían) son:

- Parking Russafa,

-Parking Avenida del Oeste/Vinatea,

-Parking Glorieta/Paz,

-Parking Porta de la Mar,

-Parking Mercado de Colón,

-Parking Lauria.

Su emplazamiento y número de contacto son públicos y aparecen en la web municipal.
Seguro que podrá encontrarlos. 

2ª. La suma de plazas en rotación ofertada en total, según los datos facilitados por los
aparcamientos, supera las 2.000. Al detalle, estamos realizando los trámites para que la
ciudadanía pueda conocer la oferta en tiempo real.

3ª. Cada aparcamiento es libre de ofrecer un horario, pero todos los referidos comprenden
el horario entre las 22 horas y las 8 de la mañana siguiente.

4ª. No.
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5ª. No compartimos esa afimación.

6ª. Lo cierto es que fuera del centro de la ciudad los carriles EMT-Taxi en los que se
permite y se permitirá estacionar prácticamente no varían. En cualquier caso, y como sabría si se
hubiera informado mínimamente, el uso que podría calificarse como vecinal no superaba los 200
coches en toda la ciudad, muchos de los cuales (en barrios como Torrefiel o Patraix, por poner
dos ejemplos) seguirán operando como hasta ahora. Y además, en aquellos carriles bus-taxi por
los cuales no circulan las líneas nocturna, si hay petición vecinal, se podrán habilitar para
aparcamiento nocturno de las 22.30 h hasta las 7 h. Los que son miles, decenas de miles de
afectados, son las personas que no podían acceder y disfrutar del autobús en las mejores
condiciones en la primera hora punta de servicio del día y en su servicio nocturno, algo que se
podrá hacer en adelante gracias a la buena gestión de los recursos públicos del Gobierno
municipal actual."

81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 59
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'increment del trànsit en València.

"Los datos ofrecidos por los mapas de intensidades medias de circulación de vehículos en

la capital y sus entradas está observando incrementos importantes debido a la mayor actividad

económica y a la recuperación que conlleva la salida de la crisis, es por lo que el concejal que

suscribe formula siguientes preguntas:  

1ª. ¿Qué medidas concretas va a impulsar para mejorar el tráfico de vehículos en la ciudad
y sus accesos? 

2ª. ¿Se plantea habilitar aparcamientos disuasorios en las entradas de la ciudad para
favorecer el uso del transporte público? 

3ª. En este caso, ¿qué puntos de entrada a la ciudad plantea estas medidas?

4ª. ¿Se plantea la puesta en servicio de nuevas líneas de la EMT que den servicio desde las
entradas de la ciudad al centro? 

5ª. ¿Se ha realizado algún estudio de costes aparejado a la implantación de medidas como
las planteadas en las preguntas anteriores? 

6ª. Por último, ante los incrementos de las intensidades de tráfico en la ciudad y sus
accesos, ¿se plante la adopción de medidas restrictiva a la circulación y entrada de vehículos a la
ciudad? 

7ª. Y en su caso, ¿en qué consistirían?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible
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"Se aprecia en su argumentación y sus preguntas un error de base que condiciona todos sus
planteamientos, fruto quizás de la confusión sobre determinados conceptos. Pues, según se
aprecia, usted quiere 'mejorar' el tráfico de vehículos, suponemos que motorizados privados, que
acceden a la ciudad de València. Sin embargo, sigue repitiendo que usted está a favor de políticas
y medidas de movilidad sostenible. Además, parece olvidar, o quizás con toda la intención, que
su partido ha firmado, junto con el Gobierno y también Ciudadanos, el Pacto de Alcaldes para la
reducción de un 40 % de las emisiones, el consumo energético y la contaminación para el año
2030. ¿Cómo cree usted que podamos conseguir ese objetivo? Pues con políticas de
racionalización del uso del vehículo privado y mejora de la calidad de las opciones de transporte
público intermodal y de la bici.

En esas coordinadas están todas las medidas que estamos impulsando en la ciudad de
València. Y las otras medidas que hemos trasladado a la Conselleria, ahora que está en proceso
de redacción del Plan de Moviliad Metropolitana, que sus socios del bipartido (el PP) fue incapaz
de tener durante más de 20 años. En ese Plan introduciremos todas las medidas que en el ámbito
supramunicipal deberán impulsar para reducir el desorbitado volumen de coches que acceden a la
ciudad de València a diario. Todas esas medidas disuasorias irán aparejadas con el impulso del
transporte público y las otras opciones necesaria para asegurar la accesibilidad de todas a nuestra
ciudad.

Además, para medir el tráfico urbano no se utiliza la medida de 'densidad' sino la de
‘intensidad', y no hay inconveniente en facilitarle los datos que solicita que tradicionalmente
recoge el Centro de Gestión de Tráfico. Para una mejor interpretación comparativa se le facilitan
las intensidades diarias de los días laborables comprendidos entre Fallas y Pascua de los años
2015, 2016 y 2017.

Los periodos empleados han sido: 2015: 20, 23 al 27 y 30 de marzo, y del 1 al 2, del 14 al
17 y del 20 al 24 de abril; 2016: 21 al 23 de marzo, y del 5 al 8, del 11 al 15, y del 18 al 22 de
abril.; 2017: 20, del 22 al 24 y del 27 al 31 de marzo, y del 3 al 7, y del 10 al 12 de abril.

Los datos de Guillem de Castro que faltan en 2017 se deben a que los puntos de medida
que registran el paso de vehículos se encontraban de baja por las obras de ejecución del carril bici
de la ronda interior.

Se puede concluir que en 2017 el tráfico en la ronda interior se ha visto reducido un 9,62 %
respecto de 2016 y un 8,01 % respecto de 2015 (adjuntamos tabla de datos)."
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 314
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82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 58
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'anul·lació dels abonaments de
l'EMT Amb tú i Or.

"Varios miles de usuarios de los títulos de transporte que ofrece la EMT han visto como

tras la renovación de los mismos, concretamente del bono Amb tú y del bono oro, su título ha

sido anulado, por lo que no han podido disfrutar de las ventajas que ofrecen los referidos títulos.

Es por lo que el concejal que suscribe formula siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos bono oro se han anulado y/o no han sido renovados en el presente ejercicio
respecto del año 2016? 

2ª. ¿Cuál ha sido la principal causa de este hecho?

3ª. ¿Cuántos bonos Amb tú se han anulado y/o no han sido renovados en el presente
ejercicio respecto del año 2016? 

4ª. ¿Cuál ha sido la principal causa de la renovación? 

5ª. ¿Por qué razón se han anulado con posterioridad a la renovación y no cuando esta se
producía? 

6ª. A los usuarios de estos títulos que no se les ha renovado o que posteriormente se les ha
anulado, ¿se les va a devolver a dichos usuarios el precio del título?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Como anunció hace meses, el Ayuntamiento se ha creado una herramienta informática
que permite conocer si los usuarios de este tipo de bonos sociales subvencionados (Amb Tú y
Bono Oro) cumplen con los requisitos para poder tener acceso a ellos. El número de tarjetas de
usuarios que no cumplían el requisito de estar empadronados en València ha sido de varios
millares, algo solo comprensible por la inexistencia de ningún tipo de control por parte del
anterior Gobierno municipal y su mala gestión del dinero de los valencianos. 

2ª. La única causa es la de no cumplir los requisitos, según la normativa aprobada por la
EMT.

3ª. Todos aquellos cuyos usuarios los utilizaron en un momento en el que no cumplían las
condiciones para hacerlo y sigan sin reunirlas.

4ª. No entendemos esta pregunta, parece mal formulada. Interpretando a qué se refiere, la
principal causa de la renovación es la de volver a tener este título social subvencionado durante
un año más.
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5ª. Los controles se hacen de manera periódica. Si la situación de la persona ha cambiado y
no reúne los requisitos para disfrutar de este tipo de bonos subvencionados no debe utilizarlos. La
razón principal de hacer los controles es que la inversión pública dé el servicio a sus legítimos
beneficiarios, sin suponer un gasto adicional a las arcas públicas.

6ª. No."

83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 57
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'estudi de millores preferencials al
bus.

"Al parecer, y según informaciones publicadas, existe un informe que lleva el mismo título

que el asunto de estas preguntas y que ha servido de base al delegado de Movilidad para tomar la

decisión unilateral y sin previas consultas a los socios de gobierno del tripartito y a los sectores

afectados, la imposición de prohibir aparcar en el carril bus de 22 a 8 h, aduciendo como razón

fundamental la supuesta reducción de la velocidad comercial en la EMT y el coste que ello

supondría para la empresa de no tomar medidas como la impuesta por el delegado con el aval del

alcalde Ribó.

Es por lo que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Quién ha encargado el referido estudio?, ¿la Delegación de Movilidad a través de un
contrato administrativo o la EMT? 

2ª. Para el supuesto de haberse encargado desde la Delegación, ¿qué empresa o profesional
lo ha emitido?, ¿cuál ha sido su coste económico?, ¿con cargo a qué partida presupuestaria se ha
imputado su abono?, así como el tipo de contrato administrativo elegido. Rogamos que en la
respuesta se nos haga constar el expediente administrativo que ha sido objeto de tramitación y
una copia del estudio. 

3ª. Para el supuesto de haberse encargado desde la EMT, ¿qué empresa o profesional lo ha
emitido y cuál ha sido su coste económico? Rogamos que en la respuesta se nos facilite una copia
del estudio. 

4ª. ¿De qué manera incide según el estudio invocado la progresiva subida de la velocidad
comercial de los autobuses con la posibilidad de aparcar en el carril bus de 22 a 8 h, teniendo en
cuenta que en esa franja horaria las intensidades medias de vehículos son menores que por el día
y circulan menos unidades al haber menos líneas operativas?

5ª. ¿Qué parte de la estimación de incremento de costes de explotación, cifrado según
informaciones en 4 millones de euros, se ahorrará la EMT al suprimir la excepción de permitir el
aparcamiento en el carril bus de 22 a 8 h?"

RESPOSTA
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Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La Concejalía no ha 'impuesto prohibir aparcar en el carril bus de 22 h a 8 h'. Respecto
al informe del que habla, lo realizan los técnicos de la EMT por iniciativa propia, como tantos
otros estudios que se hacen en la empresa pública para mejorar el servicio que se ofrece a los
valencianos y valencianas.

2ª. Es un informe realizado por las áreas de Operaciones y Planificación de la EMT. 

3ª. Es un informe realizado por las áreas de Operaciones y Planificación de la EMT. No ha
supuesto ningún sobrecoste económico.

4ª. El hecho de tener vehículos aparcados en el carril bus incide de manera muy importante
en la regularidad de las líneas tanto diurnas como nocturnas. Además del problema de
accesibilidad que provoca, también implica un problema de seguridad muy importante. Hay que
tener en cuenta además que a partir de las 6.30 parte de la flota de autobuses de la EMT está ya
en la calle y antes de las 7.00 están todas en la calle.

5ª. Al margen del hecho de que su pregunta es errónea, partiendo de una premisa falsa y
arrojando datos sin contrastar, muy típico en su forma de actuar y en su falta de rigor, la continua
ocupación del carril bus por parte de otros vehículos supone el incremento recursos en varias
líneas para mantener las frecuencias de paso, lo que supone un coste operativo al tener que
incrementar la flota para seguir con la calidad del servicio. Con el cambio, se impulsa una gran
mejora en la gestión del dinero público y de los recursos disponibles."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobreles subvencions concedides al 2016.

"Respecto a las subvenciones concedidas en 2016 por el actual equipo de gobierno, el

Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas subvenciones se han concedido a lo largo del pasado año a través de las juntas
municipales?

2ª. Solicitamos se nos facilite un listado de las subvenciones otorgadas por cada Junta
Municipal de València, donde conste la entidad receptora y los importes de cada una de
subvenciones.

3ª. En el recientemente aprobado Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019, ¿se ha
contemplado el importe que desde las juntas municipales se destinará a subvenciones?

4ª. En caso afirmativo, ¿a cuánto importe asciende?

5ª. En caso negativo, ¿por qué motivo?"

RESPOSTA
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Sr. Peris, delegat de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. En las juntas municipales de distrito en el año 2016, en el marco de la convocatoria de
subvenciones a entidades ciudadanas para proyecto de participación dirigidos al fomento del
asociacionismo se concedieron 76 subvenciones.

2ª. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 julio de 2016, el Ayuntamiento
de València, convocó la concesión de subvenciones dirigidas a entidades ciudadanas inscritas en
el Registro Municipal de Entidades, para la realización de actividades que fomentan la
participación ciudadana y el fomento del asociacionismo.

Con fecha 23 de diciembre de 2016 se aprobó la disposición del gasto de las subvenciones
de la Junta de Marítimo.

El 30 de diciembre de 2016 se aprueba por acuerdo de la Junta de Gobierno el gasto de las
subvenciones de Ciutat Vella, Ruzafa, Abastos, Tránsits, Exposición y Patraix.

El 13 de enero de 2017 se aprobó las subvenciones de las Asociaciones Cotlas, Poetas
Unidos y Asociación valenciana de sordos.

JUNTA MUNICIPAL EXPOSICIÓ

Nombre entidad Subvención

Concedida

Fecha

Acuerdo JGL

Proyecto seleccionado

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS I VEÏNES DE
BENIMACLET

2.460,52 € 30-12-206 BENIMACLET PARTICIPA

ASOCIACIÓN ORRIOLS CONVIVE 2.337,50 € 30-12-206 ORRIOLS CONVIVE PARTICIPA Y DECIDE

ALIA-ASOCIACIÓN POR LA IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y VARONES

800,00 € 30-12-206 MIRADAS ALIADAS 2016

VALÈNCIA ACULL 2.337,50 € 30-12-206 JUNTES FEM ORRIOLS

FUNDACIÓN VIENTO DEL PUEBLO 2.091,45 € 30-12-206 PROJECTE INTEGRAL PER LA PARTICIPACIÓ
DE JOVES EN SITUACIÓ DE RISC

ASOCIACIÓN INTEGRA 2 MUNDO 1.968,42 € 30-12-206 PARTICIPACIÓN CIUDADANA FOMENTO
DEL ASOCIACIONISMO

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y
PROFESIONALES DE DISTRITO DE EXPOSICIÓN

1.599,34 € 30-12-206 PROYECTOS 2016

CENTRE INSTRUCTIU MUSICAL DE
BENIMACLET

1.599,34 € 30-12-206 INTERCANVI AMB L´ESCOLA DE MÚSICA
“MESTRE PICH SANTASUSANA” DE SANT
ANDREU (BARCELONA)

ASOCIACIÓN CULTURAL CLAVARIOS FIESTA
DE SAN JERÓNIMO

1.476,32 € 30-12-206 FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN
JERÓNIMO

PROFESIONALES PARA FOMENTO ZONA NORTE 1.476,32 € 30-12-206 WEB OCIO SIN LUCRO

ASOCIACIÓN IMECO INSTITUTO DE MEDIACIÓN
Y CONCILIACIÓN

1.353,29 € 30-12-206 “IPRACO”INFÓRMATE, PARTICIPA,
RELACIONATE, ASOCIATE Y COOPERA
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JUNTA MUNICIPAL DE ABASTOS

Nombre entidad
Subvención

Concedida

Fecha

Acuerdo JGL
Proyecto seleccionado

AVV. Cultural, Cons. Y Comerc. Nou Moles 709,35 30-12-2016 Participación vecinal Nou Moles

Iniciatives Solidaries 2.500,00 30-12-2016 Educared

Cocemfe 2.500,00 30-12-2016 Fomento de la Participación entre ciudadanía y
discapacidad

Federación Asociaciones de Vecinos de Valencia 2.224,53 30-12-2016 Valencia, Ciudad

Asociación vecinal y cultural Tres Forques 2.500,00 30-12-2016 3FDESPEGA

Asociación Intercultural Candombe 2.500,00 30-12-2016 Tejiendo Barrios

Asociación Vivir como Antes de Valencia 1.500,00 30-12-2016 Más allá de las puertas abiertas

Lambda, colectivo LGTB de Valencia 2,000,00 30-12-2016 Formación y Part. del voluntariado LAMBDA

Asociación de Hemofilia de la Comunidad Valencian 2.500,00 30-12-2016 Participa Hemofilia

Asociación Cultural y Social Iberoamericana de
Valencia 2.460,00 30-12-2016 Taller para el Fomento del Asociacionismo y la

Participación Ciudadana

Servicio Jesuita a Inmigrantes 2.500,00 30-12-2016 Promoción del Asociacionismo en la Ciudad de
Valencia

JUNTA MUNICIPAL RUSSAFA
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Nombre entidad
Subvención

Concedida

Fecha

Acuerdo JGL
Proyecto seleccionado

Associació de Veïns i Veïnes Castellar-L’Oliveral 2.500,00 30-12-2016 Tasca la Nostra Terra Setmana Cultural 2016

Asociación Russafart 2.500,00 30-12-2016 Itinerarios en Dialogo con el Arte “8 Itinerarios”

Asociación Valenciana de Afectados de Fibromialgia 2.000,00 30-12-2016 Sensibilización Social como tratamiento de
Fibromialgia

Unión de Consumidores Valencia 2.500,00 30-12-2016 Consumidores como herramientas de
transformación social

Associació de veïnes i veïns La Torre 609,99 30-12-2016 La Torre marxa, semana d’oci i benestar

Acuse-Asociación de Consumidores Usuarios de
España 500,00 30-12-2016 Los mayores y las nuevas tecnologías

Asociación de Vecinos Rovella Fuente de San Luis 1.700,00 30-12-2016 Contra la violencia de género

Acasi-Asociación contra el abuso sexual en la infancia 1.500,00 30-12-2016 11ª Jornada de visibilización y concienciación del
abuso sexual en la infancia

AVV Cultural de Monteolivete 2.500,00 30-12-2016 Comparte y Aprende

Asociación de vecinos La Plata General Urrutia 2.500,00 30-12-2016
Reunions previes, seguits ams sopars semanals el

divendres de associacionisme al barri durant 4
mesos al 2016

Amistad Judeo-Cristiana 1.000,00 30-12-2016 Actividades 2016

Asociación Cultural y social Argentinos en Valencia 960,00 30-12-2016 Taller para mejorar tu potencial humano y social en
un contexto participativo

JUNTA MUNICIPAL DE TRÀNSITS
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Nombre entidad
Subvención Concedida Fecha

 Acuerdo JGL
Proyecto seleccionado

AVV. Torrefiel 1.700,00 €   Área verde Torrefiel

AVV. Benifaraig 1.000,00 €   Passa el llibre

Asociación Artístico Cultura Arketipa 2.500,00 €   Plan de actividades de participación ciudadana y
asociacionismo 2016

Asociación VIDES 2.500,00 € 30-12-2016 Voluntariado: Caminando hacia una ciudadanía
solidaria, participativa y promotora de los ODS

SOSTRE Arquitectura y Cooperación 2.500,00 €   COL.LABORA SAÏDIA!

AVV. Benimamet 1.500,00 €  
PROGRAMA INTEGRAL DE
PARTICIPACIÓN EN LA PEDANIA DE
BENIMAMET

Asociación Valenciana Síndrome Prader Willi 2.500,00 €   PROGRAMA DE PARTICIPACION ACTIVA

AITANA Asociación de Mujeres 2.421,00 €   TALLERES PARA LA CONVIVENCIA

Asociación Valenciana de Personas Sordas 2.000,00 €   FOMENTAR L’ASSOCIACIONISME EN LES
PERSONES SORDES ACTIVES

JUNTA MUNICIPAL DE CIUTAT VELLA

ENTIDAD IMPORTE Fecha Acuerdo
JGL PROYECTO

ASOC. AMAS DE CASA Y CONSIMUDORES
TYRIUS 2.500,00 € 30/12/2016 NAVEGA EN CIUTAT VELLA

CENTRO DE RECURSOS JUST RAMIREZ-CA
REVOLTA 2.500,00 € 30/12/2016 XARA: L’ACCIÓ I LA REFLEXIÓ DELS

AUDIOVISUALS PEL AL CANVI SOCIAL

VIA VICENTIUS VALENTIA-VIA ROMA 800,00 € 30/12/2016 CULTURA SOLIDARIA A CASA Y AL
CARRER

ACICOM – ASOC. CIUTADANIA I COMUNICACIO 2.500,00 € 30/12/2016 WIKIXARXA

ASOC. COMERCIANTES CENTRO HISTORICO 1.800,00 € 30/12/2016 PARTICIPACION DEL COMERCIO URGANO
EN LA CREACIÓN DE LA CIUDAD

ASOC. VALENCIANA DE DIABETES 2.500,00  30/12/2016 ACTIVIDADES PARA EL DIA MUNICIAL
DE LA DIABETES – 14 DE NOVIEMBRE

ASOC. VALENCIANA PADRES DE NIÑOS
PREMATUROS 2.500,00 € 30/12/2016 PARTICIPA AVAPREM

MOVIMIENTO ESCOLTA VALENCIA 1.820,00 € 30/12/2016 SCOUTS, AGENTES PARA EL CAMBIO

POETAS UNIDOS DE VALENCIA 2.080,00 € 30/12/2016 RECITALES DE POESIA

JUNTA MUNICIPAL DE MARÍTIM
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Nombre entidad Subvención concedida  Fecha Acuerdo JGL Proyecto seleccionado 

Asociación de Vecinos Vilanova del Grau 2.300,00 € 23-12-2016 Participación ciudadana en el barrio

Asociación C.V. de Escloriosis Multiple 2.500,00 € 23-12-2016 Acvem Participa

Asociación Tetrasport 2.500,00€ 23-12-2016 Sport 4All

Associació de Veins i Veines Natzaret 2.500,00 € 23-12-2016 Espais que dinamicen comunitat

Centro Infantil y Juvenil Nou Grup 2500,00€ 23-12-2016 Me divierto aprendiendo valores

Alba-Asoc. para la Ayuda Personas con
Albinismo 2.500,00 € 23-12-2016 Plan anual fomento participación personas con

albinismo

Asoc. Vecinos L’Amistat 490,00 € 23-12-2016 Mejora del medio ambiente en el barrio de
l’amistat

Sordos 2000 Valencia 2500,00€ 23-12-2016 Ciclo conferencias y talleres

Asociación de Residentes e Inmigrantes 1.500,00 € 23-12-2016
Publicación, registro, edición de las jornadas
interculturales “Los caminos de Cesar Vallejo en
España 1931-1937.

Asociación Grupo Scout-Sempre Avant 2.500,00 € 23-12-2016 Actividades 2016. Grupo Scout-Sempre Avant

La Caracola 2.000,00 € 23-12-2016 Proyecto armonía

JUNTA MUNICIPAL DE PATRAIX
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Nombre entidad
Subvención

Concedida

Fecha

Acuerdo JGL
Proyecto seleccionado

Calcsicova 2.373,81 € 30-12-2016 Participación ciudadana en redes de organizaciones
en respuesta al VIH, sida y hepatitis.

AAVV Barri Sant Marcel.li 2.060,00 € 30-12-2016 Revitalitzar, regenerar i participar.

Associació Veïnal Patraix 2.255,12 € 30-12-2016 Participa amb Patraix.

Asociación Cultural CUYJU 2.255,12 € 30-12-2016 IFA. Información y animación juvenil en los
distritos de Jesús y Patraix.

Asociación PROTED 2.000,00 € 30-12-2016 Participación social de los mayores en torno a la
multiculturalidad y violencia de género.

AVV Favara 1.899,05 € 30-12-2016 Cómo utilizar con eficacia la Administración.

AVV Creu Coberta 1.899,05 € 30-12-2016 Semana Cultural Barrio Creu Coberta.

AVV Senabre 1.899,05 € 30-12-2016 Proyecto interasociativo formación y activ. Lúdicas
para fomento de la participación ciudadana.

ALCE, Asociación epilepsia CV 1.424,29 € 30-12-2016 Programa sensibilización e información sobre
epilepsia.

ONGD Askan Wi 1.305,60 € 30-12-2016 Fortalecimiento asociaciones africanas de la ciudad
de Valencia.

AVV Barrio San Isidro 1.186,90 € 30-12-2016 Cabalgata Reyes 2016 y fiestas vecinales del
barrio.

AVV San Vicente 2.000,00 € 30-12-2016 Infórmate y participa. Por un barrio mejor.

Grup Scout Fenix 2015 1.186,89 € 30-12-2016 Espai Infantil 3.0

Asociación Cotlas 2.255,12 € 13-01-2017 Dinamización Social

3ª. Sí.

4ª. 215.000 € para la convocatoria de subvenciones para subvenciones dirigidas a entidades
ciudadanas inscritas en el Registro Municipal de Entidades, para la realización de actividades que
fomentan la participación ciudadana y el fomento del asociacionismo, que se tramitan a través de
las siete juntas municipales."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els apartaments turístics.

"Dado el elevado incremento en el número de turistas que se está decantando por esta

modalidad de alojamiento y dado que todavía no se ha regulado nada al respecto, el Grupo

Municipal Popular formula las siguientes preguntas: 
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1ª. ¿Cuándo está previsto que finalice el estudio sobre el dimensionamiento de la oferta de

viviendas turísticas?

2ª. ¿Ha realizado el equipo de gobierno alguna otra iniciativa relacionada con los
apartamentos turísticos?

3ª. En caso negativo, ¿piensa adoptar alguna?

4ª. ¿Ya tiene decidido el equipo de gobierno el criterio que seguirá en relación a   la
ordenación de los apartamentos turísticos?

5ª.   ¿Incluirá la nueva Ley de Turismo en la Generalitat Valenciana la cesión de
competencias a los municipios para sancionar a los apartamentos que no están regulados?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"Se prevé que a finales de este primer semestre del año esté terminado el estudio sobre el

dimensionamiento de la oferta de viviendas turísticas. Paralelamente a la realización de este

estudio se están manteniendo reuniones con los Servicios de Actividades, Planeamiento,

Licencias Urbanísticas, Promoción Económica, Internacionalización y Turismo y Asesoría

Jurídica Municipal, para llevar a cabo una revisión de las normas urbanísticas que contemple este

nuevo tipo de alojamiento, de forma que quede mejor reflejado su tipología y regulación.

Asimismo, se informa que se están manteniendo reuniones con la Agencia Valenciana de

Turismo para que tenga en cuenta las competencias municipales en la nueva Ley de Turismo,

Ocio y Hospitalidad de la Comunitat Valenciana."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre la Comissió Municipal de
Coordinació Turística.

"En noviembre de 2015 se constituyó la Comisión Municipal de Coordinación Turística.

En la misma están presentes todas las áreas municipales que tienen algo que decir en el sector

turístico, con el fin de coordinar el trabajo de todos en una misma dirección. 

Respecto a la labor realizada desde esta Comisión, el Grupo Municipal Popular formula las

siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas veces se ha reunido dicha Comisión desde su constitución?

2ª. A parte de la creación de la Ventanilla Única, ¿qué otras iniciativas se han aprobado en
el seno de la misma?
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3ª. ¿Cuántos expedientes se han tramitado desde la Ventanilla Única desde su constitución?

4ª. ¿Los expedientes tramitados están relacionados con rodajes en la vía pública? 

5ª. ¿Se han tramitado expedientes con otra finalidad turística?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"La Comisión Municipal de Coordinación Turística ha mantenido tres reuniones,
celebradas el 2 de noviembre de 2015, 23 de diciembre de 2016 y 12 de enero de 2017. Las
solicitudes de celebración de eventos y rodajes en la vía pública se tramitan en estrecha
colaboración con la Fundación Turismo València y el Servicio de Promoción Económica,
Internacionalización y Turismo para agilizar las autorizaciones correspondientes por el Servicio
de Dominio Público. En 2016 se tramitaron aproximadamente 90 expedientes de rodajes.

En las reuniones celebradas por la Comisión se han explicado las actuaciones que se han
realizado con las diferentes áreas municipales para estrechar la colaboración en las materias que
afectan al turismo y se han puesto en común necesidades y propuestas en materia de turismo.
Asimismo, se ha explicado la propuesta de Plan Estratégico 2017-2020 de la Fundación Turismo
València."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre la neteja de la cúpula de cristall
del Palau de la Música de València.

"La cúpula de cristal del Palau de la Música de València presenta un aspecto descuidado y
sucio desde hace bastante tiempo, lo cual empobrece la imagen del edificio de manera
intolerable.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo tienen prevista la limpieza de dicha cúpula? 

2ª. ¿Existe algún tipo de programación en cuanto al mantenimiento y cuidado de la
cúpula? 

3ª. De ser así, ¿en qué consiste? 

4ª. En caso negativo, ¿por qué motivo?"

RESPOSTA

Sra. Tello, presidenta del Palau de la Música
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"1a. És una de les tasques previstes a executar al llarg del present exercici, realitzar la
neteja exterior per mitjà d’aigua a alta pressió dels vidres de la cúpula, tant laterals com centrals.

Cal destacar que, atés que es tracta d’una actuació amb un elevat cost econòmic i que la
neteja per la part interior hauria de realitzar-se amb elevadors elèctrics, s’ha de planificar amb
prou antelació per a no interferir en la programació ja establida de l’OAM. 

2a.  Cal recordar que parlem de treballs en altura que ha de realitzar personal format
específicament i que posseïsca tota la documentació en matèria de prevenció, per la qual cosa no
és una tasca fàcilment executable.

No obstant això, el Departament de Manteniment de l’OAM va col·locar un sistema amb el
qual es podien banyar els vidres de la cúpula periòdicament i d’esta manera poder llevar la pols
que hi havia.

3a. La neteja consistiria en una actuació ràpida i agressiva per a netejar amb aigua a alta
pressió i productes químics desincrustants indicats per a este ús, i d’esta manera poder retirar la
major part de la brutícia.

4a. Cal subratllar una vegada més que no és una tasca que es puga realitzar de manera
freqüent a causa tant dels mitjans humans i materials necessaris per a realitzar-la com de l’elevat
import econòmic."

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre la climatització del Palau de la
Música de València.

"En los presupuestos del Palau de la Música de Valencia para el ejercicio 2017, además de

la transferencia corriente del Ayuntamiento de Valencia reflejada en el capítulo IV del estado de

ingresos, figuraba, en el capítulo VII, una   transferencia del Ayuntamiento de Valencia   de

800.000 euros para financiar la ejecución de la obra de reforma del sistema de climatización del

edificio.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se ha iniciado ya la licitación correspondiente a dicha obra de climatización? 

2ª. En caso negativo, ¿por qué motivo? 

3ª. En caso afirmativo, ¿en qué fase del proceso se encuentra dicha licitación? 

4ª. ¿En qué fecha prevén que entre en servicio el nuevo sistema de climatización?"

RESPOSTA
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Sra.Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. Sí. L’autorització per a procedir a la licitació del contracte de les obres de reforma de

la central de producció del sistema de climatització de l’edifici de l’OAM Palau de la Música,

Congressos i Orquestra de València, així com la despesa d’1.412.454,53 €, IVA inclòs, estimat

per a sufragar este contracte, van ser aprovats per mitjà d’acord adoptat pel Consell

d’Administració de l’OAM, en sessió ordinària celebrada el passat 4 de novembre de 2016, acord

que ha recaigut en l’expedient de contractació núm. 380/2016, que oportunament es tramita en

l’organisme esmentat. Concretament, l’anunci de licitació del contracte referit va ser publicat en

el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 216, de 9 de novembre de 2016.

2a.  No resulta procedent com a conseqüència de la contestació efectuada a la pregunta

anterior. 

3ª.  El procediment ha finalitzat per mitjà de l’adjudicació corresponent i formalització

posterior del contracte, que s’ha subscrit amb data 24 de febrer de 2016 amb l’empresa

VERDUMASIP SERVICIOS, SL, pel preu total oferit d’1.327.424,76 €, IVA inclòs, tot això

com a conseqüència que l’empresa referida va presentar l’oferta econòmicament més avantatjosa

per als interessos de l’OAM. Concretament, l’anunci de formalització del contracte esmentat va

ser publicat en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 52, de 15 de març de 2017.

La resolució per la qual es va procedir a l’adjudicació referida serà elevada a l’oportuna
ratificació pel Consell d’Administració en la pròxima sessió que este òrgan col·legiat celebre.

4ª. Si no sorgix cap contratemps, es preveu que la instal·lació entre en funcionament el
pròxim mes de juliol."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre la modificació de les entrades a
l'Ajuntament.

"Desde hace varios días, en la entrada al Ayuntamiento a través de la calle Arzobispo

Mayoral se están efectuando una serie de obras para modificar el acceso a las zonas de trabajo.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el planteamiento de las obras que se están efectuando? Solicitamos
información exhaustiva al respecto, así como copia de los informes de seguridad y de idoneidad
de la medida que se han debido elaborar antes de acometer las obras.

2ª. ¿A qué necesidades responden y qué solución ofrece con respecto a la organización
anterior? ¿Responde a motivos de seguridad o a falta de personal?
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3ª. ¿Con qué accesos va a contar la casa consistorial cuando todo el plan se haya
ejecutado? ¿Alguno de ellos será prioritario para el acceso de personal al consistorio o tanto
visitantes como empleados deberán compartir esas entradas?

4ª. ¿Cuál es el número de empleados que antes de esta modificación atendía las entradas en
el Ayuntamiento? ¿Cuál será el número de empleados que, tras la modificación, atenderá esta
labor?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a.  La Llei 39/2015, del procediment administratiu comú, obliga establir l'atenció
presencial personalitzada en els registres públics. Després de diverses reunions mantingudes
entre els servicis implicats, incloent la Policia Local, es va decidir habilitar el  del C/hall
Arquebisbe Mayoral perquè fóra eixe l'accés a la ciutadania que anava a fer gestions en el
Registre d'Entrada. Esta habilitació, consensuada per totes les parts, va suposar realitzar
modificacions en la distribució projectada de les noves dependències de Registre d'Entrada i en el

d'accés pel carrer de l'Arquebisbe Mayoral.hall 

2a. Respon a les necessitats de reorganitzar el recorregut i espais d'atenció a la ciutadania
incrementant la seguretat i control en els accessos.

3a. Actualment s'està desenvolupant una anàlisi en la distribució i accessos de tota la planta
baixa de la casa consistorial, amb la finalitat de millorar la seguretat i riscos en els accessos i
diferenciar l'atenció a la ciutadania segons les seues necessitats.

4a. Fins a la modificació dels accessos d'entrada pel carrer de l'Arquebisbe Mayoral, estan
destinats dos subalterns (un a temps complet i un altre a temps parcial). Està previst que les
mateixes persones seguisquen prestant este servici una vegada portada a efecte la modificació
d'estos accessos."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre l'estat de la senyalització de les
terrasses.

"Ya en marzo del año 2016, el concejal delegado de Espacio Público anunció la

contratación y formación de un equipo destinado expresamente a la señalización de las terrazas,

atendiendo al alarmante retraso que existe en esta materia y que, no olvidemos, se trata de una

medida de obligado cumplimiento conforme a lo dispuesto en el art. 48 de la Ordenanza de

Dominio Público. Este Grupo municipal, a través de una moción presentada al Pleno en octubre

del año 2016, ya advirtió de la lamentable situación en que se encuentra este asunto, que ha

generado un malestar general entre viandantes y hosteleros. La moción fue rechazada en los

términos presentados, por supuesto, alegando el equipo de gobierno que ya estaba actuando
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debidamente y de manera irreprochable, algo que, sin duda, la ciudadanía le sigue agradeciendo a

día de hoy, a pesar de que las quejas siguen siendo unánimes.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué estado se encuentra la incorporación de ese personal especializado a la plantilla
del Servicio de Inspección del Ayuntamiento? 

2ª. ¿Cuántas personas van a ser contratadas? ¿En qué régimen se piensa efectuar esas
incorporaciones? 

3ª. ¿Cuál es el plazo que se propone el equipo de gobierno para finalizar los trabajos de
señalización de las terrazas en la ciudad de València? ¿Existe algún plan o informe sobre esta
actuación? En caso afirmativo, solicitamos copia del mismo. 

4. ¿Cuántas terrazas tienen licencia en la ciudad de València? ¿Cuántas licencias están en
trámite? ¿Cuál es el tiempo medio de concesión de licencia a contar desde la presentación de
solicitud del interesado actualmente? ¿Cuántas terrazas tienen señalizados los límites del espacio
autorizado con las características que establece el artículo 48 de la Ordenanza de Ocupación de
Dominio Público?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"1a i 2a. El regidor mai ha parlat de reforçar el Servei d’Inspecció de l’Ajuntament, ja que
el tràmit de pintura es fa correctament i sense retard, un vegada està fet l‘informe des del Servei
d’Ocupació de domini públic.

'Al mismo tiempo, Galiana ha comentado que van a crear un grupo de trabajo solo para
relanzar el plan para delimitar con pintura las 2.900 terrazas que quedan por marcar (ya hay
unas 400 pintadas).

En este sentido, a principios de marzo entró el nuevo personal contratado por el
Ayuntamiento para reforzar el servicio municipal de vía pública que, una vez superada la fase de
formación, se destinará a esta labor: Este es un tema prioritario para Alcaldía porque el tema de
las terrazas está suscitando muchas quejas entre los vecinos.'

Sobre la incorporació de personal i les seues funcions en el servei d’ocupació de domini
públic ja li hem contestat en dos ocasions, en el ple de desembre del 2016, amb número
d’expedient de resposta O-C1514-2016-000176-00, i el passat Ple març, amb número d’expedient
de resposta O-C1514-2017-000052-00.

De totes maneres li tornem a adjuntar la informació que ja li donàrem:

En l'actualitat el personal del Servei encarregat en exclusiva d'expedients de terrasses és:

- 1 TAG
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- 6 auxiliars administratives que compaginen aquestes tasques amb la informació general al
públic en finestreta, de les quals 4 s'han incorporat al gener de 2017 i 1 al juny de 2016.

- 2 TAE del Programa EMCORD, que es van incorporar al gener de 2017 i finalitzaran el
seu contracte al juny de 2017.

A més dels anteriors hi ha 2 TAE del Servei que compaginen els seus informes de terrasses
amb els de la resta d'expedients del Servei.

3a. Li volem recordar que la senyalització de les terrasses suposa una adaptació a la nova
Ordenança i que, per tant, les terrasses que no estan pintades no significa en cap cas que no
estiguen legalitzades. A banda, es fa un estudi pormenoritzat de les zones on s’autoritza
cadascuna de les terrasses, com ha passat en el carrer de Maria Cristina. Per tant, no podem
marcar un termini exacte i és la nostra intenció tindre-les totes marcades com més prompte
millor.

4a. En l'actualitat hi ha comptabilitzades en el padró de terrasses un total de 3.950.

Després de consultar la PIAE, es troben en tràmit en este Servei 2.969 expedients de
terrassa (no només per pintura, ja que poden ser per canvi de titularitat, cessament d’activitat,
ampliació, sancions, revocacions, etc.).

No és possible facilitar el temps de concessió de la llicència ja que en este Servei no es
quantifiquen els temps de tramitació de cada expedient, encara que s'ha de fer constar que són
enormement variables en funció de circumstàncies que no solament depenen de la pura tramitació
municipal, sinó de la complexitat de l'expedient mateix o de la diligència del ciutadà a aportar
correctament els documents requerits legalment.

Encara no hem contabilitzat les terrasses d’abril. Per tant, la resposta és la mateixa que la
pregunta del ple de març."

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre solucions urgents d'accessibilitat
en la seu de la Junta Municipal de Districte de Ciutat Vella.

"No hay accesibilidad en el edificio de la Calle Micalet nº 1, sede de la Junta Municipal de

Distrito de Ciutat Vella. Lo corrobora el informe de auditoría realizada en el que dice la ficha que

es un edificio no adaptado. El edificio es un BIC.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tienen previsto realizar algún tipo de actuación en breve plazo, habida cuenta de la
urgencia que conlleva, y con el nivel de impasividad recomendable al ser un BIC, para poder
hacer accesible el inmueble a personas con diversidad funcional?
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2ª. Si no fuese posible acometer intervenciones, ¿tienen algún inmueble alternativo
previsto para hacer de sede de la Junta Municipal de Distrito de Ciutat Vella, habida cuenta que
las personas con diversidad funcional no pueden acceder actualmente al edificio?

En caso afirmativo, ¿pueden decirnos aproximadamente qué fecha de traslado barajarían?"

RESPOSTES

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a. Com ja s'ha respost en altres ocasions sobre este tema, el personal tècnic de la Secció
d'Arquitectura del Servici de Servicis Centrals Tècnics ha estudiat la possibilitat d'eliminar la
barrera arquitectònica d'accés al vestíbul, complint l'estipulat en la normativa vigent en qüestió
de protecció patrimonial i amb la preceptiva autorització de la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esport. Després d'una reunió amb el personal tècnic d'esta Conselleria, es
considera que serà molt difícil compatibilitzar el compliment de la llei patrimonial i l'adaptació
de l'edifici a la normativa d'accessibilitat.

2a. Respón la Delegació de Jordi Peris."

Sr. Peris, delegat de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"2ª. El edificio en el que se ubica la Junta Municipal de Ciutat Vella, ha tenido
históricamente problemas de accesibilidad, dado su nivel de protección y la configuración como
edificio BIC.

Habida cuenta que recientemente se ha instalado en edificios como la Iglesia de San Martín
o la Catedral elementos que permiten la mejora de la accesibilidad, se está estudiando la
posibilidad de proponer una solución de accesibilidad en la Junta Municipal mediante una rampa,
tanto por el coordinador técnico del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana
como por el técnico de la misma.

Dicha propuesta se remitirá en breve para el dictamen preceptivo de la Comisión de
Patrimonio."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les senyals de circulació només
en valencià.

"En la calle de Colón existen señales de aparcamiento de motos sólo en valenciano.

El concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿El concejal delegado de Movilidad Sostenible va a procurar que dichas señales se
rotulen también en castellano?
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2ª. Las placas móviles de tráfico que indican circunstancias provisionales como
prohibición de aparcar en partidos de fútbol, mercados ambulantes o mudanzas también están
rotuladas sólo en valenciano. ¿El concejal delegado de Movilidad Sostenible va a procurar que
dichas señales se rotulen también en castellano?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Esa calle está señalizada tanto en valenciano como en castellano. ¿Le molesta a usted
el valenciano?  

2ª. Desconocemos esa circunstancia, dado que se trata de señales que no competen al
Servicio de Movilidad Sostenible. En cualquier caso, no entendemos qué le motiva a despreciar
nuestra lengua. ¿Podría ser más explícito?"

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la possible major densitat de
trànsit en la ronda interior des de la inauguració de l'anell ciclista.

"En relación a la mayor densidad de tráfico en la ronda interior desde la inauguración del

anillo ciclista, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Pueden aportarnos datos de densidades de tráfico del mes de marzo (desde el día 20)
hasta la fecha de abril de hoy de todas y cada una de las calles y avenidas que conforman la ronda
interior?

2ª. ¿Pueden aportarnos análogos datos de densidades de tráfico de similares días del año
2016 y de 2015, respectivamente?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Para medir el tráfico urbano no se utiliza la medida de 'densidad' sino la de ‘intensidad', y
no hay inconveniente en facilitarle los datos que solicita que tradicionalmente recoge el Centro
de Gestión de Tráfico. Para una mejor interpretación comparativa se le facilitan las intensidades
diarias de los días laborables comprendidos entre Fallas y Pascua de los años 2015, 2016 y 2017.

Los periodos empleados han sido: 2015: 20, 23 al 27 y 30 de marzo; y del 1 al 2, del 14 al
17 y del 20 al 24 de abril. 2016: 21 al 23 de marzo; y del 5 al 8, del 11 al 15, y del 18 al 22 de
abril. 2017: 20, del 22 al 24 y del 27 al 31 de marzo; y del 3 al 7, y del 10 al 12 de abril.

Los datos de Guillem de Castro que faltan en 2017 se deben a que los puntos de medida
que registran el paso de vehículos se encontraban de baja por las obras de ejecución del carril bici
de la ronda interior.
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Se puede concluir que en 2017 el tráfico en la ronda interior se ha visto reducido un 9,62 %
respecto de 2016 y un 8,01 % respecto de 2015 (adjuntamos tabla de datos)"
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##ANEXO-1611761##
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94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el futur de l'alqueria de Serra.

"La alquería de Serra es una antigua finca agrícola del Siglo XVI que está catalogada como

BRL, junto a la vía Xurra y muy cerca del Cementerio Parroquial de Benimaclet. Recientemente

esta alquería ha sido noticia por los botellones continuos semanales y por haber sido lugar de

concentración para una fiesta ilegal.rave 

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. A pesar de ser de propiedad privada, es un BRL y el estado de la alquería de casi ruina.
¿Tiene previsto el consistorio acometer alguna acción urgente de rehabilitación de dicho
inmueble? En caso afirmativo, citen actuaciones, plazos y presupuesto.

2ª. ¿Qué actuaciones preventivas tienen previstas para evitar que accedan personas a un
lugar peligroso a realizar botellones u otras actividades?

3ª. ¿Tiene el Ayuntamiento previsto incrementar la dotación de 100.000 euros anuales
durante el ejercicio 2017 como partida para rehabilitación de viviendas rurales, habida cuenta de
que este importe es insuficiente para acometer un mínimo de actuaciones y atendiendo a las
reivindicaciones de los propietarios de este tipo de inmuebles?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. Al tractar-se d'un bé de propietat privada, s'ha exigit a la nombrosa propietat (consta
en el Registre de la Propietat l'existència de 21 copropietaris), el compliment del deure de
conservació del bé, a través de requeriments perquè adopten la mesures precautòries assenyalades
en els informes emesos pel personal tècnic de l'Oficina de Control de la Conservació de
l'Edificació. Així mateix, s'ha requerit perquè sol·licite la corresponent llicència d'intervenció per
a la rehabilitació de l'immoble.

Per resolució núm. SM-358, de 17 de juliol del 2015, es va ordenar a la propietat que
procediren a executar les obres de reparació necessàries per a esmenar les deficiències
assenyalades pels tècnics municipals.

La resolució VZ-2297, de 25 d'abril del 2016, va resoldre (inadmetent i desestimant) els
recursos de reposició interposats per alguns dels copropietaris contra l'orde d'execució dictada.

Per mitjà de providència de data 8 de novembre del 2016 s'advertix a la propietat de la
imposició de la primera multa coercitiva, davant de l'incompliment de la resolució que va ordenar
les obres de reparació.

Consten en l'expedient escrits dels copropietaris manifestant que després del desallotjament
de l'immoble es procedirà a realitzar les obres de reparació ordenades, escrits que van ser
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contestats per mitjà de providència de 14 de desembre del 2016 en el sentit d'informar-los que les
qüestions d'índole privada (com les plantejades en els referits escrits) són competència dels
Tribunals de Justícia.

Finalment, el 6 de març del 2017 per la propietària majoritària de l'edifici es presenta escrit
en què es comunica que es van a iniciar les obres. Si bé, el 28 de març de l'any en curs, presenta
un nou escrit en què manifesta que s'ha vist en l'obligació d'interrompre l'execució dels treballs
per a adoptar les mesures precautòries per la presència en l'immoble de persones no autoritzades;
aporta còpia de la denúncia interposada davant del Jutjat d'Instrucció núm. 10 de València."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Especialmente, coincidiendo con viernes, fines de semana y vísperas de festivos, se
realizan con carácter ordinario servicios de vigilancia e inspección de la alquería de Serra y sus
zonas adyacentes por parte de las patrullas de Policía Local.

Asimismo, en las ocasiones en las que Policia Local ha tenido conocimiento de alguna 
, en cooperación con el CNP, se han establecido las medidas preventivas necesariasrave party

para evitar esta actividad clandestina." 

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'estat del solar colindant a
l'hospital Arnau de Vilanova.

"En relación al estado en que se encuentra el solar aledaño al hospital Arnau de Vilanova,

el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Es el citado solar de propiedad municipal?

2ª. En caso afirmativo, ¿tienen previsto adecuarlo y darle un uso para aparcamiento
aledaño al hospital, habida cuenta de que muchos vehículos aparcan ahí pero en lamentables
condiciones en la actualidad?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Patrimoni Municipal

"El Ayuntamiento es propietario de una parcela de 9.372,84 m² situada en las calles Ribera

Alta, Canal de Navarres, Marina Baja, de forma irregular y limitada por vías públicas y rodeando

el Hospital Arnau de Vilanova.

El Ayuntamiento, por acuerdo plenario de 24 de abril de 1998, cedió el uso a la Generalitat
Valenciana de la citada parcela, contigua al hospital, inventariada al código 1.S2.04.286, de una
superficie de 9.372,84 m² y destinada a Servicio Público-Sanitario-Asistencial, para la
ampliación del Hospital Arnau de Vilanova. Dicha cesión de uso se condicionó, entre otras
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condiciones, a la cesión al Ayuntamiento de 161,11 m² de vial, en la calle Canal de Navarres, por
la Tesorería de la Seguridad Social propietaria de los mismos.

Requerida la Tesorería de la Seguridad Social en varias ocasiones para la cesión de los
161,11 m², proponiéndose incluso la permuta, dicha Administración no ha efectuado la misma.

Recientemente se han mantenido reuniones con la Conselleria de Sanitat Universal i Salut
Publica en las que se ha comunicado la intención de la Coselleria de solicitar la mutación
demanial de los terrenos de propiedad municipal que rodean el centro hospitalario, con el fin de
iniciar la urbanización de la parcela y ampliación del hospital y regularizar la situación de todo el
ámbito."

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la nau Viuda d'Olmos.

"La Nave de Viuda de Olmos y Cía., una antigua nave de la empresa Viuda de Olmos y

Cía., situada al principio de la calle Islas Canarias, se encuentra en un estado claramente

mejorable.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden facilitar si el citado inmueble es de propiedad municipal?

2ª. En caso afirmativo, ¿tienen previsto adecuarla y darle un uso para el barrio? ¿Cuál sería
este uso?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. Sí, es propietat municipal.

2a. La parcel·la està qualificada com a ús educatiu."

Sra. Oliver, delegada de Patrimoni Municipal

"L'edificació a què es referix la pregunta (antics despatxos del magatzem de fustes Viuda

d'Olmos i Cia.) és propietat de l'Ajuntament de València, inventariada al codi 1.E3.06.147.

Es va adquirir per reparcel·lació de la Unitat d'Actuació H del PERI 14-Oest en 1992.

El seu sòl forma part d'una parcel·la amb destí urbanístic educatiu cultural (en majoria de
propietat municipal), si bé consta urbanitzada provisionalment com a jardí.
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S'ha oferit en nombroses ocasions a distints servicis i entitats, no ha sigut acceptada

segurament per la seua escassa dimensió (61,00 m ) i el seu estat de conservació (a este respecte,2

a causa de determinats actes vandàlics, va ser objecte de tapiats les seues vistes i accés)."

97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la plaça de Joaquín Dualde, de
Marxalenes.

"El estado en que se encuentra la plaza Joaquín Dualde es manifiestamente mejorable. De

hecho, según hemos conocido, no se han acometido obras de mejora ni inversión alguna desde

hace 40 años.

 Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1. ¿Es consciente este Gobierno municipal del estado de la zona de referencia? ¿A qué se
debe esta deficiencia en un espacio público de relevancia para el barrio?

2. En su caso, ¿qué actuaciones tienen previstas a corto plazo? ¿Se prevé alguna
intervención de mayor entidad?"

RESPOSTES

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Som totalment conscients de la necessitat d’intervenció que es necessita en aquesta
plaça després d’anys sense intervencions en profunditat, només el manteniment ordinari.

2a. Actualment està tramitant-se un projecte de remodelació integral del jardí."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Es podria dirigir la primera pregunta al Grup Popular per a saber perquè en 24 anys no

s'ha invertit en moltíssims barris de la ciutat.

L'actual corporació està treballant en tots els barris per a revertir eixa situació.
Evidentment, en un any i mig no s'ha pogut disposar de temps ni pressupost per a corregir 24
anys d'abandó, però continuem treballant per a, a poc a poc, arribar a tots els veïns de la ciutat."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'antiga estació de tren del Grau.
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"La antigua estación de tren del Grau, construida en 1852, está considerada la estación más

antigua que se mantiene en pie de España y, además de su inclusión en el Catálogo de Bienes y

Espacios Protegidos como  Bien de Relevancia Local (BRL), fue incluida en el Plan Nacional de

Patrimonio Industrial del Ministerio de Cultura en 2003.

A pesar de su relevancia, como ocurre con un elevado porcentaje e inmuebles protegidos
de la ciudad, la antigua estación adolece de un mantenimiento adecuado a la importancia del
mismo, con huecos tapiados y en evidente deterioro.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Conociendo que el inmueble es propiedad de ADIF, ¿el Gobierno municipal tiene
planteado alguna acción al respecto del mismo? ¿Se ha dado algún contacto con ADIF a fin de
frenar su deterioro y poner en valor este edificio de relevancia patrimonial para la ciudad y para
los valencianos?

2ª. ¿Ha previsto el Ayuntamiento adquirir el inmueble? En caso afirmativo, ¿cuáles serían
las pretensiones al respecto del mismo?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. Al juliol del 2013 es van ordenar obres de reparació en l'immoble que, segons consta
en l'informe emés per l'Oficina Tècnica de Control de Conservació de l'Edificació, van ser
realitzades.

2a. No."

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les parades de l'EMT enfront de
patrimoni protegit.

"La nueva dársena de paradas de EMT situada en Tetuán podría colisionar con la Ley

4/1998, de 11 junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, en concreto con el artículo 38.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Han realizado consultas a la Conselleria de Cultura antes de la colocación de esta
macroparada en la plaza de Tetuán?. En caso afirmativo, ¿pueden darnos acceso al informe
positivo de Conselleria de Cultura?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible
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"Sí, se adjunta informe."
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##ANEXO-1610450##
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100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la possible conversió en zona de
vianants de la plaça de l'Ajuntament.

"El alcalde Ribó ha anunciado que ya está en estudio la peatonalización de la plaza del

Ayuntamiento.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿De qué plazos habla el alcalde cuando comenta esta posibilidad?

2ª. ¿Hay un estudio realizado sobre recorridos alternativos para las líneas de autobuses en
el futuro diseño de la plaza? En caso afirmativo, ¿pueden informarnos acerca de estos recorridos?

3ª. ¿Se trataría de una peatonalización completa o habrían ejes viarios perimetrales o
tangenciales a la plaza que podrían quedar abiertos? En caso de que quedasen ejes viarios
abiertos, detállenos cuáles.

4ª. ¿No creen que el diseño de la plaza del Ayuntamiento tiene que guardar referencia o
estar íntimamente relacionado con los proyectos de reurbanización de la plaza de la Reina y la
plaza de San Agustín?

5ª. ¿Cuántos fines de semana al mes barajan un cierre al tráfico de esta plaza y cuándo
tienen previsto la puesta en marcha nuevos cierres al tráfico?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Al parecer no ha hablado de plazos. Si se informara mejor conseguiría ser más
riguroso y creíble. 

2ª. La dirección de EMT realiza estudios constantemente. Cuando hubiera algunos que
afectaran a una medida que se vaya a tomar se le facilitarán sin problema.

3ª. Las medidas de este alcance se comunican de forma detallada cuando llega el momento
para ello.

4ª. Lo estaría, sin duda.

5ª. Ahora mismo la plaza del Ayuntamiento solo se libera al tráfico de forma regular una
vez al mes y en las fechas habituales relacionadas con las Fallas, aunque al margen de estos días
se está procediendo a esta peatonalización atendiendo a otras actividades dependiendo de la
disponibilidad de recursos humanos para hacerlo posible."
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101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 85
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la prohibició d'estacionament en el
carril bus en horari nocturn.

"El anuncio por parte del concejal de Movilidad de la prohibición de aparcamiento en el

carril bus en horario nocturno ha provocado las quejas de vecinos, hosteleros y ciudadanos en

general y especialmente los del área metropolitana. La portavoz de Grupo Municipal Socialista

anunció que la Policía no multaría para luego tener que ceder y asumir que se impondrá la

medida en el mes de mayo.

1ª. ¿Tiene conocimiento la Policía Local de la fecha exacta en la que se impondrá la nueva

prohibición?

2ª. ¿Ha recibido la Policía Local comunicación por parte del área de Movilidad Sostenible

sobre la fecha de puesta en marcha de la medida?

3ª. ¿Cuál es el motivo de que la Concejalía de Movilidad Sostenible no informara a la

Concejalía de Protección Ciudadana de esta toma de decisión y tuviera que enterarse por los

medios de comunicación?

4ª. ¿Se va a publicar alguna Orden del Cuerpo al respecto?

5ª. ¿Existe algún informe del que tenga conocimiento la Policía Local que avale y

fundamente esta nueva prohibición?"

RESPOSTES

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"La cuestión de la prohibición de estacionamiento en el carril bus es una cuestión que está
en este momento en fase de debate y concreción, no siendo en este momento posible una
respuesta concreta a las materias planteadas."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La Concejalía de Movilidad Sostenible no ha creado ninguna norma nueva que

implique una nueva prohibición. ¿Podría ser más preciso? Al margen de estas continuas

imprecisiones por su parte, los servicios trabajan de forma coordinada. 

2ª. Todas las medidas se comunican en forma y tiempo porque se trabaja de forma
coordinada. 
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3ª. De donde saca usted esa conclusión? Debería ser más riguroso o verificar mejorar sus
fuentes. 

4ª. Desde la concejalía de Movilidad Sostenible no se tiene competencia alguna para dar
órdenes al cuerpo de Policía Local.  

5ª. ¿De qué nueva prohibición habla? Sea más serio y hable con un poco más de propiedad,

por favor. Esta Concejalía no ha creado ninguna norma nueva, por muchas películas que usted

cuente."

102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 86
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre les noves motocicletes de la Policia
Local de València.

"1ª. ¿Cuál es el motivo de que las motocicletas adquiridas para la Policía Local a finales
del pasado año no se encuentren ya operativas?

2ª. ¿En qué plazo se tiene previsto qué estén en disponibles para el servicio?

3ª. ¿Cuántas motocicletas se encuentran en la actualidad no operativas?

4ª. ¿Cuántas motocicletas se necesitan por cada turno de trabajo en la Unidad de Tráfico?

5ª. ¿Cuántas motocicletas tiene asignadas en la actualidad la Unidad de Tráfico?, ¿y el
resto de unidades?

6ª. ¿En qué situación se encuentra el expediente administrativo de subasta de la
motocicletas Harley Davidson?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. La adjudicación del suministro de motocicletas se produjo en fecha 16-02-2017. Desde

esta fecha el adjudicatario precisa de unos plazos técnicos para el aprovisionamiento de las

motocicletas y sus accesorios, elementos de emergencia audiovisuales. Montaje de los mismos y

rotulación policial y corporativa, la cual ha debido llevarse a cabo con la nueva normalización del

Ayuntamiento de València.

2ª. Durante la primera quincena de mayo.

3ª. 11 motocicletas no operativas

4ª. 35 motocicletas para cubrir todo el personal de trafico motoristas.
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5ª. Trafico tiene asignadas 31 motocicletas, el resto de unidades tienen asignadas 51

motocicletas.

6ª. En trámite de tasación."

103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 87
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'ús del radar.

"Según ha tenido conocimiento este Grupo municipal, los sindicatos han protestado en la

última Mesa Técnica de Policía sobre el criterio actual en el uso del radar. El criterio es que no

existe ningún criterio y cada turno actúa en función del mando, sin ningún protocolo de uso.

1ª. ¿Se ha llevado a cabo o se va llevar algún protocolo para establecer criterios uniformes

de uso al personal que utilice el radar?

2ª. ¿Esta falta de criterio es la que está provocando que el 50 % de los vehículos

denunciados no hayan sido parados para notificarles en el acto?

3ª. ¿En qué plazos se tiene previsto aplicarla?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia 

"1ª. Las instrucciones para el montaje de controles de velocidad están debidamente
transmitidas por los responsables de los turnos a los agentes operadores de mañana, tarde y
noche, y homogeneizadas con criterios técnicos.

2ª. No existe falta de criterios en absoluto, en ningún caso.

3ª. Se aplican siempre los criterios existentes, no hay plazo."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 88
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre problemes en servici dels agents de
Policia durant les Falles.

"Los sindicatos han denunciado graves deficiencias en los servicios realizados durante las

fiestas falleras que han afectado a la seguridad de los propios agentes durante la realización del

servicio.
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1ª. ¿Cuál es el motivo de que los agentes no tenían asignados indicativos cuando realizaban

servicios operativos?

2ª. ¿Cuál es el motivo de que la Sala del 092 no estuviera reforzada en proporción a la

cantidad de agentes desplegados en las calles y los servicios solicitados?

3ª. ¿Ha tenido en cuenta la Concejalía que con el incremento de turistas se han creado

situaciones de peligro por aglomeraciones en las que los policías se han visto desbordados y

peligrando su seguridad? ¿Qué medidas se van a tomar para que en los sucesivo esto no vuelva a

ocurrir?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Existe una aplicación de servicio en la que desde las Unidades los inspectores asignan

un indicativo a los agentes que van a realizar operativos, reflejando los citados indicativos en el

SIRE una vez validado el mismo.

2ª. En las Fallas 2017 se han designado un total de 45 refuerzos operativos a la Sala 092,

que suponen un incremento de 1/3 del personal de servicio ordinario de la Sala.

3ª. La coincidencia en fin de semana de los días más señalados de las Fallas 2017, propició

que se estableciesen refuerzos de efectivos que permitiesen atender con éxito los múltiples, a la

vez que multitudinarios, eventos en los que la Policía Local de València se ha coordinado con el

resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al objeto de establecer dispositivos que mejoren las

expectativas de seguridad, tanto subjetiva como objetiva, a los números visitantes que ha recibido

València en las mencionadas fechas."

105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 90
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre els concerts de la Falla Municipal
2017.

"En relación a los conciertos de la Falla Municipal 2017 que fueron suspendidos y a

preguntas de este Grupo municipal al Pleno del Ayuntamiento, la concejala Anais Menguzzato

nos contestaba a tres preguntas lo siguiente:

'7ª. En qué fecha fue conocedora la Delegación de Protección Ciudadana de que se iban a
celebrar estos tres conciertos? Fue a través de la Concejalía de Fiestas? En caso negativo, ¿Cómo
tuvo conocimiento?
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El 14 de marzo de 2017 por nota interior.

8ª. Se dirigió la Concejalía de Fiestas a la de Protección Ciudadana en algún momento para
comentar sobre este tema? En caso contrario ¿en qué fecha? ¿En qué consistieron las
comunicaciones? ¿Se informó a la Concejala que eran conciertos o ambientación musical?

El 14 de marzo de 2017 mediante nota interior, se indicaba que eran conciertos en acústica.

9ª. ¿Se opuso la Delegación de Protección Ciudadana a su celebración? En caso afirmativo,
¿cuáles son los motivos aducidos por la Delegación de Protección Ciudadana para oponerse a la
celebración?

La Delegación actuó acorde a sus competencias en ésta materia e informó a la nota
interior de 14/03/2017.'

El concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las

siguientes preguntas:

Se solicita copia de las citadas notas interiores, la enviada por Cultura Festiva a   la
Delegación de Protección Ciudadana en fecha 14 de marzo y el informe remitido por esta a la
Concejalía de Cultura Festiva."

RESPOSTES

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1a. La situación fue aclarada personalmente por el Concejal de Cultura Festiva y la
Concejala de Protección Ciudadana y definitivamente resuelta en la Junta de Gobierno Local."

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"Adjunta enviem la nota interior sol·licitada"
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##ANEXO-1610424##

1/1

 De DELEGACIÓ DE CULTURA FESTIVA
PERE SIXTE FUSET I TORTOSA
REGIDOR-DELEGAT

 A ÀREA DE PROTECCIÓ CIUTADANA
ANAIS MENGUZZATO GARCIA
RESPONSABLE

 Data 14/03/2017  Nº. Registre 2017013845

 Assumpte concerts en la falla municipal

Per la present t’informe que els dies 16, 17 i 18 de març es realitzaran concerts en
acústic entre les 20:45h i les 21:45h en la base de la falla municipal de la plaça de
l’Ajuntament, per la qual cosa es preveu gran afluència de públic en l’espai
mencionat.
 
Atentament
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106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 89
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre els cartells de la Setmana Santa
Marinera 2017.

"En relación a una información facilitada en nota de prensa del pasado viernes 7 de abril

donde por parte del concejal de Cultura Festiva se agradecía la colaboración de la Concejalía de

Relaciones con los medios, por primera vez, en la promoción de los carteles de la Semana Santa

Marinera 2017, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,

formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué consiste la colaboración de la Concejalía de Relación con los Medios? ¿Es
económica? ¿Por qué importe? ¿Qué empresa se ha encargado de la impresión? ¿Por qué
importe? ¿Cuántos carteles se han colocado? ¿En qué ubicaciones?. Se solicita se adjunte el
número de expediente administrativo generado por este gasto.

2ª. ¿Qué importe destina la Concejalía de Cultura Festiva a la promoción a través de los
carteles? ¿Ha generado expediente? En caso afirmativo, ¿cuál es el número de expediente
administrativo?. ¿Qué empresa se ha encargado de la impresión? ¿Por qué importe? ¿Cuántos
carteles se han colocado? ¿En qué ubicaciones?"

RESPOSTES

Sr. Galiana, delegat de Relacions amb els Mitjans

"El regidor de Relacions amb els Mitjans té les competències per tal d'organitzar la

col·locació de les campanyes institucionals al mobiliari urbà de la ciutat (MUPIS de JCDecaux).

Per tant, és absolutament necessària la col·laboració de la Regidoria per tal de col·locar qualsevol

campanya institucional. És d'agraïr que, de tant en tant, els companys de l’equip de govern

reconeguen el treball d’un altre regidor. En este cas, Pere Fuset, aprofità una nota de premsa per

mostrar-se agraït pel meu treball. Siguen benvinguts tots els reconeixements del treballs que es

fan a l’ombra però que son tan necessaris.

El cost per a la Regidoria de Relacions amb els Mitjans ha sigut de zero euros ja que
nosaltres no hem fet cap impressió. S’han col·locat al Circuit D i F (80 MUPIS per Circuit i 2
Columnes)."

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"La Regidoria de Cultura Festiva ha destinat 2.684,92 € (IVA inclòs) a la impressió de la

cartelleria de la Setmana Santa Marinera. S’han col·locat per tota la ciutat en 2 circuits (160

mupis junior i 4 columnes).

Pot consultar més informació a l’expedient 3-01904/2017/465."
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107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 55
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la placa danyada en la Llotja de
la Seda.

"En relación al deterioro que sufre la placa ubicada en La Lonja de la Seda cuyo texto dice
'Consolidado y restaurado el artesonado del Salón del Consulado de Comercio, se colocó el
pavimento histórico del Salón del Consulado del Mar, siendo alcaldesa de Valencia, Dª Rita
Barberá Nolla', el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Es conocedora la Concejalía del deterioro de la mencionada placa en un edificio
declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 1996? En caso afirmativo, ¿desde
cuándo se encuentra en este estado? ¿Por qué hasta el momento no se ha reparado o se ha
repuesto una nueva?

2ª. ¿Es intención de la Concejalía su reparación o sustitución por una nueva?. En caso
afirmativo, ¿cuándo se producirá el cambio? ¿Lo realizarán los servicios del Ayuntamiento o
empresa externa?"

 

RESPOSTA
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Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. És evident que la regidora de Cultura no pot conéixer en concret l’estat de cada placa
que hi ha a les dependències municipals.

Els tècnics municipals informen que, col·locada en 2006, eixa placa ha anat patint lleus
agressions des del mateix moment de la seua col·locació i que el seu estat ja era bastant
lamentable des de fa anys.

Atés l’estat heretat i les nostres possibilitats pressupostàries, la política de recuperació
patrimonial d’esta Regidoria ha de respondre evidentment a una qüestió de prioritats. Si el PP
haguera tingut el mateix interés en l’estat del patrimoni municipal que en l’estat actual de la placa
commemorativa fa temps que la qüestió de la placa de la Llotja estaria resolta. No és tant pel que
fa a la qüestió pressupostària, certament menor, sinó pel que fa als procediments administratius
que ara mateix tenim en marxa.

Cal recordar que esta corporació acaba de restaurar 6 estàtues de Ponzanelli que estaven
mutilades des de 2012. Està en marxa el concurs per a la restauració del paviment de la torre de
la mateixa Llotja, mostra inequívoca que, a més, la restauració de l’edifici no està finalitzada.
Així mateix, s’acaba d’arreglar la porta de Vivers, que estava en estat pràcticament d’abandó.

No obstant això, prenem nota per a la seua substitució quan siga possible, ja que el Govern
de la Nau considera més prioritari arreglar els béns en si que els fets que commemoren eixos
béns.

2ª. La placa, en qualsevol cas, necessita ser substituïda i, per tant, és ineludible encarregar
la realització d’una nova a una empresa externa."

108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000086-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre tres places en la Policia Local
de València que estan en situació administrativa d'interí.

"Actualmente existen tres plazas en la Policía local de Valencia que están en situación

administrativa de interino, en este sentido se realizan las siguientes preguntas al Pleno:

1ª. ¿Qué piensan hacer con los tres policías interinos que existen en las Policía Local de

Valencia, todos anteriores a 2005 y uno de ellos desde 1998?

2ª. ¿Se van a consolidar sus plazas?, ¿qué fórmula se utilizará para ello?

3ª. ¿Se van a eliminar sus plazas?

4ª. ¿Se van a convocar sus plazas en las mismas condiciones que las van a consolidar el

resto de trabajadores interinos del Ayuntamiento de Valencia?
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5ª. ¿Van a aplicar lo previsto en el EBEP respecto a los anteriores al 2005 como así se va a

hacer en el resto de interinos del Ayuntamiento?

6ª. ¿Van a realizar un proceso anexo de consolidación dentro de las plazas ofertadas?

7ª.  ¿Van a tener en cuenta lo acordado recientemente entre el Gobierno central y los

sindicatos para la consolidación del empleo temporal?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

"Com ja se li va informar en la darrera Comissió Informativa de Govern Interior, en Policia

Local hi ha tres agents de policia interins. Dos d'ells, des del 4/10/1999 i l'altre des del  5/2/2003.

Les tres places van ser objecte de Convocatòria per Consolidació d'Ocupació Temporal,
segons acord de 24 d'octubre del 2003 de la llavors Comissió de Govern.

No obstant això, la dita convocatòria, va ser deixada sense efecte per acord de la Junta de
Govern Local de 18 de gener del 2013, que va declarar 'finalitzada l'execució de l'Oferta
d'Ocupació Pública de l'exercici 2008, i, per tant, els procesos selectius derivats d'esta o d'ofertes
anteriors, per haver transcorregut el terme improrrogable establit en l'article 70 de la Llei 7/2007,
de 13 d'abril (…)'.

Les places ocupades pels esmentats interins estaran incloses en la pròxima convocatòria de
places d'agent de la Policia Local, sense que puga utilitzar-se cap sistema de consolidació per a
estes per impedir-ho la legislació actual específica d'aplicació a la Policia Local.

Per tant, i a la vista del ja contestat, no es pot realitzar un procés 'annex de consolidació', ni
inclús sent places ocupades amb anterioritat a l’1 de gener del 2005, atés que la Policia Local té
una legislació sectorial específica que contemplava, al seu dia, i per un període de temps
determinat, processos de consolidació per a funcionaris interins ocupant places d'Agent de
Policia Local, sense que l'acord a què ha arribat el Govern central amb els sindicats, que, d'altra
banda, encara no ha sigut objecte de regulació normativa, afecte als dits funcionaris."

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 62
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'adquisició d'un immoble de la plaça
del Doctor Llorenç de la Flor, 2.

"1ª. ¿En qué situación se encuentra la adquisición del inmueble de la Plaza Dr. Llorenç de

la Flor, 2? 

2ª. ¿Qué gestiones se han realizado con la propiedad para hacer efectiva su adquisición? 
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3ª. ¿Hay acuerdo con la propiedad para su adquisición? 

4ª. ¿A cuánto asciende definitivamente el coste de la adquisición de esta propiedad?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Patrimoni Municipal

"En contestación a las preguntas formuladas al Pleno del Ayuntamiento por el concejal

Alfonso Novo Belenguer, en su nombre y en el del Grupo Popular, sobre adquisición inmueble

de la plaza del Dr. Llorenç de Flor número 2, se informa lo siguiente:

El Servicio de  Bienestar Social e Integración solicitó del Servicio de Patrimonio informe
de tasación del inmueble de propiedad privada sito en la plaza Llorens de Flor, 2, habida cuenta
que el edificio anejo, sito en el número 3 de Llorens de Flor, es de propiedad municipal y se
pretende construir en dicho lugar el Centro Municipal de Día para Jóvenes Cabañal.

Por el Servicio de Patrimonio se ha solicitado de  la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar,
SA, informe sobre antecedentes que pudieran tener del citado inmueble, a efectos de ponerse en
contacto con los propietarios para iniciar la adquisición."

110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 91
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre els suports publicitaris de grans
dimensions.

"En relación a la instalación de soportes publicitarios de grandes dimensiones en la vía

pública las pasadas Fallas de 2017, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo

Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. En pregunta que realizamos al concejal de Cultura Festiva en la comisión de Desarrollo
Humano del mes de marzo nos respondía que 'la instalación fue comunicada a la Concejalía de
Dominio Público'. ¿En qué fecha se produjo esta comunicación? ¿Fue por escrito o in voce? En
el caso de ser comunicación escrita, solicito se adjunte la misma.

2ª. ¿Qué acciones se han llevado a cabo desde esa Concejalía con respecto a la autorización
de la instalación de dichos soportes? ¿Se ha generado expediente este año 2017? En caso
afirmativo, solicito se adjunte el número de expediente administrativo.

3ª. ¿Se han requerido informes para su ubicación en la vía pública de acuerdo con la
Ordenanza municipal a los distintos servicios del Ayuntamiento afectados?

4ª. Desde la Concejalía de Cultura Festiva nos informan que no existe expediente
administrativo de este año 2017. Como el año pasado, el expediente lo generó su Servicio de
Ocupación de Dominio Público. ¿Quién ha gestionado este año la tramitación?"
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##ANEXO-1609854##
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VOCAL SUPLENT - COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ,
EDUCACIÓ, JOVENTUT I ESPORTS, I CULTURA

PERE SIXTE FUSET I TORTOSA 22/03/2017 ACCVCA-120 5857527222992529246

RESPOSTA INICIATIVA

1/1

NÚM. REGISTRE
05655-2017-000075

DATA I HORA ENTRADA
16/03/2017 11:14

DATA I HORA REGISTRE
16/03/2017 13:17

EXPEDIENT INICIATIVA
O-89POP-2017-000024-00

EXPEDIENT RESPOSTA INICIATIVA
O-C1513-2017-000044-00

UNITAT QUE PROPOPOSA
89POP - GRUPO POPULAR

UNITAT QUE REGISTRA
05655 - COMISSIÓ DESENV HUMÀ, EDUC., JOV. I ESP.,CULTURA

UNITAT QUE RESPON
C1513 - REG. ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA I CULTURA FESTIVA

TIPUS
PREGUNTA

ÒRGAN
COMISSIÓ DE DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT, ESPORTS I
CULTURA

ASSUMPTE
SOPORTES PUBLICITARIOS

Enguany s’han col·locat 5 suports tipus “trotter” (16 menys que l’any anterior) i no 26 com

el senyor regidor s’ha dedicat a dir, tots ells en la plaça de l’Ajuntament, una de les cares per a

promoció de les Falles de València a través d’adaptacions dels cartells d’enguany i l’altra cedida

a un patrocinador de les Falles 2017 mitjançant conveni amb la Junta Central Fallera.

La seua instal·lació va ser tramitada per la regidoria de Cultura Festiva i comunicada a la

regidoria de Domini Públic. Per a més informació pot vostè consultar el corresponent conveni en

Junta Central Fallera
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RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"La comunicació es va fer per nota interior el 21 de febrer de 2017 (adjuntem nota).

Segons l’acord de Junta de Govern de 4 de novembre de 2016, la tramitació de les
ocupacions del domini públic derivades d'actes organitzats, promoguts, col·laborats o participats
per l'Ajuntament de València o els organismes d'ell depenents, al no precisar d'autorització
municipal expressa, tal com diu la disposició addicional primera de l’Ordenança, serà
competència de la regidoria, organisme o unitat administrativa municipal que organitze,
promoga, col·labore o participe en este acte. Per tant, no correspon a la Regidoria d’Espai Públic
iniciar cap expedient."
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##ANEXO-1610360##

1/2

 De DELEGACIÓN DE CULTURA FESTIVA
PERE SIXTE FUSET I TORTOSA
CONCEJAL-DELEGADO

 A DELEGACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO
CARLOS GALIANA LLORENS
CONCEJAL-DELEGADO

 Data 21/02/2017  Nº. Registre 2017008429

 Assumpte INSTAL.LACIÓ 5 TROTTERS PLAÇA DE L'AJUNTAMENT

Per la present t'informe que, a partir del dia 27 de febrer i fins el dia 20 de març, la Regidoria
de Cultura Festiva, instal·larà 5 trotters en la plaça de l'Ajuntament de València en les
ubicacions descrites en plànol adjunt, amb informació institucional i d'un dels patrocinadors
de les falles. 
 
Et pregue em faces saber qualsevol observació al respecte.
 
Atentament
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2/2

Adjunts:

 Nº Adj. Nom fitxer

 1 planolTrotter20172.png

 2 planolTrotter2017.png
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111 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 63
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'ampliació del Bioparc.

"1ª. ¿La Delegación de Desarrollo Urbano apoya y respalda la implantación de un parque

acuático junto al Bioparc en los terrenos de concesión que tiene la empresa Rain Forest? 
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2ª. En caso afirmativo, y si existiese oposición vecinal al desarrollo de dicho proyecto
como se ha anunciado en algún medio de comunicación, ¿el Ayuntamiento mantendrá dicho
proyecto siempre que el mismo se ajuste a las determinaciones del planeamiento y a los términos
de la concesión? 

3ª. Para el caso de no prosperar este proyecto, ¿qué alternativas ofrecerá el consistorio para
no perder una inversión de alrededor de 15 millones de euros y que puede generar la creación de
70 puestos de trabajo, según informó el promotor? 

4ª. ¿Se plantea el Ayuntamiento exigir al concesionario y promotor del parque acuático
actuaciones dirigidas a recuperar y poner en valor las alquerías protegidas existentes y
convertirlas en equipamientos dotacionales para los vecinos?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Des de de la Delegació de Desenvolupament Urbà s'ha requerit a Rain Forest la
presentació de projectes en els terrenys en qüestió, ajustats a les determinacions del planejament
 i els termes de la concessió. Així mateix, se li ha requerit per a la rehabilitació i posada en valor
de les alqueries protegides.

Arran d'estos requeriments el concessionari ha fet un esbós de proposta de parc aquàtic que
els servicis municipals valoraran si s'ajusta als termes de la concessió i el planejament quan es
presente un projecte complet.

He de recordar que l'anterior Govern municipal va ser incapaç, des de la formalització de la
concessió en 2003 i durant quatre corporacions municipals, que es donara solució a estes
parcel·les, degradant-se a més les alqueries que en el moment de la seua expropiació estaven en
perfecte estat."

112 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 65
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'excavació arqueològica en el
Monestir de San Vicente de la Roqueta.

"A la vista de que las obras de consolidación estructural del Monasterio de San Vicente de

la Roqueta, a fecha de hoy, deben de haber finalizado, formulamos las siguientes preguntas:

Única. Según la Sección de Investigación Arqueológica Municipal, ¿qué campañas
arqueológicas procede realizar y cuál es el proceso a seguir en lo sucesivo en relación con los
trabajos arqueológicos a desarrollar en el Monasterio de San Vicente de la Roqueta?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
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"En espera que es definisquen els usos de l’edifici i s’escometen les obres pertinents, des
del punt de vista arqueològic, i a nivell general, s’hauria de procedir de la manera següent:

Primer. Realitzar una campanya intensiva de prospecció amb tècniques no invasives
(georadar, geofísica, geomagnètica...). A partir de les dades ja conegudes de les excavacions de
1985-1986 i 2016, amb la informació que s’obtinga amb este sistema serà molt probable
reconstruir la planta i el traçat del monestir medieval, que va ser arrasat en el segle XVII, i
localitzar les zones d’enterraments.

Segon. Amb els resultats obtinguts, caldria fer un projecte d’intervenció arqueològica que
podria anar vinculat, o no, a les obres d’adequació als usos que es decidisca. En tot cas,
preferentment haurien d’executar-se amb antelació a les obres i, també en tot cas, estes s’han de
planejar i supervisar arqueològicament."

113 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 66
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'expedient de rehabilitació de l'edifici
de l'Escorxador.

"1ª. ¿Cómo es posible que el Gobierno municipal tripartito aprobara en la sesión plenaria

de 1 de diciembre de 2016 el Proyecto básico denominado Rehabilitación ampliación del edificio

de l'Escorxador para archivo histórico. Calle de San Pedro, 37, cuando el proyecto básico visado

consta aportado al expediente el 02/02/2017 y el Estudio de Seguridad y Salud, como documento

integrante del Proyecto Básico Firmado y Visado, se aporta el 17/02/2017? 

2ª. ¿Cómo es posible que el Gobierno municipal tripartito aprobara en la sesión plenaria de
1 de diciembre de 2016 este Proyecto básico cuando en el expediente administrativo, cuando se
llevó a aprobación del Pleno, no había informes técnicos de ningún servicio municipal? 

3ª. ¿Cómo es posible que el Gobierno municipal tripartito aprobara en la sesión plenaria de
1 de diciembre de 2016 este Proyecto básico cuando en el expediente administrativo, cuando se
llevó a aprobación del Pleno, ni siquiera constaba una primera supervisión que aparentemente
hiciera pensar que la documentación del proyecto era completa?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. Al juny de 2016, la Conselleria d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del
Territori comunica a l'Ajuntament que projectes determinats  que cal finançar a càrrec del Pla
especial de suport a la inversió productiva en municipis (PIP), la tramitació dels quals
corresponia a l'àrea d'Urbanisme des de l'any 2009, no s'havien executat, de manera que
l'Ajuntament podia optar per perdre els diners del Pla Confiança o substituir-los per uns altres.
Esta substitució havia de realitzar-se amb immediatesa davant de la condició que les obres que es
financen han d'estar acabades abans de juny de 2019. Per a la substitució d'estos projectes es
requeria, segons es comunica expressament a este Ajuntament per mitjà d'un escrit de 22 de juny
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de 2016, una memòria valorada, un plànol de situació, un plànol de planta general, un plànol
d'alçat, secció o seccions i un cronograma d'actuacions.

Al setembre de 2016 es decidix que un dels nous projectes que cal finançar a càrrec del PIP
siga la rehabilitació i ampliació de l'edifici de l'Escorxador, projecte que sembla factible a pesar
de la curtedat dels terminis, principalment perquè la propietat del sòl pertany a l'Ajuntament i a la
societat pública Pla Cabanyal-Canyamelar.

El Servici de Patrimoni Històric i Artístic havia de seguir les instruccions i elaborar la
documentació exigida en el Decret llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, 'caràcter liquidatori
del decret i informació, i model que cal utilitzar referit a la proposta d'acord de sol·licitud
d'autorització dels nous projectes en el marc del decret esmentat', amb la major urgència possible.

Encara que la sol·licitud de l'ajuda no exigix tant l'elaboració d'un projecte bàsic com d'una
sèrie de plànols, una memòria valorada i un cronograma, tal com consta en l'expedient
1163/2016, al novembre de 2016 es contracta a la Universitat Politècnica de València l'elaboració
del projecte bàsic per a la rehabilitació i ampliació de l'Escorxador. 

Una vegada aportat l'avanç del projecte bàsic per la Universitat Politècnica, el Servici de
Patrimoni Històric i Artístic elabora la memòria i el cronograma, i la corporació acorda sol·licitar
a la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic el finançament del projecte esmentat a càrrec del
PIP.

Efectivament, la documentació aprovada no constituïx un projecte complet, però és la
requerida pel Decret llei 3/2016 per a tramitar esta substitució.

2a. Consta en l'expedient 1229/2016 l'informe del Servici de Patrimoni Municipal, en el
qual s'indica que la parcel·la núm. 37 del carrer de Sant Pere és propietat de l'Ajuntament. També
s'ha incorporat en l'expedient documentació aportada per la societat Pla Cabanyal-Canyamelar
per a acreditar que la parcel·la núm. 35 és de la seua propietat i el seu preu. El Servici de
Patrimoni Històric i Artístic, que té una Oficina Tècnica d'Obres, ha elaborat la memòria
explicativa i el cronograma d'actuacions, i ha treballat al costat de la Universitat Politècnica en la
redacció del projecte bàsic, tant de l'avanç que es va remetre a la Conselleria com de la
documentació definitiva. No es considera necessari sol·licitar informe de cap servici més.

3a. La memòria explicativa del projecte d'inversió que es requerix per a tramitar la
substitució del projecte ha sigut elaborada pels tècnics del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic, amb la supervisió de la direcció del Servici, en atenció a la documentació inclosa en
l'avanç de projecte bàsic aportat per la Universitat Politècnica. D'altra banda, la supervisió de
projectes s'exigix en l'article 125 del TR de la Llei de contractes del sector públic quan s'haja de
procedir a la licitació de l'execució de les obres i, lògicament per això, haurà de sol·licitar-se la
supervisió quan estiga redactat el projecte d'execució (no el projecte bàsic)."

114 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 69
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el Pla de rehabilitació d'edificis en els
Orriols.
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"1ª. ¿Qué ha sido del compromiso del Gobierno municipal tripartito hecho público hace
casi dos años a los vecinos de Orriols de hacer 'una apuesta clara por el barrio de Orriols y a
estudiar la puesta en marcha de ayudas para la rehabilitación de edificios'? 

2ª. ¿Dónde está el Plan de rehabilitación que, según los vecinos, no ven y que, después de
dos años, sigue sin llegar? 

3ª. ¿Qué ha hecho el Gobierno municipal tripartito en Orriols en estos casi dos años de
mandato para su regeneración, fundamentalmente en la parte más antigua del barrio, en calles
como San Juan Bosco o Padre Viñas? 

4ª. ¿Qué actuaciones concretas va a acometer el Gobierno tripartito en este barrio para
atender el compromiso adquirido con los vecinos de Orriols? 

5ª. ¿Cuáles son los plazos para atender los compromisos con los vecinos de Orriols?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Després d'anys d'oblit per part de l'anterior corporació, l'Ajuntament va iniciar al setembre

l'elaboració participada d'una estratègia integral per al Barri d'Orriols, amb l'objectiu d'identificar

les necessitats i problemàtiques de les i els veïns del barri i definir les actuacions prioritàries en

l'acció del govern en els pròxims anys per mitjà de la participació activa de la ciutadania no sols

en la presa de decisions que els afecten, sinó també en la coproducció de les polítiques públiques

i en la resolució dels problemes.

L'estratègia Activa Orriols, contempla mesures en els àmbits de l'espai públic, economia i
comerç, vivenda, mobilitat sostenible, convivència intercultural. A la data s'estan estudiant les
propostes sorgides del procés participatiu per a garantir la seua viabilitat per a presentar en les
pròximes setmanes l'estratègia definitiva."

115 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 70
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la rehabilitació de vivendes
municipals en el Cabanyal.

"1ª. ¿Cómo piensa abordar el Gobierno municipal tripartito la rehabilitación de las

viviendas municipales en el barrio del Cabanyal cuyo coste, según una estimación realizada por

la sociedad Plan Cabanyal, rondaría los 100 millones de euros? 

2ª. ¿Ha contemplado el Gobierno municipal tripartito dar entrada a la iniciativa privada
como motor de la rehabilitación inmobiliaria y de regeneración del barrio? 
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3ª. ¿Existe alguna iniciativa municipal para promover la recuperación del patrimonio
municipal inmobiliario en el barrio del Cabanyal a través de la fórmula de cooperativas de
viviendas? 

4ª. ¿Tiene conocimiento el Ayuntamiento de la existencia de iniciativas cooperativistas en
el barrio del Cabanyal? ¿Cuáles?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1ª. Las aportaciones del Ministerio de Fomento concretadas en el Acuerdo de la Comisión

Bilateral celebrada el 28 de octubre   de 2015, relativo al Área de Regeneración y Renovación

Urbana (ARRU) del barrio El Cabanyal-Canyamelar de Valencia (addenda 1 de 27.10.2016)

ascienden a 3.138.750 € para rehabilitación de viviendas y 540.000 € para reedificación (donde el

Ayuntamiento participa como un particular, con sus propios edificios, Acuerdos sobre en

encargos de las Juntas de Gobierno Local de fechas 29 de julio de 2016 y 30 de septiembre de

2016).

De estas cantidades con las calificaciones provisionales dictadas por los Servicios
Territoriales de la Consellería Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio (125
actuaciones), más las tramitadas por la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar y pendientes
por los propios Servicios Territoriales de su calificación (20 expedientes), suponen unas ayudas
del Ministerio de Fomento consumidas de 2.413.198 € en rehabilitación y 510.000 € en
reedificación (adicionadas las ayudas a particulares y al propio Ayuntamiento de Valencia,
respecto a su patrimonio). Al mismo tiempo el Ayuntamiento de Valencia (encargos de la Junta
de Gobierno Local, citados), ha invertido presupuestariamente en rehabilitación y reedificación la
cantidad 1.023.814 €.

Para la conclusión del Acuerdo de la Comisión Bilateral (incluido en la prórroga del RD
637/2016, de 9 de diciembre, del Plan de Vivienda 2013-2016), se pueden utilizar 499.552 €
previstos en el propio Acuerdo y que no se han aplicado a las actuaciones en curso. Estas
cantidades se podrán obtener del Ministerio (35% del coste total), siempre que por parte del
Ayuntamiento se aporte el resto de la inversión (65%), cantidad esta que asciende a 927.739,42
€.

La ante citada cantidad (927.739,42 €), se justifica con la línea de actuación 3 “mejora de
eficiencia energética y aumento de las energías renovables” OP  3.1 'ayuda a la mejora energética
de viviendas' (Estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado del barrio
Cabanyal-Canyamelar-Cap de França), que tiene una aportación de 1.800.000 €, calendarizado en
dos anualidades 2017; 900.000 € y 2018; 900.000 €, no suponiendo una mayor aportación
presupuestaria para el Ayuntamiento.

Al mismo tiempo el Consejo de Administración de la sociedad pública Plan
Cabanyal-Canyamelar, aprobó la adhesión a la convocatoria del ARRU 2 (cuando sea publicada
por la Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio), lo que supondría
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unas subvenciones (Ministerio de Fomento -35%-) y Generalitat Valenciana -15%-), máximas de
2.500.000 € (50%), correspondiendo al Ayuntamiento de Valencia el resto de esfuerzo
presupuestario (50%).

Ese esfuerzo presupuestario vendría de la aplicación de consignaciones realizadas en la
EDUSI, como las anteriores comentadas y otras que se pudieran deducir de las inicialmente
consignadas en el ARRU 1 como aportación a urbanización por parte del Ayuntamiento, en
cuanto que fueran coincidentes con ámbitos de urbanización de la EDUSI (en trámite de
definición).

Con todo ello se obtendría la reedificación o rehabilitación de 54 viviendas del patrimonio
municipal (Addenda 2 ARRU 1 y ARRU 2), que unidas a las 56 en curso (ARRU 1,
contabilizadas la de la Lonja de Pescadores), hace un total de 110 viviendas, recuperadas del
patrimonio municipal y cuya finalización puede preverse a finales de 2018.

El resto de inversión se irá acompasando, conforme a las previsiones presupuestarias y la
concesión de suelo y viviendas a diversas formas de economía colaborativa, para la rehabilitación
y/o reedificación, incluyendo un plazo para uso y disfrute.

2ª.  A través de formas asociativas de economía colaborativa. A estos efectos, desde la

sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar se han celebrado dos convocatorias con la

colaboración de la Federación de Cooperativas de Vivienda de la Comunidad Valenciana

(FECOVI), donde han sido expuesto varios proyectos (transposición de los europeos Andel

–escandinavo- y Mietshäuser Syndikat –alemán-, o realizados en España como Sostre cívic)

3ª. Se ha contestado en la pregunta número 2.

4ª. En el Consejo de Administración de la sociedad pública Plan Cabanyal-Canyamelar, en

sesión de 27 de marzo de 2017, se informó de la presentación de proyectos bajo la fórmula de

cooperativas de 'Resistir cooperativa valenciana sin ánimo de lucro', que solicita cesión de suelo

en la calle Francisco Baldomá y otro 'La Marítima' que solicita suelo en la calle San Pedro,

número 39 a 59 y Luis Despuig 26 a 46 y otra de 'propuesta de creación complejo residencial

asistido para mayores en Régimen de Cooperativa'. Los proyectos requieren de mejor definición

y en cuanto se encuentran en fase más avanzada, se tratará de su viabilidad."

116 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 71
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la reurbanització als carrers de la
Barraca, la Reina i el Dr. Lluch.

"Dado que los técnicos municipales tienen que haber contemplado esta circunstancia para

llevar adelante el proyecto de renovación de infraestructuras viarias y mejoras ambientales y

accesibilidad en las calles Barraca, Reina y Doctor Lluch del Cabanyal, formulamos las

siguientes preguntas:
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1ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle de la Reina, del
Cabanyal, con la ejecución del proyecto de urbanización en el que está incluida esta calle? Se
ruega se nos facilite el número concreto de las plazas que se eliminan. 

2ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle La Barraca, del Cabanyal,
con la ejecución del proyecto de urbanización en el que está incluida esta calle? Se ruega se nos
facilite el número concreto de las plazas que se eliminan. 

3ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle del Dr. Lluch, del
Cabanyal, con la ejecución del proyecto de urbanización en el que está incluida esta calle? Se
ruega se nos facilite el número concreto de las plazas que se eliminan."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"En la reurbanización de estas calles, que se está realizando según criterio del Plan
Cabanyal, y que se desarrolla por parte de la concejalía de Desarrollo Urbano, se está impulsando
la mejora y ampliación de las aceras, la ampliación y mejora del arbolado y en general de la
mejora de todo el entorno del punto de vista de la accesibilidad, de la calidad ambiental y de la
humanización de calles. De momento es prematuro, dado que las obras siguen en marcha, hacer
una valoración al detalle del número de plazas que definitiva que resultarán. Daremos detalles de
ello cuando se hayan terminado las obras."

117 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 75
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre els terrenys del Campus de la
Universitat Europea.

"1ª. Los terrenos calificados como dotacionales propiedad de un particular y sujetos a

expropiación que se iban a permutar para el proyecto de la Universidad Europea, ¿están afectos a

la moratoria sobre expropiaciones que en la Ley de Acompañamiento aprobó el gobierno

tripartito de la Generalitat modificando la LOTUP? 

2ª. Para el caso de estar afectados por la moratoria, ¿qué mecanismo se tenía previsto
aplicar para facilitar la permuta teniendo en cuenta que estábamos ante supuesto de expropiación
rogada y la moratoria aprobada suspendía por plazos de 2 años este tipo de expropiaciones? 

3ª. ¿Cuál es el importe que el titular del suelo dotacional a expropiar y que se iba a
permutar por propiedades municipales en el Cabanyal ha solicitado? 

4ª. A la vista de las diferencias que existen entre los diferentes delegados del Gobierno
municipal tripartito sobre el uso y destino de propiedades en el ámbito del Cabanyal, ¿el
Ayuntamiento estaría dispuesto a la venta directa de propiedades en el Cabanyal para la
implantación de una dotación educativa privada como la de la Universidad Europea como
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medida de regeneración del barrio y la posibilidad de hacer caja para el pago de expropiaciones
pendientes?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"La Universitat Europea no ha presentat en l'Ajuntament cap projecte que implique la

permuta de solars."

118 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 72
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la reurbanització de carrers paral·lels a
la mar en el Cabanyal-el Canyamelar.

"Dado que los técnicos municipales tienen que haber contemplado esta circunstancia para

el proyecto de reurbanización de calles paralelas al mar, en el Cabanyal-Canyamelar, formulamos

las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle Padre Luis Navarro, en
los tramos comprendidos entre las calles Amparo Guillem y la calle Pintor Ferrandis, con la
ejecución del proyecto de reurbanización de calles paralelas al mar, en el Cabanyal-Canyamelar?
Se ruega se nos facilite el número concreto de las plazas que se eliminan. 

2ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle Progreso, en los tramos
comprendidos entre las calles Amparo Guillem y la calle Pintor Ferrandis, con la ejecución del
proyecto de reurbanización de calles paralelas al mar, en el Cabanyal-Canyamelar? Se ruega se
nos facilite el número concreto de las plazas que se eliminan. 

3ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle José Benlliure, en los
tramos comprendidos entre las calles Amparo Guillem y la calle Pintor Ferrandis, con la
ejecución del proyecto de reurbanización de calles paralelas al mar, en el Cabanyal-Canyamelar?
Se ruega se nos facilite el número concreto de las plazas que se eliminan. 

4ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle Escalante, en los tramos
comprendidos entre las calles Amparo Guillem y la calle Pintor Ferrandis, con la ejecución del
proyecto de reurbanización de calles paralelas al mar, en el Cabanyal-Canyamelar? Se ruega se
nos facilite el número concreto de las plazas que se eliminan."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"En la reurbanización de estas calles, que se está realizando según criterio del Plan

Cabanyal, y que se desarrolla por parte de la concejalía de Desarrollo Urbano, se está impulsando

la mejora y ampliación de las aceras, la ampliación y mejora del arbolado y en general de la
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mejora de todo el entorno del punto de vista de la accesibilidad, de la calidad ambiental y de la

humanización de calles. De momento es prematuro, dado que las obras siguen en marcha, hacer

una valoración al detalle del número de plazas que definitiva que resultarán. Daremos detalles de

ello cuando se hayan terminado las obras."

119 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 73
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la reurbanització de travessies a la
mar en el Cabanyal-el Canyamelar.

"Dado que los técnicos municipales tienen que haber contemplado esta circunstancia para

el proyecto de reurbanización de travesías al mar, en el Cabanyal-Canyamelar, formulamos las

siguientes preguntas: 

1ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la plaza Dr. Lorenzo de la Flor,
tramos norte y sur de la plaza entre las calles Escalante y de los Ángeles, con la ejecución del
proyecto de reurbanización de travesías al mar, en el Cabanyal-Canyamelar? Se ruega se nos
facilite el número concreto de las plazas que se eliminan. 

2ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle Amparo Guillem, entre
Dr. Lluch y Escalante, con la ejecución del proyecto de reurbanización de travesías al mar, en el
Cabanyal-Canyamelar? Se ruega se nos facilite el número concreto de las plazas que se
eliminan. 

3ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se van a eliminar en la calle Cura Planelles, entre
Barraca y San Pedro, con la ejecución del proyecto de reurbanización de travesías al mar, en el
Cabanyal-Canyamelar? Se ruega se nos facilite el número concreto de las plazas que se
eliminan."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"En la reurbanización de estas calles, que se está realizando según criterio del Plan
Cabanyal, y que se desarrolla por parte de la concejalía de Desarrollo Urbano, se está impulsando
la mejora y ampliación de las aceras, la ampliación y mejora del arbolado y en general de la
mejora de todo el entorno del punto de vista de la accesibilidad, de la calidad ambiental y de la
humanización de calles. De momento es prematuro, dado que las obras siguen en marcha, hacer
una valoración al detalle del número de plazas que definitiva que resultarán. Daremos detalles de
ello cuando se hayan terminado las obras."

120 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 74
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les terrasses en domini públic.
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"1ª. Si hasta la fecha se han marcado casi la mitad de las terrazas y según respuestas del

delegado se va a buen ritmo, ¿cuándo estima el responsable del área que habrá finalizado dicho

trabajo en toda la ciudad de Valencia? 

2ª. Teniendo en cuenta que la hostelería es uno de los motores económicos de la ciudad,
¿se plantea el delegado algún plan de choque para agilizar la regularización de terrazas, al menos
las de nueva concesión que su implantación depende de la concesión de licencia y puesta en
marcha del establecimiento? 

3ª. ¿Se plantea el consistorio revisar la concesión de ocupación de vía pública concedida a
establecimientos de hostelería en puntos de la ciudad de Valencia, como Ciutat Vella, Ruzafa y el
Ensanche? 

4ª. ¿Cuántas licencias (comunicaciones ambientales, declaraciones ambientales, licencias
ambientales o autorizaciones ambientales) vinculadas a negocios de hostelería se han concedido
desde julio de 2015 hasta la fecha? Rogamos que en la respuesta se nos especifique por ejercicio,
emplazamiento y licencia de actividad concedida con o sin terraza."

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"1a. No fem estimacions.

2. Encara que no estiguen adaptades a la nova Ordenança les terrasses tenen llicència, així
que això no es cap perjudici per a l'economia. I com ja li he contestat en altra ocasió, l'ocupació
de l'espai públic és un acte discrecional municipal. Cap hosteler pot pressuposar que l'ocupació
del domini públic li serà concedida.

3a. Ens plantegem revisar els barris o carrers més conflictius, com ja s'ha fet al carrer de
Maria Cristina, per exemple.

4a. L'article 3, paràgraf 4, de la Llei 6/2014, de 5 de juny, estableix l'exclusió de les
activitats hosteleres del seu àmbit d'aplicació: 'Queden exclosos de la present llei els espectacles
públics, activitats recreatives i establiments oberts a la pública concurrència subjectes a la Llei
d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics de la Comunitat Valenciana,
que es regiran per la seua normativa específica'.

Per tant, els instruments de control ambiental siguen comunicacions, declaracions
responsables, llicències ambientals o autoritzacions ambientals integrades, de les definides en els
paràgrafs 1 i 2 del citat article 3, el detall del qual s'explicita en els annexos I, II, i III d'esta, no
poden ser 'vinculades' a 'negocis d'hostaleria'.

El que determina, al seu torn, que no puguen relacionar-se amb les 'terrasses', pròpies d'este
tipus de negocis –ex article 21 de la Llei 14/2010, de 3 de desembre-, posat en relació amb el
yítol III de l'Ordenança reguladora de l'ocupació del domini públic, que regula la citada ocupació
per terrasses en els establiments dedicats a l'hostaleria.
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Per tot l'anterior, no pot especificar-se la concessió de 'llicència' alguna."

121 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 68
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la pasarel·la de la séquia de Vera.

"1ª. ¿Ha realizado el   Ayuntamiento de València una inspección para saber el estado de

conservación y seguridad que presenta dicha pasarela? Rogamos que en la respuesta se haga

constar la fecha del informe, en su caso, y los técnicos que lo han emitido, así como copia del

mismo. 

2ª. ¿Existe peligro por falta de seguridad para los usuarios? 

3ª. Y, en su caso, ¿qué tipo de medidas se han adoptado o se piensa adoptar que garanticen
la seguridad? 

4ª. Habiendo instado la Demarcación de Costas el derribo de esta infraestructura, ¿cuándo
va a cumplir el consistorio dicha orden? 

5ª. ¿Se plantea el Ayuntamiento el derribo de esta infraestructura y su sustitución por otra
que salve la acequia de Vera y conecte las playas de la Malvarrosa y la Patacona? 

6ª. En este caso, ¿cuál es el coste económico estimado para dicha obra? 

7ª. ¿Se ha realizado alguna consulta o contacto con la Demarcación de Costas para recabar
la autorización de mantenimiento o en su caso sustitución de dicha infraestructura?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"S'ha inspeccionat en les dates següents: 

- 24 de gener 2017, immediatament després del temporal es va practicar inspecció pels
Servicis Tècnics municipals del Cicle Integral de l'Aigua, Instal·lacions Electromecàniques.

- El dia 1 de març del 2017, sobre les 18:00 h es va informar a este Servici, per part de la
Delegació del Govern d'anomalies en l'aigua enfront de l'emissari de Vera.

- El dia 2 de març, a partir de les 8:00h i durant el mateix dia i el següent, amb motiu d'una
inspecció extraordinària per bussos en la part submarina de l'emissari de Vera, es va tornar a
inspeccionar en detall una altra vegada més la passarel·la per a veure l'evolució de deteriorament
i es va confirmar que continuava en les mateixes condicions.

Les inspeccions s'han practicat indistintament pels Servicis Tècnics del Cicle Integral de
l'Aigua i del Servici de  Manteniment d'Infraestructures.
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No hi ha perill d'afonament. S'ha tancat per a evitar possibles caigudes

L'Ajuntament complirà l'orde de Demarcació de Costes, quan s'aproven les subvencions
sol·licitades segons l'acord de 27 de gener del 2017 del Consell, pel qual s'inicien les actuacions
per a pal·liar els danys produïts pel temporal de neu, vent, pluja i fenòmens costaners ocorreguts
en la Comunitat Valenciana els dies 18, 19, 20, 21, 22 i 23 de gener del 2017, i es dote l'aplicació
pressupostària corresponent.

El derrocament, sí; substituir-la per una altra, no, ja que hi ha una altra infraestructura
aigües amunt a 75 m, que connecta les dos platges; així mateix ho indica el Ministeri
(Demarcació de Costes) en el seu comunicat.

El Servici de Manteniment d'Infraestructures ha proposat una partida alçada per a
demolició de la passarel·la de 70.000 €.

S'ha mantingut una reunió amb la Direcció de Demarcació de Costes en què esta s'ha
mantingut en el seu requeriment per a la demolició de la mencionada passarel·la."

122 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 64
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'estudi dels equipaments públics.

"1ª. ¿En qué estado se encuentra el estudio para determinar qué barrios de la ciudad tienen

menos equipamientos públicos obtenidos y ejecutados? 

2ª. Para el caso de haberse finalizado, ¿cuál es el resultado del estudio en los barrios de
Orriols, Nazaret, Malilla y San Marcelino? 

3ª. ¿La obtención de los suelos dotacionales en esos barrios se pretende realizar con la
delimitación de Unidades de Ejecución y, en su caso, aprobando incrementos de edificabilidad?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"L'estudi sobre la situació urbanística dels barris que està elaborant l'equip tècnic de la
Direcció General d'Ordenació Urbanística encara no s'ha finalitzat, encara que està prevista la
seua conclusió al llarg del  mes de maig o el mes de juny. Per això, en estos moments no és
possible facilitar les dades que se sol·liciten.

Per a garantir l'obtenció gratuïta de sòl dotacional, que continua sent de titularitat privada,
es consideraran totes les fórmules previstes per la legislació urbanística i, en particular, la
delimitació d'unitats d'execució, amb increments o sense increments d'edificabilitat per a obtindre
el sòl dotacional per mitjà de reparcel·lació. En tot cas, l'increment d'edificabilitat estarà supeditat
al fet que el sòl dotacional públic existent en eixa zona o barri puga absorbir les necessitats de la
nova població que puga generar."
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123 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 67
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les llicències d'obres i equipaments
públics.

"1ª. ¿Cuál es el tiempo medio que tarda en concederse una licencia de obras para uso

residencial desde la presentación del proyecto básico por el Registro de Entrada del Consistorio

hasta la resolución de concesión? 

2ª. Según datos aparecidos en medios de comunicación, en el ejercicio 2016 se ha
incrementado el número de proyectos visados de obra para la construcción de viviendas en
Valencia. ¿Cuántas resoluciones de licencia de obra ha concedido el Consistorio desde el 1 de
enero de 2016 hasta la fecha? Rogamos que en la respuesta se nos haga constar el expediente
administrativo de licencia, emplazamiento de las viviendas a construir y el número de viviendas
que contempla. 

3ª. En relación con las licencias de obras concedidas en el citado periodo, ¿cuál es el
importe que ha generado en concepto de ICIO la resolución de concesión de licencias de obras? 

4ª. ¿Qué medidas concretas se pretenden implementar desde el Ayuntamiento para agilizar
y reducir los plazos de concesión de licencias de obras?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El temps de tramitació i concessió de la llicència de nova planta varia en funció del
nombre d'informes necessaris per a arribar a la concessió, i varia també en funció de la correcció
de la documentació tècnica aportada.

El total de resolucions de l'any 2016 en expedients de nova planta és de 51 resolucions.

L'import generat en concepte d'ICIO derivat de resolucions de llicències recaigudes des de
l'1 de gener del 2016 fins al 19 d'abril del 2017 ascendix a 2.806.088,90 €.

El Servici de Llicències d'Obres d'Edificació quan va arribar l'actual equip de govern tenia
un dèficit d'aproximadament el 40 % dels seus efectius humans. Este govern ha incrementat la
plantilla de tècnics superiors, així com de personal administratiu i en la mesura de les
possibilitats pressupostàries es tendirà a l'augment-ne del nombre."

124 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 76
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el trasllat del mercat de vell.
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"1ª. ¿En qué situación se encuentra la propuesta de trasladar el mercadillo del Rastro al

solar, propiedad del Ayuntamiento, ubicado en la confluencia entre la avenidas de Tarongers y la

calle Luis Peixó, enfrente del Tanatorio? 

2ª. La iniciativa del posible traslado del Rastro, ¿ha partido del Ayuntamiento o ha surgido
a propuesta de los vendedores? 

3ª. ¿Hay plazos previstos para el traslado del Rastro? 

4ª. ¿Cuál es el coste de la adecuación del solar municipal para que la actividad pueda
desarrollarse en esta nueva ubicación? 

5ª. ¿Existe dotación presupuestaria para llevar a cabo esta actuación de acondicionamiento
del solar? 

6ª. ¿Qué delegación municipal es la encargada de este proyecto de adecuación del solar
municipal para que el Rastro pueda realizar su actividad en este nuevo emplazamiento? 

7ª. Si el uso de este solar en el PGOU es el de Sistema Local de Espacios Libres, ¿por qué
el Ayuntamiento no ejecuta ya el planeamiento, ajardinando el solar para dar a ese espacio una
imagen más presentable para que pueda ser usado y disfrutado por los vecinos?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"El 29 de març es va adjudicar el projecte bàsic a la empresa Planejament Eco Territorial,

per un import de 14.250 €.

La problemàtica del Mercat de Vell s’ha tracta en múltiples ocasions en reunions amb els
venedors ja que, a causa del calendari del València, CF, han hagut molts diumenges que o han
replegat abans o inclús ha sigut necessari traslladar el Mercat de Vell al dissabte.

En estes reunions es va coincidir que el millor era buscar un espai alternatiu que
dignificara el treball dels venedors i es va buscar un espai adequat. Una vegada feta la proposta
els venedors realitzaren el 19 de febrer una consulta per ratificar-la.

Una vegada fet el projecte bàsic podrem contestar quan costa, qui realitzarà el projecte i en
quin termini. Estem convençuts que quan es trasllade el Mercat de Vell quedarà un espai amb
una imatge més presentable i el seu ús es podrà combinar amb altres accions veïnals."

125 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 56
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, en relació amb l'acord entre Diputació i
Ajuntament sobre transport metropolità.
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"Recientemente ha tenido lugar una reunión entre la vicepresidenta de la Diputación

Provincial de València y el delegado de Movilidad, Sr. Grezzi, en la que se han tratado temas

relacionados con el servicio público de transporte de viajeros y su afección en el área

metropolitana de València.

Es por lo que el concejal que suscribe formula siguientes preguntas:

1ª. ¿Las vías de colaboración que se quieren explorar en qué medida afectarán a la EMT?

2ª. ¿Qué mejoras va a suponer para la prestación del servicio público de transporte de
viajeros que presta la EMT?

3ª. ¿La implantación de nuevas medidas colaboración entre municipios del área
metropolitana y la ciudad de València va a suponer un coste económico para la EMT?

4ª. ¿Qué Ayuntamientos del área metropolitana de València se han dirigido a la EMT para
que las líneas de ésta lleguen a sus municipios?

5ª.  Esta nuevas medidas, ¿va a suponer establecer nuevas líneas de la EMT que lleguen a
localidades del área metropolitana que cuenta con líneas de transporte?

6ª. Si dichas localidades al parecer disponen de líneas de transporte público deficitarias,
¿qué soluciones y que prestación de servicio está en disposición de ofrecer la EMT para que
dichas líneas dejen de ser deficitarias y, en cualquier caso, no supongan un mayor coste a la EMT
de València?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª y 2ª. Todo lo que sea potenciar el transporte público redundará en un beneficio para la

Empresa Municipal de Transportes y para el servicio que presta a la ciudadanía. 

3ª. No. 

4ª. La EMT no puede decidir operar en ningún municipio fuera de la ciudad de València.

La competencia es de la Generalitat Valenciana que es la que debe dar el visto bueno y en todo

caso de la Autoridad Metropolitana del Transporte de reciente creación y que deberá decidir

sobre el transporte en el área metropolitana. 

5ª. Si realizara alguna mejora se comunicará a su debido tiempo.

6ª. La solución tiene que darla la Autoridad Metropolitana del Transporte, no la EMT."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 375

126 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 78
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, en relació amb la campanya sobre el
Pla de Colònies Felines.

"Recientemente se ha realizado una campaña por parte de este Ayuntamiento sobre el Plan

de las Colonias Felinas.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál ha sido el coste?

2. ¿Cuál ha sido la empresa que ha diseñado la campaña?

3. ¿Qué tipo de contrato se ha formalizado?

4. ¿Cuál ha sido la distribución de dicha campaña?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"1ª. 1.429,01 €

2ª. La campanya a nivell gràfic és la mateixa que l’any passat, la dissenyadora va ser Lina
Vila i la impremta, Sinergias.

3ª. Atés que s’ha repetit el disseny de la campanya de l’any passat, s’ha encarregat amb la
mateixa impremta la reedició de 87 mupi i 2.000 tríptics.

4ª. Els mupi estaran des del 3 d’abril fins al 7 de maig i els tríptics es repartixen
principalment entre les persones col·laboradores del Pla Colonial Felí, a l’hora d’expedir-los el
carnet de col·laborador."

127 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 81
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre acreditacions i guardons per a les
platges.

"En relación con el asunto arriba referenciado,  realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿A qué acreditaciones y/o galardones optan nuestras playas en 2017? ¿Y a cuales

optaron en el año 2016? Especificar en ambos casos.

2ª. ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos?"

RESPOSTA
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Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"1a.

2017

Q de Qualitat Turística: Pinedo, el Saler, el Cabanyal i la Malva-rosa.

Bandera blava: Totes les platges.

Qualitur: Pinedo, el Saler, el Cabanyal, la Malva-rosa.

SICTED: Totes les platges.

Ecoplayas: Totes les platges.

ISO 14.001: l'Arbre del Gos, la Devesa, Pinedo, la Malva-rosa i el Cabanyal.

UNE accessibilitat universal: la Malva-rosa i el Cabanyal.

EMAS: Cabanyal. Malva-rosa i Pinedo. 

2016

Les mateixes que enguany

2a. Es van aconseguir totes.

En el cas de la bandera blava de Pinedo  es va requerir des d'ADEAC per a retirar-la per la
Platja Can."

128 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre l'estat de la platja de Pinedo.

"Los vecinos de Pinedo reclaman una mayor atención y un mejor mantenimiento de su

playa. Sus quejas se centran en que las pasarelas se encuentran en mal estado y que los perros

campan a sus anchas por toda la playa.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:  

1ª. ¿Cuál son las medidas que se van a tomar para corregir estos problemas detectados en
la playa de Pinedo? 

2ª. En el caso que se vaya a tomar alguna, ¿cuándo se van a poner en marcha?"

RESPOSTES
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Sr. Sarrià, delegat de Manteniment d'Infraestructures

"1a. En relació a les passarel·les, estes han sigut afectades pel temporal i hi ha un pla
d'esmena i reposició d'emergència.

2a. Es posaran en marxa en el moment que la dotació pressupostària extraordinària estiga
disponible per a la seua aplicació."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Con referencia a esta pregunta se informa que la función primordial de esta Policía Local

es cumplir las normas establecidas al efecto por las Ordenanzas de Limpieza Urbana, tenencia de

animales y la de utilización de las playas y zonas adyacentes.

Con motivo de la puesta en funcionamiento del servicio de playas previsto para la época

estival, se verá incrementada la presencia de miembros de este cuerpo con lo que se controlara

más exhaustivamente el cumplimiento de las referidas infracciones y la corrección de conductas

anómalas de los propietarios de mascotas que se desplazan a aquellas playas en donde está

permitida la presencia de animales y la coercisión necesaria a aquellos que, haciendo caso omiso,

se trasladan a playas no habilitadas al efecto."

129 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 49
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre reunions amb AENA.

"1ª. ¿Cuántas reuniones se han mantenido con AENA desde que gobierna el tripartito en

nuestra ciudad?

2ª. ¿Qué conclusiones se han sacado de estas reuniones respecto al ruido de los aviones
sobre la ciudad de Valencia? Especificar.

3ª. ¿Qué medidas se han tomado para mitigar este problema? Especificar cuáles, dónde y
cuándo

4ª. ¿Cuándo se tiene prevista la próxima reunión?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"1a. En octubre de 2015 es va dur a terme una reunió per part de l’alcalde Joan Ribó i la

regidora de Qualitat Ambiental, Pilar Soriano, amb AENA, tal com es va contestar en el Ple de

28 de gener de 2016 i la Comissió de Medi Ambient de 21 d’abril de 2016. Des d’eixa data no

s’ha produït altra reunió.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

5
L0

 2
K
4
G

 c
ji
Z
 l
M

X
N

 T
N

lF
 C

g
yh

 v
g
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 31/05/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 D'ABRIL DE 2017 378

2a. Aquesta pregunta ja va ser contestada en el Ple de 28 de gener de 2016.

3a. Aquesta pregunta ja va ser contestada en la Comissió de Medi Ambient de 20 d’octubre
de 2016.

4a.Tal com es detalla en el punt 2 de l’article 131 del títol VIII del Reglament Orgànic del
Ple: '(…) que haurà de referir-se a fets, situacions, decisions, plans o mesures polítiques que
afecten directament la gestió municipal o institucional'.

Com que la seua pregunta no s’enquadra en cap d’aquests supòsits no la poden contestar."

130 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 83
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre Naturia.

"En relación con el asunto arriba referenciado, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué personal hay adscrito a Naturia?

2ª. ¿Qué actividades se han desarrollado en el año 2016 y cuáles hay previstas en el 2017?

3ª. ¿Qué presupuesto se ha destinado en los años 2016 y 2017?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Quant a la seua estructura organitzativa podem dir que Naturia habitualmentcompta 
amb 4 persones:

- 1 responsable, cap d'estudis de l'Organisme Autònom Municipal de Parcs i Jardins
Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge (OAM),

- 1 cap d'àrea de l'OAM,

- 1 docent de l'OAM,

- 1 conserge de l'OAM.

De forma ocasional este nombre de persones es pot veure incrementat davant
d'esdeveniments que així ho requerixen

2a. La memòria d'activitats completa de Naturia, corresponent a l'any 2016, es presentarà
en la propera Junta del Consell Rector quan es presenten els balanços econòmics i activitats de
l'Organisme.

ACTIVITATS DOCENTS (CURSOS I TALLERS)
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EXPOSICIONS

VISITES GUIADES

VISITES LLIURES

CURSOS VACACIONALS. A LA LLUNA ART I ENTORN.

GRANS ESDEVENIMENTS REALITZATS

SERVICI DEL DOCTOR PLANTA EN NATURIA

L'estimació total de visitants en Naturia durant el primer semestre és de 23.923 persones i
en el segon semestre de 5.170 persones, que fa un total de 29.093 persones.

PREVISIÓ D'ACTIVITATS l'ANY 2017 EN CENTRE NATURIA

ACTIVITATS DOCENTS (CURSOS I TALLERS)

EXPOSICIONS

VISITES GUIADES

ALTRES ACTIVITATS

ESDEVENIMENTS

SERVICI DEL DOCTOR PLANTA EN NATURIA

L'estimació total de visitants en Naturia durant el primer quadrimestre de 2017 és de 8.600.

3a. El cost de personal total, inclosa la Seguretat Social, de 2016 ha sigut de 133.407,54 €.

El cost de personal total inclosa la Seguretat Social té com a previsió per a 2017 és de
131.279,83 €."

131 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 82
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el desbrossament al carrer de la
Vall de la Ballestera.

"Dada la muchísima vegetación acumulada en los alcorques de la calle Valle de la

Ballestera, realizamos las siguientes preguntas:

1. ¿Cuándo fue la última vez que se realizó el desbroce de alcorques en esta calle?

2. ¿Cuándo se tiene previsto limpiar adecuadamente toda esta zona?"
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RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. El dia 13 de març de 2017.

2a. El control de la vegetació herbàcia dels escocells del citat carrer està programada per a
la segona quinzena del mes de maig."

132 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre l'aplicació de mesures definitives
de la ZAS del barri del Carme.

"Dado que en el anterior Pleno preguntamos por la aplicación de las medidas definitivas de
la ZAS del barrio del Carmen y la respuesta fue 'L’expedient està tramitant-se i abans de

'.finalitzar-se es durà a terme una reunió de la Mesa de Treball de la ZAS del Carme

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:  

1ª. ¿En qué momento de su tramitación se encuentra, a fecha de hoy, dicho expediente? 

2ª. ¿Para cuándo se prevé la finalización en la tramitación de dicho expediente?

3ª. ¿Se ha convocado ya la mesa de trabajo de la ZAS del Carmen? (Especificar fecha y
miembros convocados).

4ª. De no ser así, ¿cuál es la fecha prevista para convocarla?

5ª. ¿Cuáles son las medidas definitivas que se tiene previsto aplicar en el barrio del
Carmen?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"1a.  S'ha realitzat diverses reunions de la Comissió Sectorial de l'Òrgan Gestor de

Contaminació Acústica en què s'ha sol·licitat que cada servici (Inspecció, Policia Local,

Activitats, Procediment Sancionador i Mobilitat Sostenible) informen dels apartats que estimen

oportuns abans del dia 30 d’abril.

2a. La finalització dependrà del debat veïnal que es realitze i està previst en principi per al
present exercici. No obstant això, no depén íntegrament de l'Ajuntament sinó que haurà 
d'informar la Conselleria competent en matèria de medi ambient, pel que les terminis són
orientatius.

3a. No, encara no, primer hi haurà una reunió interna.
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4a. En principi les provisionals, si bé dependria també del que informen altres servicis, així
com el que es propose en la Taula de Treball de veïns i hostalers."

133 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 77
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre contractació per a l'elaboració del
Mapa del Soroll.

"En relación al asunto arriba referenciado se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se tiene prevista la contratación para elaborar el nuevo mapa del ruido?

2ª. ¿De cuánto presupuesto se dispone y en que partida presupuestaria está registrado?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"1a. S’ha iniciat ja el contracte menor.

2a. 18.000 + IVA, al tractar-se d'un actualització del mapa actual. Es troba en la partida
pressupostària FZ 920 17210 22706 Estudis i treballs tècnics."

134 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el desbrossament en l'av. de la
Constitució.

"Dada la muchísima vegetación acumulada en los alcorques de la Avda. Constitución,

sobre todo en el tramo final, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo fue la última vez que se realizó el desbroce de alcorques en la Avda.
Constitución? 

2ª. ¿Cuándo se tiene previsto limpiar adecuadamente toda esta zona?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. El dia 2 de març de 2017

2a. El control de la vegetació herbàcia està previst per a la setmana del 18 al 21 d'abril."
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135 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la poda en el carrer de Masquefa
(Benimaclet).

"Los vecinos de la zona se quejan de la falta de poda de las palmeras de la calle Masquefa,

en Benimaclet.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se van a realizar la poda de dichas palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"L’esporga de les 5 unitats de Phoenix canariensis i les 3 unitats de Washingtonias robustes
del carrer de Masquefa està inclosa en la programació del mes de maig."

136 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el desbrossament en el carrer de
Guillem d'Anglesola.

"Dada la muchísima vegetación acumulada en los alcorques de la calle Guillem de

Anglesola, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo fue la última vez que se realizó el desbroce de alcorques en esta calle? 

2ª. ¿Cuándo se tiene previsto limpiar adecuadamente toda esta zona?" 

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. El dia 6 de febrer de 2017.

2a. El control de la vegetació herbàcia dels escocells està programat per a la setmana del
dia 25 al 28 d'abril."

137 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 79
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la campanya escolar Mutis,
controla el teu soroll.
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"Recientemente se ha realizado la campaña escolar , por parte deMutis, controla tu ruido

este Ayuntamiento, es por lo que realizamos las siguientes preguntas

1ª. ¿Cuál es el balance de la campaña en el   año 2016, incluyendo número de colegios
participantes y alumnos?

2ª. ¿Cuál es la previsión para el año 2017?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"1a. La campanya 2016-2017 va d'octubre de 2016 fins abril de 2017. El nombre de

col·legis participants ha sigut de 7, amb un total de 400 escolars.

2a. La pròxima campanya s'iniciarà a l'octubre de 2017."

138 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 80
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobrel' analítica d'aigües de bany.

"En relación con el asunto arriba referenciado, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas analíticas de la calidad de las aguas de nuestras playas se han realizado en el
año 2016 y cuantas en el año 2017?

2ª. ¿Cuál es la frecuencia de su realización?

3ª. ¿Cuántas de ellas han sido calificadas como no excelentes, en que fechas y que playas?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Qualitat Ambiental

"1a. Any 2016: 17. Any 2017: cap.

2a. La que marca Conselleria: una setmanal en temporada de bany.

3a. Cap."

139 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 93
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la consulta ciutadana d'inversions
en districtes.
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"1ª. ¿Cómo explica que en todos los distritos algunos de los proyectos han sido revisados y

ajustados los precios con significativas variaciones al alza o la baja sobre el presupuesto que

figuraba en la fase de votación?

2ª. ¿Qué criterios se han seguido para realizar estos ajustes?

3ª. ¿Han sido los técnicos de los servicios que por razón de la materia informaron la

viabilidad de los proyectos durante diciembre y enero los que han realizado dichos ajustes?

4ª. En caso de que la respuesta sea negativa, ¿han sido los técnicos de participación los que

han realizado los ajustes de los proyectos al alza o la baja?

5ª. ¿Por qué hay proyectos que no siendo el que menos votos ha recibido en el distrito se

produce ajuste en su presupuesto?

6ª. ¿Cómo explica que determinados proyectos aparecían en la fase de votación en un

distrito como es el caso del carril bici de la avenida del Puerto (Distrito de Camins al Grau) por

300.000 euros y tras las votaciones aparece asignado al Distrito de Poblats Marítims por 334.607

euros, con un incremento de más de 34.000 euros?

7ª. Asimismo, ¿qué explicación tiene que el proyecto de reurbanización de las Avd.

Giorgeta-Pérez Galdós aparezca troceado el importe de su redacción (145.000 euros) que no

ejecución en 4 distritos, de los que en 3, concretamente l’Olivereta, Patraix y Jesús, además

aparece como fecha de propuesta el mismo día 6 de febrero de 2017, incumpliendo las bases, que

establecían que la fecha tope de presentar propuestas era el 30 de noviembre 2016?

8ª. Por último, ¿cómo explica que el proecto Adecuación parque infantil en Blasco Ibáñez

(entre calle Bélgica y Polo Peyrolon), justo enfrente del proyecto de ajardinamiento entre la calle

Rubén Darío y Plancia, en el Distrito del Pla del Real, haya sido votado y asignado en un distrito

al que no pertenece por estar fuera de demarcación territorial como es el distrito de Algirós?"

RESPOSTA

Sr. Peris, delegat de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. El ajuste se realizó tras las votaciones para garantizar que el presupuesto asignado a
cada distrito se invirtiera en obras seleccionadas por la ciudadanía.

2ª. Los criterios que se han seguido, y que han sido explicados en la plataforma web
Decidimvlc a la ciudadanía, para realizar los ajustes de los importes de los presupuestos de cada
distrito han sido:

a)  Primero, variar hasta un 5 % el coste de la propuesta para poder cuadrar el presupuesto
asignado a cada distrito.
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b)   Segundo, dar prioridad a la siguiente propuesta más votada por la ciudadanía cuya
ejecución se pudiera realizar por fases. Decisión tomada en coordinación con los servicios
técnicos implicados. Esto ha permitido ajustar el presupuesto asignado por distrito y que vayan a
ser ejecutadas más propuestas de las votadas por la ciudadanía.

c) Y en último término, cuando los dos criterios anteriores no eran viables
económicamente, principalmente porque la/s siguiente/s propuestas tenían un coste muy elevado
y no era posible su ejecución por fases, en coordinación con los servicios técnicos implicados, el
remanente se adjudicaba a la propuesta del distrito que técnicamente lo permitía para mejorar así
la calidad del proyecto de ejecución.

3ª. Sí.

4ª y 5ª. Porque se ha aplicado el criterio c).

6ª. La propuesta número VLC-2016-70 se propuso por una persona que la situó en el
distrito de Camins al Grau y por este motivo aparecía en los primeros días ubicada en ese distrito,
tras su valoración por los servicios técnicos se propone que el tramo en el que se puede actuar
corresponde al de la avenida Serrería - JJ Dómine, sector que está en el distrito de Poblats
Marítims; por este motivo se realiza el cambio antes de las votaciones.

El ajuste presupuestario se realiza tras los resultados de las votaciones, la explicación que
consta en la página web de Decidimvlc es:

'El ajuste presupuestario de este distrito se ha realizado atendiendo al criterio de dar
prioridad a la siguiente propuesta más votada por la ciudadanía, pero como no es viable
económicamente, el remanente se destina a la propuesta 70 al objeto de ampliar el proyecto de
ejecución'.

7ª. Tanto en el marco de la primera consulta ciudadana de inversiones en barrios como en
el proceso actual de DecidimVLC, la demanda por parte de la ciudadanía respecto a realizar una
intervención urbanística en el entorno de la Avd. Pérez Galdós y Giorgeta ha sido relevante, tanto
en los grupos de trabajo vinculados a la Junta Municipal de Distrito, en este caso Abastos, como
en el número de propuestas presentadas en el proceso que hacían referencia directa a dicha
intervención. En el caso de esta convocatoria, 6 propuestas (VLC-2016-143, VLC-2016-144,
VLC-2016-156, VLC-2016-158, VLC-2016-159, VLC-2016-163).

De ellas, la propuesta VLC-2016-144 obtuvo 111 apoyos de ciudadanas y ciudadanos, por
lo que pasó a ser evaluada por los servicios técnicos municipales. Bajo el criterio de buscar
soluciones que den respuestas a las demandas de la ciudadanía y la complejidad de la actuación
solicitada que afecta a 4 distritos de la ciudad, la propuesta se consideró viable pero la actuación
a llevar a cabo es la redacción de un proyecto constructivo para dichas avenidas valorado en
145.00 euros en total.

Al ser un proyecto compartido entre distritos se decidió que pudiera ser votado en los 4,
por lo que de oficio la misma propuesta pudo ser votada en Jesús, Olivereta, Patraix y Extramurs,
por lo que desde el Servicio de Participación se sube al portal de Decidimvlc.
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8ª. La propuesta fue presentada por una ciudadana que lo ubicó en el distrito de Algirós, ya
que se encuentra en la frontera de  los distritos en cuestión."

140 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 94
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la consulta ciutadana de
prohibició d'aparcar a les nits en el carril bus.

"1ª.  ¿Por qué un asunto de tanta relevancia social para vecinos, usuarios del transporte
público y ciudadanos en general como es la supresión de aparcar en el carril bus por las noches
no se somete a un proceso de consulta ciudadana?

2ª. ¿Qué criterios entiende el delegado que deben regir para someter una decisión que
afecta a cientos de miles de valencianos?

3ª. No estando usted de acuerdo con la decisión de prohibir aparcar en el carril bus por las
noches, o al menos con las formas y procedimiento adoptado para la toma de esta decisión, ¿qué
gestiones ha realizado para que dicha medida que sufre un importante rechazo social al menos
sea consensuada o en su caso sometida a criterio de la ciudadanía?"

RESPOSTES

Sr. Peris, delegat de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"El Gobierno de la Nau concibe la participación como un eje transversal en la gestión

municipal, concibiéndola como una forma de gobernar que permite una mayor cercanía entre las

instituciones y la ciudadanía; la participación ciudadana se puede desarrollar a través de

diferentes espacios, herramientas y mecanismos en los que se utilizan diversas metodologías.

La actual corporación ha emprendido procesos de diferente tipología como el diseño
participativo de la plaza de la Ermita en el barrio de Orriols, el plan participativo de
reurbanización del Botànic, la elaboración participada de estrategias de barrios y el Va Cabanyal,
el Consejo Local de Inmigración e Interculturalidad, los presupuestos participativos, la mesa de
movilidad, entre otros.

En cada uno de estos procesos se ha contado con la participación de los representantes de
las entidades y organizaciones que pueden ser beneficiadas y/o afectadas por las medidas que se
vayan a implementar, como es el caso de la Mesa de la Movilidad que es un foro de debate
dinámico en el que se ha discutido la medida de prohibir aparcar en el carril bus.

Los criterios para la realización de consultas ciudadanas deben ser debatidos y establecidos
en el modelo de participación y el reglamento, como ha sido sugerido por las personas
participantes en el proceso de revisión del modelo de participación ciudadana; labor en la que se
está trabajando desde la Delegación de Participación Ciudadana.
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Sobre la implementación de la prohibición de aparcar en el carril bus, el equipo de
gobierno considero que se debía ofrecer alternativas a las personas para aparcar en las noches, en
lo cual la Delegación de Movilidad ha venido adelantando negociaciones con varios
aparcamientos de la ciudad para que oferten una tarifa plana y tiene diseñada una campaña de
información.

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª.  En la Mesa de la Movilidad, donde están representadas más de 80 asociaciones

sociales y empresariales, ha habido amplio debate. Además, debería saber que esta Concejalía no

ha introducido ninguna nueva normativa en este sentido sino que va a seguir atendiendo a la

normativa vigente. Normativa que, por cierto, en el ámbito municipal no recordamos que fuera

aprobada tras ninguna consulta. ¿Podría desmentirnos? 

2ª. El debate del que habla es interesante, pero lo cierto es que la mejora del servicio de
EMT mientras funciona beneficiará a decenas de miles de valencianos, usuarios del mismo, y
afectará a las costumbres de los propietarios de no más de 1.500 coches los fines de semana y
200 entre semana. En algún sentido sí afectará a centenares de miles de valencianos por el hecho
de que el transporte público y su coste, que pagamos entre todos, se gestionará de un modo más
eficiente, pero nos tememos que usted no se refería a eso.  

3ª. Somos incapaces de entenderle. ¿Podría replantear la pregunta de manera correcta? En

cualquier caso, y dado que habla usted de asuntos trascendentes y participación, ¿podría

recordarnos la fecha exacta en la que el anterior Gobierno municipal del que usted formaba parte

realizó la consulta para que los valencianos decidiéramos si queríamos hipotecar decenas de

millones de euros en celebrar la Fórmula 1 (y que presuntamente algunos colegas suyos trincaran

de paso, como se investiga ahora en los juzgados)? Si esa consulta no se produjo, ¿podría usted

facilitarnos una noticia recogiendo la protesta que elevó a su jefa por un despilfarro cuyas

consecuencias aún padecerán varias generaciones? En serio, usted no está en posición de poner

en duda la correcta actuación de este equipo de gobierno y lo más digno que podría hacer es dejar

su escaño."

141 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 95
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre les noves juntes municipals als
pobles de Valencia.

"1ª.  ¿Cuándo estarán creadas, operativas y en funcionamiento las nuevas juntas

municipales en los pueblos de Valencia?

2ª. ¿Qué servicios van a ofrecer a los vecinos de las pedanías?
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3ª. ¿Dónde se van a ubicar las respectivas sedes? Rogamos que en la respuesta se nos diga

el emplazamiento concreto donde se va a ubicar cada una de las nuevas juntas municipales.

4ª. ¿Cuántos funcionarios se va a asignar a cada una de las nuevas juntas municipales que

se creen? Rogamos que conste en la respuesta por cada nueva junta el número de funcionarios.

5ª ¿Cuál va a ser el coste para las arcas municipales la creación y puesto en funcionamiento

de las nuevas juntas municipales?"

RESPOSTA

Sr. Peris, delegat de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. En los próximos meses, teniendo en cuenta que se deben realizar las modificaciones
reglamentarias pertinentes y continuar con el proceso administrativo para la incorporación del
personal.

2ª. Las juntas de distrito funcionan con una triple faceta: como oficinas de información y
registro de entrada, como órganos de participación ciudadana, desarrollando la tramitación de las
materias competencia del Servicio de Descentralización.

Actualmente, en las Juntas de Distrito se lleva a cabo la tramitación de competencias
respecto de los siguientes bloques de materias:

REGISTRO Y OFICINA DE INFORMACIÓN

1. Ordenación del Registro General de Entrada del Ayuntamiento.

2. Gestión de la Oficina de Información Municipal.

3. Información sobre contratos, concursos, oposiciones y en general de cualquier
información de la web municipal y que sea remitida por los servicios.

4. Colaboración en la gestión y cobro de los tributos.

5. Tramitación del Bono Oro/Ambtu de la EMT.

COMUNICACIONES AMBIENTALES

1. Comunicaciones de actividad inocua en locales comerciales en planta baja.

2. Comunicaciones de actividad inocua en plantas altas de edificios: oficinas.

3. Certificados de cese de actividad inocua.

4. Cambios de titularidad de comunicaciones de actividad inocua

5. Certificados de antecedentes relativos a la existencia de una actividad inocua.
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6. Certificados de no actividad en locales comerciales a los efectos de conseguir altas de
luz/agua.

7. Tramitación de denuncias por molestias de aire acondicionado de locales comerciales y
viviendas.

OBRAS

1. Declaración responsable de obras en viviendas y locales (tipo II).

2. Licencia de obras para conservación y mantenimiento de fachadas (tipo II).

3. Comunicaciones previas de obra en viviendas y zaguanes: obras de muy escasa entidad
que específicamente se recogen para este supuesto.

4. Licencia para la instalación de vallado de protección de obra.

5. Licencia para la colocación de andamios de obra.

VIA PÚBLICA

1. Autorización para instalar contenedores de obra: procedimiento de actuaciones
comunicadas.

PUBLICIDAD

1. Rótulos en coronación de edificios.

2. Rótulos en locales comerciales.

3. Publicidad en fachadas de edificios:

                             a) Lonas utilizando la colocación de andamios de obra.

                             b) Lonas en edificios.

4. Publicidad con pinturas en medianeras.

5. Publicidad con pancartas y banderolas durante periodos electorales.

OTROS

1. Solicitud de salas de exposiciones de las juntas.

2. Colaboración en la tramitación de expedientes para otorgar subvenciones a las
asociaciones inscritas en el Registro municipal.
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3. Colaboración en la tramitación de expedientes de contratos menores referentes a la
ejecución de gastos de las aplicaciones presupuestarias que tienen que ver con los festejos y
actividades culturales organizados y aprobados por los consejos de distrito.

4. Preparación de convocatorias, redacción de actas y cuantos asuntos corresponden a la
Secretaria de las juntas para la celebración de los consejos de distrito y comisiones de las
mismas.

3ª. Se está estudiando la ubicación de las nuevas juntas municipales, teniendo en cuenta los
criterios de accesibilidad, superficie, conectividad. 

4ª. La delegación de personal está valorando este aspecto, teniendo en cuenta las funciones
y el volumen de trabajo.

5ª. Se está valorando."

142 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-00606-2017-000003-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce en la sessió plenària de 30 de març de 2017 per la Sra. Bernal, del
Grup Popular, sobre el reallotjament dels clubs que utilitzaven les instal·lacions del poliesportiu
del Saler.

“En el antiguo polideportivo del Saler se han quedado olvidados un grupo de deportistas
que están agrupados en un puñado de clubes y que mantienen su afición a navegar únicamente
por su pasión por el mar y el viento.

En la zona del aparcamiento de dichas instalaciones están amontonadas sus embarcaciones
y los contenedores que actúan como improvisados pañoles donde guardan su material. Los
deportistas, además, cuentan las horas hasta que les desalojen por el inminente inicio de las obras
de derribo y desescombro de lo que queda del antiguo polideportivo.

Recordemos que la ocupación de estas instalaciones está amparada por la debida
autorización y, por lo tanto, estamos hablando de una actividad conocida y legalizada por este
Ayuntamiento, por lo que no se puede cerrar los ojos ante el problema y por tanto quedarse sin
darle una solución.

Sabemos que el alcalde se ha reunido con los deportistas y también las concejalas Sra.
Girau y Sra. Soriano, les han recibido pero no les han dado una solución. Desconocemos qué
solución tiene prevista el Gobierno municipal para el realojo de los deportistas y los clubes
asentados actualmente en las antiguas instalaciones del polideportivo del Saler. Desconocemos si
entra dentro de las previsiones de realojo, si las hubiera, la cesión del Barco de Estibadores que
solicitó mi compañero por escrito, con el acuerdo de la Jefatura de la Demarcación de Costas. Y
por último, tampoco sabemos cuándo se va a tomar la decisión de algo.
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Por tanto y ante la desesperación de estos clubes, que han llamado a las puertas de este
Grupo municipal, nuestra pregunta para el alcalde es cuál es la posición del gobierno municipal
ante esta situación.”

Respuesta Sra. Girau:

"La Delegación de Deportes no dispone de suelo en la línea de playa para poder albergar
los citados contenedores, desde el origen de la aprobación en 1995 del Plan de ordenación de los
Recursos Naturales de la Cuenca Hidrográfica de la Albufera, (como ya sabe el grupo municipal
popular), y que supuso la necesidad de demoler todas las infraestructuras públicas para reponer el
cordón dunar que protegiera la vegetación de la Dehesa."

143 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel delegat de Comerç, Sr. Galiana, sobre les accions de Mercasa en
Mercavalencia, SA.

DEBAT DE LA URGÈNCIA

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Galiana

“Sr. alcalde, companys regidors.

El motiu de la urgència d’esta moció és que l’Ajuntament de València com a soci
majoritari de Mercavalència no pot romandre impassible davant l’espectacle lamentable dins del
marc de les operacions anticorrupció que hem viscut esta setmana.

El comerç i l’economia són matèries molt sensibles i qualsevol desestabilització produix
efectes negatius tant en la imatge de l’empresa com en el futur dels resultats, siguen econòmics o
siguen socials.

És importantíssim com a socis majoritaris que som prendre la iniciativa, desmarcar
Mercavalència de qualsevol enllaç amb presumptes negocis tèrbols de Mercasa i seguir
treballant, com en realitat s’ha fet fins ara, des de València i per a València.

Podia haver-me esperat al Ple del mes que ve. Esperar no és una opció quan ens juguem la
imatge d’una empresa i anualment ens dóna beneficis a este Ajuntament i, per tant, a tota la
ciutadania. En concret, en els 10 últims anys, 2.600.000 euros. En esta legislatura, 1.300.000
euros.

Esperar a què? A noves detencions? Al fet que el Govern central pense què ha de fer amb
esta patata calenta? No és una opció. Per això, els anime no solament a votar la urgència sinó
després favorablement la moció.

Gràcies.”
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__________

S’absenten de la sessió el Sr. Mendoza i la Sra. Jiménez.

__________

Sr. Giner

“Esto se comentó el otro día en la Comisión de Hacienda, se pidió que se entregara lo antes
posible. Llegó ayer, casi con un margen menor a 12 horas. Lo que estamos hablando es de
cambiar un accionariado. Entonces, me parece que la decisión no se puede tomar aquí. Por lo
tanto, la urgencia no la veo, no la vemos.”

Sra. Puchalt

“En el mismo sentido, creo que el fundamento por el que se presenta esta moción no tiene
nada que ver o no debería tener nada que ver con los casos de presunta corrupción que comenta
el Sr. Galiana porque el cambio de accionariado y el proceso que eso lleva es algo
completamente distinto, no tiene nada que ver una cosa con la otra.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

Voten a favor de la urgència els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís,
Socialista i València en Comú; i en contra els/les 13 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents a la sessió (falten les Sres. Picó i Jiménez i el Sr. Mendoza).

DEBAT DE LA MOCIÓ

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Galiana

“Arreplegant un poquet l’últim que han dit, vaig a llegir dos notícies. Una: ‘Imputada la
’. I aracúpula de Mercasa por desfalco en Angola. Mercasa pagó sobornos por obras en Angola

vaig a llegir una altra notícia: ‘La SEPI pedirá autorización al Gobierno para disolver Defex. La
compañía se encuentra prácticamente inactiva por las investigaciones de la Audiencia Nacional
en un contrato en Angola. La SEPI quiere disolver Defex debido a los problemas que arrastra
esta compañía para operar en el mercado por las investigaciones judiciales que está llevando a
cabo la Audiencia Nacional. Las investigaciones comenzaron el 2012, el fiscal abrió diligencias
el 2013 imputando a varios directivos, entre ellos el presidente, vicepresidente, director de

No sé si elsOperaciones y otros directivos que fueron detenidos y destituidos de sus cargos’. 
sona què està passant en Defex, en Mercasa.

‘Desde 1990 hasta 2016 la facturación acumulada ascendió a 1.600 millones. Sin
embargo, en los últimos años su actividad se ha quedado parada por el impacto reputacional de
las investigaciones judiciales y las medidas cautelares impuestas. Esto es lo que ha motivado la
decisión de solicitar la disolución de la empresa’. Açò és Defex que és la mateixa situació en què
està Mercasa actualment.
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La darrera setmana la cúpula de Mercasa s’ha vist involucrada en presumptes casos de
pertinença a organització criminal, blanqueig, falsificació, corrupció en transaccions comercials
internacionals, malversació i frau, en els quals figuren segons l’empresa tres directius de Mercasa
que estaven a Mercavalència. La Sra. Puchalt ho ha de saber perquè els tenim als dos de
vicepresidents. Un va ser Miguel Ramírez, que el cessàrem en febrer de 2016, Pablo González,
que va substituir a Miguel Ramírez, ara cessat i que actualment està en presó, i Luis Hermosilla,
que encara no sabem què farà Mercasa amb ell. A més, això ha portat a la imputació i dimissió
del president de la Societat, Eduardo Ameijide.

Tots estos casos el que fan és embrutar en gran manera el nom de Mercavalència, empresa
que s’ha caracteritzat per una bona gestió i que va encetar fa quasi dos anys un procés de
modernització. La Sra. Puchalt que ha sigut presidenta ho sabrà perfectament, què fa Mercasa al
si de Mercavalència. Vindre una vegada al mes, aprovar el que fa l’Ajuntament de València
perquè sap vosté perfectament que ho porta el director gerent, o la presidenta en el seu cas, o el
president en el meu cas, i ja està. I cobrar puntualment els seus beneficis.

En els últims dos anys, que és el que puc contar, encara que la Sra. Puchalt podria
donar-nos encara més exemples, n’estic segur, no ha contat per a res en la promoció dels mercats
municipals. Les campanyes arriben ja fetes, no s’implementen perquè, clar, com no coneixen la
nostra xarxa de mercats i això que és un dels objectius que té Mercasa, que a més han de donar
suport i col·laboració permanent amb totes les polítiques relacionades amb la modernització
d’estructures comercials, especialment en l’àmbit dels mercats minoristes municipals. L’any
2015 se’ls va oferir a Mercasa que vingueren a visitar els nostres mercats, el de Sant Pere Nolasc
i el del Grau. Vingueren, el veren i mai més s’ha sabut. Realment, no els ha interessat
involucrar-se perquè a ells l’únic que els interessa al final són els beneficis. A banda, la
transparència en els mercats, les bones pràctiques comercials, la responsabilitat social, etc.

Al final el que està fent Mercasa és comprometre el nom de Mercavalència. De fet, en juny
i novembre de 2016 el vicepresident primer de la societat va voler fer una trobada entre el
secretari de Comerç d’Angola i el president de la Societat, que es va negar. Per suposat, com
anava a reunir-me jo amb el secretari de Comerç d’Angola, un país que té un nul respecte pels
drets de les persones i en especial les homosexuals? I volien vindre a fer negocis a
Mercavalència. Finalment no es va produir, però podria contar-li la Sra. Castillo, que és
vicepresidenta de la Societat, la meua protesta enèrgica en la permanent de Mercavalència.

Per tot açò, ens hem de plantejar com a Ajuntament de València quina necessitat tenim de
tindre un accionista que té la cúpula totalment imputada per presumptes casos de corrupció, que
no aporta res a la societat i que el Sr. Montoro pot perfectament començar a treballar per a cedir
les accions de la SEPI a l’Ajuntament de València. És factible, és possible, és real i jo crec que
hem d’iniciar-ho nosaltres, no podem esperar-nos cinc anys que l’Audiència Nacional faça una
investigació, que bloquege. Perquè imagineu-vos si Mercasa es bloquejara, què farem amb
Mercavalència? Un soci que té el 48,83 % de les accions bloquejat, sense representants i sense
capacitat de fer res.

Gràcies.”

__________
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S’incorporen a la sessió el Sr. Mendoza i la Sra. Jiménez.

__________

Sr. Giner

“Buenas tardes.

Hay tres aspectos que me parece que son importantes, por lo menos de exponer. Lo
primero de todo, hablar de la regeneración y los casos de corrupción; ahora mismo intervendré
sobre él. Lo segundo es ver si el proceso del accionariado se tiene que cambiar o no. Y el tercero
es tomar esta decisión en menos de 12 horas.

Son tres cuestiones distintas que las quiero separar porque si de lo que estamos hablando es
de la corrupción, si lo que estamos hablando es de la situación que están sufriendo todos los
mercados a nivel nacional. Aquí tengo una retahíla de recortes de Mercasevilla, salpica de lleno a
la ejecutiva de Susana Díaz. Le puedo decir más casos. El fraude cárnico tiene los epicentros en
Mercabarna y en Mercamadrid, Mercamadrid gastó 77 millones en una obra inútil según un
informe.

Es decir, la corrupción que está existiendo en la red, etc., desde luego que vamos a
compartir de forma clarísima, neta y sin ningún tipo de fisuras lo que es la regeneración. En ese
punto cuente con nosotros donde haga falta. Pero eso no es lo que usted está planteando, usted da
un paso más allá. Yo la primera pregunta que les tengo que hacer es porqué no nos lo dice antes.
Es que hace nada nuestro portavoz en La Rioja pudo decir la ayuda que recibió en el mercado de
San Blas para rehabilitarlo. Usted dice que no ha conseguido que le hagan ningún caso en los dos
mercados, pero es que le digo lo mismo que al Sr. Ribó, no sé qué problemas tienen que nadie les
hace caso. En La Rioja se pasó un informe para la rehabilitación de un mercado, creo que se
llamaba el de San Blas en ese caso concreto.

Le pongo con el ejemplo el contraejemplo, si la situación sería que no tiene utilidad
práctica la participación de este tipo de accionistas en la empresa. Pero vamos a ver, esta decisión
es que incluso tendría que explicar usted cómo es el procedimiento de que un accionista se salga
del proceso, se salga del accionariado porque esto al final tendrá que afectar a un consejo de
administración. Máxime cuando hace nada cuando presentaron la marca de Mercavalencia dijo
que era una marca municipal y que era la marca de todos sabiendo usted ya la actual situación del
accionariado. Por lo tanto, estas palabras suyas son de hace poco, Sr. Galiana.

Quiero decirle con esto que a nosotros nos hubiese encantado, y se lo digo de verdad,
haberlo mirado con más detenimiento. Es que es un proceso muy importante. No le queremos
decir que no, pero es que también nos parece por nuestra parte de cierta irresponsabilidad en 12
horas apostar por esta postura cuando ya nos lo advirtió. Ya en la Comisión de Hacienda le dije
que, hombre, ¿esto no se puede explicar un poco mejor? ¿No podéis plantearlo de otra manera?
Vamos a ello, en la vida hay cosas que son importantes, hay cosas que son urgentes, pero vísteme
despacio que tengo prisa. A veces este tipo de cuestiones, que no le estamos diciendo que no, lo
que tenemos que saber es más detalles de toda esta situación.
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Entonces, ¿hay que cambiar a las personas?, ¿hay que regenerar?, ¿hay que luchar contra la
corrupción? Sí, sí y sí, y siempre sí. Lo que haga falta. Pero lo que usted está proponiendo es que
ni siquiera sabemos si depende de este Pleno. Es que le voy a acabar diciendo lo mismo que en su
última moción, que a ver si esto acaba siendo un brindis al sol. Si esto depende de nosotros o lo
que vamos a hacer es instar otra vez, Sr. Galiana.

Nos gustaría, porque ustedes lo han dicho, que este Pleno tuviese eficacia a la hora de
plantear las cosas, lo ha dicho su compañero Campillo hace nada. Claro, nos dan a ustedes
lecciones a nosotros de eficacia y nos plantean cosas que difícilmente podemos responderle con
esta solvencia que usted se merece porque el asunto lo compartimos con usted. Además,
queremos creerle, queremos creerle cuando nos está explicando la situación de gestión que
requiere la empresa, la organización, pero nos lo complica cuando lo trae de esta manera.

O sea, quiero dejar claro ante este Pleno cómo a nosotros la urgencia en menos de 12 h,
porque esto nos llegó ayer más allá de las dos de la tarde, que no lo hemos podido trabajar como
nos hubiese gustado, se lo podíamos haber apoyado o no. Es que ni siquiera lo sé porque lo
teníamos que haber estudiado, necesitaríamos haberlo estudiado con mayor profundidad pero
desde luego de esta manera nos es muy difícil. Tampoco le vamos a votar en contra pero creo que
prácticamente nos ha obligado usted a abstenernos por cómo ha procedido. Quiero dejar eso claro
y quiero que quede claro en este Pleno que esta forma de proceder un cambio de accionariado en
menos de 12 h, pues bueno.

Y tenemos tres minutos para seguir comentándolo.”

Sra. Puchalt

“Muchas gracias, Sr. alcalde. Sras. y Sres. concejales.

Sr. Galiana, yo el otro día ya mostré mi sorpresa cuando en la Comisión de Hacienda usted
nos comentó esto. La mostré por dos razones. Primera, porque no me había enterado del hecho de
las detenciones en la cúpula de Mercasa porque esto fue el viernes. Y segunda, porque me
sorprendió que una decisión tan importante se intentara vincular con un tema de corrupción.

¿Y por qué? Bueno, pues porque yo nunca les oí a ustedes, o nunca le oí a usted, o nunca
me has contado o hemos hablado de que pudiera existir por parte de Compromís o del Gobierno
algún interés en que el Estado desapareciera del accionariado de Mercavalencia. Porque creo que
es una decisión importante y que puede ser valorable, pero pensaba que eso nunca en la vida lo
había hablado contigo ni nunca me habías dicho nada.

Entonces, como soy una persona muy despistada, la verdad es que me miré el programa
electoral de Compromís para ver si en algún momento, por tratarse de un tema verdaderamente
importante, como me ha dicho el Sr. Giner, en el programa de Compromís estaba y no estaba. El
programa de Compromís la única referencia que hay a Mercavalencia es la tira de contar y algo
de la carne ecológica me parece recordar, la certificación de la carne ecológica.

A pesar de todo esto, en la moción deduzco que hay tres razones por las que tú intentas
decirnos que es importante o fundamental hacerlo ahora, o que se tiene que hacer ahora. Mira, yo
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en la primera razón no voy a entrar porque el hecho de que existan tres presuntos corruptos que
hayan realizado presuntas acciones delictivas son condenables, es reprochable y por supuesto
valga toda nuestra atención a luchar contra ello. En la primera como te digo podemos estar
totalmente de acuerdo. Que tres personas de la cúpula de Mercasa hayan sido o detenidos o
condenados, o alguien esté en la cárcel, o no lo sé porque exactamente no lo sé, pues, bueno, todo
nuestro reproche como Grupo y el mío personal y el de todo este hemiciclo.

En el segundo, me dices, bueno, pues como la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público
con el acuerdo adoptado nos permite como somos socio mayoritario con el 51 % de las acciones
no tenemos porqué pasar por las decisiones de los demás, del 49 %, y yo puedo pedir que se
reviertan las acciones pues porqué no lo vamos a hacer. Bueno, sí, pero a qué precio, es que eso
lo tenemos que hablar.

Y luego, las otras razones. Es que yo he intentado hablar muchas veces con Mercasa para
rehabilitar el mercado de San Pedro Nolasco o para rehabilitar esto o para que consensuáramos
las campañas de mercados municipales y no lo he conseguido, me dices, o no les interesa. Bueno,
pues esto tampoco es una razón.

Es decir, ni estas tres juntas, ni por separado, son una razón que argumente la urgencia o
que argumente un cambio de proceso en lo que tú me pides. ¿Y por qué? Esta es mi opinión, ¿eh?
Pues porque el objetivo o la esencia o la razón de los mercas no es ese, yo creo que no es nada de
esas tres cosas. Son dos: garantizar el canal de distribución y garantizar el abastecimiento de la
población. Esos son los objetivos fundamentales de Mercavalencia, de Mercasa y de la presencia
del Estado en los Mercasa. Cuando hace 40 o 30 años se pensó en esa presencia, cuando se
establecieron los consejos pues se pensó en eso precisamente. ¿Y por qué?

Yo no quiero que pase nunca nada, pero hay situaciones ordinarias, extraordinarias, de
urgencia, hasta de catástrofe natural en las que no te puedes imaginar a veces cómo el canal de
abastecimiento o el canal de distribución se pueden colapsar. Me dirás: ‘No tiene nada que ver’,
sí que tiene. Yo viví en Mercavalencia que son ínfimamente comparables con cualquier cosa que
pudiera pasar y en las que necesitaríamos la presencia del Estado que fueron dos huelgas
generales. Te aseguro que es inimaginable ver cómo en 12 horas o en una noche que dura una
huelga, o como mucho en 48 h, cómo el equilibrio de los canales de distribución se pierde
automáticamente. ¿Y por qué? Pues porque es un equilibrio tremendamente precario.

Entonces, la razón del Estado está pensada para eso, para que en un momento determinado
esos canales de distribución y de abastecimiento con la presencia del Estado si fuera necesaria se
pudieran solucionar muchas más cosas que si no está, independientemente de que la corrupción
sea deplorable, independientemente de que haya que ser implacables con ella y todo lo que usted
me pueda decir.

Entonces, si tú vienes aquí y me dices: ‘Mira, Mª Jesús, es que yo creo que la presencia de
Mercasa en los mercas o en Mercavalencia no es necesaria por esta razón, por esta, por esta y por
esta. Y yo creo que las ventajas si no están…’ [El president li comunica que ha esgotat el seu
torn d’intervenció].

Continúo después.”
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La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Galiana

“En primer lugar, Sr. Giner, el martes tuvimos la última Comisión Permanente de
Mercavalencia, el miércoles ocurrieron las detenciones, el viernes en la Comisión de Hacienda
anuncié la moción tal cual. Otra cosa es que usted no tuviera el cuerpo de la moción, pero lo que
yo iba a pedir lo dije en la Comisión de Hacienda, lo he dicho en los medios de comunicación y n
o le puede sorprender a nadie. Es lo que dije en la Comisión, que íbamos a pedir las acciones de
Mercasa. No me he inventado nada. O sea, no son 12 h. Una cosa es que usted en 12 h tenga la
documentación con el cuerpo de la moción, pero la intención de la moción no sé si los señores
del Grupo Popular lo tienen claro pero yo creo que estaba muy claro.

Sra. Puchalt, es que los objetivos que le he leído son los objetivos de Mercasa, están en su
web, están en su filosofía, no me los he inventado. Es que los objetivos de Mercasa es trabajar
para que los mercados municipales se reestructuren, se rehabiliten, que es lo que no se ha hecho.
Y no es cuestión de que no lo hayamos conseguido, Sr. Giner, es que no les interesa. Pero eso se
lo puede decir la Sra. Puchalt, no es una cuestión de Compromís, ni del PP, digo yo. La Sra.
Puchalt, que ha sido presidenta, que le cuente lo que hace Mercasa. Si quiere dejémoslo en
ridículo pero Mercasa viene una vez al mes, te pregunta cómo van los contratos y se van, y si
pueden cambiar el billete del tren para irse una hora antes lo cambian. Es así, Sra. Puchalt. Y
luego a final de año cobran su beneficio. Hace 40 años no digo que no, ahora no es necesario.

Pero antes de que esto llegue a lo que ha llegado la otra empresa, que después de cinco
años la Audiencia Nacional ahora van a disolverla. Antes de que llegue ese momento porque la
cúpula está toda imputada pues tendremos que actuar. Porque, además, el comercio y el mercado
son muy sensibles, tenemos que desmarcarnos totalmente y el Ayuntamiento de Valencia tiene
capacidad suficiente para llevarlo. Además, se da la circunstancia de que en 2030 las acciones de
Mercasa van a desaparecer de Mercavalencia, sí o sí, por ley. Porque por eso estamos cada año
dotando de un dinero a Mercavalencia para luego poder comprar las acciones.

¿A qué precio, Sra. Puchalt? Pues el Sr. Monzó que a lo mejor tiene amistad con el Sr.
Montoro, que los 15 millones de EDUSI parece que los haya traído él, pues que hable con el Sr.
Montoro. Oiga, por 1 euro le podemos comprar las acciones. Hay mecanismos, ustedes lo
hicieron, ustedes compraron acciones por 1 euro. La rentabilidad que tiene Mercavalencia es
muchísimo mayor que otras cosas que se han comprado por 1 euro.

Y de todas formas, no es una cuestión ni de Compromís ni de Ciudadanos, es del
Ayuntamiento de Valencia, señores, que tenemos el 51 % de las acciones, que lo estamos
gestionando nosotros, que es este presidente y esta vicepresidenta que tienen ahí delante quienes
van a partirse la cara con las cosas. Es que no vienen de Madrid a ayudarnos. Y no es que se
rompa España ni que Madrid es malo, es que es una realidad de lo que pasa, Sr. Giner. Y no es
que me haya pasado a mí, es que estoy convencido de que a la Sra. Puchalt le ha pasado durante
los años que ha estado de presidenta en Mercavalencia. Es que estoy seguro que si ha habido un
marrón como un incendio he ido yo o ha ido ella, si ha habido un problema he ido yo o ha ido la
presidenta que estaba aquí. No viene nadie más a ayudarnos.
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Podemos gestionar Mercavalencia [El president li comunica que ha esgotat el seu torn
tenemos toda la capacidad del mundo, empecemos las acciones para hacerlo.d’intervenció], 

Gracias.”

Sr. Giner

“Si es que podemos estar de acuerdo en el fondo, yo no conozco la gestión y lo que le
aporta Mercasa. Desde aquí nos es muy difícil de hacer esa valoración, por eso se lo estamos
diciendo. Nos extraña que no puedan sacar sinergias, yo le digo lo que a nosotros nos extraña.
Que con los millones de metros cuadrados de lo que se está hablando que de ahí no se pueda
sacar ninguna sinergia, ninguna.

Dos, no sabemos qué es lo que está pasando con los otros mercas que hay en otras
ciudadanos, no sé si van a hacer lo mismo o solo ha sido Valencia. Si usted esto lo ha hablado
con Alicante, con otros para decir: ‘¿Ustedes qué van a hacer respecto a su composición de
accionariado?’. Nosotros no sabemos si han hablado con el Ministerio y estas negociaciones
están avanzadas o no, es que no sabemos nada.

Es decir, lo que no sé es dentro de un mes cuando esto se haya votado y estemos en junio o
julio aquí qué va a pasar, cuál va a ser la gran diferencia si usted con esto puede hacer algo o no.
Esta es la pregunta que yo le planteo. Si va a cambiar de una manera diferencial a corto plazo lo
que aquí se está decidiendo. Sr. Campillo, me refiero a la efectividad que usted decía. Esto en
qué se va a traducir.

Porque me están hablando de los ciudadanos, me están hablando del Ayuntamiento, me
están hablando de la institución. ¿Qué va a pasar después de esta votación? Es lo que no
acabamos de ver claro, pero no lo acabamos de ver claro, Sr. Galiana, porque no nos lo ha
explicado. Perdone, yo no sé usted con cuánta gente ha hablado de la red que existe en España,
yo no sé usted con cuánta gente ha hablado en los ministerios, yo no sé usted con cuánta gente ha
hablado dentro de lo que existe en el SEP [ ], yo no sé cómo lo tiene usted organizado, cómosic
trabaja.

Pero si usted nos hubiese explicado y nos hubiese reunido y nos hubiese hecho participar
de alguna manera diciendo. ‘Mira, todo este proceso es lo que llevo haciendo’. Usted su
argumento es: ‘Es que yo me enteré de las detenciones la semana pasada y entonces mi decisión
es esta’. Y le digo: ¿Tiene correlación la relación causa/efecto?, ¿está dimensionada? Sí, es lo
que usted me está diciendo.

Y por último, si el viernes ya tenía usted la moción y me la dijo de voz, ¿para qué me la
entrega usted ayer miércoles a partir de las dos de la tarde y no me la da el mismo viernes?
Caramba, es lo que le estoy diciendo. Le estoy intentando trasladar por enésima vez, me da igual
hablar de la libertad de horarios, con todos los temas que tengo que tratar con usted es porque no
vemos las cosas con más calma, sin precipitaciones, estudiándolas. Caramba, que estamos aquí
para colaborar. En eso estoy de acuerdo con usted, Sr. Galiana. Pero nos lleva siempre a una
esquina donde no nos deja opción. ¿Por qué no nos deja opción? Porque no tenemos información,
nos falta información para tomar la decisión, así de sencillo. Sí, Sr. Galiana. De todas las
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preguntas que le he hecho me las contesta y lo traemos otra vez al Pleno que viene y si usted
tiene razón se lo apoyamos, mire qué fácil. Contéstemelas, dígame si ha hecho todas las gestiones
que yo le he propuesto –me quedan siete segundos, Sr. Ribó– [El president li comunica que ha

¿De acuerdo?esgotat el seu torn d’intervenció]. 

Bueno, Sr. Galiana, comprenda la voluntad, se lo digo por última vez, de este Grupo pero
no nos deja opción. .”[El president li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Sra. Puchalt

“Lo retomo donde lo dejé. Como le he dicho antes, creo que una cosa nada tiene que ver y
creo que los objetivos fundamentales por los que esté el Estado –y yo considero, y este Grupo, en
principio que el Estado tiene que estar presente– son distintos. Lo importante no es que se
promocionen los mercados municipales, aunque sea lo que ellos lleven en su página en los
objetivos de Mercasa. Lo importante es que el canal de distribución y el canal de abastecimiento
esté cubierto. Y en momentos determinados la presencia del Estado es muy importante para esto.
No, déjeme acabar, Sr. Galiana.

Yo le digo que no ahora a la forma. Si usted me hubiera venido en un momento
determinado y me hubiera dicho: ‘Pues mira, yo creo que la presencia del Estado aquí no es
oportuna, independientemente de lo que ha pasado, por esto, por esto y por esto. Porque hemos
hecho un informe que me demuestra que al no tener aquí al Estado tenemos esta ventaja, esta otra
y esta otra, y por ente tenemos este perjuicio, este otro y este otro. Y tenemos un plan en el
supuesto de que no tengamos alguna competencia sobre algo para ver cómo sería nuestro trabajo
con el Estado en determinadas circunstancias al no estar aquí representado en el Consejo’.

Si usted me dijera todo esto, yo posiblemente en algunas cosas no quiero decir que me
convenciera pero me haría dudar por algunas de las que ha dicho antes. Yo siempre seguiría
pensando que la presencia del Estado es importante en estos consejos, pero en alguna me podría
hacer dudar. Pero no me lo ha planteado así. Usted ha venido y nos ha dicho: ‘Bueno, pues como
ha habido tres personas detenidas en la cúpula de Mercasa, haya paz y haya gloria y todos fuera’.
No, esto yo creo que no es así. Lo cual no le quiero decir que no sea en un futuro, pero hagamos
las cosas de otra manera. Decir ahora así no, es lo único que le digo. Haga usted los estudios que
tenga que hacer, vea qué es lo que va a costar, vea qué es lo que no va a costar, traiga los
informes pertinentes, haga las valoraciones para que podamos saber todos con qué ventajas o qué
no ventajas podríamos tener. Aún así, le digo, considero que la presencia del Estado es
importante.

Pero, bueno, convénzanos de otra manera pero de esta no porque a mí no me parece que es
la forma adecuada y porque en Mercavalencia no solamente se vende verdura de la huerta de al
lado, ni se venden langostas de Cullera. Es una red impresionante de comercio internacional,
claro que sí, entran productos de todas partes y distribuyen productos de todas partes. Entonces,
para todas esas cosas es fundamental que tengamos claro lo que queremos hacer con nuestro
accionariado.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; en contra els/les 10 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular i fan constar la seua
abstenció els/les 5 Srs./Sres. regidors/es del Grup Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra.
Picó).

ACORD

"Mercasa és una empresa pública de l’Administració de l’Estat, creada a 1966, els
accionistes actuals de la qual són el Ministeri d’Hisenda i Funció Pública, a través de la Societat
Estatal de Participacions Industrials (SEPI) –51 %– i el Ministeri d’Agricultura i Pesca,
Alimentació i Medi Ambient, a través del Fons Espanyol de Garantia Agrària (FEGA) –49 %–.
És una societat mercantil estatal, integrant del sector públic institucional estatal.

Mercavalència és una empresa mixta on l’Ajuntament és propietari del 51 % de les
accions, Mercasa del 48,83 % i el 0,17 % restant pertany a entitats privades.

Durant la darrera setmana, la cúpula de Mercasa s’ha vist involucrada en presumptes casos
de pertinença a organització criminal, blanqueig, falsificació, corrupció en transaccions
comercials internacionals, malversació i frau, en què figuren, segons la premsa, tres dels directius
nomenats per Mercasa a Mercavalència: ****** (cessat a febrer de 2016), ****** (substitut de
******, cessat a l’abril de 2016 i actualment en presó) i******, i que han portat a la imputació i
dimissió del president de la Societat, ******.

Estos casos embruten sobre manera el nom de Mercavalència, empresa que es ve
caracteritzant per una bona gestió i que va encetar ja fa quasi dos anys un procés de
modernització i dinamisme que està sent avalat pels resultants més que satisfactoris també a
nivell econòmic. Per tant, no podem deixar que el nom de l’Ajuntament de València, com
accionista majoritari de Mercavalència, es veja esguitat per escàndols com en el qual està
immersa Mercasa.

A més a més, tenint en compte que d’acord amb la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim
jurídic del sector públic, al seu capítol II, article 84, punts 1 i 2, Mercasa, com a entitat integrant
del sector públic institucional estatal no pot exercir el control sobre Mercavalència, ni pot
impedir que l’Ajuntament, que ostenta la majoria accionarial, puga gestionar la societat (nomenar
gerents, decisions financeres, plans estratègics, etc.) i totes les matèries que són competència del
Consell d’Administració poden aprovar-se per majoria (meitat més un dels consellers). Per tant,
Mercasa, ja no pot aportar res a una societat que és gestionada totalment des de València.

De fet, en els darrers dos anys Mercasa no ha iniciat cap acció a la nostra ciutat. Per a les
seues campanyes als mercats municipals a nivell estatal no ha comptat mai amb la col·laboració
de la Regidoria de Comerç, a la qual han enviat la campanya ja dissenyada sense cap tipus de
consulta. Les campanyes no s’han implementat a la ciutat a causa del desconeixement de
Mercasa de la nostra xarxa de mercats municipals.

Mercasa, un dels objectius de la qual és el suport i col·laboració permanent amb totes les
polítiques relacionades amb la modernització d’estructures comercials (especialment en l’àmbit
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dels mercats minoristes municipals), no ha estat interessada, per exemple, en la rehabilitació i
reforma dels nostres mercats municipals, especialment el del Grau i Sant Pere Nolasc, tal com
se’ls va oferir a 2015.

Està clar també que, amb les informacions dels darrers dies, la transparència en els
mercats, les bones pràctiques comercials o la responsabilitat social, objectius que marquen
l’existència de Mercasa, no han estat un eix fonamental de les seues polítiques. El codi de
conducta, publicat al portal de transparència de Mercasa, ha sigut evidentment violat.

A més, Mercasa, va comprometre el nom de Mercavalència al voler portar el secretari de
Comerç d’Angola a les nostres instal·lacions, fet que va ser criticat durament pel president de
Mercavalència al Consell Permanent de la societat, per tractar-se d’un país amb un nul respecte
pels drets de les persones i en especial dels homosexuals i que a la fi ha resultat ser un dels països
on s’han desenvolupat les presumptes operacions delictives.

Per tot açò, l’Ajuntament de València ha de plantejar-se la innecessària presència de
Mercasa al sí de Mercavalència després de més de quaranta anys. L’Ajuntament no pot romandre
inactiu davant dels casos de presumpta corrupció i ha de vetlar pels interessos dels valencians i
les valencianes, propietaris legítims de la societat.

L’Ajuntament de València pot assumir en solitari, com ja fa de manera real i efectiva, la
gestió integral de Mercavalència, i revertir els seus beneficis econòmics a la nostra societat i als
nostres mercats municipals.

Per tot açò, feta prèviament declaració d'urgència, de conformitat amb la moció subscrita
pel delegat de Comerç, Sr. Galiana, i pels portaveus dels grups Socialista i València en Comú,
Sra. Gómez i Sr. Peris, respectivament, el Ple del Ajuntament acorda:

Únic. Instar el ministre d’Agricultura i Pesca, Alimentació i Medi Ambient (FEGA), i el
ministre d’Hisenda i Funció Pública (SEPI), a què de manera immediata inicien el procés per tal
de cedir a l’Ajuntament de València les accions de Mercavalència controlades per Mercasa."

144 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'anell ciclista.

Sr. Estellés

“Este ruego es para el concejal Grezzi, lo que pasa es que igual es un mal momento para
hacer el ruego porque igual lo pillo de mal humor porque ahora ya entiendo lo críptico de la
moción alternativa, el traérnosla a última hora, el darle unas vueltas a esto, no explicarla. Es que
lo han desautorizado para tomar decisiones en Movilidad. Sr. Mendoza, lo han desautorizado.
Claro, ahora lo entendemos. Ahora ya lo que se espera de ustedes es que tengan transparencia
con los valencianos y les digan que no van a cumplir con el tema de los plazos que dijeron al
principio de mayo con el carril bus.

Dicho esto, voy con el ruego. Quiero ser muy propositivo, lo que pasa es que, ya digo,
igual lo pillo de mal humor. El tema es el siguiente: hace unos días nuestro Grupo municipal
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presentó a los medios e inmediatamente fuimos por deferencia y por responsabilidad política para
advertirle de una situación al Sr. alcalde un documento el cual es  Crónica de un usuario del

.anillo ciclista de Valencia

Un documento que está hecho de un modo experiencial, de las experiencias de ciclistas,
desde el punto de vista de advertir de las situaciones que aún se encuentran de peligro en el anillo
ciclista para los propios ciclistas y para los peatones, y no de un punto de vista técnico y
normativo, que quede claro.

Y ya digo, se lo dimos a su jefe y ahora hoy lo que hacemos es entregarle a usted también
como más experto en la materia, salvo que le haya dado copia su jefe, para que usted también
pueda leerlo, asimilarlo también desde su experiencia de ciclista, tener en cuenta que no todo el
mundo que está en el anillo ciclista, tanto peatones como los propios ciclistas, son habituales,
viene gente a Valencia que usa la bicicleta y ojalá cada vez la usen más, tanto los propios
ciudadanos de Valencia como la gente que viene de fuera, y hay habituales y personas que no son
tan habituales, insisto.

Es un documento con 45 puntos, con más de 100 casuísticas diferentes de problemas que
usted puede encontrarse y es la tercera vez que vengo al Pleno a hacerle un ruego, en este caso
sobre el tema ciclista y también sobre los peatones. Antes del verano o durante el verano le hice
un ruego de más de 100 puntos sobre la red ciclista que todavía tenía por mejorar, luego le hice
un ruego sobre toda la estructura alrededor de los ciclistas y hoy simplemente le hago partícipe
de esto, con la esperanza de que sin que sirva de precedente porque a ver si es verdad y, ya digo,
con todo el ánimo del mundo, cuando alguien diferente a usted o algo diferente a usted le dice
algo, pues lo tome desde una perspectiva de una oportunidad para mejorar y no lo tome como una
amenaza y no se ponga a la defensiva.

Yo con que un tanto por cien determinado de esto lo implemente, lo asimile y pueda
mejorar, y podamos evitar accidentes que, por cierto, hay ya cuatro accidentes con
hospitalización en la ronda ciclista, tres de ellos son puntos de este informe, lo digo por eso.

Pues nada, queda el ruego hecho.”

Sr. alcalde

“Moltes gràcies, jo vull recordar que els precs i preguntes són de tres minuts, que les
preguntes s’han de respondre o en el moment o per escrit posteriorment i que els precs no fa falta
respondre’ls, evidentment.

Que no calga respondre’ls no vol dir que estiga prohibit respondre’ls”

Sr. Grezzi

“Per alguna cosa ha servit l’anell ciclista, que comencen vostés a anar en bicicleta. Però em
fa la impressió que són com els últims japonesos que estaven en una illa i batallaven després que
s’havia acabat la II Guerra Mundial des de feia temps.
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Vos agraïsc tot allò que dieu però és una infraestructura molt consolidada que, de fet,
desperta molt interés i que ja és el més usat de la ciutat. I a més, a nivell europeu hi ha molts
llocs. Vull dir, nosaltres podem prendre exemple i podem mirar com podem millorar eixa
infraestructura, i ho fem a diari perquè els tècnics treballen.

Però fa la impressió que encara batallen en contra del carril bici quan haurien d’estar
satisfets que tenim una infraestructura tan bona, tan moderna, en el qual repartim l’espai d’una
manera molt més democràtica i a més humanitzem els entorns que tenim a la ciutat. Hui hem fet
públiques les dades: que ha baixat en eixe entorn un 10 % el trànsit motoritzat, que és una bona
dada perquè ens ajuda en la primera ronda de circumval·lació del centre de la ciutat a baixar la
contaminació, el soroll.

Ahir era el Dia Mundial del Soroll i diuen que a la nostra ciutat hi ha massa soroll, també
és pel trànsit. I a més, avancem en eixe Pacte d’Alcaldes que tenim firmat unànimement ací que
diu que per l’any 2030 hem de baixar les emissions, la contaminació i el consum energètic en un
40 %. Com ho anem a fer? Haurem d’actuar en les fonts que fan que això es produïsca, eixe
consum exagerat. I les fonts són fonamentalment en l’àmbit urbà el vehicle motoritzat. Com ho
fem? Potenciant les alternatives. Una d’elles l’anell ciclista i tota la xarxa de carril bici.

I per l’altra cosa que diu, no és cert i de fet al maig entrarà l’actuació en marxa.”

145 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la campanya del mosquit
tigre.

Sra. Jiménez

“Es un ruego que le hago a la Sra. Girau.

 He podido comprobar que este año parece ser que se ha adelantado el tema del mosquito
tigre con las lluvias y demás. Quiero recordarle que el año pasado le presenté una propuesta para
esas campañas, para esa actualización del mapa.

Y mi ruego es simplemente que viendo conforme estamos que hoy, por ejemplo, está
lloviendo, pues que comiencen esas campañas ya. O sea, vamos a dar esa información a los
colegios ya, a las asociaciones de vecinos, que sepan lo que deben de hacer.

Simplemente es que se adelante y no esperarnos a junio a dar la información, sino empezar
a darla ya, era ese mi ruego. Aunque sé que estáis trabajando en ello, me había faltado decirle
que sé que están trabajando en ello pero que empecemos la campaña para que la gente empiece
cuanto antes a saberlo. Pero sí, sé que están trabajando.

Gracias.”

Sra. Girau
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“Como ya le he comentado en varias ocasiones, trabajamos durante todo el año y ahora ya
se ha comenzado también con más intensidad porque, efectivamente, esta es una temporada en la
que puede haber más incidencias, hemos comenzado también la campaña en Bussi, que es un
espacio de consejos para todo el mundo. Pero estamos trabajando, como ya sabe.

Gracias.”

146 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre la parada de l'EMT
enfront del Convent de Sant Doménec.

Sr. Mendoza

“Gracias, Sr. Ribó.

Mi pregunta es para el Sr. Grezzi. Es una pregunta que versa sobre la nueva dársena que
hay de la EMT que recoge las líneas 1, 5, 32, 81 y 95 frente al Convento de Santo Domingo, en
la plaza Tetuán, la antigua sede de Capitanía General de Valencia y actualmente sede del Cuartel
General Terrestre de Alta Disponibilidad.

Como saben, el Convento de Santo Domingo fue declarado Monumento Histórico
Nacional en el año 1931 y además de esto cuenta con la calificación BIC. Es un edificio gótico
valenciano barroco que fue fundado en en terrenos concedidos por el rey Jaume I.1239 

La normativa que se le aplica a ese edificio es el PEP del entorno BIC 08, aprobado por la
Conselleria de Cultura en fecha 11 de marzo de 2016 por la Ley de Patrimonio Cultura
Valenciano, y las Normas Urbanísticas que lo protegen. Concretamente, el art. 2.5.1.a) establece
que las intervenciones de transferencia patrimonial requieren autorización de la Conselleria de
Cultura, entre ellas las actuaciones de urbanización de los espacios públicos que sobrepasen su
mera conservación o reposición.

Además, el art. 2.4, en el apartado 2, dice concretamente que estarán sujetas a autorización
previa de la Conselleria de Cultura las intervenciones que aborden la reducción del tráfico y
ampliación de las áreas peatonales en los entornos como el de la plaza Tetuán más
concretamente.

Le hago esta pregunta sobre todo porque usted como líder ecoradical pues me imagino que
alabará más el trabajo que hace el radio de una bicicleta que el que hacen nuestras fuerzas
armadas. Por lo tanto, no creo que le importe mucho ese edificio.

Y como me preocupa el tema, la pregunta es si ha sido autorizada por parte de la
Conselleria de Cultura ese proyecto de nueva urbanización y por lo tanto esa dársena. Y si es así,
que ha sido autorizada, le solicitaríamos que nos haga llegar dicha autorización.

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi
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“Molt bé, Sr. Mendoza. De fet, ja ho he contestat. Hi ha un informe favorable, Sr.
Mendoza. Crec que tinc una pregunta per escrit, la seua mateixa. Ja la té. Vosté vol fer ací
espectacle però és que ja quasi no té públic, es pot reservar per a altres ocasions. Ja té la resposta,
hi ha l’autorització. Tot perfecte.”

__________

El Sr. Mendoza demana la paraula i el president no li la dóna. Parla el Sr. Mendoza i el
president l’amonesta per primera vegada.

147 RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la decisió de la Conselleria
d'Educació de retirar unitats concertades a alguns centres educatius de la ciutat.

Sr. Grau

“La semana pasada, coincidiendo con la festividad de Pascua y los centros escolares
cerrados, los alumnos en sus casas, los profesores también aprovechando para descansar, la
Conselleria de Educación, como tiene a bien y como siempre lo tiene así programado, entendió
que era el momento de comunicar a los centros valencianos y por ende a las familias y a los
alumnos cuáles eran los colegios, en este caso los centros que a partir del curso 2017-2018 iban a
desaparecer o perder unidades concertadas para el desarrollo del bachillerato. Lógicamente, como
ocurrió durante la semana pasada, los centros no ha sido hasta esta semana cuando han tenido
oportunidad de hablar o comentar estas cuestiones.

En cualquier caso, aprovechando la celebración de la Comisión la semana pasada, le
solicité o le rogué a la Sra. Oliver que pidiese por favor a la Conselleria de Educación los
informes técnicos que avalaban esas decisiones y la resolución por la cual la Conselleria de
Educación había tomado la decisión concretamente en la ciudad de Valencia de retirar unidades
concertadas a 9 centros de la ciudad afectando aproximadamente a unos 400 alumnos, que en
números fáciles serían 400 familias, pero incluso serán más porque al final los padres cuando
tomamos la decisión de escolarizar a nuestros hijos solemos hacerlo según los niños que tienes
uno o dos en el mismo centro y entonces si uno de ellos se ve afectado probablemente lo que
estemos hablando es que estén afectados dos o más casos. Concretamente en ese caso, de la
situación que estamos hablando serían aproximadamente 400 niños, 9 centros, 11 unidades
concertadas las que han desaparecido.

Y mi pregunta es si ha solicitado los informes técnicos y las resoluciones a la Conselleria y
el porqué lo hago en el Pleno de hoy, porque si grave me parecía que se anuncie algo tan
importante aprovechando las vacaciones de Pascua, es que a fecha de ahora en estos momentos
los centros afectados la única información que tienen es la que han tenido acceso a través de los
medios de comunicación. Me parece muy, muy grave y creo que el Ayuntamiento de Valencia en
este caso tiene que velar por los intereses también de estas familias y de estos centros. Y por eso
insisto en si se ha solicitado esos informes, si se ha solicitado y se tienen pues que nos los hagan
llegar para conocerlos y podérselos facilitar a los centros, aunque ustedes también lo podrían
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hacer. Y si no se ha hecho, por qué no se ha hecho y ruego que se haga cuanto antes. Creo que el
tema es de la suficiente urgencia y las familias y los centros deberían conocer cuál ha sido la
decisión y en qué está fundamentada.

Gracias.”

Sra. Oliver

“Li contestarem per escrit.”

L’alcalde assenyala que se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3 del
Reglament Orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

148 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració institucional en defensa del ròtul de bronze del Banc de València.

Atesa unànimement la urgència de tractar el tema, la Secretaria del Ple procedix a la
lectura de la Declaració Institucional següent, que s'adopta pel Ple de l'Ajuntament.

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN DEFENSA DEL RÓTULO DE BRONCE DEL
BANCO DE VALENCIA

"El edificio Banco de Valencia es un emblema de la ciudad. Su monumentalidad lo

convierte en un referente arquitectónico y un símbolo de sus ciudadanos. Estratégicamente

ubicado, conformando la esquina de las calles Pintor Sorolla y Don Juan de Austria, luce como el

edificio más significativo del neobarroco regionalista valenciano.

El 24 de julio de 1942 se inauguró el edificio para albergar la sede central de Banco de
Valencia. Los primeros proyectos se remontan a 1929. En un principio, la estratégica ubicación
iba a acoger un proyecto neobarroco que albergaría despachos y oficinas. Banco de Valencia
compró el solar en 1931 y estudió diversas opciones. Se planteó una propuesta en clave
aerodinámica y una segunda que seguía los postulados expresionistas del norteamericano F. Ll.
Wright.

Ninguna de las dos se llevó a cabo ya que los dueños de Banco de Valencia tuvieron una
visión nítida. Quisieron dejar en la ciudad un edificio que perdurara como símbolo y orgullo de
sus ciudadanos. La sede se concibió como un edificio monumental que tenía que captar y
mantener el carácter clásico de los valencianos igual que lo había hecho la Lonja, Patrimonio de
la Humanidad por la Unesco, construida entre finales del siglo XV y principios del XVI, como
muestra del progreso de la burguesía valenciana.

Este deseo se cristalizó en un edificio que es hoy el más significativo del neobarroco
regionalista y que nos cuenta el cambio radical que experimentó la arquitectura en Valencia tras
la Guerra Civil. La solución elegida es más regionalista y casticista que las anteriores ya que
busca resaltar el carácter clásico valenciano y los elementos de su cultura. La entrada principal,
rodeada de columnas, traslada sensación de seguridad a los que contemplan el edificio. Las letras
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de bronce que coronan la entrada con el lema 'Banco de Valencia' utilizan la tipología a la que
Javier Goerlich recurría en sus obras. Este tipo de letras nunca formó parte de los estilos que usó
la entidad financiera que lo construyó, ya que el lema de 'Banco de Valencia' fue puesto en la
entrada para identificar el nombre del edificio.

Dentro de sus paredes se fraguaron muchos de los éxitos de los valencianos. El Banco de
Valencia se hizo con el sudor y las lágrimas de los que, con su empeño y determinación,
ensalzaron el carácter emprendedor de los valencianos y la riqueza e impulso de su tierra. Se
cumplía así el binomio entre entidad y cliente que permitía que sueños y proyectos se
convirtieran en realidad.

Hoy, el edificio Banco de Valencia sigue transmitiendo estos valores. La rica combinación
de mármoles junto a los elementos decorativos de piedra caliza sobre ladrillo rojo conjuga con su
rejería y cerámicas neobarrocas manteniendo así la esencia de los motivos que levantaron el
edificio.

El edificio Banco de Valencia debe mantenerse en la ciudad contando nuestra historia. Su
inclusión en el entorno de protección del BIC Teatro Principal y su nivel de protección así lo
establece, subrayando en su ficha particularizada sus valores históricos, urbanísticos y
arquitectónicos, a través de su fachada, tipología, sistema constructivo, altura de forjados,
elementos decorativos o elementos singulares, entre otros. Con ello, la protección del edificio
Banco de Valencia debe alcanzar todos los elementos que conforman la fachada del mismo,
incluidas las letras que lucen en su entrada con el lema de ‘Banco de Valencia’.

El edificio suma hoy una nueva protección. La voluntad de todos los concejales del

Ayuntamiento de València debe ser su inquebrantable compromiso de mantener intacto este

edificio emblemático de manera que su regia apariencia de hoy perdure en el tiempo intacta

como parte de la historia de la ciudad, de su urbanismo, de su arquitectura y, por ende, de todos

los valencianos."

La presidència alça la sessió a les 15  hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


